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Presentación

El Proceso de Consulta para el Reconocimiento Constitucional de los Derechos de 
los Pueblos Indígenas constituye un hito histórico para Chile, de profundo significa-
do político, ya que por primera vez sus derechos van a adquirir rango constitucional.

A inicios de nuestro gobierno, todo indicaba que la construcción de una nueva forma 
de relacionamiento con los nueve pueblos originarios que habitan el territorio exi-
gía un abordaje integral, lo que el Ejecutivo decidió no dilatar más.

La Historia reconocerá a la Presidenta Michelle Bachelet por su visión y voluntad 
para construir un camino político viable para hacernos cargo de la deuda que el Es-
tado de Chile tiene con dichos pueblos. Esto tiene una expresión institucional, con el 
envío del proyecto de ley que crea el Ministerio de Pueblos Indígenas, y el proyecto 
de ley que crea el Consejo Nacional y un Consejo específico para cada pueblo, todos 
de carácter autónomo, creando así las bases para una representación directa de sus 
intereses.

Por otro lado, tiene también una expresión cultural, al instaurar un cambio de para-
digma que deja atrás la mirada del desarrollo indígena limitada sólo a un enfoque 
de superación de la pobreza, para poner al centro su dignidad y derechos.

En efecto, lo que está en juego en el Proceso de Consulta para el Reconocimien-
to Constitucional de los Derechos de los Pueblos Indígenas es nada menos que un 
nuevo modo de relacionamiento entre el Estado y los pueblos Mapuche, Rapa Nui, 
Aymara, Quechua, Atacameño (o Likan Antai), Diaguita, Colla, Kawashkar y Yagán; y 
un nivel jurídico superior para sus derechos económicos, sociales, culturales y –des-
de luego– políticos.

Respecto de estos últimos, el reconocimiento constitucional de la participación y 
la representación política especial de los pueblos indígenas en instancias de parti-
cipación popular, particularmente el Congreso Nacional, del cual emanan las leyes 
que pueden incidir –en un sentido positivo o negativo– sobre sus derechos y sus 
posibilidades de desarrollo, implica un avance muy sustantivo.
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En definitiva, y sin lugar a dudas, todo lo anterior viene a fortalecer la calidad de 
nuestra democracia, otorgándole vitalidad y un carácter cada vez más inclusivo.

Cabe destacar además que la importancia de este proceso trasciende las fronteras 
del país, pues se trata de la primera Consulta realizada en el marco del Convenio N° 
169 de la OIT que se refiere a temas constitucionales en el mundo.

Desde el punto de vista procedimental, se debe relevar que con esta experiencia 
se está consolidando una cultura de consulta desarrollada progresivamente bajo 
el alero del Convenio N° 169, y que en esta oportunidad dio un salto cualitativo al 
privilegiar el carácter incremental y de construcción de acuerdos por medio de una 
dinámica participativa e intercultural.

El gobierno y el Ministerio de Desarrollo Social expresan su profundo agradecimien-
to al Sistema de Naciones Unidas en Chile por haber jugado el rol de garante, facili-
tador y observador del proceso, con acuerdo de las partes, lo que ha sido fundamen-
tal para asegurar su transparencia y legitimidad.

Finalmente, nos asiste la convicción de que este Informe Final del Proceso de Con-
sulta para el Reconocimiento Constitucional de los Derechos de los Pueblos In-
dígenas representa un testimonio vivo del camino hacia una República inclusiva y, 
desde ya, se constituye en un legado para las actuales y futuras generaciones.

Marcos Barraza Gómez
Ministro de Desarrollo Social
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2. Introducción: El Proceso de Consulta
Constituyente Indígena

El programa de gobierno de la Presidenta Michelle Bachelet señaló que durante su 
período de mandato buscaría “promover mejores y más amplios espacios de partici-
pación política, social y cultural de los pueblos indígenas, respetando su autonomía 
y extendiendo sus derechos políticos”. “Tenemos por delante el desafío imposter-
gable de reconocer constitucionalmente a los Pueblos Indígenas en el marco de la 
discusión de una Nueva Constitución para Chile, y debatir ahí un nuevo modo de 
convivencia como sociedad pluricultural. Esta idea alude a la existencia en un terri-
torio con diversas culturas. Lo fundamental es que estas culturas se relacionan, vale 
decir no sólo comparten un espacio común, sino que desarrollan un intercambio y 
una influencia mutua”.

En el mes de abril del año 2016 la Presidenta de la República anunció el inicio del 
proceso constituyente, el que establecía dos etapas, esto es un proceso de partici-
pación y luego la etapa de consulta. 

El proceso constituyente para los pueblos indígenas debía cumplir con las obliga-
ciones contraídas por el Estado de Chile con la ratificación del Convenio N° 169 de 
la Organización Internacional del Trabajo. Al respecto, éste establece que los go-
biernos deberán asumir la responsabilidad de desarrollar una acción coordinada y 
sistemática con miras a proteger los derechos de los pueblos indígenas y asegurar 
que existen instituciones y mecanismos apropiados para la implementación de di-
chos derechos y su ejercicio. Por lo tanto, se propuso un trabajo que asumió la per-
tinencia indígena, así como también la diversidad cultural y territorial que tenemos 
en Chile y que se expresa en encuentros desarrollados de manera complementaria 
al proceso de diálogos ciudadanos del proceso constituyente nacional.

El proceso constituyente para los miembros de los pueblos indígenas, tiene un ca-
rácter no excluyente. Esto es, que los integrantes de los Pueblos indígenas cuen-



10

Informe Final   Sistematización Proceso de Consulta Constituyente Indígena

ten con un espacio de participación diferenciado en tanto miembros de un pueblo 
indígena y también, participar sin distinción en otros espacios de debate y diálogo, 
en tanto individuos. En el primer espacio, desde la diversidad, para aportar visiones 
y perspectivas en torno a su condición de derechos colectivos y en la segunda en 
tanto miembros de toda la sociedad.

Proceso Participativo Constituyente Indígena
El Proceso Participativo Constituyente para Pueblos 
Indígenas representa un hito histórico y la opor-
tunidad de consagrar en la nueva Constitución los 
derechos de los Pueblos Indígenas, ajustado a los 
estándares internacionales en materia de derechos 
humanos y particularmente del Convenio N° 169 de 
la Organización Internacional del Trabajo. 

Para las discusiones, debates y encuentros realizados 
a nivel nacional se puso a disposición de la discusión 
y se tomó como base una serie de instrumentos ju-
rídicos internacionales así como documentos inter-
nos, elaborados en algún momento de la historia del movimiento indígena, los que 
dan cuenta de derechos y/o conceptos que se repiten y cuya profundidad ha sido 
planteada a partir de diferentes contextos y en distintos niveles, pero que reflejan 
una línea continua que es digna de resaltar, especialmente al amparo de lo que la 
comunidad internacional ya ha resuelto en materia de reconocimiento de derechos

En este proceso se constituyó el Comité Consultivo y de Seguimiento, conformado 
por Organismos de Naciones Unidas y Consejeros Nacionales Indígenas de CONADI, 
de carácter autónomo y con el propósito de velar por el cumplimiento de los es-
tándares internacionales  de derechos humanos y de garantizar la trasparencia en 
imparcialidad del proceso.

En el Proceso Participativo se incorporaron autoridades tradicionales, integrantes 
de instituciones representativas (comunidades, asociaciones y otras organizacio-
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nes), agrupaciones y personas naturales indígenas, pertenecientes a los nueve (9) 
Pueblos Indígenas reconocidos por la Ley N° 19.253: Aymara, Quechua, Atacameño 
o Lican Antai, Diaguita, Colla, Rapa Nui, Mapuche, Kawash kar y Yagán. El Proceso se 
realizó entre los meses de agosto de 2016 y enero de 2017, en las 15 regiones del 
país, y contó con la participación total de 17.016 personas.

Las modalidades de participación puestas a disposición en el proceso fueron los en-
cuentros convocados o encuentros programados, los encuentros autoconvocados, y 
la participación individual a través de un cuestionario vía web. Estas modalidades 
buscaron recoger las propuestas de los Pueblos Indígenas sobre los principios y va-
lores en materia de derechos indígenas que debieran ser integrados al proyecto de 
nueva Constitución.

Los mecanismos de participación, fueron los siguientes: 

Convocados: 
Encuentros
Programados

§ Este mecanismo operó para “Organizaciones (comunidades y asocia-
ciones) y Autoridades Tradicionales” de los Pueblos Indígenas.

§ El proceso participativo se desarrolló mediante la ejecución directa 
de “Encuentros” organizados por el Comité Regional y ejecutado por 
las  universidades  en convenio”.

§ Las Universidades asumieron el rol de Ejecutores del Proceso, asu-
miendo el desarrollo de los “Encuentros”, según lo planificado y pro-
gramado en el Comité Regional.



12

Informe Final   Sistematización Proceso de Consulta Constituyente Indígena

Autoconvocados para 
la realización de sus 
propios 
Encuentros

§ Los Encuentros “Autoconvocados” corresponden a aquellos casos en 
que organizaciones y/o agrupaciones, manifestaron su intención de 
participar del proceso, desarrollando su propio encuentro participa-
tivo.

§ En estos casos, la “Organización y/ o Agrupación”, fue responsable 
de convocar, dirigir y desarrollar el Encuentro directamente y de ela-
borar el informe de contenido de su Encuentro en base a un formato 
prediseñado.

§ En esta modalidad las organizaciones y/o agrupaciones se inscribie-
ron vía plataforma de la página web.

Participación Indivi-
dual vía cuestionario

Las personas naturales, pudieron participar a través de un cuestionario 
en línea (página web) autoaplicado.

Fuente: Ministerio de Desarrollo Social, (marzo 2017).

Este Proceso se efectuó de forma 
diferenciada al Proceso Constitu-
yente General, lo cual indica un 
reconocimiento explícito a lo que 
la normativa relacionada con los 
pueblos indígenas reconoce como 
derechos de dichos pueblos. 

Producto del proceso participativo 
y los planteamientos que los Pueblos Indígenas hicieran, el 1° de junio del 2017, en 
su cuenta pública, la Presidenta de la República, Michelle Bachelet Jeria, anuncia 
que se incluirá el Reconocimiento Constitucional y la Participación Política In-
dígena en el proyecto de nueva Constitución que enviará el segundo semestre, 
previa Consulta indígena.
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Consulta Indígena para el reconocimiento constitucional 
y la participación política de los Pueblos Indígenas en el 
marco del Proceso Constituyente
El Comité de Ministros para Asuntos Indígenas, definió que el Ministerio de Desarro-
llo Social coordinara y ejecutara el proceso de consulta y se constituyera un Comité 
interministerial que orientara el contenido de las medidas a consultar. Dicho comité 
fue conformado por el Ministerio del Interior, el Ministerio Secretaría General de la 
Presidencia y el Ministerio de Desarrollo Social.

En cada región, la responsabilidad del proceso se desarrolló en forma desconcen-
trada en las respectivas Seremis de Desarrollo Social, quienes en coordinación con 
la Corporación Nacional de Desarrollo Indígena velaron por la implementación de la 
consulta.

Durante el segundo semestre de 2017 se inició un amplio proceso de consulta indí-
gena a nivel nacional a los nueve (9) pueblos indígenas reconocidos por la ley, con 
el objetivo de acordar los contenidos relativos a derechos indígenas que formarán 
parte de la propuesta de nueva Constitución. 

La Consulta se desarrolló bajo las orientaciones de generación de mecanismos ne-
cesarios para lograr la mayor participación de los Pueblos Indígenas, en el marco 
de los principios del Convenio N° 169 de la OIT, y bajo el compromiso de terminar 
el proceso oportunamente de tal manera que los acuerdos se incorporaran  en el 
proyecto de nueva Constitución.

En la etapa de planificación del proceso de consulta se realizaron encuentros en 123 
localidades en todo el país, a partir del mes de agosto, previa convocatoria iniciada 
en el mes de julio. Se realizaron al menos tres encuentros en cada una de las loca-
lidades, tan sólo en la primera etapa de planificación con los pueblos indígenas. En 
la etapa de deliberación interna de los pueblos indígenas el número de localidades 
aumentó a aproximadamente más de 300 en todo el país, situación que reflejó el 
interés de los pueblos indígenas por  analizar, estudiar y definir posiciones  respecto 
de la medida consultada a través de un debate y consenso interno, de manera  tal 
de poder preparar la etapa de diálogo y en definitiva aportar a la construcción de la 
nueva Constitución.
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Los temas abordados en la Consulta se enmarcaron en el Reconocimiento Constitu-
cional, que implica el reconocimiento de los Pueblos Indígenas en la Constitución, el 
reconocimiento territorial, los derechos lingüísticos y culturales; y la Participación 
Política, que involucra el reconocimiento de la participación y la representación po-
lítica en los órganos colegiados de elección popular.

Este espacio, ampliamente participativo donde se expresó la diversidad cultural 
y cosmovisiones presentes en Chile significó un cambio de paradigma frente a la 
histórica marginación y discriminación que han enfrentado los Pueblos Indígenas. 
Asimismo, muestra  la vocación del Gobierno de construcción de una sociedad más 
justa e inclusiva. 

Por solicitud de los representantes de los pueblos, y también del Estado en la bús-
queda de generar las condiciones necesarias para un diálogo fructífero para ambas 
partes, participaron como garantes y observadores del proceso el Sistema de Na-
ciones Unidas (UN) por medio de sus Agencias y Programas. Por su parte, el Instituto 
Nacional de Derechos Humanos (INDH), fue observador del proceso. Finalmente, se 
suscribió un acuerdo con parte de los consejeros de CONADI, para su participación 
en el proceso.

En la etapa de Deliberación, que se desarrolló durante el mes de septiembre, apro-
ximadamente 10 mil integrantes de los pueblos indígenas discutieron al interior de 
las comunidades respecto de las medidas presentadas y generaron también pro-
puestas para enriquecerlas con su propia visión respecto de ellas.

Este proceso incremental de desarrollo de los acuerdos finales se concreta en la 
etapa de Diálogo, realizada a contar del 30 de septiembre de 2017, la que se llevó 
a cabo en dos instancias: la primera de carácter regional, con reuniones en todas 
las regiones del país en las que quedó definida su propuesta final y se eligieron los 
representantes que participaron en la siguiente instancia, el Encuentro Nacional de-
sarrollado en Santiago entre el 16 y la madrugada del 21 de octubre.

Dicho encuentro, realizado en el auditorio de la Organización de las Naciones Unidas 
para la Alimentación y la Agricultura (FAO), fue inaugurado en una ceremonia que in-
cluyó rogativas de los pueblos Mapuche, Lican Antai y Aymara, y las intervenciones 
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de la Presidenta de la República, Michelle Bachelet, y de la Coordinadora Residente 
de Naciones Unidas, Silvia Rucks, quienes destacaron el carácter histórico de este 
diálogo.

Tras 5 jornadas de intenso trabajo y tres rondas de propuestas y contrapropuestas, 
los representantes firmaron el “Acta de Resultados del Diálogo Nacional del Proceso 
de Consulta para el Reconocimiento Constitucional de los Derechos de los Pueblos 
Indígenas”. En ésta se sellaron acuerdos totales en las materias de reconocimiento 
de la pre-existencia de los pueblos; del deber del Estado de preservar fortalecer y 
desarrollar su historia, identidad, cultura, lenguas e idiomas, instituciones, tradi-
ciones propias y sus autoridades ancestrales; del deber del Estado de promover la 
diversidad cultural del país; del reconocimiento y protección de los derechos cultu-
rales y lingüísticos, su patrimonio cultural, material e inmaterial; y del principio de 
igualdad y no discriminación.

En el caso de los acuerdos parciales, es decir, los temas en los que hay un acuerdo 
en el fondo pero discrepancia en la redacción, se dieron en las materias de: interpre-
tación de la nueva Constitución; el porcentaje de la representación y participación 
política; derecho a la salud; consulta y libre determinación. El único punto en des-
acuerdo se dio en la discusión del concepto de Territorio Indígena.

El presente informe contiene todos los documentos oficiales, propuestas, contra-
propuestas y actas relevantes en el desarrollo del Proceso de Consulta Constituyen-
te Indígena para la elaboración de las medidas que serán incluidas en el proyecto 
de ley de nueva Constitución, y con las que por primera vez en la historia de Chile 
existirá un reconocimiento de los derechos sociales, culturales, políticos y econó-
micos de los pueblos indígenas que habitan en el territorio nacional.
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3. Informe de Sistematización, Facultad de
Ciencias Sociales de la Universidad de Chile

Encuentros de deliberación interna regional

Descripción de los participantes

La etapa de consulta del Proceso Constituyente Indígena, en su fase de encuentros 
regionales, consideró la realización de 18 encuentros dentro de  las 15 regiones del 
país, desarrollados en distintos territorios urbanos y rurales, incluyendo Isla de Pas-
cua, entre los días 1 y 14 de octubre, que contaron con un total de 619 participantes 
registrados.

Fuente: Elaboración propia a partir de los informes regionales.

De las que consignaron la cifra en sus informes, las regiones con mayor cantidad de 
participantes fueron las de Los Lagos (110 participantes) y La Araucanía (95), que 
juntas suman el 33,1% del total de participantes registrados. Las siguen las regio-
nes de Antofagasta, Aysén, Los Ríos, Valparaíso, Arica y Parinacota, Magallanes, Bio-
bío y Atacama, cada una de las cuales tuvieron una asistencia promedio de cuarenta 
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participantes. Por su parte, Coquimbo, O’Higgins y el Maule contaron con  una parti-
cipación menos numerosa, que giró en torno a las 10 personas en cada una de ellas.

Cuadro N.° 2: Participantes por sexo, región y
porcentaje respecto al total nacional registrado

Región Hombres Mujeres
Sin

información
Total

regional Porcentaje
Arica y Parinacota 18 23 41 6,6%

Tarapacá 16 5 21 3,4%
Antofagasta 17 37 54 8,7%

Atacama 8 24 32 5,2%
Coquimbo 1 9 10 1,6%
Valparaíso 26 16 42 6,8%

Metropolitana 8 13 21 3,4%
O’Higgins 8 4 12 1,9%

Maule 7 6 13 2,1%
Biobío 22 15 37 6,0%

Araucanía 54 41 95 15,3%
Los Ríos 25 17 42 6,8%

Los Lagos 52 58 110 17,8%
Aysén NR NR 49 49 7,9%

Magallanes 13 27 40 6,5%
Total nacional 275 295 49 619 100%

Fuente: Elaboración propia a partir de los informes regionales.

Si se considera la variable sexo, entre las regiones que la consignaron en sus infor-
mes, siete regiones presentan una participación femenina mayoritaria: Coquimbo (9 
sobre un total de 10 participantes, equivalentes al 90% de la participación regio-
nal), Atacama (24 de 32 participantes, equivalente al 75% de la participación regio-
nal), Antofagasta (68%), Magallanes (67%), Metropolitana (62%), Arica y Parinacota 
(56%), y Los Lagos (53%).  En las 8 regiones restantes la proporción de hombres es 
mayor a la de mujeres, destacando como regiones con una alta participación regio-
nal masculina Tarapacá, O’Higgins y Valparaíso.



18

Informe Final   Sistematización Proceso de Consulta Constituyente Indígena

Fuente: Elaboración propia a partir de los informes regionales.

Según la misma variable, a nivel nacional la participación de mujeres en los encuen-
tros regionales llegó al 48% (295 participantes), en tanto que la de los hombres 
alcanzó el 44% (275), con un 8% de participantes sobre los que no se tuvo informa-
ción. Si se divide este 8% entre mujeres y hombres, se puede estimar una participa-
ción femenina de alrededor de un 52% y masculina de 48%. 

Descripción del proceso

El presente documento se basa en los informes de deliberación interna de las 15 
regiones de Chile, elaborados con el apoyo de equipos de la Universidad Alberto 
Hurtado y Universidad de la Frontera, los cuales fueron remitidos desde las Seremi 
del MDS de cada región al equipo de la Universidad de Chile. La sistematización se 
hizo respetando el formato propuesto desde el gobierno, consistente en dos medi-
das: reconocimiento constitucional y participación política; considerando además 
las submedidas contenidas en cada una.
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A grandes rasgos, las medidas propuestas por el gobierno fueron mayormente apro-
badas en las regiones, y se presentaron una serie de observaciones con el fin de 
complementarlas. En ese sentido, hay acuerdos con las medidas, como también se 
presentaron disensos, los cuales se expresan a continuación según corresponda.

Síntesis de resultados
A continuación, se presenta una síntesis de los resultados emanada desde los diá-
logos regionales. La información se presenta en base a las medidas del gobierno, 
siendo los ejes principales el reconocimiento constitucional de los pueblos indíge-
nas y la participación política. Por último, se exponen medidas constitucionales pro-
puestas desde las regiones, diferenciando entre aquellas de carácter constitucional 
y aquellas que no.

I. RECONOCIMIENTO CONSTITUCIONAL  
DE LOS PUEBLOS INDÍGENAS

1. Reconocimiento de los pueblos indígenas
1.1. Reconocimiento preexistencia de los pueblos indígenas      
        y Reconocimiento de historia, identidad, cultura, idiomas,   
        instituciones y tradiciones de los pueblos indígenas.

Los pueblos señalan que el reconocimiento constitucional de los pueblos origina-
rios debe ir acompañado con la declaración de Chile como  un Estado plurinacional 
y pluricultural, como base para la nueva Constitución. Se debe contar con una defi-
nición clara y precisa sobre qué son los pueblos originarios o indígenas, sobre lo cual 
se plantea la importancia de establecer si su reconocimiento será como “pueblos 
originarios” o como “pueblos indígenas”; debate en el cual no se establece un con-
senso. Con todo, se indica que su reconocimiento debe enmarcarse en los tratados 
internacionales suscritos por Chile en la materia, según los cuales los pueblos ori-
ginarios son aquellas poblaciones que habitaban el país en la época de la conquista 
o colonización, previo a la creación del Estado de Chile, siendo imprescindible el 
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reconocimiento de su preexistencia. Esto enfatiza su existencia ancestral, recono-
ciendo su organización social, política, territorial, autonomía, cosmovisión, derecho 
consuetudinario, sistema jurídico y autoridades ancestrales, de acuerdo con su cos-
movisión y relación ancestral con sus territorios.

      1.2.  Deber del Estado de garantizar derecho a historia, identidad,  
      cultura, idiomas, instituciones y tradiciones pueblos indígenas.

De ahí que su reconocimiento se sitúe en relación con el reconocimiento de sus 
derechos como pueblos originarios. En ese sentido, en la Constitución se debe con-
signar el derecho a la autodeterminación en virtud a la autonomía en sus territorios, 
al autogobierno, el derecho a la participación y representación política, los derechos 
territoriales, el derecho a determinar su propia identidad o pertenencia conforme 
a sus costumbres y tradiciones, los derechos lingüísticos, derechos culturales, el 
derecho consuetudinario y justicia comunitaria, y los derechos colectivos; hacién-
dose necesario incluir la conservación y reforzamiento de sus instituciones políti-
cas, jurídicas (derecho consuetudinario), económicas (modelos agrícolas), sociales 
y culturales, así como la devolución y preservación de los territorios ancestrales, 
entendidos como sustento cultural y natural de las comunidades indígenas; todo 
ello, como precondición para su participación plena en la vida política del país.

1.3. Deber del Estado de preservar la diversidad cultural del país.

En este  contexto, el Estado tiene deberes y obligaciones con los pueblos originarios, 
expresado en su rol de desarrollar, fortalecer, conservar, salvaguardar su historia, 
herencia cultural (no patrimonio material e inmaterial), el territorio, identidad, cul-
tura, lengua, instituciones y tradiciones propias de los pueblos, en concordancia a 
su cosmovisión y teniendo presente la diversidad cultural existente. Respecto a la 
diversidad cultural, también implica el reconocimiento de la especificidad cultural 
de cada uno de los pueblos, incluyendo su cosmovisión, espiritualidad, autoridades 
ancestrales, derecho consuetudinario, así como el reconocimiento de los territorios 
ancestrales y su diversidad. Se descarta así cualquier intento por imponer una uni-
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ficación artificial que pase por alto su diversidad, así como cualquier tentativa de 
coartar este derecho.

De este modo, se refuerza la idea de que el Estado chileno se reconozca como plu-
ricultural, entendiendo que la diversidad cultural del país se encuentra al interior de 
los pueblos originarios, por lo que el concepto que también se debe considerar es el 
de nación y no sólo el de pueblo. Este reconocimiento también se presenta como una 
herramienta para combatir la discriminación, estableciéndose el derecho a que los 
pueblos revitalicen sus tradiciones y costumbres. En este contexto el Estado  debe  
garantizar los derechos de los pueblos originarios, de modo que el reconocimiento 
de los pueblos también signifique que el Estado adquiera la responsabilidad de re-
parar la vulneración histórica de los derechos de los pueblos. Para dar cumplimiento 
a ello, es crucial que se supedite a los principios de participación vinculante de los 
pueblos originarios con pertinencia cultural, respetando así la manera que tiene 
cada pueblo de transmitir y revitalizar su historia e identidad, siempre en el marco 
de la normativa internacional sobre derechos de los pueblos originarios.

1.4. Interpretación de la nueva Constitución conforme a los 
derechos que la misma y la ley establecen para pueblos 
indígenas.

Por último, se vuelve necesario incorporar un enfoque de derechos humanos en la 
interpretación de la nueva Constitución -el cual es respaldado por los tratados in-
ternacionales a los que adscribe Chile- expresado en el respeto y reconocimiento 
del derecho consuetudinario y de las autoridades ancestrales, habiendo una promo-
ción de diálogo directo entre las autoridades del Estado y las autoridades ancestra-
les, teniendo las últimas la capacidad para incidir en la interpretación de las leyes. . 
La interpretación de la nueva Constitución debe basarse en el principio de autono-
mía y en reconocimiento de Chile como un Estado plurinacional y pluricultural. Para 
ello se propone la conformación de organismos veedores encargados de resguardar 
la integridad de la interpretación de la nueva Constitución en aspectos sociales, 
económicos y culturales, junto con una mesa y/o comisión con representantes de 
los pueblos originarios, encargada de asesorar y dar continuidad a su cumplimiento.
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 2.  Reconocimiento territorial.
2.1. La Constitución reconoce a los pueblos indígenas la exis-

tencia de los territorios especiales indígenas.

En este ámbito, los pueblos indígenas plantean que el Estado reconozca a las na-
ciones originarias sus territorios ancestrales, las que velarán por el derecho de la 
madre tierra haciendo uso, control, protección, conservación y administración de 
sus recursos naturales, incluyendo el aire, suelo, subsuelo, mar, agua y napas subte-
rráneas, pudiendo las comunidades adquirir utilidades de los territorios. 

Estos territorios tienen que existir también en zonas urbanas y deben contemplar 
los cementerios, territorios ceremoniales, los conchales, arte rupestre, humedales, 
dunas, bosque nativo, campos de nguillatún y recursos naturales que sean adminis-
trados por los pueblos, quedando exentos del pago de tributos. Los restos humanos 
de los pueblos solo pueden ser removidos con aprobación de las comunidades.

En las regiones de Tarapacá, Antofagasta, Bíobío, La Araucanía, Los Lagos y Aysén se 
rechaza este punto porque se trata de territorios ancestrales y no especiales, siendo 
“especiales” un concepto ajeno a su cosmovisión. Es más, en la Araucanía se sostiene 
que el territorio ancestral está por sobre cualquier otra legislación que la amenace, 
afecte negativamente o ponga en entredicho el territorio.

2.2. Una ley señalará los criterios y procedimientos necesarios 
para el establecimiento y demarcación de los territorios es-
peciales indígenas, las instancias y mecanismos a través de 
los cuales estos se gestionarán, las modalidades y formas a 
través de las cuales los pueblos indígenas harán pleno ejer-
cicio y goce de los derechos que tendrán vigencia al interior 
de estos territorios, entre ellos el acceso a la tierra y a los re-
cursos naturales, en armonía con el marco jurídico nacional.

La propuesta de crear una ley debe ser en consulta con los pueblos originarios, quie-
nes reconocerán cuáles son sus territorios especiales. La ley debe considerar: cri-
terios de demarcación, toma de decisiones, uso y goce de los recursos. En varios 
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encuentros se rechaza la propuesta de ley porque es ambigua en plazos y criterios.

En las regiones de Arica y Parinacota, Antofagasta y Atacama se rechaza el recono-
cimiento territorial mediante una ley, ya que debiese ser a través de la Constitución.

 3. Derechos lingüísticos y culturales.
3.1. Reconocimiento y protección de los derechos culturales y 

lingüísticos de los pueblos indígenas, su patrimonio cultu-
ral, material e inmaterial.

Este reconocimiento debe promover la libre determinación y práctica de su cultura 
por parte de los pueblos originarios, en cuanto protagonistas en la conservación y 
transmisión de sus saberes, y en el marco de un Estado plurinacional. Debe poner 
énfasis en la educación intercultural, a través de fondos que promuevan los em-
blemas y cultura de los pueblos originarios en un sentido amplio, incluyendo sus 
sistemas de educación propios. La garantía constitucional de los derechos lingüís-
ticos debe basarse en el reconocimiento del plurilingüismo del país, incluyendo las 
variaciones lingüísticas territoriales. Debe promover a los educadores tradicionales 
como figuras validadas por las comunidades y asociaciones indígenas y con una for-
mación con pertinencia metodológica para la enseñanza de la lengua y cosmovisión 
de cada pueblo en todos los establecimientos y niveles de enseñanza. Se propone la 
creación de instituciones de rescate tanto dentro como fuera del sistema de edu-
cación general. Este reconocimiento es una forma de reparación respecto al patri-
monio material (en especial de los sitios sagrados), como también de los recursos 
fitogenéticos y conocimientos agrícolas y sus portadores, así como de los símbolos 
de los pueblos originarios.
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3.2. Deber del Estado de preservar y fomentar el desarrollo de los 
conocimientos tradicionales y las prácticas culturales de los 
pueblos indígenas, respetando su propia autonomía y sus de-
rechos fundamentales, siempre que no sea incompatible con 
los derechos fundamentales reconocidos en la nueva Consti-
tución.

Este fomento debe basarse en los principios de libre determinación y pertinencia 
cultural, dada la gran diversidad del patrimonio de cada uno de los pueblos ori-
ginarios, incluyendo: medicina, conocimientos agrícolas, danzas, tipos de vivienda, 
elementos rituales, derecho consuetudinario, cosmovisión y autoridades ancestra-
les, entre muchos otros elementos. Debe tener un enfoque de regulación y repara-
ción, en especial de los derechos de propiedad intelectual del patrimonio natural 
de los pueblos originarios, sobre la base de los acuerdos internacionales suscritos 
por Chile y con ratificación del protocolo de Nagoya sobre biodiversidad y acceso 
equitativo a recursos. Las políticas en esta materia deben ser consensuadas con los 
pueblos originarios y sus autoridades ancestrales, considerando el carácter pluri-
nacional del país. Desde posturas de disenso, se señala que los derechos culturales 
deben ser una garantía fundamental, incluyendo la restitución de los conocimientos 
usurpados y la anulación de los derechos otorgados a terceros con penas para su 
apropiación indebida.

3.3.  Reconocimiento de los emblemas y símbolos de los pueblos 
indígenas.

Los pueblos originarios deben ser protagonistas en la definición autónoma de sus 
emblemas y símbolos, así como sobre sus formas de uso, en especial a través de 
sus autoridades ancestrales. Este reconocimiento incluye el resguardo de los dere-
chos de propiedad intelectual sobre los emblemas y símbolos, y la prohibición de 
su uso comercial por parte de terceros con sanciones para los infractores, así como 
estrategias de sensibilización y difusión con pertinencia cultural y territorial. Este 
reconocimiento incorpora el despliegue de los emblemas y símbolos de los pueblos 
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originarios en instituciones públicas de todo tipo y la observancia de sus fiestas, 
en cuanto a símbolos oficiales equivalentes en importancia a los emblemas chi-
lenos. Las personas pertenecientes a los pueblos originarios, así como sus lugares 
sagrados, deben quedar eximidas de la obligación de usar/desplegar los símbolos 
chilenos.

3.4. Reconocimiento de los idiomas de los pueblos indígenas 
como idiomas oficiales en los territorios donde ellos habi-
tan.

Este reconocimiento debe basarse en el respeto y apoyo a estos idiomas y sus sis-
temas de transmisión, gestionados por los educadores tradicionales y otras ins-
tituciones de los pueblos originarios, y en el marco de un Estado plurilingüe. Así 
como en el Artículo N.° 27, párrafo 3, del Convenio 169 de OIT sobre educación y 
medios de comunicación. Como idiomas oficiales, las lenguas de los pueblos origi-
narios deben incorporarse en todos los niveles del sistema general de educación, 
con carreras universitarias especializadas con mallas consensuadas y asignaturas 
obligatorias en los colegios.

3.5. Reconocimiento de los sistemas de educación de los pue-
blos indígenas, de conformidad con el sistema general de 
educación.

Este reconocimiento debe basarse en lo estipulado en la Parte VI del Convenio 169 
de OIT sobre educación y medios de comunicación, en particular el Artículo N.° 27, 
así como en los principios de libre determinación y pertinencia cultural. Los siste-
mas ancestrales de educación deben rescatarse y el sistema general de educación 
debe adaptarse para incluirlos en los planes y programas sin supeditarlos, consi-
derando elementos como idioma, saberes, cosmovisión e historia, y promoviendo 
a los educadores tradicionales reconocidos por las comunidades. Desde posturas 
de disenso, se señala que este reconocimiento debe supeditarse en primer lugar a 
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las instituciones de los pueblos originarios, para luego pasar al sistema general de 
educación. El Estado debe reconocer el derecho a mantener, proteger y desarrollar 
la propiedad intelectual y colectiva de los pueblos originarios. 

II. PARTICIPACIÓN POLÍTICA

1. Reconocimiento de la participación y la representación po-
lítica de los pueblos indígenas en instancias tales como el 
Congreso Nacional.

La participación de los pueblos originarios en el Congreso debe respetar el principio 
de autonomía. Ello implica la creación de escaños reservados para cada nación, de-
finidos según criterios distintos a la población de cada pueblo, para así garantizar la 
real y efectiva representación política de cada uno de ellos, con participación igua-
litaria en todo cargo de elección popular. La participación política de los pueblos 
originarios no debe restringirse al Poder Legislativo, abarcando todos los niveles 
políticos (local, provincial, regional) y todos los poderes del Estado; por ejemplo, 
la creación de tribunales especiales indígenas, señalada en la región de Los Ríos. 
Debe permitirles ocupar también cargos de designación, como Seremi, consejero, 
ministro y otros, además de instituciones como el Tribunal Constitucional, Consejo 
de Defensa del Estado y Corte Suprema. Todo ello, articulado con el reconocimiento 
de las autoridades ancestrales. 

2. Una ley establecerá la forma y mecanismos de participación 
y representación política.

Estas formas y mecanismos deben estipularse en la nueva Constitución y no en una 
ley, con base en los tratados internacionales ratificados y de manera consensuada. 
Se propone que el mecanismo de designación de representantes sea definido au-
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tónomamente por cada pueblo, especificando perfiles, requisitos y mecanismos de 
elección culturalmente pertinentes, con una representación paritaria en términos 
de género. La Constitución debe señalar que todas las decisiones que afecten a los 
pueblos originarios deben pasar por una consulta vinculante, en especial las que 
conciernen a sus territorios y recursos naturales. Otras posturas rechazan la medida 
por tener los pueblos originarios sus propios sistemas políticos y jurídicos ancestra-
les, los que deben ser reconocidos constitucionalmente en el marco de un Estado 
plurinacional.

III. OTRAS PROPUESTAS CONSTITUCIONALES

En los informes regionales se mencionan otros temas en el marco de la discusión 
sobre la nueva Constitución. A continuación, se presentan en función de reflejar to-
das las propuestas emanadas desde las regiones, por lo que su orden no responde a 
una priorización:

· Estado Plurinacional como condición necesaria para el reconocimiento consti-
tucional de los pueblos originarios.

· Proceso constituyente y nueva Constitución: realización de una asamblea cons-
tituyente, como garantía de participación y protagonismo de los pueblos ori-
ginarios en el proceso, así como en las políticas y programas que de este se 
deriven; incorporación en la nueva Constitución de un catálogo de los deberes u 
obligaciones del Estado respecto a los pueblos originarios.

· Valores y principios: incorporación en la nueva Constitución de los valores y prin-
cipios morales de los pueblos originarios sobre el buen vivir, la justicia, la reci-
procidad y la buena convivencia entre las personas y con el medioambiente.

· Derecho a la salud: reconocimiento y protección de la salud ancestral; reconoci-
miento e incorporación al estatuto administrativo de la institucionalidad pública 

•

•

•

•
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de los facilitadores interculturales; incorporación al sistema de salud general de 
más facilitadores interculturales, según pueblo originario; garantía de disponibi-
lidad y libre elección del paciente sobre la atención que desea recibir (medicina 
ancestral, tradicional) en consultorios y hospitales; consignación del principio de 
pertinencia cultural como parte del derecho a la salud.

· Derecho a la educación: habilitación de los pueblos originarios para la adminis-
tración de establecimientos educativos; promoción del acceso a la educación 
por parte de los pueblos originarios a través de becas; reconocimiento e incor-
poración al estatuto administrativo de la institucionalidad pública de los edu-
cadores tradicionales; aumento de la beca indígena a $100.000, garantizando el 
pago mensual, considerando como único requisito el apellido hasta la tercera 
generación y con compatibilidad con otras becas; consignación del principio de 
pertinencia cultural como parte del derecho a la educación.

· Derecho al trabajo: protección de oficios tradicionales de los pueblos originarios, 
así como de profesionales pertenecientes a estos pueblos.

· Derecho a la tierra, el territorio y los recursos naturales: garantía de acceso a 
espacios ancestrales vinculados a actividades económicas (transhumancia); 
garantía del derecho a no ser desplazados de sus territorios, y a retornar a los 
mismos; anulación de los arriendos por 99 años; derogación de decretos N.° 66 
y N.° 40; protección de los territorios ancestrales de especies exóticas; esta-
blecimiento del acceso al agua como un bien de uso público y derecho social 
garantizado; derogación del Decreto 701 de fomento forestal.

· Derecho a la justicia y la igualdad ante la ley: no aplicación de la Ley Antiterroris-
ta contra los pueblos originarios; puesta en libertad de los presos de los pueblos 
originarios procesados a través de la Ley Antiterrorista; inclusión en el sistema 
judicial del principio de pertinencia cultural, considerando la cosmovisión de los 
pueblos originarios y su especial relación con el territorio.

· Derecho a la libre determinación, autonomía y autogobierno: habilitación de los 
pueblos originarios para gestionar los territorios ancestrales; habilitación de los 
pueblos originarios para el autogobierno dentro de los territorios ancestrales 

•

•

•

•

•
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con sus propios sistemas políticos, económicos y sociales, con énfasis en los ju-
rídicos (de manera complementaria a la justicia ordinaria).

· Derechos culturales y lingüísticos: garantía de acceso a espacios ceremoniales.

· Derecho a la identidad: creación de un sistema culturalmente pertinente y con 
participación de los pueblos originarios para la asignación de la calidad de indí-
gena a las personas; consignar en la cédula de identidad la nacionalidad o per-
tenencia a un pueblo originario, reemplazando así el certificado otorgado por 
CONADI.

· Derecho al desarrollo: garantía de respeto de los modelos de desarrollo propios 
de los pueblos originarios, considerando su cosmovisión; garantía de implemen-
tación de la consulta previa, libre e informada, para los proyectos públicos o pri-
vados que afecten a los pueblos originarios; recaudación de tributos especiales 
por la explotación de los recursos ubicados en los territorios ancestrales de los 
pueblos originarios, que se utilicen en favor de estos.

· Derechos de las mujeres: reconocimiento de los derechos de las mujeres indíge-
nas, abordando las inequidades de género.

· Derecho a vivir en un medioambiente libre de contaminación: protección del 
medioambiente por parte del Estado, garantizando a las personas un entorno 
seguro, sano y sustentable.

· Bienestar: mejoramiento de la infraestructura y conectividad para el pleno de-
sarrollo de las comunidades; gratuidad del transporte público para los adultos 
mayores; consignación del principio de pertinencia cultural; reconocimiento 
de los indígenas que viven en zonas urbanas, facilitando el acceso a subsidios 
de tierras y viviendas; garantía de seguridad social y pensiones dignas para los 
adultos mayores desde un enfoque de reparación.

· Autoridades tradicionales: reconocimiento y protección.

· Institucionalidad pública: entrega de recursos a servicios públicos dedicados ex-
clusivamente al desarrollo de los pueblos originarios; establecimiento de por-

•

•

•

•

•

•

•

•
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centajes de recursos y gestión de servicios públicos destinados al desarrollo de 
los pueblos originarios.

· Derecho a la participación y representación política: ampliación de los cupos de 
la asamblea nacional, dada la insuficiencia de los actuales (15), garantizando la 
participación de las autoridades ancestrales; reconocimiento de los cacicados 
con rango constitucional; habilitación de los pueblos originarios para contar con 
uno o varios embajadores ante las Naciones Unidas.

· Reconocimiento: desarrollo de un proceso de consulta para el reconocimiento 
de un décimo pueblo indígena Williche-Chilote; reconocimiento del pueblo Ma-
puche-Williche en la región de Aysén.

IV. OTRAS PROPUESTAS

En las actas regionales se mencionan otros temas además de los directamente de 
carácter constitucional, estos son:

· Consultas vinculantes para toda toma de decisiones que pueda involucrar a los 
pueblos originarios, su cultura, patrimonio o sus territorios.

· Otorgar facilidades laborales a los miembros de pueblos originarios para poder 
participar en sus ceremonias.

Nuevas instituciones: Crear un órgano que represente a los pueblos originarios y 
sus comunidades, encargado de los recursos puestos a disposición por el Estado 
para la ejecución de proyectos de iniciativa originarios.

· Crear una Defensoría de los Pueblos Indígenas y un ministerio indígena.

· Quienes pertenecen a pueblos originarios deben quedar eximidas de usar los 
símbolos chilenos. 

· Educación intercultural: El sistema educativo debe ajustarse a las instituciones 
de los pueblos del territorio, validando académicamente sus métodos de ense-
ñanza. Enseñar el mapudungun en todos los niveles educativos, contando con 

•

•

•

•

•

•

•

•



31

Informe Final   Sistematización Proceso de Consulta Constituyente Indígena

educadores tradicionales. Además, se tienen que crear universidades indígenas, 
organismos de investigación y rescate cultural, y una academia de lenguas indí-
genas. 

El Estado debe formar profesionales que hablen lenguas indígenas, especialmen-
te profesores y trabajadores de servicios públicos.

Educación gratuita, con acceso directo a la educación superior para indígenas.

· Memoria histórica: Erradicar referencias que causen oprobio a la memoria de los 
pueblos originarios, reemplazándolos por nombres y monumentos de estos pue-
blos.

· Salud intercultural: Las machis deben ser financiadas por el Estado.

· Medioambiente: Nuevo Código de aguas, nueva ley minera y de pesca. El monito-
reo ambiental debe estar a cargo de las comunidades.

· Cuota especial de extracción de recursos explotados ancestralmente por los 
pueblos como forma de subsistencia, limitando especies que perjudican el eco-
sistema nativo. Restringir la instalación de hidroeléctricas y termoeléctricas, y 
empresas que extraigan recursos de sus territorios tienen que pagar impuesto a 
las comunidades.

· Pensiones: Sistema de reparto estatal especial para personas indígenas, teniendo 
un monto superior que el promedio de los chilenos como reparación histórica.

· Medios de comunicación: Incluir un espacio de noticias en mapudungún.

· Vivienda: Subsidio habitacional especial e incorporar viviendas de pertenencia 
cultural para pueblos originarios como variable de los programas de vivienda.

· Soberanía alimentaria: Reconocer propiedad intelectual a pueblos originarios so-
bre sus plantas, semillas y alimentos de uso tradicional, prohibiendo que se pue-
dan patentar por terceros.

· Crear una nueva ley de patrimonio que tengan un capítulo especial para pueblos 
originarios.

•

•

•

•

•

•

•

•

•

•

•
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· Propuestas de no más de una región: Declarar patrimonio de la humanidad el de-
sierto de Atacama, legislar sobre el palín como deporte Mapuche, crear un Banco 
de las Naciones Originarias y legalizar uso medicinal de la hoja de coca.

· A modo de hacer lo más efectiva posible la participación de los pueblos, también 
se indica que el Estado se debe encargar de capacitar a los agentes del Esta-
do y de tener facilitadores interculturales asegurando que aquellos funcionarios 
que trabajen en temas originarios o relacionados con estos, tengan preparación y 
sensibilización en la historia, cultura, protocolos, idioma, cosmovisión, demandas 
y luchas de los pueblos originarios.

•

•
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Encuentro Nacional

Descripción de los participantes del Encuentro Nacional
Los asistentes al Encuentro Nacional fueron elegidos en sus regiones en el marco de 
los Cierres regionales que tuvieron lugar durante el mes de octubre. De este modo, 
asistieron un total de 144 representantes de las 15 regiones del país. El detalle de 
la cantidad de los participantes por región, se desglosa en la siguiente tabla, donde 
se observa que la región con mayor cantidad de representantes es La Araucanía, con 
31 personas, seguida por la región de Los Lagos, con 21 personas; y en tercer lugar 
la región Metropolitana.

Cuadro N°4: Participantes del Encuentro Nacional,
desagregado por región y sexo.

Región Hombres Mujeres Total
Arica y Parinacota 4 4 8

Tarapacá 7 4 11
Antofagasta 2 7 9

Atacama 2 5 7
Coquimbo 1 2 3
Valparaíso 4 1 5

Metropolitana 8 6 14
O’Higgins 1 2 3

Maule 1 1 2
Bíobío 3 4 7

La Araucanía 23 8 31
Los Ríos 4 2 6

Los Lagos 10 11 21
Aysén 2 2 4

Magallanes 3 4 7
Isla de Pascua 3 3 6

Total 78 66 144

Fuente: Elaboración propia, en base a datos Ministerio de Desarrollo Social
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54%
Hombres

46%
Mujeres

De este modo, la distribución de los participantes a nivel nacional, según sexo, se 
grafica a continuación, observándose que un 54% de los asistentes son hombres y 
un 46% son mujeres:

Cuadro N°5: Proporción de asistentes al
Encuentro Nacional, por sexo.

Fuente: Elaboración propia, en base a datos Ministerio de Desarrollo Social

En la siguiente tabla se refleja la cantidad de participantes según pueblo indígena, 
para lo cual se desglosa también la cantidad de hombres y de mujeres. Se observa 
que el pueblo con mayor cantidad de representantes corresponde al pueblo mapu-
che, seguido por el pueblo Mapuche-Williche y posteriormente por el pueblo Ay-
mara. 

Asimismo, se adjunta un gráfico que da cuenta de la proporcionalidad de los parti-
cipantes, según pueblo indígena.
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Cuadro N°6: Participantes del Encuentro Nacional,
desagregado por pueblo indígena y sexo.

Pueblo Hombres Mujeres Total
Aymara 10 6 16

Kolla 0 4 4
Diaguita 3 4 7

Kawashkar 2 1 3
Lican Antai 0 3 3
Mapuche 44 26 70

Mapuche-Williche 10 11 21
Quechua 3 2 5
Rapa Nui 3 3 6

Yagán 0 2 2
Sin información 3 4 7

Total 78 66 144

Fuente: Elaboración propio, en base a datos Ministerio de Desarrollo Social

Cuadro N° 7: Proporción de asistentes al 
Encuentro Nacional, por pueblo indígena

Fuente: Elaboración propia, en base a datos Ministerio de Desarrollo Social

Kawash kar
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Desarrollo del Encuentro Nacional

Actores presentes

El diálogo producido durante el Encuentro Nacional contó con la presencia de dife-
rentes actores: en primer lugar, los representantes de los pueblos indígenas elegi-
dos en cada una de las regiones durante el Cierre -posterior a la etapa de consulta 
a nivel local- quienes velaron por dar cumplimiento a las demandas de cada uno de 
sus pueblos y que estas estuviesen contempladas en el proyecto de nueva Constitu-
ción del Estado de Chile; representantes del gobierno, quienes estuvieron disponi-
bles para dialogar con los representantes de los pueblos indígenas sobre las medi-
das propuestas por el gobierno, generando propuestas en base a las observaciones 
y demandas de los pueblos indígenas; el equipo del Sistema de Naciones Unidas 
(SNU), quienes tuvieron el rol de garantes y facilitadores del proceso, lo que se tra-
dujo en la moderación del diálogo, tanto entre los pueblos indígenas, como también 
entre sus representantes y los representantes del gobierno, al mismo tiempo de 
prestar asesoría y resolver dudas respecto a los tratados internacionales a los que 
está suscrito Chile sobre esta materia, así como también observar el desarrollo del 
proceso; y por último el equipo de la Universidad de Chile, que tuvo el rol de tomar 
acta del proceso, registrando sobre todo el diálogo producido entre el gobierno y 
los pueblos indígenas, además de entregar una sistematización que diera cuenta de 
las reflexiones, discusiones y observaciones que se dieron a nivel nacional durante 
los Diálogos Regionales. Asimismo, se contó con la presencia de observadores del 
Instituto Nacional de Derechos Humanos (INDH).

Etapas del Encuentro Nacional

El Encuentro Nacional contó con diferentes momentos, los cuales se fueron desarro-
llando con el objetivo de llegar a acuerdos sobre las medidas y puntos a considerar 



37

Informe Final   Sistematización Proceso de Consulta Constituyente Indígena

dentro del proyecto de  nueva Constitución, entre los pueblos indígenas y el gobier-
no. En el siguiente cuadro se especifican los momentos principales del Encuentro 
Nacional:

Desarrollo del Encuentro Nacional. 16 al 21 de octubre de 2017.

LUNES 16 MARTES 17 MIÉRCOLES 18 JUEVES 19 VIERNES 20
LU-
GAR

Naciones Uni-
das

Hotel Grand 
Palace

Hotel Grand 
Palace

Naciones Unidas Naciones Unidas

AM Presentación 
equipo SNU y 
definición de 
su rol dentro 
del Encuentro

Presentación 
sistematiza-
ción U. de Chile

Presentación 
1ª propuesta 
de gobierno

Trabajo en 
grupos, por 
pueblos indí-
genas

Exposición del 
trabajo de los 
grupos

Entrega de pro-
puestas trabaja-
das por los pue-
blos indígenas la 
noche anterior. 

Presentación de pro-
puesta de pueblos 
indígenas del norte, 
basados en la de-
claración de las Na-
ciones Unidas sobre 
los derechos de los 
pueblos indígenas y 
el Convenio 169 de la 
OIT; tomando las me-
didas propuestas por 
el gobierno; y Pre-
sentación propuesta 
pueblo aymara de la 
región de Tarapacá

Presentación de 
ambas propuestas al 
gobierno

Diálogo gobierno y 
representantes ele-
gidos por pueblos 
indígenas
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PM Trabajo en gru-
pos, por pue-
blos indígenas

Trabajo en 
grupos, por 
pueblos indí-
genas

Presentación 
de represen-
tantes elegi-
dos por cada 
pueblo (58)

Presentación 
2ª propuesta 
de gobierno

Deliberación 
interna de los 
pueblos indí-
genas

Se compone 
“mesa de diálogo” 
con los represen-
tantes elegidos 
por cada pueblo 
y representantes 
del gobierno

Presentación 3ª 
propuesta de 
gobierno

Deliberación in-
terna entre los 
pueblos indíge-
nas (resolución 
de dudas jurídi-
cas y conceptua-
les con equipo 
SNU)

Diálogo gobierno 
y representantes 
elegidos por pue-
blos indígenas

Presentación 4ª pro-
puesta de gobierno

Diálogo gobierno y 
representantes ele-
gidos por pueblos 
indígenas

Realización de acta 
de acuerdos, acuer-
dos con observacio-
nes y disensos (hasta 
madrugada del sába-
do 21)

Fuente: Elaboración propia.
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Metodología de trabajo
Los cinco días del Encuentro Nacional constaron de arduas jornadas de trabajo, las 
cuales progresivamente fueron dándole forma al diálogo y negociación entre el go-
bierno y los pueblos indígenas. Con el fin de incorporar la mayor cantidad de ob-
servaciones posibles y considerando las particularidades de cada región y de cada 
pueblo, se dio inicio a esta etapa de “Diálogo Nacional” de la Consulta Indígena con-
formando grupos de trabajo, diferenciados por pueblo indígena. Se conformaron 
nueve grupos, los cuales se constituyeron por pueblo indígena y, en algunos casos, 
considerando un criterio territorial -como en la zona Austral del país. Los nueve 
grupos de trabajo fueron los siguientes:

N° Pueblos Indígenas presentes el en grupo Cantidad de participantes

1

Mapuche

Mapuche Williche

Lafkenche

Pehuenche

Picunche

75

2 Aymara 21
3 Diaguita (Kakán) 7
4 Lican Antai 11
5 Kolla 4
6 Rapa Nui 5

7

Kawashkar

Yagán

Mapuche-Huilliche región de Aysén

8

(2 yagán / 2 kawashkar 
/ 4 mapuche-huilliche)

8 Quechua 5

9

Mapuche-Williche

Williche de Chiloé

Williche de Magallanes

11

En esta primera etapa de trabajo, los pueblos indígenas trabajaron en base a la 1ª 
propuesta del gobierno y a la sistemati zación nacional entregada por el equipo de la 
Universidad de Chile.
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A partir de ese primer trabajo es que se fue perfilando  una metodología de diálo-
go  entre los pueblos indígenas y el gobierno en base a un esquema de propuesta/
contrapropuesta. Es decir, el gobierno presentó una primera propuesta, la cual fue 
revisada por los pueblos indígenas y en base a eso, ellos presentaron su postura y 
observaciones sobre cada uno de los puntos. Con ello, el gobierno generó una 2ª 
propuesta, la cual fue revisada nuevamente por los pueblos indígenas y así siguió la 
revisión, de modo que el gobierno fue incorporando progresivamente nuevos puntos 
sobre los cuales no se lograba generar consenso entre las dos partes del diálogo. 

En este esquema de propuesta/contrapropuesta, los pueblos indígenas contaron 
con momentos de discusión y de deliberación interna, los cuales fueron moderados 
por el equipo del SNU. En tales momentos fue fundamental la elección que se hizo 
en cada uno de los  grupos conformados de representantes para formar la “mesa 
de diálogo” con el gobierno, habiendo un total de 58 representantes. Sin embargo, 
muchas veces las palabras se extendían más allá de dicha mesa, de acuerdo a lo que 
los pueblos indígenas iban acordando en ese momento respecto a las palabras y 
moderaciones. En ese sentido, la metodología de trabajo fue revisándose constan-
temente, en vista de lo estipulado en el Artículo 6 del Convenio 169 de la OIT, el que 
señala que:

1. Al aplicar las disposiciones del presente Convenio, los gobiernos 
      deberán:

a) consultar a los pueblos interesados, mediante procedimientos 
apropiados y en particular a través de sus instituciones represen-
tativas, cada vez que se prevean medidas legislativas o adminis-
trativas susceptibles de afectarles directamente;

b) establecer los medios a través de los cuales los pueblos interesa-
dos puedan participar libremente, por lo menos en la misma me-
dida que otros sectores de la población, y a todos los niveles en 
la adopción de decisiones en instituciones electivas y organismos 
administrativos y de otra índole responsables de políticas y pro-
gramas que les conciernan;
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c) establecer los medios para el pleno desarrollo de las instituciones 
e iniciativas de esos pueblos, y en los casos apropiados proporcio-
nar los recursos necesarios para este fin.

 2. Las consultas llevadas a cabo en aplicación de este Convenio deberán 
efectuarse de buena fe y de una manera apropiada a las circunstancias, 
con la finalidad de llegar a un acuerdo o lograr el consentimiento acerca 
de las medidas propuestas.”

En términos generales, el gobierno generó cuatro propuestas en total, las cuales 
fueron incorporando las  observaciones y consideraciones de los pueblos indíge-
nas. De este modo, el resultado final de estos cinco días de trabajo se refleja en el 
documento, “Acta 16 al 21 de octubre 2017, Resultados del diálogo nacional de 
proceso de Consulta para el Reconocimiento Constitucional de los derechos de 
los Pueblos Indígenas”, con fecha 21 de octubre de 2017; donde se señala que hay 
5 medidas en que hubo acuerdos totales; 5 medidas en que hubo acuerdos parcia-
les; y 1 medida en que hubo desacuerdos; además de 2 exigencias adicionales a las 
medidas propuestas por el gobierno, que emanan de los pueblos indígenas: que el 
carácter del Estado de Chile sea Plurinacional, y que los tratados internacionales 
(Convenio 169 de la OIT y la Declaración de las Naciones Unidas sobre los derechos 
de los pueblos indígenas) tengan rango constitucional. Dichos acuerdos, acuerdos 
parciales y disensos se establecieron con los representantes que se encontraban 
en ese momento, por lo que los representantes de los pueblos Quechua, Yagán y 
Kawashkar estaban ausentes, según consigna el documento.

Cabe señalar que durante el Encuentro Nacional se desarrollaron diversos  inconve-
nientes respecto a la metodología, presentándose intervenciones de los participan-
tes que ponían en cuestión la disposición del gobierno, las condiciones materiales 
en que se encontraban y la exigencia que recaía en ellos sobre la urgencia de llegar 
a acuerdos en esos días; a lo que los pueblos indígenas, en el último día de diálogo 
solicitaron que el proceso no se cerrara en ese momento, pidiendo dos semanas 
adicionales para poder bajar la información a sus comunidades y discutir sobre los 
puntos en que no se logró llegar a acuerdo; para luego tener un nuevo momento de 
diálogo con el gobierno. El gobierno responde con la contrapropuesta de firmar un 
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acta con acuerdos alcanzados y espera de recepción de observaciones y comenta-
rios hasta el lunes 30 de octubre. Además, el gobierno propone que el viernes 3 de 
noviembre se constituya una mesa de diálogo sobre los disensos (acuerdos parcia-
les y desacuerdos) y seguimiento de los acuerdos.

Resultados del Encuentro Nacional

Los resultados que se exponen a continuación dan cuenta del trabajo realizado por 
los 144 representantes de los pueblos indígenas, provenientes de todas las regiones 
del país, durante los días 16, 17, 18, 19 y 20 de octubre de 2017, en el marco del 
Proceso de Consulta para el proyecto de nueva constitución

Cabe destacar que los puntos más críticos de la discusión de los cinco días del En-
cuentro Nacional se focalizaron en el que el Estado de Chile tenga el carácter de 
Plurinacional; en el tema de los territorios; y en el reconocimiento de la libre deter-
minación de los pueblos indígenas. 

A continuación, se presenta el desarrollo de la discusión que tuvo lugar durante 
el Encuentro Nacional, la cual se ordena a partir de las medidas propuestas por el 
gobierno en una primera instancia a saber: (1) Reconocimiento constitucional de 
los pueblos indígenas; (2) Reconocimiento territorial; (3) Reconocimiento de los de-
rechos lingüísticos y culturales; y (4) Participación política.  Al final de cada una de 
ellas, se indica el estado en que se encuentra (acuerdo, acuerdo parcial o desacuer-
do). Considerando que en el proceso emergieron nuevas medidas a incorporar, estas 
se especifican debidamente como “NUEVA MEDIDA”. 

El trabajo se realizó sobre la base de la presentación de una cuarta propuesta por 
parte del Ejecutivo, conformada a partir de las tres anteriores, y que incorporó en 
parte las observaciones y sugerencias realizadas por los representantes en el pro-
ceso de diálogo realizado..Cabe señalar que esta propuesta y las modificaciones, 
consensos y disensos alcanzados se realizaron de forma participativa y transparen-
te, con el documento a la vista de todos los presentes, proyectado en las pantallas 
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del salón de la FAO, de forma que la discusión de cada punto incluyó las diferentes 
miradas y posiciones de los presentes sobre su redacción.

1. Reconocimiento constitucional de los pueblos indígenas.

1.1. Reconocimiento de la preexistencia de los pueblos indígenas y 
Reconocimiento de la historia, identidad, cultura, idiomas, insti-
tuciones y tradiciones de los pueblos indígenas.

En la primera etapa de discusión, correspondiente al trabajo en grupos diferenciados 
por pueblo indígena, la argumentación central de los pueblos estuvo de acuerdo con 
que se reconociese su preexistencia. En las etapas posteriores, se fue trabajando en 
profundizar en la comprensión de la preexistencia, es decir, estableciendo cuál sería 
el punto de inflexión, siendo la creación del Estado de Chile el hito que delimita di-
cha preexistencia. Asimismo, se destaca lo señalado por el pueblo Kawashkar, quie-
nes indicaron que la preexistencia se debe enmarcar en los tratados internacionales 
a los que está adscrito Chile. En ese sentido, la discusión sobre la preexistencia se 
vio reflejada en la redacción final que se consensuó entre los pueblos y el gobierno.

Adicionalmente, hay elementos de la discusión que señalan que el reconocimiento 
de la preexistencia va aparejado a reconocer el derecho consuetudinario, y los te-
rritorios ancestrales de los pueblos, argumento que fue dicho expresamente por los 
pueblos Diaguita, Aymara y Rapa Nui. 

Por otro lado, el concepto que generó más debate fue la forma de su reconocimien-
to. Es decir, si son reconocidos como pueblos indígenas, como pueblos originarios o 
como naciones originarias. El grupo de trabajo Mapuche, el de Mapuche-Williche y 
Rapa Nui conciben la necesidad de ser reconocidos como “naciones”, mientras que 
el resto se basa más en el concepto de “pueblo”, fundamentalmente en ser recono-
cido como “originarios”. Pero, por ejemplo, hay pueblos como el Aymara que hablan 
tanto de naciones como de pueblos. En el caso de los Diaguitas, se rechaza el con-
cepto de pueblo indígena, señalando que su reconocimiento debe ser como pueblos 
originarios. Así también lo creen los Mapuches-Williches de la región de Aysén.
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En ese sentido, en la discusión se remarca y se acuerda desde los pueblos in-
dígenas utilizar el concepto de “naciones”, ya que daría sentido a la exigen-
cia central de los participantes, sobre que Chile se constituya como un Esta-
do Plurinacional, donde la cosmovisión de cada pueblo y su relación con el 
territorio (sea tierra, costa, mar, cielo, subsuelo, etc.) son ejes medulares de su 
reconocimiento. De ahí se destaca la propuesta generada por los pueblos y pre-
sentadas en la jornada del jueves 19 de octubre, donde señalan que la preexis-
tencia de los pueblos indígenas debe ser reconocida como naciones autóno-
mas, con territorio y cosmovisión propias. En ese sentido, deben ser concebidos 
como sujetos de derechos colectivos, con autodeterminación y autorregulación.
Finalmente, los pueblos indígenas lograron consensuar en ser reconocidos como 
naciones originarias, así como también establecieron el hito que demarca su pre-
existencia. De este modo, fue posible llegar a un acuerdo sobre este punto con el 
gobierno, que se refleja en el trabajo hecho la madrugada del sábado 21 de octu-
bre, el cual tomó como  base la propuesta presentada por los pueblos del norte en 
la mañana del viernes 20 de octubre. La redacción fue aprobada por los represen-
tantes integrantes de la mesa de diálogo presentes en ese momento, a saber, los 
pueblos Aymara (de la región de Arica y Parinacota y de la región de Tarapacá), Lican 
Antai, Kolla, Diaguita, Quechua (de la región de Antofagasta), Williche de Chiloé, Wi-
lliche de Magallanes (Austral), Mapuche-Williche de Osorno, Mapuche-Williche de 
Aysén y pueblo Mapuche. 
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1.2. Deber del Estado de garantizar derecho a historia, identidad, cul-
tura, idiomas, instituciones y tradiciones de los pueblos indíge-
nas.

En este punto, la discusión que tuvieron los pueblos indígenas por grupo relevó la 
importancia de que sean los pueblos quienes tengan el derecho de conservar, forta-
lecer, desarrollar y salvaguardar su historia, identidad cultural, patrimonio cultural 
y natural, lenguas, instituciones, tradiciones propias; y de acuerdo a la cosmovisión 
y tradición de cada pueblo indígena. En la misma línea, también está la necesidad 
de que sus autoridades ancestrales sean reconocidas como tales. Con ello se esta-
blece el deber del Estado en tomar medidas que permitan el ejercicio del derecho 
de los pueblos indígenas. Aquí se destaca la reflexión grupal del pueblo Lican Antai, 
quienes indican que los principios o valores reconocidos deben estar asociados a 

CONCLUSIÓN: Acuerdo
Reconocimiento de la preexistencia de los pueblos in-
dígenas que habitan el territorio:

Que el Estado reconozca la preexistencia de los pueblos indígenas 
que habitan el territorio.

Además, reconoce que los pueblos indígenas son los descendien-
tes de los pueblos que habitaban el territorio del país desde los 
tiempos ancestrales y/o precolombinos, que conservan su cultura, 
siendo para ellos la tierra, territorio, el fundamento principal de su 
existencia y cultura.

Nota aclaratoria 1: Esta definición incluye a todos los pueblos indígenas que 

habitan el territorio.

Nota aclaratoria 2: Los pueblos indígenas que firman esta acta definen autode-

nominarse como naciones originarias.



46

Informe Final   Sistematización Proceso de Consulta Constituyente Indígena

derechos específicos; por ejemplo, si se reconoce el desarrollo de la cultura, se debe 
consignar el derecho a la cultura. De este modo, se plantean derechos sociales que 
viabilizarían el cumplimiento de los principios, a saber: salud, educación, vivienda, 
trabajo, seguridad social y a la naturaleza. 

Adicionalmente, los pueblos Diaguita, Lican Antai y Rapa Nui señalan que la garan-
tización de estos derechos debe ser acorde al reconocimiento de la estructura ad-
ministrativa y política de cada uno de ellos y el reconocimiento de los derechos 
colectivos, en el marco de la autonomía y libre determinación que se debe conceder 
a los pueblos. Asimismo, se rescata lo indicado por el pueblo Diaguita, respecto a 
que se reconozca la autodenominación de cada pueblo, que en su caso sería como 
pueblo “Kakán” y no como pueblo “Diaguita”. 

En este punto, la propuesta presentada por los pueblos del norte en la mañana del 
viernes 20 de octubre indica que dentro de los deberes del Estado también está 
proporcionar reparación por medio de mecanismos eficaces que podrán incluir la 
restitución respecto de bienes culturales, intelectuales, religiosos y espirituales de 
los cuales hayan sido privados los pueblos indígenas en su consentimiento libre pre-
vio e informado o en violación de sus leyes, tradiciones y costumbres. En ese sen-
tido, el Estado de Chile debe tomar medidas que permitan el acceso y reparación 
de objetos de culto y restos humanos que posean mediante mecanismos jurídicos 
transparentes y eficaces. Todo esto, será establecido en conjunto con los pueblos 
indígenas. Este último eje, no es incorporado al acta de acuerdos hecha durante la 
madrugada del sábado 21 de octubre, ya que considera puntos que tienen que ver 
con la implementación de las medidas, más que con su presencia dentro de la nueva 
Constitución.
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1.3.  Deber del Estado de preservar la diversidad cultural del país.

En la primera etapa del Encuentro Nacional, los grupos de trabajo de cada pueblo 
mantienen una postura uniforme entre ellos, que tiene que ver con el deber del 
Estado de garantizar, resguardar y preservar condiciones necesarias para fomentar, 
mantener, difundir y rescatar el patrimonio material e inmaterial de los pueblos 

CONCLUSIÓN: Acuerdo
Reconocimiento del derecho de los pueblos indígenas a 
conservar, fortalecer y desarrollar su historia, identidad, 
cultura, idiomas, instituciones y tradiciones propias:

Que la Constitución reconozca el derecho de los pueblos indígenas 
a conservar, fortalecer y desarrollar su historia, identidad, cultura, 
lenguas e idiomas, instituciones, tradiciones propias y sus autoridades 
ancestrales.

Deber del Estado de tomar medidas que permitan el ejercicio del 
derecho de los pueblos indígenas a conservar, fortalecer y desarrollar 
su historia, identidad, cultura, idiomas, instituciones propias y sus 
autoridades ancestrales, proporcionando para ello, cuando sea 
necesario, servicios de interpretación u otros medios adecuados.

Los pueblos indígenas tienen derecho a practicar y revitalizar sus 
tradiciones y costumbres culturales. Ello incluye el derecho a mantener, 
proteger y desarrollar las manifestaciones pasadas, presentes y futuras 
de sus culturas, como lugares arqueológicos e históricos, objetos, 
ceremonias, tecnologías, artes visuales e interpretativas y literarias.

Los pueblos indígenas tienen derecho a revitalizar, utilizar, fomentar y 
transmitir a las generaciones futuras sus historias, idiomas, tradiciones 
orales, filosofías, sistemas de escrituras y literaturas, y a atribuir 
nombres a sus comunidades, lugares y personas, así como mantenerlos.
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indígenas. Asimismo, se releva la importancia de respetar la diversidad cultural y 
que el accionar del Estado no sólo se limite a preservar. En ese sentido, se desta-
ca lo señalado por el grupo de trabajo del pueblo Mapuche sobre el respeto a la 
diversidad cultural, lo cual también implica el reconocimiento de la especificidad 
cultural de cada uno de los pueblos indígenas, incluyendo su cosmovisión, espiri-
tualidad, autoridades ancestrales y su diversidad; por lo que se descarta cualquier 
intento por imponer una unificación artificial que pase por alto su diversidad, así 
como cualquier tentativa de coartar este derecho. Desde el pueblo Kolla se refuerza 
este argumento, señalando que el reconocimiento de la diversidad cultural también 
implica el reconocimiento de la autodeterminación y el autorreconocimiento de los 
pueblos, lo que también involucra sus territorios. Sobre la misma base, el pueblo 
Rapa Nui indica que el reconocimiento de la diversidad cultural también incluye el 
reconocimiento de todo el catálogo de derechos colectivos, económicos, sociales, 
culturales, territoriales y políticos; particularmente la libre determinación de la que 
son titulares los pueblos indígenas. 

Nuevamente, esto viene a reforzar el reconocimiento de Chile como Estado pluri-
nacional, ante lo que el grupo del pueblo Mapuche indica que la diversidad cultural 
del país se encuentra al interior de las naciones originarias, por lo que el concepto 
que también se debe considerar es el de nación. De este modo, este reconocimiento 
también se presenta como una herramienta para combatir la discriminación, es-
tableciéndose el derecho a que las naciones revitalicen sus tradiciones; al mismo 
tiempo de reparar el daño histórico del que han sido víctimas los pueblos indígenas 
del país. 

Las propuestas del gobierno contemplan que la preservación de la diversidad cul-
tural debe ampliarse también a la preservación de la diversidad lingüística de los 
pueblos indígenas, respondiendo con ello al requerimiento de que se reconozcan las 
particularidades y especificidades de cada uno de los pueblos. Esto es argumentado 
jurídicamente a partir del Artículo 28 del Convenio 169 de la OIT y del Artículo 15 
de la Declaración de las Naciones Unidas sobre Derechos de los pueblos indígenas.
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1.4. Interpretación de la nueva Constitución conforme a los derechos que 
la misma y la ley establecen para pueblos indígenas.

Inicialmente esta medida generó debate entre los participantes del Encuentro Na-
cional, rechazando que la interpretación de la nueva Constitución fuese conforme a 
la ley. En ese sentido, se resalta la relevancia que tiene el derecho propio de los pue-
blos indígenas, el que desde su punto de vista debe ser considerado para la interpre-
tación de la nueva Constitución. Así también los tratados internacionales, respecto 
a lo cual hay consenso. Asimismo, la interpretación debe ser acorde a los derechos 
fundamentales y derechos humanos, los cuales también están consignados en los 
tratados internacionales y también debiesen estar en la nueva Constitución. En esta 
línea, surge la moción de que los tratados internacionales tengan rango constitu-
cional, punto sobre el cual se profundizará más adelante.

La discrepancia principal entre los pueblos indígenas y el gobierno es por un tema 
de conceptos, ya que el gobierno tiene la postura de que la interpretación debe ser 
“en conformidad” con los tratados internacionales, mientras los pueblos señalan 
que debe ser “en concordancia” a estos. Hay que destacar que, en un comienzo, los 
pueblos indígenas también incluyeron los instrumentos internacionales, además de 
los tratados, ante lo cual el gobierno hizo la observación de que incluir los instru-

CONCLUSIÓN: Acuerdo
 Deber del Estado de preservar la diversidad cultural 

del país.

La Constitución establecerá el deber del Estado de preservar la 
diversidad cultural y lingüística de los pueblos indígenas para pre-
servar sus culturas, tradiciones, idiomas y en general toda mani-
festación propia de su cosmovisión.
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mentos podía ser peligroso para los pueblos, ya que puede ser cualquier documento 
que emane desde dichos organismos, señalando que los tratados internacionales 
tienen una ratificación más completa y democrática.

NUEVA MEDIDA: Libre determinación.

Durante el proceso de consulta, y sobre todo el desarrollo de los argumentos duran-
te el Encuentro Nacional, el derecho a la libre determinación se situó como un punto 
fundamental y trascendental a las exigencias y demandas de los pueblos indígenas. 

En ese sentido, la 3ª propuesta del gobierno fue la primera en que se incorporó el 
derecho a la libre determinación, fundamentado jurídicamente en el Convenio 169 
de la OIT y en la Declaración de las Naciones Unidas sobre los derechos de los pue-
blos indígenas, en la que se reconoce expresamente el derecho a la libre determina-
ción. En ese sentido, la libre determinación quedaría estipulada constitucionalmen-
te, y sobre ella se articulan los otros derechos.

Sin embargo, los pueblos propusieron una nueva redacción, a partir de lo cual se ge-
neró el acuerdo parcial consignado en el Acta de resultados del Encuentro Nacional, 
redacción que contempla más elementos que la propuesta del gobierno:

“Los pueblos indígenas tienen derecho a la libre determinación en virtud de 
que esos derechos determinen libremente su condición política y persiguen 
libremente su desarrollo económico, social y cultural.

CONCLUSIÓN: Acuerdo parcial
Interpretación de la nueva Constitución 

La interpretación de la nueva Constitución se hará conforme a los dere-
chos, deberes y obligaciones que la misma y la ley establecen para los 
pueblos indígenas, en concordancia o de conformidad con los tratados 
internacionales.
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Los pueblos indígenas, en ejercicio de su derecho a la libre determinación 
tienen derecho a la autonomía o al autogobierno. En las cuestiones relacio-
nadas con sus asuntos internos y locales, así como a disponer de medios para 
financiar sus funciones autónomas. 

Los pueblos indígenas tienen derecho a conservar y reforzar sus propias insti-
tuciones, políticas, jurídicas, económicas, sociales y culturales, manteniendo 
a la vez su derecho a participar plenamente, si lo desean, en la vida política, 
económica, social y cultural del Estado.”

En ese sentido, las diferencias se producen nuevamente debido a que hay elemen-
tos que comprenden aspectos de la implementación y no sólo lo netamente cons-
titucional, de modo que la propuesta del gobierno se constituye como un acuerdo 
parcial, necesario de revisar detenidamente por los pueblos indígenas.

CONCLUSIÓN: Acuerdo parcial
Libre determinación 

Los pueblos indígenas tienen derecho a la libre determinación. En virtud de 
ese derecho determinan libremente su condición política y persiguen libre-
mente su desarrollo económico, social y cultural. 

El derecho a la libre determinación de los pueblos indígenas se ejercerá en 
el marco constitucional.

Medidas de implementación:

Los pueblos indígenas, en ejercicio de su derecho a la libre determinación, 
tiene derecho a la autonomía o al autogobierno en las cuestiones relaciona-
das con sus asuntos internos y locales, así como a disponer de medios para 
financiar sus funciones autónomas.

Los pueblos indígenas tienen derecho a conservar y reforzar sus propias ins-
tituciones políticas, jurídicas, económicas, sociales y culturales, mantenien-
do a la vez su derecho a participar plenamente, si lo desean, en la vida polí-
tica, económica, social y cultural del Estado.
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NUEVA MEDIDA: Principio de igualdad y no discriminación.

Esta medida surge al observar la exigencia transversal por la no discriminación de 
los pueblos, en pos de asegurar el desarrollo, transmisión y conservación de su cul-
tura, costumbres, tradiciones, cosmovisión, entre otros; en plena libertad, resguar-
dando la no discriminación de los pueblos indígenas. 

2. Reconocimiento territorial

2.1. La Constitución reconoce a los pueblos indígenas la existencia de 
los territorios especiales indígenas.

En la etapa inicial del diálogo, el concepto de “territorios especiales indígenas” 
generó desacuerdos generalizado desde los grupos de trabajo. El concepto amplia-
mente propuesto por los pueblos es el de “territorios ancestrales”, el que debe 
considerar también la costa, mares, subsuelo, glaciares, agua, recursos naturales, 
recursos minerales, y la biodiversidad.  Sin embargo, casos como el del pueblo Ma-
puche-Williche prefieren la conceptualización de “territorios indígenas”, consi-
derando que ellos responden más a eso, considerando que están habitando nuevos 
territorios indígenas; mientras que el pueblo Lican Antai se refiere a “territorios 
indígenas autónomos”, en consideración de la autonomía y libre determinación a 
la que deben poder acceder los pueblos indígenas. En ese sentido, la demarcación 
o delimitación geográfica de los territorios indígenas autónomos se deben llevar a 
cabo en conformidad con la cultura y cosmovisión de cada pueblo, advirtiendo que 

CONCLUSIÓN: Acuerdo
Principio de igualdad y no discriminación 

Los pueblos y los individuos indígenas son libres e iguales a todos los demás 
pueblos y personas, y tienen derecho a no ser objeto de ningún tipo de dis-
criminación en el ejercicio de sus derechos, en particular la fundada en su 
origen o identidad indígena.
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la noción de territorio no se remite a una cuestión únicamente geográfica o geofísi-
ca, sino que también a aspectos simbólicos, culturales, sociales, políticos y econó-
micos. Sobre eso, también se construye el argumento sobre el dominio ancestral de 
los territorios, basado en el reconocimiento a la preexistencia de los pueblos indí-
genas. De ahí, por lo tanto, los pueblos están de acuerdo con que el reconocimiento 
sea de “territorios ancestrales”. 

En la segunda propuesta del gobierno se acogió la crítica generalizada de no refe-
rirse a “territorios especiales”, haciendo uso de la conceptualización de “territorios 
indígenas”. Sin embargo, esto es un punto aún por resolver, ya que el caso del pueblo 
Rapa Nui presenta la particularidad de que el reconocimiento de “territorios espe-
ciales” se aplica a su realidad. Esto, en el marco de los tratados internacionales que 
aplican a ellos. En esta línea, se destaca lo indicado por uno de sus representantes 
durante el Encuentro Nacional, quien señala que el término de territorio especial que 
aplica al pueblo Rapa Nui no se le da por su condición de pueblo originario, sino por su 
condición de lejanía con el territorio. De ahí propone que se deje territorio especial y 
territorio ancestral; acogiendo así las particularidades de todos los pueblos.

Por otro lado, se destaca lo indicado por el grupo del pueblo Mapuche, respecto 
a que el Estado tiene la obligación de restituir y reparar a las naciones originarias 
sus territorios ancestrales, velando por el derecho de la madre tierra, haciendo uso, 
control, protección, conservación y administración de sus recursos naturales. Esto, 
en línea con que el Estado comprenda parte fundamental de la cosmovisión de los 
pueblos indígenas, quienes mantienen una relación directa, ancestral y espiritual 
con los territorios que hayan ocupado o estén ocupando actualmente. Asimismo, 
tienen derecho a la libre determinación que se manifiesta en la facultad de man-
tener y preservar su propia orgánica social, económica y política. Esto es reforzado 
también por el pueblo Aymara, quienes también ponen en relieve la relevancia de 
su relación con el territorio y recursos naturales, acorde a la cosmovisión de cada 
pueblo y a sus derechos sobre estos. 

Otro punto sobre el cual se expresan los pueblos indígenas es en son del respeto ha-
cia el territorio, señalando que el Estado tiene el deber de que en caso de cualquier 
proyecto o decisión legislativa o administrativa que afecte a los recursos naturales 
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de los pueblos indígenas, debe ser sometido a consulta previa obligatoria, vincu-
lante y con derecho a veto. En ese sentido, los territorios también contemplan las 
zonas urbanas. Asimismo, lo señalado por el pueblo Aymara es relevante, respecto a 
la demarcación, para lo cual todos los pueblos indígenas establecerán procedimien-
tos adecuados que aseguren la demarcación y proyección de las tierras y territorios 
a perpetuidad, así como también los mecanismos apropiados mediante los cuales 
solucionar las reivindicaciones de tierras y territorios formuladas por los pueblos 
indígenas. En ese sentido, también es importante considerar lo indicado por el pue-
blo Lican Antai, respecto a que el Estado debe garantizar el acceso y gestión del 
territorio por parte de los pueblos indígenas. 

Dicho esto, esta es de las medidas que mayores diferencias presenta entre los pue-
blos indígenas y el gobierno. El principal argumento está en que el gobierno señala 
que los principales puntos que los pueblos indígenas buscan incorporar sobre esta 
medida corresponden más a un tema de implementación que constitucional. En ese 
sentido, la propuesta del gobierno se mantiene, sin incorporar las observaciones 
presentadas por los pueblos en la mañana del viernes 20 de octubre, destacándose 
la no incorporación del concepto “territorio ancestral”.  

CONCLUSIÓN: No acordado
Territorio indígena 

Que la Constitución reconozca a los pueblos indígenas la existencia de te-
rritorios indígenas. 

Una ley señalará los criterios y procedimientos necesarios para el estable-
cimiento y demarcación de los territorios indígenas cuando corresponda, 
las instancias y mecanismos a través de los cuales éstos se gestionarán, 
las modalidades y formas a través de la cuales los pueblos indígenas harán 
pleno ejercicio y goce de los derechos que tendrán vigencia al interior de 
estos territorios, entre ellos el acceso a la tierra y a los recursos naturales, 
en armonía con el marco jurídico nacional. 
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2.2. Una ley señalará los criterios y procedimiento necesarios para el es-
tablecimiento y demarcación de los territorios especiales indígenas, 
las instancias y mecanismos a través de los cuales estos se gestiona-
rán, las modalidades y formas a través de las cuales los pueblos in-
dígenas harán pleno ejercicio y goce de los derechos que tendrán vi-
gencia al interior de estos territorios, entre ellos el acceso a la tierra 
y a los recursos naturales, en armonía con el marco jurídico nacional.

Los pueblos indígenas cuestionan esta medida, respecto a la forma de entrega de 
territorios. En el caso del pueblo Kawashkar y en el caso del pueblo Rapa Nui, indican 
que esto no debería ser mediante ley, sino que debería quedar estipulado constitu-
cionalmente. 

Por otro lado, también se levanta el requerimiento de que, en caso de que sea de-
marcado a través de una ley, esta sea construida en conjunto con los pueblos indí-
genas, en el marco del Convenio 169 de la OIT. El pueblo Mapuche-Williche también 
indica que la participación de los pueblos indígenas en la elaboración de la ley debe 
incluir tanto a personas naturales, como también a comunidades y asociaciones en 
calidad de garantes de la transparencia del proceso; de acuerdo a los principios de 
autonomía y libre determinación y respetando el derecho consuetudinario. Asimis-
mo, el pueblo Mapuche señala que la ley debe definir los criterios de demarcación, 
la toma de decisiones, el uso y el goce de los recursos.

Se refuerza el hecho de que la demarcación de los territorios ancestrales debe res-
petar los usos y costumbres que los pueblos indígenas tienen sobre su territorio y 
sus bienes naturales; lo cual es reforzado por el pueblo Kawashkar al indicar el Es-
tado también tiene el deber de fomentar y promover las prácticas ancestrales de 
manejo y conservación de la biodiversidad y el hábitat del pueblo. Esto se propone 
en concordancia con lo que señalan las agencias internacionales, respecto a que 
los guardianes de los territorios son los pueblos indígenas, y no el Estado. En ese 
sentido, en caso de querer explotar el territorio, el Estado debe solicitar permiso 
a los pueblos indígenas, política que también iría en línea con la conservación del 
territorio. Todo esto, en línea con respetar la cosmovisión de los pueblos indígenas 
y su relación con el territorio ancestral. 
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Por último, el pueblo Rapa Nui indica que se requiere de un mandato constitucional 
de restitución de los territorios ancestrales de manera inmediata.

En línea con el punto anterior, el gobierno mantuvo lo expresado en la 3ª propuesta 
presentada, de modo que en este punto tampoco hay acuerdo, donde el principal 
punto de conflicto es que la ley se construya en armonía con el marco jurídico na-
cional. 

3. Derechos lingüísticos y culturales.

3.1. Reconocimiento y protección de los derechos culturales y lingüís-
ticos de los pueblos indígenas, su patrimonio cultural, material e 
inmaterial.

Sobre este punto la mayoría de los pueblos se mostraron de acuerdo, pero mos-
trando algunas observaciones que incorporar. En el caso del pueblo Kolla, señalaron 
que además de reconocer y proteger estos derechos, también se debe conservar, 
difundir y salvaguardar los derechos culturales y lingüísticos de los pueblos, ya sea 

CONCLUSIÓN: No acordado
Territorio indígena 

Que la Constitución reconozca a los pueblos indígenas la existencia de te-
rritorios indígenas. 

Una ley señalará los criterios y procedimientos necesarios para el estable-
cimiento y demarcación de los territorios indígenas cuando corresponda, 
las instancias y mecanismos a través de los cuales éstos se gestionarán, 
las modalidades y formas a través de la cuales los pueblos indígenas harán 
pleno ejercicio y goce de los derechos que tendrán vigencia al interior de 
estos territorios, entre ellos el acceso a la tierra y a los recursos naturales, 
en armonía con el marco jurídico nacional. 
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en el territorio en que estén (nacional o internacional) de acuerdo a la cosmovisión 
de cada pueblo indígena. Por otro lado, el pueblo Kawashkar señala la necesidad de 
que en esta medida se incluya el derecho al patrimonio genético de los recursos y 
el hábitat, incluyendo el medio costero y marino; esto, debido a la necesidad de res-
guardo porque las investigaciones que se hacen sobre biodiversidad en sus territo-
rios terminan siendo vendidas a farmacéuticas. El caso del pueblo Diaguita, señalan 
la necesidad de que también se incorporen los bienes culturales y ancestrales de los 
pueblos indígenas. El grupo de trabajo del pueblo Mapuche indica que además de 
los consignado en la medida propuesta, también se contemple el reconocimiento y 
protección sobre la medicina ancestral de acuerdo a la cosmovisión de cada pueblo 
indígena, a modo de promover la libre determinación y la práctica de su cultura, en 
cuanto protagonistas en la conservación y transmisión de sus saberes. Lo mismo 
aplica a la educación. Desde otro punto de vista se ubica el pueblo Aymara, desde 
el cual se señala que no se debe hablar de derechos lingüísticos y culturales, sino 
que de “derecho a la integridad cultural de los pueblos originarios”. También seña-
lan que el concepto de patrimonio debe ser reemplazado por “herencia ancestral”. 
En el caso del pueblo Lican Antai, indican que esta medida también debe integrar 
la noción de rescate, recuperación y fomento de las lenguas, cultura y patrimonio 
material e inmaterial de los pueblos indígenas, de modo que el Estado garantice las 
condiciones para ello.

Los principales avances sobre este punto se dieron con la 3ª propuesta del gobierno, 
comenzando a haber luces más claras a partir de las 2ª propuesta del gobierno, en 
la que se consideró la participación activa de los pueblos indígenas, reconociendo 
sus educadores tradicionales, la diversidad lingüística, entre otros; pero que luego 
en la 3ª propuesta del gobierno adquirieron más forma al consignar el deber del 
Estado de preservar y fomentar el desarrollo de los conocimientos tradicionales y 
de las prácticas culturales de los pueblos indígenas, respetando su autonomía y sus 
derechos fundamentales.  
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3.2. Deber del Estado de preservar y fomentar el desarrollo de los conoci-
mientos tradicionales y las prácticas culturales de los pueblos indí-
genas, respetando su propia autonomía y sus derechos fundamenta-
les, siempre que no sea incompatible con los derechos fundamentales 
reconocidos en la nueva Constitución.

Desde los pueblos se presentó un acuerdo general a esta medida, habiendo algunas 
observaciones a considerar. Por ejemplo, el pueblo Kawashkar señaló que este deber 
del Estado debe ser de acuerdo al derecho internacional, el cual debe estar sobre 
la Constitución (una observación que se da en otras medidas y que se incluyó como 
un punto aparte a evaluar en el Acta elaborada en la madrugada del sábado 21 de 
octubre; por lo que se aborda particularmente más adelante). En ese sentido le dan 
importancia a este punto, ya que su reconocimiento implicaría el reconocimiento de 
comunidades vivas. En términos generales, la mayoría de los pueblos incorpora más 
deberes del Estado, ampliando los verbos “preservar” y “fomentar”, incorporando el 
deber de investigación, promoción, fomento, garantizar y preservar los conocimien-
tos y saberes de los pueblos indígenas. Esto lo complementa el pueblo Lican Antai, 
señalando que la práctica cultura de los pueblos indígenas debe ser en función al 
respeto de los derechos humanos, a lo que el pueblo Diaguita agrega que también 

CONCLUSIÓN: Acuerdo
Reconocimiento y protección de los derechos culturales y 
lingüísticos de los pueblos indígenas, su patrimonio cultu-
ral, material e inmaterial

Los pueblos indígenas tienen derecho a revitalizar, utilizar, fomentar y 
transmitir a las generaciones futuras sus historias, idiomas, tradiciones 
orales, filosofías, sistemas de escrituras y literaturas, y a atribuir nombres 
a sus comunidades, lugares y personas, así como mantenerlos.
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que sea en función al respeto de los derechos fundamentales y a la autonomía de 
los pueblos. 

En ese sentido, otro punto que señalan varios de los pueblos, es que se debe recono-
cer el derecho a practicar y desarrollar la cultura de los pueblos de forma autónoma; 
a lo que el Estado debe dar cumplimiento y velar por su protección y no discrimina-
ción. De ahí surge también la propuesta de que también es deber del Estado tener 
un enfoque de regulación, reparación y restitución de los saberes usurpados, en es-
pecial de los derechos de propiedad intelectual del patrimonio natural de los pue-
blos indígenas. Los derechos culturales deben ser una garantía fundamental, inclu-
yendo la restitución de los conocimientos usurpados y la anulación de los derechos 
otorgados a terceros. Se debe retribuir todo patrimonio usurpado, siendo deber del 
Estado proveer de recursos necesarios para habilitar y mantener sitios de depósito 
de conservación y difusión.

Estos puntos logran ser incorporados en su mayoría en la 3ª propuesta presentada 
por el gobierno, poniendo en relieve la importancia de los derechos fundamentales 
sobre esta materia; propuesta que fue finalmente la acordada.

3.3. Reconocimiento de los emblemas y símbolos de los pueblos indíge-
nas.

En principio, esta medida no presentó grandes problemas. Sin embargo, lo más im-
portante dentro del trabajo de los pueblos indígenas, está en que las autoridades 
ancestrales sean reconocidas. Asimismo, las opiniones se abocaron a especificar 
con mayor detalle los emblemas y símbolos, incorporando fiestas, danzas, atuen-
dos, medicinas, entre otros. Adicionalmente, se presentó la importancia de que los 
pueblos indígenas participen en la definición de dichos emblemas y símbolos, lo 
cual establecería la igualdad de condiciones con los emblemas y símbolos chilenos.

En ese sentido, el principal avance sobre esta medida se dio con la 2ª propuesta del 
gobierno, en la que se estableció la participación y consulta a los pueblos indígenas 
en la definición de los emblemas y símbolos, así como de sus formas de uso, respe-

CONCLUSIÓN: Acuerdo
Reconocimiento y protección de los derechos culturales y lingüís-
ticos de los pueblos indígenas, su patrimonio cultural, material e 
inmaterial

Deber del Estado de preservar y fomentar el desarrollo de los conocimien-
tos tradicionales y las prácticas culturales de los pueblos indígenas, res-
petando su propia autonomía y sus derechos fundamentales, siempre que 
no sea incompatible con los derechos fundamentales reconocidos en la 
nueva Constitución.
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tando su propia autonomía; reconocimiento que también contemplaría el resguardo 
de la propiedad intelectual sobre los emblemas y símbolos; sumado al uso de em-
blemas y símbolos de los pueblos indígenas en instituciones públicas de todo tipo. 

De este modo, ya en la 3ª propuesta del gobierno se perfiló una redacción más de-
finitiva sobre esta medida, acordándose el consenso durante la jornada del viernes 
20 de octubre de 2017.

3.4. Reconocimiento de los idiomas de los pueblos indígenas como idio-
mas oficiales en los territorios donde ellos habitan.

El punto principal sobre esta medida está en que el reconocimiento de las lenguas 
de los pueblos indígenas sea respetando la cosmovisión ancestral indígena de cada 
pueblo. Asimismo, el reconocimiento también debe contemplar labores de rescate, 
fomento y desarrollo de las lenguas de los pueblos indígenas; punto que se refuerza 
a partir de otras medidas, como es la del reconocimiento de los sistemas de edu-
cación de los pueblos indígenas. En ese sentido, esta medida no implicó mayores 
debates. 

Destacar el caso del pueblo Mapuche-Williche, quien señaló que se aprueba esta 
propuesta siempre y cuando ellos sean reconocidos como pueblo, lo que tendría 
aparejado el reconocimiento de su lengua (Shezugún y/o Veliche) como oficiales de 
sus territorios. 

CONCLUSIÓN: Acuerdo
Reconocimiento y protección de los derechos culturales y 
lingüísticos de los pueblos indígenas, su patrimonio cultu-
ral, material e inmaterial

Reconocimiento de los emblemas y símbolos de los pueblos indígenas, de 
acuerdo a su propia cosmovisión.
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3.5. Reconocimiento de los sistemas de educación de los pueblos indígenas, de 
conformidad con el sistema general de educación.

La observación principal que los pueblos hacen sobre esta medida es respecto a que 
el reconocimiento sea de conformidad con el sistema general de educación. En el 
trabajo hecho por grupos según pueblo indígena, se presenta dicho punto como el 
principal reparo, señalando que el reconocimiento de los sistemas de educación de 
los pueblos indígenas debe ser de conformidad con sus propios sistemas. En otras 
palabras, se indica el derecho de los pueblos indígenas a ejercer sistemas propios 
de educación, de manera autónoma. En ese sentido, se le da importancia a la perti-
nencia y participación territorial y cultural en el sistema de educación, lo cual releva 
la importancia de que la educación sea impartida por educadores tradicionales de 
los propios pueblos. Este sistema debe promover su cultura, cosmovisión, historia, 
idioma y saberes de cada pueblo.

Dicho esto, el pueblo Lican Antai señala que los sistemas educativos indígenas y 
el sistema general de educación deben operar en complementariedad, no estando 
uno sobre el otro, de forma tal que los estudiantes tengan la capacidad de transitar 
entre diferentes niveles y tipos de enseñanza. En ese sentido, el sistema general de 
educación debe integral políticas interculturales, propuesta sobre la cual se refieren 
más pueblos, como el Mapuche-Williche, Diaguita y Mapuche, enfatizando en la en-
señanza intercultural bilingüe en todos los niveles de educación (prescolar, escolar 

CONCLUSIÓN: Acuerdo
Reconocimiento y protección de los derechos culturales y 
lingüísticos de los pueblos indígenas, su patrimonio cultural, 
material e inmaterial

Reconocimiento de las lenguas e idiomas de los pueblos indígenas 
como oficiales en los territorios donde ellos habitan.
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y superior). Al respecto, el pueblo Mapuche indica que los sistemas ancestrales de 
educación deben rescatarse y el sistema general de educación debe adaptarse para 
incluirlos en los planes y programas sin supeditarlos, considerando elementos como 
idioma, saberes, cosmovisión e historia; validando a los educadores tradicionales, 
reconocidos por las instituciones propias de los pueblos indígenas. 

Asimismo, también se señala que los pueblos indígenas deben poder ejercer el de-
recho a desplegar sistemas educativos propios, gestionados por ellos mismos en 
sus territorios; lo cual debe ser garantizado por el Estado, considerando infraestruc-
tura, fondos, proyectos, etc. En ellos recae la promoción de su cultura, cosmovisión, 
historia, idioma y saberes, a partir de los educadores tradicionales de cada pueblo.

Si bien el enunciado de la medida “de acuerdo al sistema general de educación” 
es el que en principio generó mayor inquietud entre los pueblos indígenas, final-
mente fue posible llegar acuerdo en torno a esto. En la propuesta expuesta en la 
mañana del viernes 20 de octubre, los pueblos del norte propusieron lo siguiente: 
“En respecto a educación; los pueblos indígenas tienen el derecho a establecer y 
controlar instituciones docentes que impartan educación en sus propios idiomas, 
en consonancia con sus métodos de enseñanza y aprendizaje”, tomando de referen-
cia el Convenio 169 de la OIT y de la Declaración sobre los derechos de los pueblos 
indígenas de las Naciones Unidas. El contenido de dicha propuesta era mayor, pero 
desde el gobierno señalaron que tales observaciones correspondían a la etapa de 
implementación y no al reconocimiento constitucional. En ese sentido, durante el 
día viernes 20 de octubre se tuvo un acuerdo parcial, habiendo un acuerdo princi-
palmente en lo que respecto a que todas y todos las niñas y niños tienen derecho a 
todos los niveles y formas de educación del Estado sin discriminación.  Finalmente, 
en el documento “Acta 16 al 21 de octubre 2017. Resultados del diálogo nacional de 
proceso de Consulta para el Reconocimiento Constitucional de los derechos de los 
Pueblos Indígenas” se consigna el acuerdo que se presenta a continuación.
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A partir del trabajo hecho por los pueblos del norte que fue presentado en la ma-
ñana del viernes 20 de octubre, se propuso incorporar un nuevo punto que tiene 
relación con los Medios de comunicación o información. Sin embargo, esto no fue 
contemplado en el Acta de los resultados del proceso de Consulta de la madrugada 
del 21 de octubre. Sin embargo, a continuación se presenta la propuesta, a modo 
de antecedente, medida propuesta que se encuentra presente en el Convenio 169 y 
la Declaración de las Naciones Unidas sobre los derechos de los pueblos indígenas:

“Los pueblos indígenas tienen derecho a levantar sus propios medios de co-
municación en sus propios idiomas y a acceder a todos los demás medios de 
información no indígenas sin discriminación. 

El Estado adoptará medidas eficaces para asegurar que los medios de in-
formación públicos protegen debidamente la diversidad cultural indígena. El 
Estado, sin perjuicio de la obligación de asegurar plenamente la libertad de 
expresión, deberán alentar a los medios de información privados a reflejar 
debidamente la diversidad cultural indígena.”

CONCLUSIÓN: Acuerdo
Reconocimiento y protección de los derechos culturales y lingüís-
ticos de los pueblos indígenas, su patrimonio cultural, material e 
inmaterial

Reconocimiento de los sistemas de educación de los pueblos indígenas, de 
acuerdo con el sistema general de educación.

Los indígenas, en particular los/as niños y niñas, tienen derecho a todos los 
niveles y formas de educación del Estado sin discriminación.
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NUEVA MEDIDA: Derecho a la salud.

En base a las otras propuestas constitucionales emanadas desde los pueblos indí-
genas, y en concordancia al reconocimiento y protección de sus derechos culturales, 
se incorporó un nuevo punto, que refiere al derecho a la salud. La argumentación 
jurídica se basa en el artículo 25, n° 1 y 4 del Convenio 169 de la OIT.

Este derecho queda en Acuerdo Parcial, dado que no hay completo acuerdo en la 
redacción del mismo, sus conceptos y la relación con el Sistema de Salud General. 
El acuerdo es que este Derecho debe estar en la nueva Constitución.

4. Participación política

4.1. Reconocimiento de la participación y la representación política 
de los pueblos indígenas en instancias tales como el Congreso 
Nacional.

La participación en el Congreso Nacional se relaciona con el principio de autonomía 
de cada pueblo, así como también la libre determinación. En ese sentido, se propone 
la creación de escaños reservados para los pueblos indígenas. Sin embargo, no se 

CONCLUSIÓN: Acuerdo parcial
Derecho a la salud

En el marco del derecho a la salud, la Constitución reconoce la salud inter-
cultural, así como su medicina y salud tradicional, de acuerdo al sistema de 
salud.

Las personas indígenas tienen igual derecho a disfrutar del nivel más alto 
posible de salud física y mental. El Estado tomará las medidas que sean 
necesarias para lograr progresivamente que este derecho se haga plena-
mente efectivo.
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define un criterio específico sobre quiénes podrán estar en los escaños reservados: 
si son por pueblo o si son por región, por ejemplo. Al respecto, desde el pueblo Dia-
guita señalan que la representación de los pueblos debe ser igualitaria, de modo 
que todos los pueblos indígenas tengan la misma cantidad de representantes, in-
dependiente de su densidad demográfica; mientras que desde el pueblo Mapuche 
indican que los escaños reservados deben ser para cada pueblo indígena, siendo 
definidos según criterios de proporcionalidad, de acuerdo a la población de cada 
pueblo indígena.  

Asimismo, se señala la posibilidad de que la participación de los pueblos indígenas 
no se vea restringida al poder legislativo, pudiendo abarcar todos los niveles políti-
cos (local, provincial, regional) y todos los poderes del Estado, que sean de elección 
popular.

La participación política también debe considerar el reconocimiento de las autori-
dades ancestrales, en función de su autonomía y la libre determinación. En ese sen-
tido, quienes sean elegidos para representar a los pueblos indígenas en el Congreso, 
así como también en los otros cargos de representación popular propios del Estado, 
deben ser aprobados por sus autoridades ancestrales. 

Por otro lado, en su mayoría los pueblos señalan que la participación en el Congreso 
debe ser considerando el principio de equidad de género entre hombres y mujeres, 
habiendo la misma cantidad de representantes de cada sexo. 

En este punto, los principales avances se dan desde la 2ª propuesta del gobierno, 
donde se consigna la paridad de género, así como también se consigna la existen-
cia de un mecanismo que haya que la representación de los pueblos indígenas sea 
efectiva, tomando el caso de los escaños reservados. De ahí se cimienta lo expuesto 
en la propuesta del gobierno del sobre esta medida, donde se puntualizan los esca-
ños reservados, destinando un 10% a los pueblos indígenas. A partir de dicha pro-
porcionalidad es que no se genera el acuerdo total entre el gobierno y los pueblos 
indígenas, ya que los últimos indican que debe ser un 20% de escaños reservados 
para ellos, siendo el punto pendiente de revisión para llegar a un acuerdo total.
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4.2. Una ley establecerá la forma y mecanismos de participación y re-
presentación política.

Esta medida es rechazada en gran medida, pues en base a los principios de auto-
nomía y de libre determinación de los pueblos, son los pueblos indígenas quienes 
deben establecer la forma y mecanismos de participación y representación políti-
ca, siendo ellos quienes especificarán perfiles, requisitos y mecanismos de elección 
culturalmente pertinentes.

Asimismo, pueblos como el Mapuche-Williche indican que esto debe estar esti-
pulado en la Constitución, y no mediante una ley; teniendo como base los tratados 
internacionales adscritos por el Estado de Chile.

Se expresa consenso generalizado desde los pueblos indígenas con que es funda-
mental que haya paridad de género en su representación política, habiendo la mis-
ma cantidad de hombres y mujeres.

Cabe señalar que, en el marco de la discusión sobre la representación y participación 
política de los pueblos indígenas, surge una nueva medida a considerar, que tiene 
relación con el deber del Estado de realizar consultas cada vez que haya medidas 
que afecten a los pueblos indígenas y sus derechos. De este modo, se presenta un 
nuevo acuerdo parcial, necesario de revisar y de incorporar en la nueva Constitución.

CONCLUSIÓN: Acuerdo parcial
Representación y participación política

Los pueblos indígenas tienen derecho a participar plenamente en la vida 
política del Estado en todos los órganos colegiados.

Que la Constitución establezca que la representación política de los pue-
blos indígenas se materializará en el Congreso Nacional, a través del 10% 
de escaños reservados, asegurando paridad de género.
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NUEVA MEDIDA: Consulta

Durante el desarrollo del Encuentro Nacional, de forma constante se mencionó el 
derecho a la consulta de los pueblos indígenas, sobre todo en aquellos casos en que 
hubiese medidas y/o acciones que les afectaran directamente, amparados en lo que 
establece el Convenio 169 de la OIT. Esto se señaló con fuerza sobre todo cuando se 
abordó lo referente a los territorios ancestrales, así como también en todo aquello 
que respecta a sus derechos como pueblos indígenas. 

El derecho a la consulta y al consentimiento previo también fue propuesto en la 
mañana del viernes 20 de octubre por los pueblos indígenas:

“Lo que habíamos conversado también es que la consulta, como proceso, 
pueda estar dentro de las bases de la institucionalidad. Así exigimos que se 
eleve a rango constitucional el deber del Estado de consultar mediante pro-
cedimientos apropiados a través de sus instituciones representativas, de la 
forma y bajo criterios que establece el Convenio 169 de la OIT y el artículo 
N° 32, número 2 de la Declaración de las Naciones Unidas de los Pueblos In-
dígenas.

El Estado celebrará consultas y cooperarán de buena fe con los pueblos indí-
genas interesados por conducto de sus propias instituciones representativas 
a obtener su consentimiento libre e informado antes de aprobar cualquier 
medida administrativa, particularmente en relación con el desarrollo, la uti-
lización o la explotación de recursos minerales, hídricos, o de otro tipo.”

De este modo, en el documento “Acta 16 al 21 de octubre 2017. Resultados del 
diálogo nacional de proceso de Consulta para el Reconocimiento Constitucional de 
los derechos de los Pueblos Indígenas” se consigna el derecho a consulta como un 
acuerdo parcial, siendo necesario que sea revisado por los pueblos indígenas con 
mayor detención; sobre todo por ser una nueva medida a incorporar. En ese sentido, 
no se alcanza un acuerdo total ya que el gobierno considera que el segundo párrafo 
de la redacción presentada por los pueblos corresponde a lo relacionado con la im-
plementación.
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Exigencias adicionales de los pueblos indígenas

Durante el Encuentro Nacional, hubo una serie de puntos que los pueblos indígenas 
pusieron sobre la mesa, los cuales tienen relación con el proceso, así como también 
corresponden a ciertas garantías que buscan tener, en vista de la disposición del 
gobierno a dialogar. En ese sentido, en el Acta de Resultados se consideró un aparta-
do adicional que aborda exigencias adicionales de los pueblos indígenas, las cuales 
son de suma relevancia, y que se describen a continuación. Asimismo, también se 
incorpora la derogación de dos Decretos Supremos, además de la Ley Antiterrorista, 
considerando que dichas normas van en contra de sus derechos.

1) Carácter plurinacional del Estado de Chile

Durante el proceso de Encuentro Nacional, la declaración del Estado de Chile como 
uno plurinacional es una demanda transversal a todos los pueblos indígenas, siendo 
la que se presentó con más fuerza en los cinco días de diálogo, además de verse 
reflejada tanto en el Proceso Participativo Constituyente Indígena, como en los diá-
logos regionales del Proceso de Consulta Indígena. En ese sentido, este fue el punto 
más conflictivo, siendo aquel que quedó fuera como medida concreta a considerar 
desde el gobierno. 

En ese sentido, los pueblos indígenas señalan la necesidad de que el Estado se re-
conozca como plurinacional, en concordancia con el reconocimiento de la preexis-

CONCLUSIÓN: Acuerdo parcial
Consulta

Se eleva a rango constitucional el deber del Estado de consultar mediante 
procedimientos apropiados a través de sus instituciones representativas, 
de la forma y bajo los criterios que establece el Convenio 169 de la OIT.
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tencia de los pueblos indígenas. Por lo tanto, la plurinacionalidad es un elemento 
basal en cuanto al reconocimiento de los pueblos indígenas y sus derechos. Dicho 
reconocimiento también guarda relación con la descentralización del país.

Sobre este punto el día jueves 19 de octubre los representantes del gobierno se 
refirieron a este señalando que no era posible integrarlo en las medidas, ya que 
tiene que ver con la definición del carácter del Estado, para lo cual sería necesario 
realizar una consulta a la totalidad de la sociedad, no sólo a los pueblos indígenas; 
argumento que se sostuvo hasta el cierre del Encuentro Nacional. En ese sentido, los 
representantes del gobierno indicaron que no son contrarios a la plurinacionalidad, 
pero que es una decisión que le corresponde a todo el país. De ahí se planteó la po-
sibilidad de que la plurinacionalidad fuese una posición que los pueblos indígenas 
lleven a la etapa posterior de la consulta, que sería el trabajo a realizar en la Con-
vención Constituyente. Esto generó un rechazo por parte de los pueblos indígenas, 
considerando la relevancia que la plurinacionalidad tiene en la base del trabajo he-
cho por ellos, tanto en el Proceso Participativo, como en el Proceso de Consulta. La 
relevancia de la plurinacionalidad para los pueblos indígenas está en que con ello 
significa que se reconoce la existencia de los pueblos indígenas, con su propia cos-
movisión, su propia lengua y sus propios sistemas de organización política, lo cual se 
relaciona con la libre determinación y autonomía. 

De este modo, al no poder llegar a un acuerdo concreto, en el documento “Acta 
16 al 21 de octubre 2017. Resultados del diálogo nacional de proceso de Consulta 
para el Reconocimiento Constitucional de los derechos de los Pueblos Indígenas” 
se estableció el Estado plurinacional como una exigencia adicional de los pueblos 
indígenas de la siguiente forma:

Sobre la plurinacionalidad.

Los pueblos indígenas acuerdan que la nueva Constitución debe estable-
cer la plurinacionalidad.
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2) Rango constitucional de los tratados internacionales

Otro punto que se presentó con insistencia durante los cinco días de diálogo, fueron 
los contenidos de los tratados internacionales a los que está adscrito Chile, desta-
cándose el Convenio 169 de la OIT y la Declaración de las Naciones Unidas sobre 
los Derechos de los pueblos indígenas. Su relevancia está en que fueron una he-
rramienta que incidió sustancialmente en el diálogo entre los pueblos indígenas 
y el gobierno, donde se veló por su correcto cumplimiento, siendo instrumentos 
que para los pueblos indígenas constituyen un avance en cuanto a la consecución y 
cumplimiento de sus derechos. 

Sin embargo, no fue posible llegar a un acuerdo como medida sobre este punto al 
haber un entrampamiento en la argumentación jurídica al respecto. En ese sentido, 
desde el gobierno se señaló que los tratados internacionales son relevantes para 
Chile, pero que no se deben confundir las obligaciones que los tratados le imponen 
al país en una simple transcripción de dichos convenios en la carta fundamental (la 
Constitución), ya que el Estado de Chile debe trabajar por efectivamente dar cum-
plimiento a las obligaciones que los tratados internacionales establecen, lo cual no 
basta con que quede consignado en la Constitución. En ese sentido se establece 
que la interpretación de la Constitución sea conforme a los tratados internacionales 
-punto el cual se aborda más arriba, sobre la interpretación de la Constitución.

Dicho esto, en el documento “Acta 16 al 21 de octubre 2017. Resultados del diálo-
go nacional de proceso de Consulta para el Reconocimiento Constitucional de los 
derechos de los Pueblos Indígenas” se estableció la necesidad de que los tratados 
internacionales pasen a tener rango constitucional, de la siguiente forma:

Los pueblos indígenas solicitan que el Convenio N°169 de la OIT y la De-
claración sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas de la ONU tengan 
rango constitucional.
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3) Derogación del Decreto Supremo N°40, Decreto Su-
premo N°66 y de la Ley Antiterrorista

Como condición necesaria para dialogar con el Estado, en la 3ª propuesta del go-
bierno se consigna el requerimiento de los pueblos indígenas a que se revisen y 
posteriormente se cambien los Decretos N°66 y 40, con previa consulta indígena. El 
motivo de que no se deroguen están en que eso significaría quedarse sin normativa 
sobre los temas que abordan dichos Decretos Supremos, por lo que el gobierno pro-
puso en primera instancia, su revisión. 

Respecto a la Ley Antiterrorista, se pide su derogación ya que constituye una forma 
de discriminación hacia los pueblos indígenas. Al respecto, el gobierno no propuso 
una medida concreta. Sin embargo, se destaca la declaración compartida por el SNU 
durante la jornada del jueves 19 de octubre, en la cual llaman al gobierno de Chile 
a no hacer uso de dicha ley contra el pueblo mapuche, considerando que no ofrece 
las garantías necesarias para un juicio justo, además de que su uso genera una si-
tuación de discriminación hacia las comunidades indígenas:

“Instamos a Chile a que se abstenga de usar la Ley Antiterrorista para lidiar 
con hechos ocurridos en el contexto de protestas sociales de los mapuches”.

4) Aprobación de la nueva Constitución por medio de una 
Asamblea Constituyente

Durante el desarrollo de las discusiones de los pueblos, tanto en los grupos como 
en plenaria, se presenta la demanda por que la nueva Constitución sea realizada y 
aprobada mediante una Asamblea Constituyente. En ese sentido, se cuestiona la 
propuesta vigente del gobierno para definir la nueva Constitución, consistente en la 
Convención Constituyente.
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Ministerio de Desarrollo Social
Gobierno de Chile

Anexos

Ministerio de Desarrollo Social
Gobierno de Chile
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INFORME FINAL   SISTEMATIZACIÓN PROCESO DE CONSULTA CONSTITUYENTE INDÍGENA

Ministerio de Desarrollo Social
Gobierno de Chile

Anexo 1
Documentos y actividades preparatorias

del Proceso de Consulta Indígena.
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Contenidos

1.1. Extractos Discursos Presidenta de la República de Chile, Michelle Bachelet 
Jeria: 1 de junio 2017 y 23 junio 2017.

1.2. Acta Consejo de Ministros para Asuntos Indígenas: 15 de junio 2017.

1.3.  Resolución Exenta N° 0726: 29 de junio 2017.

1.4.  Imagen Primera Publicación de Convocatoria: 3 de julio 2017.
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1.1. Extracto discurso de S.E.
la Presidenta de la República, Michelle Bachelet Jeria.
Cuenta Pública a la Nación, Valparaíso, 1° de junio de 2017

“…Quiero ser detallada y concreta, y eso excede las posibilidades de esta cuenta, 

pero quiero adelantar que actuaremos, desde ya, en tres dimensiones: primero, la 

participación, el reconocimiento y nuevas formas de reparación de los pueblos in-

dígenas. Quiero anunciarles que incluiremos el Reconocimiento Constitucional 

y la Participación Política Indígena en el proyecto de nueva Constitución que 

enviaremos el segundo semestre, previa Consulta indígena”.
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Extracto discurso de S.E.
la Presidenta de la República, Michelle Bachelet Jeria.

Ceremonia de Presentación del Plan de Reconocimiento
y Desarrollo Araucanía, Santiago, 23 de junio de 2017. 

“Amigas y amigos: Las políticas que hemos definido en respuesta a las propues-

tas de la Comisión, se agrupan en tres ámbitos. Y yo, por cierto, no voy a entrar 

en el detalle pormenorizado de ellas. Voy a destacar los elementos principales:

 

Primero, el ámbito de las políticas de reconocimiento de los pueblos indígenas, que 

incluye nuevas formas de participación y reparación.

El año 2016 se realizó el Proceso Constituyente Indígena, del que surgieron pro-

puestas específicas sobre el reconocimiento como pueblos, en materia de tie-

rras, sobre derechos lingüísticos y territoriales, así como respecto de la participa-

ción y representación política diferenciada, por ejemplo, en el Congreso Nacional.

 

Tal como señalé al recibir las actas de dicho proceso, las proposiciones surgidas de 

él serán incluidas en el proyecto de nueva  Constitución que enviaremos al Congreso 

Nacional durante el segundo semestre de este año, previa consulta indígena especí-

fica sobre estos aspectos constitucionales, consulta que se iniciará en las próximas 

semanas…”
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1.2. Acta Consejo de Ministros
para Asuntos Indígenas: 15 de junio 2017
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1.3. Resolución Exenta Nº 0726. 29 de junio 2017
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Proceso Participativo
Constituyente Indígena

LOCALIDADES LUGAR DIRECCIÓN FECHA Y HORA
REGIÓN DE ARICA Y PARINACOTA 

Visviri Salón Municipal de Eventos Centro Cívico, Sector Plaza Central, Visviri 8 Agosto 2017 / 
11:00 hrs.

Codpa Plaza Central Pueblo de Codpa Sector Centro Cívico, Pueblo Codpa 9 Agosto 2017 / 
11:00 hrs.

Putre Hostería Las Vicuñas, Salón Putre. Baquedano N°80, Putre 11 Agosto 2017 / 
11:00 hrs.

Arica Salón Auditorio Central Unitaria de Trabajadores Gonzalo Cerda N°1175, Arica 16 Agosto 2017 / 
18:00 hrs.

REGIÓN DE TARAPACÁ

Huara Salón Multiuso Municipal Av. Arturo Prat S/N, Huara
4 Agosto 2017 / 
17:00 hrs.

Pica Salón O`Higgins Barboza N°197, Pica
4 Agosto 2017 / 
17:00 hrs.

Colchane Sede Social Colchane Colchane s/n
5 Agosto 2017 / 
10:00 hrs.

Camiña Sala de Uso Múltiple Arturo Prat s/n, Camiña
5 Agosto 2017 / 
17:00 hrs.

Alto Hospicio - Iquique Salón Artes Escénicas Los Tamarugos N°3031, Alto Hospicio
7 Agosto 2017/ 
17:00 hrs.

Pozo Almonte Salon Multiuso Municipal Balmaceda N°168, Pozo Almonte
7 Agosto 2017 / 
17:00 hrs.

REGIÓN DE ANTOFAGASTA

Toconao Sede N°2, Junta de Vecinos Toconao Huaytiquina s/n, Toconao 3 Agosto 2017 / 
10:00 hrs.

San Pedro de Atacama Centro de Eventos Coyo Antai Camino Paso Jama s/n, San Pedro de Atacama 3 Agosto 2017 / 
10:00 hrs.

Calama 
Auditorio Universidad Tecnológica de Chile, 
INACAP

Granaderos N°3250, Calama 4 Agosto 2017 / 
10:00 hrs.

Ayquina Sede Junta de Vecinos Ayquina Pueblo de Ayquina s/n, Ayquina 4 Agosto 2017 / 
10:00 hrs

Antofagasta Universidad Católica del Norte Av. Angamos N°0610, Antofagasta 7 Agosto 2017 / 
12:00 hrs.

Ollagüe Sede Comunidad Quechua Ollagüe Calle Antofagasta s/n, Ollagüe 9 Agosto 2017 / 
11:00 hrs.

REGIÓN DE ATACAMA

Copiapó Salón J. Joaquín Vallejo
Colipí con Los Carrera (costado Biblioteca Pública), 
Copiapó

4 Agosto 2017 / 
10:00 hrs.

Vallenar Salón Centro Comunitario Erasmo Escala N°420, Vallenar 11 Agosto 2017  / 
11:00 hrs.

Alto del Carmen Salón Centro Cultural Padre Alonso García s/n, Alto del Carmen 12 Agosto 2017 / 
11:00 hrs.

REGIÓN DE COQUIMBO

Ovalle Auditorium de la Gobernación del Limarí Socos N°154, Ovalle 3 Agosto 2017 / 
10:00 hrs.

La Serena Internado de Niñas de la Serena Benavente N°580, La Serena 5 Agosto 2017 / 
10:00 hrs.

Salamanca Auditorium Municipal de Salamanca Bulnes N°599, Salamanca 11 Agosto2017 / 
10:00 hrs.

REGIÓN DE VALPARAISO

San Antonio Salón del Consejo Municipal Ramón Barros Luco N°1881, San Antonio 4 Agosto 2017 / 
10:00 hrs.

Valparaíso Salón O`Higgins Melgarejo N°669, Piso Zócalo Valparaíso 5 Agosto 2017 / 
10:00 hrs.

Rapa Nui Salón Gobernación Isla de Pascua Kiri Reva, Hanga Roa. 9 Agosto 2017 / 
10:00 hrs.

San Felipe Salón Fundación Prodemu Combate de Las Coimas N°1431, San Felipe 14 Agosto2017 / 
10:00 hrs.

Provincia de Petorca Salón de la Gobernación Provincial Portales N°367,  La Ligua 16 Agosto 2017 / 
10:00 hrs.

REGIÓN METROPOLITANA

Provincia de Cordillera Gobernación de Cordillera Concha y Toro N°461, Puente Alto 4 Agosto 2017 / 
18:00 hrs.

Provincia de Talagante Gobernación de Talagante Av. O`Higgins N°1188, Talagante 4 Agosto 2017 / 
18:00 hrs.

Provincia de 
Chacabuco Gobernación de Chacabuco Carretera General San Martín N°253, Colina 4 Agosto 2017 / 

18:00 hrs.

Provincia de Maipo Gobernación de Maipo Freire N°493, San Bernardo 5 Agosto 2017 / 
10:00 hrs.

Provincia de Santiago Gobierno Regional Bandera N°46 Piso 1, Santiago 5 Agosto 2017 / 
10:00 hrs.

Provincia de Melipilla Salón Auditorio del Profesor Vicuña Mackena N°0383-A, Melipilla 5 Agosto 2017 / 
10:00 hrs.

REGIÓN DE O`HIGGINS

Rancagua Hotel Diego de Almagro Av. Libertador Bernardo O`Higgins N°34, Rancagua 5 Agosto 2017 / 
9:00 hrs.

REGIÓN DEL MAULE
Talca/Linares/Licantén 
y Curicó

Edificio del Gobierno Regional de Maule, Salón 
Auditorio  1 Norte N°710, Piso 1, Talca 5 Agosto 2017 / 

11:00 hrs.
REGIÓN DEL BIOBIO

Concepción Gobernación Provincial Aníbal Pinto N°442, Concepción 3 Agosto 2017 / 
10:00 hrs

Cañete Club Social Cañete Condell N°283, Cañete 4 Agosto 2017 / 
10:00 hrs

Alto Bío Bío Biblioteca Municipal, Paseo Epu Trafkintun Kimun N°790, Ralco 7 Agosto 2017 / 
10:00 hrs

Los Angeles Gobernación Provincial Bío Bío Caupolicán N°410, Los Ángeles 8 Agosto 2017 / 
10:00 hrs

Lebu Gobernación Provincial Arauco Andrés Bello N°215, Lebu 9 Agosto 2017 / 
10:00 hrs.

Cayucupil Sede Comunidad  Ignacio LLancapán La Curva s/n Sector Cayucupil, Cañete 10 Agosto 2017 / 
10:00 hrs.

Tirúa Liceo C-90 Tranaquepe, Tirúa 11 Agosto 2017 / 
10:00 hrs

Chillán Gobernación Provincial Ñuble Av. Libertad s/n, Chillán 12 Agosto 2017 / 
10:00 hrs.

REGIÓN DE LA ARAUCANÍA

T. Schimdt Gimnasio Municipal Arturo Prat N° 670, T. Schmidt 3 Agosto 2017 / 
10:00 hrs.

Pucón Gimnasio Municipal Miguel Ansorena N° 212, Pucón 3 Agosto 2017 / 
10:00 hrs.

Ercilla Gimnasio Municipal Quilapán N°20, Ercilla 4 Agosto 2017 / 
10:00 hrs.

Curarrehue Gimnasio Municipal Av. Estadio s/n, Curarrehue 4 Agosto 2017 / 
10:00 hrs.

Lonquimay Casa de la Cultura Ignacio Carrera Pinto N°559, Lonquimay 7 Agosto 2017 / 
10:00 hrs.

Perquenco Gimnasio Municipal Esmeralda N° 350, Perquenco 7 Agosto 2017 / 
10:00 hrs.

P. Saavedra Gimnasio Municipal Juan José la Torre / 18 de Septiembre, P. Saavedra 8 Agosto 2017 / 
10:00 hrs.

Freire Gimnasio Municipal Av. Villarica 250, Freire 8 Agosto 2017 / 
10:00 hrs.

Angol Gimnasio Municipal Andrés Bello S/N, Angol 8 Agosto 2017 / 
10:00 hrs.

Carahue Gimnasio Municipal Portales con P.de Valdivia, Carahue 9 Agosto 2017 / 
10:00 hrs.

Curacautín Casa de la Cultura Serrano N° 216, Curacautín 9 Agosto 2017 / 
10:00 hrs.

Melipeuco Gimnasio Municipal Pedro Aguirre Cerda S/N, Melipeuco 10 Agosto 2017 / 
10:00 hrs.

Lumaco Centro Cultural Balmaceda N° 317, Lumaco 10 Agosto 2017 / 
10:00 hrs

Pitrufquén Gimnasio Municipal A. Bello con B. Arana, Pitrufquén 11 Agosto 2017 / 
10:00 hrs

Cunco Gimnasio Municipal T. Schmidt con Orompello, Cunco 11 Agosto 2017 / 
10:00 hrs

Renaico Gimnasio Municipal América S/N, Renaico 16 Agosto 2017 / 
10:00 hrs.

Victoria Centro del Adulto Mayor Confederación Suiza N° 1037, Victoria 16 Agosto 2017 / 
10:00 hrs.

Toltén Sala Multiuso Elvira Leal S/N, costado Gimnasio, Toltén 17 Agosto 2017 / 
10:00 hrs.

LOCALIDADES LUGAR DIRECCIÓN FECHA Y HORA

Loncoche Centro Integral del Adulto Mayor Pedro Montt N° 430, Loncoche 17 Agosto 2017 / 
10:00 hrs.

Purén Salón Patrimonial Urrutia N°313, Purén 18 Agosto 2017 / 
10:00 hrs.

Vilcún Gimnasio Municipal Chorillos N° 445, Vilcún 18 Agosto 2017 / 
10:00 hrs.

P. las Casas Centro Cultural Maquehue N° 1441, P. Las Casas 21 Agosto 2017 / 
10:00 hrs.

Galvarino Centro Cultural de Galvarino Independencia N° 354, Galvarino 21 Agosto 2017 / 
10:00 hrs.

Traiguén Salón Municipal Basilio Urrutia N° 914, Traiguén 22 Agosto 2017 / 
10:00 hrs.

Los Sauces Centro Integral Ercilla N° 160, Los Sauces 22 Agosto 2017 / 
10:00 hrs.

N. Imperial Gimnasio Municipal Chile-España Ernesto Riquelme N° 365, N. Imperial 23 Agosto 2017 / 
10:00 hrs.

Gorbea Gimnasio Municipal Andrés Bello N°485, Gorbea 23 Agosto 2017 / 
10:00 hrs.

Villarica Centro Cultural Liquen Arturo Prat  N° 880, Villarrica 24 Agosto 2017 / 
10:00 hrs.

Collipulli Gimnasio Municipal Bulnes N°330, Collipulli 24 Agosto 2017 / 
10:00 hrs.

Lautaro Gimnasio El Toqui Bilbao con Balmaceda, Lautaro 25 Agosto 2017 / 
10:00 hrs.

Chol Chol Centro Cultural Balmaceda S/N, Chol Chol 25 Agosto 2017 / 
10:00 hrs.

Temuco Salón Cultural Prat N° 42, Temuco 28 Agosto 2017 / 
10:00 hrs.

REGIÓN DE LOS RÍOS

Liquiñe- Coñaripe Sede Social Villa La Dehesa, Coñaripe Coñaripe, Camino  Liquiñe, Panguipulli 4 Agosto 2017 / 
10:00 hrs.

Lago Ranco- Futrono Hostal Don Cristóbal Linares N° 305, Lago Ranco 9 Agosto 2017 / 
10:00 hrs

Valdivia - Corral - 
Mariquina Hotel Casa Kolping General Lagos N°1608, Valdivia 11 Agosto 2017 / 

10:00 hrs 
Lanco- Panguipulli 
(urbano) Casona Cultural Panguipulli Bernardo O`Higgns s/n Interior, Panguipulli 23 Agosto 2017 / 

10:00 hrs

Los Lagos - Máfil Auditorium Municipal San Martín N° 1, Los Lagos 25 Agosto 2017 / 
10:00 hrs.

La Unión- Rio Bueno Edificio Consistorial Artuto Prat N° 680, La Unión 30 Agosto 2017 / 
10:00 hrs.

REGIÓN DE LOS LAGOS

Calbuco Sala Multiuso Antonio Varas esquina Manuel Rodríguez, Calbuco 3 Agosto 2017 / 
10:00 hrs.

San Juan de la Costa 
Norte Casa de Acogida Sector Misión de San Juan, San Juan de la Costa 4 Agosto 2017 / 

10:00 hrs.

Río Negro Ruca de Riachuelo Camino Sector Riachuelo, Río Negro. 4 Agosto 2017 / 
10:30 hrs.

Ancud - Quemchi Teatro Municipal Blanco Encalada N°660, Ancud 4 Agosto 2017 / 
10:30 hrs.

Chonchi - Puqueldón Salón Municipal Chonchi Pedro Montt N°254, Chonchi 8 Agosto 2017 / 
10:00 hrs.

Castro - Dalcahue Sala de Reuniones Bomberos Bdo. O´Higgins N° 376, Castro 8 Agosto 2017 / 
16:00 hrs.

Queilén - Lelbún Comunidad Realengo Costa de Payo Sector Lelbun, Queilén 8 Agosto 2017 / 
10:30 hrs.

Purranque Ruca Kimun Arturo Prat s/n, Purranque 9 Agosto 2017 / 
10:00 hrs

San Pablo Sala Video, Colegio Forestal Quilacahuín Camino a Misión Quilacahuín s/n, San Pablo 9 Agosto 2017 / 
9:00 hrs.

Fresia Salón Municipalidad de Fresia San Francisco N°125, Fresia 9 Agosto 2017 / 
10:00 hrs.

Huailahue Centro Cívico Río Negro Hornopirén Huailahue 9 Agosto 2017 / 
10:30 hrs.

Quellón Salón Municipalidad de Quellón 22 de Mayo s/n, Quellón 9 Agosto 2017 / 
11:00 hrs.

Quellón - Compu Sede de la Comunidad Sector de Coihuín de Compu 9 Agosto 2017 / 
15:00 hrs.

San Juan  de la 
Costa Sur Junta de Vecinos Puaucho Puaucho San Juan de la Costa 10 Agosto 2017 / 

10:00 hrs.

Osorno Rural CIDERI Bellavista N°420, Camino al Mar, Osorno 11 Agosto 2017 / 
10:00 hrs.

Puerto Varas Escuela Rural Ricardo Roth Petrohué, Puerto Varas 11 Agosto 2017 / 
12:30 hrs

Consejo General de 
Caciques Sede Consejo General de Caciques Sector Natri Bajo, Chonchi 11 Agosto 2017 / 

11:00 hrs.

Queilén Centro Cultural de Queilén Costanera, costado Muelle Queilén 12 Agosto 2017 / 
15:00 hrs.

Puyehue Sede Junta de Vecinos El Bosque Entre Lagos, Puyehue 14 Agosto 2017 / 
9:00 hrs.

Castro Biblioteca Pública de Castro Cahacabuco N°410, Castro 14 Agosto 2017 / 
10:00 hrs.

Quinchao - Curaco 
de Velez Centro Comunitario Quinchao Quinchao 14 Agosto 2017 / 

10:30 hrs.

Frutillar Ruka Comunidad Indígena Lafquen Mapu Inchew Pasaje Millaquén, Población Pantanosa, Frutillar 15 Agosto 2017 / 
15:00 hrs.

Maullín Sala de Reuniones Municipalidad de Maullín O`Higgins N°641, Maullín 16 Agosto 2017 / 
10:00 hrs.

Puerto Octay Sala de Reuniones CONADI Matta N°473, Osorno 16 Agosto 2017 / 
10:00 hrs.

Los Muermos Salón Municipalidad de los Muermos Antonio Varas N°498, Los Muermos 16 Agosto 2017 / 
10:00 hrs.

Puerto Montt Ruka Comunidad Licarayen de Alerce Pablo Neruda N°1004, Sector Alerce, P. Montt 16 Agosto 2017 / 
10:00 hrs.

Llanquihue Ruka Comunidad Indígena Carillanca Sector Colegual Grande, Llanquihue 17 Agosto 2017 / 
10:00 hrs.

Osorno Urbano Centro Cultural Osorno Matta N°516, Osorno 22 Agosto 2017 / 
10:00 hrs.

REGIÓN DE AYSÉN

Cerro Castillo Sede Comunitaria Cerro Castillo
B. O`Higgins esquina Manuel Montt s/n, Cerro 
Castillo

5 Agosto 2017 / 
10:00 hrs.

Cochrane Sede Adulto Mayor Río Colonia s/n, Cochrane 6 Agosto 2017 / 
10:00 hrs.

Puerto Aysén Auditorio Sor Lucía Morganti Cochrane N°613-B, Puerto Aysén 12 Agosto 2017 / 
10:00 hrs.

Coyhaique Hotel Los Ñires José Miguel Carrera 45, Coyhaique 13 Agosto 2017 / 
16:00 hrs.

REGIÓN  DE MAGALLANES Y DE LA ANTÁRTICA CHILENA

Puerto Wiilliams Sede Yagán Villa Ukika, P. Williams 3 Agosto 2017 / 
18:00 hrs.

Puerto Wiilliams Sede Huilliche Puerto Williams 4 Agosto 2017 / 
19:30 hrs.

Punta Arenas Auditorio Edificio Bioclimático Av. Bulnes N°0136, P. Arenas 7 Agosto 2017 / 
19:00 hrs.

Punta Arenas Sala Reuniones Edificio Magallanes Bories N°901, Piso 3, P. Arenas 8 Agosto 2017 / 
18:00 hrs.

Punta Arenas Sala de Reuniones MDS Bories N°901, Piso 9, P. Arenas 9 Agosto 2017 / 
18:00 hrs.

Porvenir Auditorio Municipal de Porvenir Zavattaro N° 434, Porvenir 10 Agosto 2017 / 
18:00 hrs.

Puerto Natales Espacio Cultural Natalis Eberhard N°457, P. Natales 16 Agosto 2017 / 
18:00 hrs.

Puerto Natales Espacio Cultural Natalis Eberhard N°457, P. Natales 17 Agosto 2017 / 
18:00 hrs.

Puerto Edén Escuela Miguel Montecinos Puerto Edén 18 Agosto 2017 / 
18: 00 hrs.

Puerto Edén Escuela Miguel Montecinos Puerto Edén 19 Agosto 2017 / 
18:00 hrs.

1.4. Imagen primera publicación de convocatoria.
3 de julio de 2017.
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Ministerio de Desarrollo Social
Gobierno de Chile

Anexo 2
Desarrollo del Proceso de Consulta

Constituyente Indígena
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Contenidos

 2.1. Memorándum de entendimiento entre el Sistema de Naciones Unidas
   y el Ministerio de Desarrollo Social para el apoyo al Proceso de 
   Consulta Constituyente Indígena: 8 de septiembre de 2017.

 2.2. Acta Acuerdo con Consejeros Indígenas CONADI: 17 de agosto de 2017.

 2.3. Oficio del Ministerio de Desarrollo Social, Ord. N° 3618, al Sistema de
   Naciones Unidas: 28 de agosto de 2017.

 2.4. Oficio del Ministerio de Desarrollo Social, Ord. N° 3316 al Instituto
   Nacional de Derechos Humanos: 10 de agosto 2017: y Oficio del Instituto
   Nacional de Derechos Humanos N°675: 6 de septiembre 2017.

 2.5.     Informes de Cierre Deliberación Interna Regional.

    Informe de Cierre Deliberación Interna Arica y Parinacota.

    Informe de Cierre Deliberación Interna Región de Tarapacá.

    Informe de Cierre Deliberación Interna Región de Antofagasta.

    Informe de Cierre Deliberación Interna Región de Atacama.

    Informe de Cierre Deliberación Interna Región de Coquimbo.

    Informe de Cierre Deliberación Interna Región de Valparaíso.

    Informe de Cierre Deliberación Interna Isla de Pascua.

    Informe de Cierre Deliberación Interna Región Metropolitana.

    Informe de Cierre Deliberación Interna Región de O´Higgins.

    Informe de Cierre Deliberación Interna Región del Maule.

    Informe de Cierre Deliberación Interna Región del Biobío.

    Informe de Cierre Deliberación Interna Región de la Araucanía.

    Informe de Cierre Deliberación Interna Región de Los Ríos.

    Informe de Cierre Deliberación Interna Región de Los Lagos.

    Informe de Cierre Deliberación Interna Región de Aysén.

    Informe de Cierre Deliberación Interna Región de Magallanes.
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2.1. Memorándum de entendimiento entre el Sistema de 
Naciones Unidas y el Ministerio de Desarrollo Social para 
el apoyo al Proceso de Consulta Constituyente Indígena
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2.2. Acta Acuerdo con Consejeros Indígenas CONADI
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2.3. Oficio del Ministerio de Desarrollo Social, 
Ord. N° 3618, al Sistema de Naciones Unidas: 

28 de agosto de 2017.
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2.4. Oficio del Ministerio de Desarrollo Social, Ord. N° 
3316 al Instituto Nacional de Derechos Humanos:

10 de agosto 2017: y Oficio del Instituto Nacional de
Derechos Humanos N°675: 6 de septiembre 2017.
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2.5.15.- Sistematización Región de Arica y Parinacota. 

	

	
	

	
	

ANEXO	4	
Plantilla	de	Consulta	

Región	de	Arica	y	Parinacota	
Rural	

	
Análisis	de	las	Medidas	

	
	

	
  

2.5. Informes de Cierre Deliberación Regional.
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PLANTILLA	DE	CONSULTA		
Análisis	de	las	Medidas	

	
	

Consulta	Indígena	para	el	reconocimiento	constitucional	y	la	
participación	política	de	los	Pueblos	Indígenas	en	el	marco	del	

Proceso	Constituyente	
	
	

REGIÓN	 Arica	y	Parinacota	
LOCALIDAD	 Arica	(reunión	de	

deliberación	interna,	con	el	
propósito	de	establecer	

acuerdos	entre	los	
representantes	de	las	

comunas	de	Camarones,	
Putre	y	General	Lagos)	

FECHA	 06-10-2017	
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PROPUESTA	DE	MEDIDAS	 C	 D	 OBSERVACIONES	
(PROPUESTAS	Y	PLANTEAMIENTOS)	

I	 Reconocimiento	Constitucional	
de	los	Pueblos	Indígenas		

	 	
		

		 I.1	
Reconocimiento	de	los	
Pueblos	Indígenas	

	 	
		

		 		

1)	

Reconocimiento	 de	 la	
preexistencia	 de	 los	
Pueblos	 Indígenas	 que	
habitan	el	territorio.	

	 X	

-	 El	 sujeto	 del	 reconocimiento	 debiera	 ser	
identificado	 como	 “Pueblos	 Originarios”	 o	 “Pueblos	
Indígenas”.		

-	 	 Se	 debe	 individualizar	 al	 Pueblo	 Aymara	 y	 a	 los	
demás	 Pueblos	 ya	 reconocidos,	 sin	 perjuicio	 que	
puedan	incorporarse	otros.	

	-	Se	debe	definir	a	los	pueblos	indígenas	u	originarios	
según	lo	señalado	en	el	Artículo	1,	bajo	el	№	1,	letra	c	
del	 Convenio	 169	 de	 la	 OIT	 sobre	 derechos	 de	 los	
Pueblos	 Indígenas	 y	 Tribales	 en	 países	
independientes	(en	adelante,	el	Convenio)1:	

-	 Se	 debe	 precisar	 la	preexistencia	 a	 la	 constitución	
de	las	actuales	fronteras	estatales.	

	 	
	

	 	 	 Modelo	de	Estado:	Se	propone	Estado	Plurinacional2	

		 		

2)	 Reconocimiento	 del	
derecho	 de	 los	 Pueblos	
Indígenas	 a	 conservar,	
fortalecer	 y	 desarrollar	
su	 historia,	 identidad,	
cultura,	 idiomas,	
instituciones	 y	
tradiciones	propias.	

	 X	

Se	debiera	incorporar	otros	derechos	que	derivan	de	
su	 reconocimiento	 como	 Pueblos,	 tales	 como	 el	
derecho	 a	 la	 autodeterminación,	 derecho	 al	
autogobierno,	al	territorio	y	a	la	justicia	comunitaria.	
	
-	 Se	 debiera	 agregar	 una	 cláusula	 que	 reconozca	
constitucionalmente	 todos	 los	 demás	 derechos	
colectivos	 establecidos	 en	 pactos,	 convenios,	

																																																													
1	 El	Convenio	señala	que	los	PI	son	los	descendientes	“de	poblaciones	que	habitaban	en	el	país	o	en	
una	región	geográfica	a	la	que	pertenece	el	país	en	la	época	de	la	conquista	o	la	colonización	o	del	estable-
cimiento	de	las	actuales	fronteras	estatales	y	que,	cualquiera	que	sea	su	situación	jurídica,	conservan	todas	
sus	 propias	 instituciones	 sociales,	 económicas,	 culturales	 y	 políticas,	 o	 parte	 de	 ella.	 La	 conciencia	 de	 su	
identidad	 indígena	o	 tribal	 deberá	 considerarse	 un	 criterio	 fundamental	 para	 determinar	 los	 grupos	 a	 los	
que	se	aplican	las	disposiciones	del	presente	Convenio”	
2		 Independiente	 del	 modelo	 del	 Estado	 (social,	 democrático,	 unitario,	 etc.),	 para	 los	 PI	 la	
plurinacionalidad	 es	 un	 elemento	 central	 de	 la	 nueva	 constitución.	 Un	 Estado	 Plurinacional	 se	 entiende	
como	aquel	modelo	de	Estado	que	considera	al	pueblo	chileno	y	a	los	pueblos	originarios	como	iguales.	Por	
tanto,	 el	 pueblo	 aymara	 tiene	 derechos	 colectivos,	 como	 la	 autodeterminación	 y	 autogobierno	 con	 sus	
propias	autoridades	tradicionales	y	normas,	y	a	participar	en	las	instituciones	del	Estado.	
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	 declaraciones	 y	 demás	 instrumentos	 internacionales	
de	derechos	humanos.	
	
-	 Algunos	 prefieren	 que	 no	 se	 use	 la	 expresión	
“cultura”,	 sino	 “herencia	 cultural”.	 Al	 respecto,	 no	
hay	 consenso	 entre	 los	 representantes	 de	 todas	 las	
comunas.	

		 		

3)	 Deber	 del	 Estado	 de	
tomar	 medidas	 que	
permitan	el	ejercicio	del	
derecho	 de	 los	 Pueblos	
Indígenas	 a	 conservar,	
fortalecer	 y	 desarrollar	
su	 historia,	 identidad,	
cultura,	 idiomas,	
instituciones	 y	
tradiciones	propias.	

	 X	

-	 El	 deber	 del	 Estado	 debiera	 estar	 formulado	 de	
manera	 consistente	 con	 los	 derechos	 reconocidos,	
debiendo	coincidir	con	lo	señalado	en	la	observación	
anterior.	
	
-	Deber	del	Estado	de	tomar	medidas	que	permitan	el	
ejercicio	 de	 los	 derechos	 reconocidos	 a	 los	 Pueblos	
Indígenas,	 previa	 consulta	 a	 los	 pueblos	 indígenas	 a	
través	 de	 sus	 organizaciones	 representativas,	 según	
las	disposiciones	del	Convenio	169	de	la	OIT	

		 		

4)	

Deber	 del	 Estado	 de	
preservar	 la	 diversidad	
cultural	del	País,		

	 X	

-	Deber	del	Estado	de	preservar	la	diversidad	cultural	
del	 País,	 según	 usos	 y	 costumbres	 de	 los	 Pueblos	
Indígenas/Originarios.	

-	Se	propone	agregar	una	cláusula	que	garantice	la	no	
discriminación	 en	 el	 ejercicio	 de	 los	 derechos	 y	
libertades	 en	 razón	 de	 su	 pertenencia	 a	 un	 pueblo	
originario;	y	que	el	Estado	podrá	adoptar	-en	consulta	
a	 los	PI-	 las	medidas	especiales	que	sean	necesarias	
para	 garantizar	 la	 igualdad	 real	 y	 efectiva	 entre	 los	
pueblos	 y	 personas	 indígenas	 y	 los	 ciudadanos	 no	
indígenas.	

		 		

5)	 La	 interpretación	 de	 la	
nueva	 Constitución	 se	
hará	 conforme	 a	 los	
derechos	que	la	misma	y	
la	 ley	 establecen	 para	
los	pueblos	indígenas.	

X	 	

-	 Hay	 consenso	 en	 la	 medida,	 siempre	 que	 se	
entienda	 que	 la	 Constitución	 y	 tratados	
internacionales	deba	ser	interpretado	en	consonancia	
con	 los	derechos	 colectivos	 a	 los	 PI	 y	 respetando	 su	
cosmovisión,	usos	y	costumbres3	

	

PROPUESTA DE MEDIDAS C D OBSERVACIONES 
																																																													
3  Explicación: En ese sentido, se da el ejemplo de la Convención de los Derechos del Niño. Los funcionarios 
públicos tienden a aplicar estas normas pensando exclusivamente en la situación de los niños no indígenas o niños 
urbanos. Debe llegarse a un entendimiento mutuo en temas como la crianza a los niños y el denominado “trabajo” 
infantil. De este modo, puede garantizarse los derechos colectivos de los niños indígenas en consonancia con las 
disposiciones del Artículo 30 de esa Convención, que señala que “En los Estados en que existan minorías étnicas, 
religiosas o lingüísticas o personas de origen indígena, no se negará a un niño que pertenezca a tales minorías o que 
sea indígena el derecho que le corresponde, en común con los demás miembros de su grupo, a tener su propia vida 
cultural, a profesar y practicar su propia religión, o a emplear su propio idioma” 
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(PROPUESTAS Y PLANTEAMIENTOS) 
I Reconocimiento Constitucional 

de los Pueblos Indígenas  
  

  
  I.2 Reconocimiento Territorial.     

    

1) 

La	 Constitución	
reconoce	 a	 los	 Pueblos	
Indígenas	 la	 existencia	
de	 los	 Territorios	
especiales	indígenas.	

	 X	

Se	 plantea	 que	 no	 se	 debiera	 reconocer	 Territorios	
Especiales	Indígenas,	sin	antes:	
	
1.	Reconocer	 los	 territorios	de	 los	pueblos	 indígenas	
u	 originarios,	 que	 los	 vinculan	 históricamente	 a	 las	
sociedades	precoloniales	de	las	que	descienden	y	que	
son	la	base	de	su	existencia	y	sus	culturas.	
	
2.	 Definir	 el	 territorio,	 en	 consonancia	 con	 el	
Convenio,	 como	 la	 totalidad	 del	 hábitat	 de	 las	
regiones	 que	 los	 PI	 poseen,	 ocupan	 o	 utilizan	 de	
alguna	manera,	a	los	que	están	vinculados	histórica	y	
ancestralmente;	 comprendiendo	 las	 tierras,	 el	 agua,	
los	 recursos	 naturales	 y	 los	 elementos	 culturales	 y	
espirituales	propios	de	dicha	ocupación	
	
3.	Establecer	cuáles	son	los	derechos	que	se	reconoce	
a	los	PI	o	PO	en	esos	territorios:	Esto	es,	poseer,	usar,	
disponer	 y	 controlar	 las	 tierras,	 aguas	 y	 demás	
recursos	 naturales	 disponibles	 en	 sus	 territorios,	 de	
acuerdo	 con	 sus	 propias	 costumbres	 o	 derecho	
consuetudinario;	lo	que	implica	reconocer	el	derecho	
de	 propiedad	 comunitaria	 o	 colectiva	 que	 los	
pueblos	 siempre	 han	 tenido	 sobre	 sus	 territorios	
ancestrales,	 sin	 perjuicio	 de	 las	 propiedades	
individuales,	familiares	y	sucesoriales.	
	
4.	 Establecer	 el	 deber	 del	 Estado	 de	 respetar	 y	
proteger	el	derecho	de	propiedad,	uso,	goce	y	control	
comunitario	sobre	las	tierras,	aguas	y	demás	recursos	
naturales	 del	 suelo	 y	 del	 subsuelo	 existentes	 en	 los	
territorios	ancestrales	de	los	PI.4	
	
5.	 Consignar	 el	 deber	 del	 Estado	 de	 establecer,	 en	
conjunto	 con	 los	 PI	 o	 PO,	 mecanismos	 para	 la	

																																																													
4  Dentro de las medidas para proteger estos derechos, se propone: a) definir un régimen especial de aguas en 
los territorios indígenas, que establezca la indivisibilidad de tierras y aguas; que permita el ejercicio del derecho de 
propiedad y uso de las aguas mismas por parte de los PI; y, que establezca que solo en razón del bien común y con el 
consentimiento libre, pleno e informado de los PI se autorizará la constitución de derechos de uso, goce y control de la 
aguas de los pueblos originarios a terceros no indígenas; y b) restitución oportuna a las comunidades indígenas de los 
derechos de aguas constituidas a favor de los terceros ajenos a ellas.	
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delimitación	 y	 demarcación	 de	 los	 territorios	 así	
definidos	
	
Resuelto	 esto,	 se	 podrá	 definir	 a	 los	 territorios	
indígenas	 como	 Territorios	 Especiales,	 que	 contarán	
con	estatuto	propio	como	norma	institucional	básica	
en	 ellos	 y	 que	 serán	 el	 ámbito	 donde	 se	 ejercerá	 la	
autonomía	y	autogobierno5.	
	

    

2) Una	 ley	 señalará	 los	
criterios	 y	
procedimientos	
necesarios	 para	 el	
establecimiento	 y	
demarcación	 de	 los	
Territorios	 especiales	
Indígenas,	 las	 instancias	
y	 mecanismos	 a	 través	
de	 los	 cuales	 éstos	 se	
gestionarán,	 las	
modalidades	 y	 formas	 a	
través	 de	 las	 cuales	 los	
Pueblos	 Indígenas	harán	
pleno	ejercicio	y	goce	de	
los	 derechos	 que	
tendrán	 vigencia	 al	
interior	 de	 estos	
territorios,	entre	ellos	el	
acceso	a	 la	tierra	y	a	 los	
recursos	 naturales,	 en	
armonía	 con	 el	 marco	
jurídico	nacional.			

	 X	

-	 Se	 rechaza	 entregar	 solo	 a	 la	 ley	 la	 los	 criterios	 y	
procedimientos	necesarios	para	el	 establecimiento	y	
demarcación	de	los	territorios	indígenas,	señalándose	
que	esto	debe	quedar	suficientemente	regulado	en	la	
Constitución.	
	
-	 Los	 mecanismos	 de	 delimitación,	 demarcación	 y	
titulación	 deben	 definirse	 e	 implementase	 en	
conjunto	 con	 los	 pueblos	 indígenas	 u	 originarios,	
considerando	 procedimientos	 especiales,	 adecuados	
y	 oportunos,	 según	 los	 usos	 y	 costumbres	 de	 los	
pueblos	 indígenas/originarios;	 y	 respetando	 los	
deslindes	tradicionales6	y	los	sistemas	de	tenencia	de	
la	tierra	propios	de	cada	pueblo		

 

PROPUESTA	DE	MEDIDAS	 C	 D	 OBSERVACIONES	
(PROPUESTAS	Y	PLANTEAMIENTOS)	

I	 Reconocimiento	Constitucional	
de	los	Pueblos	Indígenas		 	 	 		

		 I.3	 Derechos	lingüísticos	y	 	 	 		

																																																													
5  No son asimilables a los actuales “territorios especiales” a los que referencia la Constitución vigente (Isla de 

Pascua y Archipiélago Juan Fernández), donde el Gobierno y Administración se regirán por los estatutos espe-
ciales que se establezcan 

6  Explicación: existen deslindes tradicionales e hitos ya fijados por los antepasados, en aymara denominados 
jaljtas y chutatas. Debe incluirse las zonas de uso comunitario, como las tierras de pastoreo, bofedales y 
vertientes de agua, etc. 
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culturales	

		 		

1)	

Reconocimiento	 y	
protección	 de	 los	
derechos	 culturales	 y	
lingüísticos	 de	 los	
Pueblos	 Indígenas,	 su	
patrimonio	 cultural,	
material	e	inmaterial.	

	 X	

-	 Hay	 consenso	 en	 agregar	 los	 conocimientos,	
ciencia	 y	 tecnología	 originarios7,	 la	 soberanía	
alimentaria	y	a	la	identidad	originaria.	
	
-	 Algunos	 representantes	 cuestionan	 la	 noción	 de	
patrimonio	 cultural,	 material	 e	 inmaterial,	
proponiendo	 su	 reemplazo	 por	 herencia	 ancestral	
de	 los	 pueblos	 originarios.	 Al	 respecto	 no	 hay	
consenso	 entre	 los	 representantes	 de	 todas	 las	
comunas	
	

		 		

2)	 Deber	 del	 Estado	 de	
preservar	 y	 fomentar	 el	
desarrollo	 los	
conocimientos	
tradicionales	 y	 las	
prácticas	 culturales	 de	
los	 Pueblos	 Indígenas,	
respetando	 su	 propia	
autonomía	 y	 sus	
derechos	
fundamentales,	 siempre	
que	no	 sea	 incompatible	
con	 los	 derechos	
fundamentales	
reconocidos	 en	 la	Nueva	
Constitución.		

	 X	

-	Debe	agregarse	la	restitución	de	los	conocimientos	
usurpados,	 dejando	 sin	 efecto	 los	 derechos	
constituidos	 a	 terceros	 ajenos	 a	 comunidades,	 y	
penalizar	su	apropiación	indebida.	
	
-	 Se	 debe	 eliminar	 expresión	 “siempre	 que	 no	 sea	
incompatible	 con	 los	 derechos	 fundamentales	
reconocidos	 en	 la	 Nueva	 Constitución”.	 Se	 señala	
como	 límite	 los	 derechos	 humanos	 interpretados	
según	su	cosmovisión,	usos	y	costumbres.	

		 		

3)	

Reconocimiento	 de	 los	
emblemas	y	 símbolos	de	
los	pueblos	indígenas.	

X	 	

Consenso,	pero	con	observaciones	
	
-	Se	acoge	la	propuesta	sobre	el	reconocimiento	de	
los	 emblemas	 y	 símbolos,	 agregándose	 que	 éstos	
deben	 ser	 definidos	 autónomamente	 por	 cada	
pueblo	indígena	u	originario.	
	
-	Los	emblemas	y	símbolos	de	los	pueblos	indígenas	
u	 originarios	 deberán	 respetarse	 igual	 del	 mismo	
modo	que	los	emblemas	nacionales	
-	Deberá	reconocerse	el	21	 junio	como	feriado	na-
cional,	 y	 deberá	 difundirse	 y	 conmemorarse	 otras	
fechas	especiales	para	los	pueblos	originarios	

		 		

4)	 Reconocimiento	 de	 los	
idiomas	 de	 los	 Pueblos	
Indígenas	 como	 idiomas	

X	 	
	-	 Se	 propone	 que	 el	 idioma	 aymara	 deberá	 ser	
reconocida	 oficialmente	 en	 todo	 el	 país,	 “al	 igual	
que	el	Castellano”	

																																																													
7  Conocimiento, ciencia y tecnología originaria se prefiere por sobre el término conocimientos tradicionales. 
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oficiales	en	los	territorios	
donde	ellos	habitan.			

	
-	 se	 deben	 adoptar	 medidas	 para	 recuperar	 y	
fomentarlas	 el	 uso	 de	 los	 idiomas	 de	 los	 pueblos	
indígenas	u	originarios.8		

		 		

5)	

Reconocimiento	 de	 los	
sistemas	 de	 educación	
de	los	pueblos	indígenas,	
de	 conformidad	 al	
sistema	 general	 de	
educación.	

	 X	

-	Los	pueblos	indígenas	u	originarios	tienen	derecho	
a	desarrollar,	administrar	y	ejercer	sus	propios	 sis-
temas	 de	 educación	 con	 apego	 a	 su	 cosmovisión,	
usos	y	costumbres	y	utilizando	sus	propios	métodos	
de	enseñanza-aprendizaje.	
	
-	 Se	 debe	 eliminar	 “de	 conformidad	 al	 sistema	
general	de	educación”.	
	
-		Reconocimiento	del	derecho	de	los	PI	o	PO	a	que	
sus	 culturas,	 filosofías,	 tradiciones,	 historias,	 cono-
cimientos,	 tecnologías,	 métodos	 de	 enseñanza-
aprendizaje	y	demás	aspiraciones	sociales	económi-
cas	y	culturales	sean	debidamente	 incorporadas	en	
el	sistema	general	de	educación,	en	todos	 los	nive-
les	de	enseñanza.		

 
 

PROPUESTA	DE	MEDIDAS	 C	 D	 OBSERVACIONES	
(PROPUESTAS	Y	PLANTEAMIENTOS)	

II.	 Participación	Política	 	 	 		

		 		

1)	

Reconocimiento	 de	 la	
participación	 y	 la	
representación	 política	
de	 los	 Pueblos	 Indígenas	
en	 instancias,	 tales	 como	
el	Congreso	Nacional.	

	 X	

-	 Se	 debe	 asegurar	 la	 participación	 y	
representación	de	 los	pueblos	originarios	en	todos	
los	 niveles	 de	 adopción	 de	 decisiones:	 Congreso	
Nacional,	Gobierno	Regional	y	Gobierno	Municipal,	
a	través	de	escaños	reservados.	
-	 Se	 incluye	 participación	 en	 los	 Órganos	 de	
Administración	 del	 Estado,	 entre	 ellas,	 en	 las	
instituciones	 a	 cargo	 de	 las	 relaciones	
internacionales9.	

		 		

2)	 Una	 ley	 establecerá	 la	
forma	 y	 mecanismos	 de	
participación	 y	
representación	política.	

	 X	

La	 forma	 y	 los	 mecanismos	 de	 participación	
debieran	 quedar	 establecidas	 en	 términos	
generales	en	la	constitución.	Para	ello,	se	propone:	
-	 El	 mecanismo	 de	 designación	 de	 representantes	
debe	ser	definido	autónomamente	por	cada	pueblo	

																																																													
8  En la reunión de deliberación interna de las tres comunas rurales, se planteó la necesidad de “descolonizar” el 
idioma aymara; y se señaló que deben respetarse las variantes locales existentes en Putre, General Lagos y Camaro-
nes. 
9  Es de particular interés para el pueblo aymara, asentado en un territorio trifonterizo, que se garantice su 

participación a este nivel, porque las decisiones que allí se adoptan afectan sus derechos 
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indígena	 u	 originario,	 de	 acuerdo	 con	 sus	 usos	 y	
costumbres	 y	 las	 reglas	 del	 derecho	
consuetudinario.	En	virtud	de	dicha	autonomía,	 los	
pueblos	 podrán	 establecer	 requisitos	 adicionales	 a	
los	requisitos	generales	para	ser	diputado,	senador,	
etc.	
	
-	 La	 representación	 de	 los	 pueblos	 indígenas	 u	
originarios	 debe	 ser	 paritaria,	 respetando	 la	
equidad	 de	 género	 (chacha-warmi).	 Así,	 por	
ejemplo,	 si	 hay	 10	 escaños	 reservados	 en	 el	
Parlamento,	5	para	hombres	y	5	para	mujeres.	
	
-	 Incorporar	 el	 deber	 del	 poder	 ejecutivo	 de	
implementar	procesos	de	consulta	previa	a	 los	PI	o	
PO	 toda	 vez	que	 se	prevean	medidas	 legislativas	o	
administrativas	susceptibles	de	afectar	los	derechos	
reconocidos	 en	 la	 constitución	 y	 en	 los	 pactos,	
convenios,	 declaraciones	 y	 demás	 instrumentos	
internacionales	 de	 derechos	 humanos	 vigentes,	 en	
conformidad	 con	 los	 principios	 y	 reglas	 del	
Convenio	 169	 de	 la	 OIT	 y	 la	 Declaración	 de	 las	
Naciones	Unidas	sobre	los	derechos	de	los	PI	
	
-	 Incorporar	 el	 deber	 del	 Congreso	 Nacional	 de	
implementar	procesos	de	consulta	 toda	vez	que	se	
tramiten	 proyectos	 de	 ley	 que	 “tengan	 efectos	 de	
cualquier	 índole	 sobre	 los	 derechos,	 intereses	 y	
forma	 de	 vida	 de	 los	 pueblos	 indígenas”,	 en	
conformidad	 con	 los	 principios	 y	 reglas	 del	
Convenio	 169	 de	 la	 OIT	 y	 la	 Declaración	 de	 las	
Naciones	Unidas	sobre	los	derechos	de	los	PI	
	
-	 Se	 entenderá	 que	 hay	 susceptibilidad	 de	
afectación	 directa,	 entre	 otros	 casos,	 toda	 medida	
administrativa,	 legislativa	 y	 proyecto	 de	 inversión	
que	afecte	los	territorios	indígenas.	

 
OTRAS PROPUESTAS 

 
OTRAS	PROPUESTAS	 DESCRIPCIÓN	PLANTEAMIENTOS	

	 	

	 El	 Suma	 Qamaña	 como	
Principio	Constitucional	

Se	 propone	 reconocer	 entre	 los	 principios	 y	 valores	
constitucionales	el	buen	vivir	o	 .	10	

																																																													
10  Observaciones: se trata de un principio relacionada con la convivencia entre las personas, en todos se ayudan 

y tienen deberes comunitarios, viviendo en reciprocidad, y entre las personas y pueblos y con la naturaleza.  
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Libre	 determinación	 y	
autogobierno	

Los	 pueblos	 indígenas	 u	 originarios	 tienen	 derecho	 al	
autogobierno	 al	 interior	 de	 sus	 territorios	 tradicionales,	
donde	 podrán	 mantener	 y	 desarrollar	 sus	 propios	
sistemas	o	instituciones	políticas,	económicas	y	sociales;	y	
a	la	aplicación	de	la	justicia	propia.	

	 	

	

Derecho	y	Justicia	Comunitaria	

	
Se	debe	reconocer	la	justicia	comunitaria	aymara.		
	
Las	 autoridades	 propias	 puedan	 ejercer	 funciones	
jurisdiccionales,	 resolver	 conflictos	 y	 aplicar	 sanciones,	
dentro	de	su	 territorio,	 según	sus	propias	cosmovisiones,	
usos	y	costumbres	y	derecho	consuetudinario	
	
Un	ejemplo	de	esto	puede	ser	el	rol	de	los	 dentro	
del	 ámbito	 comunal	 (General	 Lagos	 y	 Putre)	 y	 los	 jueces	
de	paz	indígenas	del	territorio	(Camarones	y	Putre)11	

	 	

	

Medio	Ambiente	

Se	propone	la	Constitución	debe	garantizar	especialmente	
los	 territorios	 indígenas	 y	 el	 medio	 ambiente	 libre	 de	
contaminación	 y	 la	 diversad	 biológica	 y	 cultural:	 cerros,	
agua,	fauna,	flora,	entre	otras.12	
La	 protección	 de	 los	 derechos	 territoriales	 indígenas,	 así	
como	del	medio	ambiente,	podrán	limitar	los	derechos	de	
propiedad	y	la	libre	iniciativa	económica.	

	 	

	

	Derecho	al	desarrollo	

Debe	respetarse	los	propios	modelos	de	desarrollo	de	los	
pueblos,	 considerando	 su	 cosmovisión,	 e	 incorporarse	 el	
suma	qamaña	(buen	vivir)	como	modelo	de	convivencia	y	
desarrollo,	 y	 los	principios	del	 ama	 sua,	 ama	 llulla	 y	 ama	
qella.	

																																																																																																																																																																																										
 Convivencia entre las personas y pueblos: se debe vivir en armonía, respetando los modos de vida de todos/as 

y asegurando un mínimo de dignidad y bienes a todos los habitantes del país (se cita, por ejemplo, con la 
vivienda digna para todos). Debe existir respeto entre todos y todos ayudarse: se vincula con el deber de todos 
de contribuir al bienestar colectivo. En los pueblos esto se llama ayni o trabajo comunitario. 

 Convivencia con la naturaleza: se debe respetar la pachamama, “que es el todo”, no explotandola como se ha 
hecho hasta ahora, sino que considerando todos los impactos y con consentimiento o autorización de las 
comunidades y pueblos. 

11  En la comuna de Camarones se señaló: “El Estado reconocerá el derecho que tienen los pueblos indígenas a 
emplear sus propios métodos de justicia indígena, como los jueces de paz, donde las faltas y conflictos 
menores impliquen sentencias que sean en pagos de tributos, trabajos comunitarios, castigos públicos u otros 
actos, diferentes al de un encarcelamiento”. En Putre, se planteó que “en los territorios aymara se deben 
aplicar las normas tradicionales de convivencia, formas de resolución de conflictos internos, funcionamiento de 
las autoridades tradicionales”	

12  Así, el Estado garantiza la seguridad y reconoce el derecho que tienen los pueblos indígenas a vivir en un 
espacio y medio ambiente seguro, libres de: toda ocupación y ejercicios militares; de contaminación química y 
radiactiva; de energía nuclear; de vertederos y basurales, de botaderos y relaves mineros; de humos de 
vehículos y chimeneas de fábricas, de polvos industriales; de ruidos de aviones, helicópteros, camiones, 
motores y maquinas industriales; de música a gran volumen; de explosiones; de letreros publicitarios; de 
campamentos mineros; de calor de fundiciones, motores, focos y otros. 
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El	 Estado	 debe	 reconocer	 y	 valorar	 las	 actividades	
comerciales	 interculturales,	 agropecuarias,	 artesanales,	
culturales,	constructivas	y	otras	que	realicen	los	pueblos	y	
las	familias	indígenas	para	el	auto-sustento	familiar,	cuyos	
impuestos	 y	 tributos	 justos	 deberán	 quedar	 en	 el	
territorio	para	la	reinversión.13	
	
Así	 como	 otras	 industrias	 en	 Chile,	 debería	 existir	 subsi-
dios	estatales	 a	 la	 ganadería	de	alpaca	y	 llama,	para	que	
esta	actividad	tradicional	siga	subsistiendo	

	 	

	

Conocimientos,	 ciencia	 y	
tecnología	originarias	

	
Se	 propone	 que	 se	 reconozca	 el	 derecho	 a	 los	
conocimientos,	ciencia	y	ternología	originarias,	su	respeto	
y	especialmente	fomentarlos	y	protegerlos.	
	
Dicha	 protección	 debe	 incluir	 las	 toponimias,	 las	 plantas	
de	uso	ancestral,	la	gastronomía,	la	música,	las	semillas.	

	 	

	

Soberanía	alimentaria	

Se	 debe	 reconocer	 el	 derecho	 a	 alimentos	 de	 calidad,	
asequibles	 y	 culturalmente	 apropiados,	 y	 rechazarse	 los	
alimentos	transgénicos.	
	
Se	deben	crear	programas	 financieros	y	adoptar	medidas	
de	 protección	 económica	 a	 las	 actividades	 tradicionales,	
como	la	ganadería.		

	 	

	

Derecho	 a	 la	 identidad	
originaria	

Se	propone	el	derecho	de	los	pueblos	a	la	identidad	origi-
naria,	reconociéndose	la	facultad	de	determinar	su	propia	
identidad	 y	 la	 de	 sus	 miembros,	 conforme	 a	 sus	 propias	
instituciones.		
Se	 propone	 que	 la	 identidad	 y	 pertenencia	 a	 un	 pueblo	
indígena	u	originario	se	registre	en	la	cédula	de	identidad	

																																																													
13  En la comuna de Camarones se señaló “Toda empresa nacional e internacional que realiza operaciones 

comerciales en territorio indígena, y cuyas utilidades anuales sean superiores al 15% financiarán los planes de 
desarrollo integral de los pueblos indígenas respectivos, dando cumplimiento a la responsabilidad social de la 
empresa. El Estado reconoce que los camélidos sudamericanos fueron domesticados ancestralmente por los 
pueblos indígenas, y son parte del autosustento, y de la herencia cultural de los pueblos y comunidades 
indígenas, incluyendo el manejo sustentable de la vicuña y el guanaco. El Estado reconoce el derecho de los 
pueblos indígenas a decidir su propio desarrollo integral sustentable e intercultural, basado en la reciprocidad, 
complementariedad, redistribución e intercambio comercial, la seguridad alimentaria, la industria de 
subsistencia, la asistencia técnica y financiera, el comercio justo y la cooperación entre los pueblos indígenas 
más allá de las fronteras. El Estado resguardará y promoverá la línea de la producción limpia y orgánica en los 
pueblos y comunidades indígena, priorizando los insumos naturales y biodegradables, enfatizando el rescate 
cultural y la alimentación más saludable basada en los productos típicos de las: papa, maíz, payares, quinua, 
ajíes, oca, habas y otros existentes de los pueblos originarios”	
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Protección	de	la	familia	

El	 Estado	 reconocerá	 la	 contribución	 cultural	 que	 vienen	
realizando	 las	 familias	 indígenas	 (integradas	 por	 chacha-
warmi)	 para	 formar	 un	 Chile	 plurinacional.	 En	 virtud	 de	
ello	y	en	justicia	se	garantizará	la	entrega	de	un	incentivo	
económico	permanente.14	
	
El	Estado	reconoce	las	prácticas,	capacidades,	habilidades,	
dones,	 percepciones,	 valores	 y	 principios,	 buenas	
costumbres	que	las	mujeres	indígenas	están	promoviendo	
para	la	cohesión	de	las	familias	y	sus	ayllus,	y	viven	en	sus	
territorios.15		

	 	
	 Acceso	a	la	justicia	 Se	 propone	 reconocer	 el	 acceso	 a	 la	 justicia	 sin	

discriminación.	

	 	

	

Derechos	 sociales:	 vivienda	 y	
salud	

Los	pueblos	 indígenas	u	originarios	deben	tener	acceso	a	
viviendas	de	calidad	y	cultural	y	arquitectónicamente	per-
tinentes,	sin	discriminación	
	
Los	pueblos	 indígenas	u	originarios	deben	tener	acceso	a	
bienes	y	servicios	de	salud	gratuitos,	de	calidad	e	intercul-
turales,	sin	discriminación.	

 
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	

	
	

																																																													
14  Comuna de Camarones: propone que dicho incentivo económico debe ser de dos sueldos mínimos, para cada 

familia indígena de la tercera edad que practica su cultura, y permanece en sus territorios. 
15  Comuna de Camarones: en virtud de esta contribución sociocultural y política al país, el Estado garantizará que 

todas las mujeres indígenas a partir de los 50 años recibirán su jubilación o pensión de vejez.	
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Informe		
Cierre	Deliberación	Interna	

Regional	
Arica	y	Parinacota	

Urbano	
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PROCESO	DE	CONSULTA	

CIERRE	DELIBERACIÓN	INTERNA	REGIONAL	

INFORME	

RECONOCIMIENTO	CONSTITUCIONAL	Y	PARTICIPACIÓN	POLÍTICA	DE	LOS	
PUEBLOS	INDÍGENAS	EN	EL	MARCO	CONSTITUYENTE	

I. Antecedentes		

Región	 Arica	y	Parinacota	

Fecha	 Viernes	06	de	octubre,	2017	

Lugar	 Hotel	del	Valle	de	Azapa	
Av	 Senador	 Humberto	 Palza	
N°3221	

Participantes	 H	 M	 Total	

11	 12	 23	

	
II. Datos	Facilitador/a	ó		asesor/a:	

Nombre	:	 Malva	Marina	Predero	

Rut	:	 9.628.747-k	

Correo	Electrónico:	 Malvamarina.pedrero@gmail.com	

	

Nombre	:	 Luis	Jiménez	Cáceres	

Rut	:	 15.693.913-7	

Correo	Electrónico:	 jilatajimenez@gmail.com	

	

Nombre	:	 José	Moruna	Canavire	

Rut	:	 8.260.019-1	

Correo	Electrónico:	 jmoruna@hotmail.com	
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Los	 intervinientes	 en	 un	 primer	 momento,	 se	 agrupan	 por	 comunas	 que	
representan	 con	 sus	 respectivos	 asesores	 y	 dialogan	 respecto	 de	 las	
decisiones	logradas	y	sus	conclusiones.	

Luego,	 se	 realiza	un	análisis	 conjunto	del	 trabajo	 realizado	por	 las	comunas	
rurales	en	relación	a	las	medidas	consultadas,	se	revisan	los	planteamientos	y	
observaciones,	 dialogan,	 aportan	 comentarios	 y	 deciden	 mejorar,	
complementar	 o	 adicionar	 observaciones	 con	 los	 puntos	 de	 vistas	 de	 cada	
una	de	las	sub	localidades.	

Trabajan	 sobre	 la	 base	de	 la	plantilla	Análisis	 de	 las	Medidas,	 sobre	 la	 cual	
fueron	 constituyendo	 una	 propuesta	 consolidada	 común	 de	 las	 sub	
localidades	rurales	de	 la	Región	de	Arica	y	Parinacota,	esto	es,	 las	Comunas	
de	General	Lagos,	Putre	y	Camarones.	

La	 Plantilla	 final,	 que	 es	 suscrita	 por	 los	 representantes	 designados	 para	 el	
Dialogo	 Nacional,	 se	 presenta	 como	 propuesta	 a	 la	 autoridad	 regional	 –	
Seremi	de	Desarrollo	Social,	y	que	se	anexa	al	presente	Informe	de	Cierre	de	
Deliberación.	
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I. ACUERDO	SOBRE	LAS	MEDIDAS	CONSULTADAS		(ANEXO	
ADJUNTO)	

PROPUESTA	DE	MEDIDAS	 CONS
ENSO	

DISE
NSO	

OBSERVACIONES	
(	PROPUESTAS	Y	PLANTEAMIENTOS)	

		 		 		 		 		 		 		

I	 Reconocimiento	Constitucional	de	los	
Pueblos	Indígenas		 		 		 		

		 		 		 		 		 		 		

		 I.1	
Reconocimiento	de	los	Pueblos	
Indígenas	 		 		 		

		 		

1)	 Reconocimiento	 de	 la	 pre-
existencia	 de	 los	 Pueblos	
Indígenas	 que	 habitan	 el	
territorio.	 		 		 		

		 		

2)	 Reconocimiento	del	derecho	de	
los	 Pueblos	 Indígenas	 a	
conservar,	 fortalecer	 y	
desarrollar	 su	 historia,	
identidad,	 cultura,	 idiomas,	
instituciones	 y	 tradiciones	
propias.	 		 		 		

		 		

3)	 Deber	 del	 Estado	 de	 tomar	
medidas	 	 que	 permitan	 	 el	
ejercicio	 del	 derecho	 de	 los	
Pueblos	 Indígenas	 a	 conservar,	
fortalecer	 y	 desarrollar	 su	
historia,	 identidad,	 cultura,	
idiomas,	 instituciones	 y	
tradiciones	propias.	 		 		 		

		 		
4)	 Deber	 del	 Estado	 de	 preservar	

la	diversidad	cultural		del	País.		 		 		 		

		 		

5)	 La	 interpretación	 de	 la	 nueva	
Constitución	 se	 hará	 conforme	
a	los	derechos	que	la	misma	y	la	
ley	 establecen	para	 los	pueblos	
indígenas.	 		 		 		
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I	 Reconocimiento	Constitucional	
de	los	Pueblos	Indígenas		 		 		 		

		 I.2	 Reconocimiento	Territorial.	 		 		 		

		 		

1)	 La	 Constitución	 reconoce	 a	
los	 Pueblos	 Indígenas	 la	
existencia	 de	 los	 Territorios	
especiales	indígenas.	 		 		 		

		 		

2)	 Una	 ley	señalará	 los	criterios	
y	 procedimientos	 necesarios	
para	 el	 establecimiento	 y	
demarcación	 de	 los	
Territorios	 especiales	
Indígenas,	 las	 instancias	 y	
mecanismos	 a	 través	 de	 los	
cuales	 éstos	 se	 gestionarán,	
las	 modalidades	 y	 formas	 a	
través	 de	 las	 cuales	 los	
Pueblos	 Indígenas	 harán	
pleno	 ejercicio	 y	 goce	 de	 los	
derechos	 que	 tendrán	
vigencia	 al	 interior	 de	 estos	
territorios,	 entre	 ellos	 el	
acceso	 a	 la	 tierra	 y	 a	 los	
recursos	 naturales,	 en	
armonía	 con	 el	 marco	
jurídico	nacional.			 		 		 		

	
	
	
	
	
	 	

	 	
	

	
	

I. ACUERDO	SOBRE	LAS	MEDIDAS	CONSULTADAS		(ANEXO	
ADJUNTO)	

PROPUESTA	DE	MEDIDAS	 CONS
ENSO	

DISE
NSO	

OBSERVACIONES	
(	PROPUESTAS	Y	PLANTEAMIENTOS)	

		 		 		 		 		 		 		

I	 Reconocimiento	Constitucional	de	los	
Pueblos	Indígenas		 		 		 		

		 		 		 		 		 		 		

		 I.1	
Reconocimiento	de	los	Pueblos	
Indígenas	 		 		 		

		 		

1)	 Reconocimiento	 de	 la	 pre-
existencia	 de	 los	 Pueblos	
Indígenas	 que	 habitan	 el	
territorio.	 		 		 		

		 		

2)	 Reconocimiento	del	derecho	de	
los	 Pueblos	 Indígenas	 a	
conservar,	 fortalecer	 y	
desarrollar	 su	 historia,	
identidad,	 cultura,	 idiomas,	
instituciones	 y	 tradiciones	
propias.	 		 		 		

		 		

3)	 Deber	 del	 Estado	 de	 tomar	
medidas	 	 que	 permitan	 	 el	
ejercicio	 del	 derecho	 de	 los	
Pueblos	 Indígenas	 a	 conservar,	
fortalecer	 y	 desarrollar	 su	
historia,	 identidad,	 cultura,	
idiomas,	 instituciones	 y	
tradiciones	propias.	 		 		 		

		 		
4)	 Deber	 del	 Estado	 de	 preservar	

la	diversidad	cultural		del	País.		 		 		 		

		 		

5)	 La	 interpretación	 de	 la	 nueva	
Constitución	 se	 hará	 conforme	
a	los	derechos	que	la	misma	y	la	
ley	 establecen	para	 los	pueblos	
indígenas.	 		 		 		
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I	 Reconocimiento	Constitucional	
de	los	Pueblos	Indígenas		 		 		 		

		 I.3	
Derechos	lingüísticos	y	
culturales	 		 		 		

		 		

1)	 Reconocimiento	y	protección	
de	 los	 derechos	 culturales	 y	
lingüísticos	 de	 los	 Pueblos	
Indígenas,	 su	 patrimonio	
cultural,	 material	 e	
inmaterial.	 		 		 		

		 		

2)	 Deber	 del	 Estado	 de	
preservar	 y	 fomentar	 el	
desarrollo	 los	 conocimientos	
tradicionales	 y	 las	 prácticas	
culturales	 de	 los	 Pueblos	
Indígenas,	 respetando	 su	
propia	 autonomía	 y	 sus	
derechos	 fundamentales,	
siempre	 que	 no	 sea	
incompatible	 con	 los	
derechos	 fundamentales	
reconocidos	 en	 la	 Nueva	
Constitución.		 		 		 		

		 		

3)	 Reconocimiento	 de	 los	
emblemas	 y	 símbolos	 de	 los	
pueblos	indígenas.	 		 		 		

		 		

4)	 Reconocimiento	 de	 los	
idiomas	 de	 los	 Pueblos	
Indígenas	 como	 idiomas	
oficiales	 en	 los	 territorios	
donde	ellos	habitan.			 		 		 		

		 		

5)	 Reconocimiento	 de	 los	
sistemas	de	educación	de	los	
pueblos	 indígenas,	 de	
conformidad	 al	 sistema	
general	de	educación.	 		 		 		

	
	 	

	 	
	

	
	

I. ACUERDO	SOBRE	LAS	MEDIDAS	CONSULTADAS		(ANEXO	
ADJUNTO)	

PROPUESTA	DE	MEDIDAS	 CONS
ENSO	

DISE
NSO	

OBSERVACIONES	
(	PROPUESTAS	Y	PLANTEAMIENTOS)	

		 		 		 		 		 		 		

I	 Reconocimiento	Constitucional	de	los	
Pueblos	Indígenas		 		 		 		

		 		 		 		 		 		 		

		 I.1	
Reconocimiento	de	los	Pueblos	
Indígenas	 		 		 		

		 		

1)	 Reconocimiento	 de	 la	 pre-
existencia	 de	 los	 Pueblos	
Indígenas	 que	 habitan	 el	
territorio.	 		 		 		

		 		

2)	 Reconocimiento	del	derecho	de	
los	 Pueblos	 Indígenas	 a	
conservar,	 fortalecer	 y	
desarrollar	 su	 historia,	
identidad,	 cultura,	 idiomas,	
instituciones	 y	 tradiciones	
propias.	 		 		 		

		 		

3)	 Deber	 del	 Estado	 de	 tomar	
medidas	 	 que	 permitan	 	 el	
ejercicio	 del	 derecho	 de	 los	
Pueblos	 Indígenas	 a	 conservar,	
fortalecer	 y	 desarrollar	 su	
historia,	 identidad,	 cultura,	
idiomas,	 instituciones	 y	
tradiciones	propias.	 		 		 		

		 		
4)	 Deber	 del	 Estado	 de	 preservar	

la	diversidad	cultural		del	País.		 		 		 		

		 		

5)	 La	 interpretación	 de	 la	 nueva	
Constitución	 se	 hará	 conforme	
a	los	derechos	que	la	misma	y	la	
ley	 establecen	para	 los	pueblos	
indígenas.	 		 		 		
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II.	 Participación	Política	 		 		 		

		 		

1)	 Reconocimiento	 de	 la	
participación	 y	 la	
representación	política	de	los	
Pueblos	 Indígenas	 en	
instancias,	 tales	 como	 el	
Congreso	Nacional.	 		 		 		

		 		

2)	 Una	 ley	establecerá	 la	 forma	
y	 mecanismos	 de	
participación	 y	
representación	política.	 		 		 		

	
II. OTRAS	PROPUESTAS	CONSTITUCIONALES		(ANEXO	ADJUNTO)	

	
En	 el	 caso	 que	 los	 representantes	 determinen	 incluir	 en	 el	 proyecto	 de	
nueva	 Constitución	 algunos	 contenidos	 no	 contemplados	 en	 las	medidas	
presentadas,	 se	 pueden	 incorporar	 en	 el	 siguiente	 cuadro,	 explicando	 su	
planteamiento:	
	

		 		 		 		 		

	
	 		

III. OTROS	TEMAS	DE	INTERÉS	(ANEXO	ADJUNTO)	
	

En	el	caso	que	representantes	locales	determinen	incluir	otros	temas,	que	
no	sean	de	carácter	constitucional,	 tales	como	leyes	o	política	pública,	se	
pueden	incorporar	en	el	siguiente	cuadro,	explicando	su	planteamiento:	
	

		 		 		 		 		

	 	
	

	
	

I. ACUERDO	SOBRE	LAS	MEDIDAS	CONSULTADAS		(ANEXO	
ADJUNTO)	

PROPUESTA	DE	MEDIDAS	 CONS
ENSO	

DISE
NSO	

OBSERVACIONES	
(	PROPUESTAS	Y	PLANTEAMIENTOS)	

		 		 		 		 		 		 		

I	 Reconocimiento	Constitucional	de	los	
Pueblos	Indígenas		 		 		 		

		 		 		 		 		 		 		

		 I.1	
Reconocimiento	de	los	Pueblos	
Indígenas	 		 		 		

		 		

1)	 Reconocimiento	 de	 la	 pre-
existencia	 de	 los	 Pueblos	
Indígenas	 que	 habitan	 el	
territorio.	 		 		 		

		 		

2)	 Reconocimiento	del	derecho	de	
los	 Pueblos	 Indígenas	 a	
conservar,	 fortalecer	 y	
desarrollar	 su	 historia,	
identidad,	 cultura,	 idiomas,	
instituciones	 y	 tradiciones	
propias.	 		 		 		

		 		

3)	 Deber	 del	 Estado	 de	 tomar	
medidas	 	 que	 permitan	 	 el	
ejercicio	 del	 derecho	 de	 los	
Pueblos	 Indígenas	 a	 conservar,	
fortalecer	 y	 desarrollar	 su	
historia,	 identidad,	 cultura,	
idiomas,	 instituciones	 y	
tradiciones	propias.	 		 		 		

		 		
4)	 Deber	 del	 Estado	 de	 preservar	

la	diversidad	cultural		del	País.		 		 		 		

		 		

5)	 La	 interpretación	 de	 la	 nueva	
Constitución	 se	 hará	 conforme	
a	los	derechos	que	la	misma	y	la	
ley	 establecen	para	 los	pueblos	
indígenas.	 		 		 		
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IV. CONSENSO	DE	REPRESENTANTES	PARA	EL	DIALOGO	NACIONAL	

	

Representante	designado	para	participar	en	Dialogo	Nacional	 N°	de	personas	que	
fundamentan	
designación	

1. Angelino	Huanca	Maita	–	Comuna	General	Lagos	 	

2. Luis	Chambilla	Chura	–	Comuna	General	Lagos	 	

3. Luisa	 Flores	 Huaylla	 (suplente)	 –	 Comuna	
General	Lagos	

	

4. Marcela	 Gómez	 Mamani	 –	 Comuna	 de	
Camarones	

	

5. Francisco	Rivera	Bustos	–	Comuna	de	Camarones	 	

6. Vilma	 Godoy	 Condori	 (suplente)-	 Comuna	 de	
Camarones	

	

7. Silvia	López	Blanco	–	Comuna	de	Putre	 	

8. Mérita	Huanca	Quispe	–	Comuna	de	Putre	 	

9. Gumercindo	Gutierrez	Pacasi	(suplente)	–	
Comuna	de	Putre	

	

	

Siendo	 las	 21:00	 horas,	 finaliza	 el	 	 presente	 Cierre	 de	 Deliberación	 Interna.		

Representantes	indígenas.	
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2.5.1.-  Sistematización Región de Tarapacá 

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	

Informe	
Cierre	Deliberación	Interna	

Regional	
Tarapacá	
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PROCESO	DE	CONSULTA	

CIERRE	DELIBERACIÓN	INTERNA	REGIONAL	TARAPACÁ	

INFORME	

RECONOCIMIENTO	CONSTITUCIONAL	Y	PARTICIPACIÓN	POLÍTICA	DE	LOS	PUEBLOS	INDÍGENAS	
EN	EL	MARCO	CONSTITUYENTE	

I. Antecedentes	

Región	 Tarapacá	

Fecha	 13	de	Octubre	2017	

Lugar	 Iquique	

Participantes	 H	 M	 Total	

16	 5	 21	

	

I. ACUERDO	SOBRE	LAS	MEDIDAS	CONSULTADAS	

I	
Reconocimiento	
Constitucional	de	los	
Pueblos	Indígenas	

	 	 	

	
I.1	

Reconocimiento	de	los	
Pueblos	Indígenas	

	 	 	

	 	

1)	 Reconocimiento	de	
la	pre-existencia	de	
los	Pueblos	
Indígenas	que	
habitan	el	
territorio.	

	
X	

Dada	la	existencia	pre-colonial	de	las	naciones	
o	pueblos	originarios	y	su	dominio	ancestral	
sobre	sus	territorios,	el	estado	garantiza,	
reconoce	y	respeta	el	derecho	a	la	libre	
determinación	de	los	distintos	pueblos	o	
naciones	existentes	en	el	país.	

	 	

2)	 Reconocimiento	
del	derecho	de	los	
Pueblos	Indígenas	
a	conservar,	
fortalecer	y	
desarrollar	su	
historia,	identidad,	
cultura,	idiomas,	
instituciones	y	
tradiciones	

	
x	

El	Estado	reconoce,	respeta	y	garantiza	el	
ejercicio	pleno	de	los	derechos	colectivos	de	
los	pueblos	o	naciones	originarias	

PROPUESTA DE MEDIDAS OBSERVACIONES
(PROPUESTAS Y PLANTEAMIENTOS)

CONS
ENSO

DISE
NSO
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propias.	

	 	

3)	 Deber	del	Estado	
de	tomar	medidas		
que	permitan		el	
ejercicio	del	
derecho	de	los	
Pueblos	Indígenas	
a	conservar,	
fortalecer	y	
desarrollar	su	
historia,	identidad,	
cultura,	idiomas,	
instituciones	y	
tradiciones	
propias.	

	
x	

El	Estado	garantiza	el	ejercicio	pleno	de	los	
derechos	colectivos	

	 	

4)	 Deber	del	Estado	
de	preservar	la	
diversidad	cultural		
del	País.	

	
X	

Chile	es	un	Estado	unitario,	intercultural,	
plurinacional,	social,	democrático	y	
participativo.	Se	organiza	en	forma	de	
república	y	se	gobierna	de	manera	
descentralizada	y	con	autonomías	

	 	

5)	 La	interpretación	
de	la	nueva	
Constitución	se	
hará	conforme	a	
los	derechos	que	la	
misma	y	la	ley	
establecen	para	los	
pueblos	indígenas.	

	 	

Punto	no	tratado	en	jornada	regional	

	
	
	

I	
Reconocimiento	
Constitucional	de	los	
Pueblos	Indígenas	

	 	 	

	
I.2	

Reconocimiento	
Territorial.	

	 	 	

	 	

1)	 La	Constitución	
reconoce	a	los	
Pueblos	Indígenas	
la	existencia	de	los	
Territorios	
especiales	

	
X	

El	Estado	de	Chile	reconoce	que	los	pueblos	o	
naciones	originarias	tienen	una	especial	
relación	con	sus	tierras	y	territorios,	aguas	
superficiales	y	subterráneas	que	determina	su	
modo	de	vida	y	su	posibilidad	de	supervivencia	

PROPUESTA DE MEDIDAS OBSERVACIONES
(PROPUESTAS Y PLANTEAMIENTOS)

CONS
ENSO

DISE
NSO
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indígenas.	 en	cuanto	pueblos	o	naciones	diferenciados.	
Ekl	estado	reconoce	a	los	pueblos	indígena	el	
derecho	de	propiedad	y	de	posesión	sobre	las	
tierras,	territorios	y	recursos	naturales	que	
tradicionalmente	han	poseído,	ocupado,	
utilizado	o	adquirido,	asi	mismo	les	reconoce	el	
derecho	de	poseer,	utilizar,	desarrollar	y	
controlar	las	tierras,	territorios	y	recursos	que	
poseen	en	razón	de	la	propiedad	tradicional	u	
otro	tipo	tradicional	de	ocupación	o	utilización,	
así	como	aquellas	que	hayan	adquirido	de	otra	
forma.	

El	estado	asegurará	especialmente	el	
reconocimiento	y	protección	jurídica	de	los	
territorios,	tierras,	aguas	superficiales	y	
subterráneas,	recursos	naturales,	y	garantizará	
la	protección	efectiva	de	sus	derechos	de	
propiedad	y	posesión.	Para	lo	cual,	en	conjunto	
con	los	pueblos	originarios,	establecerá	
procedimientos	adecuados	que	aseguren	la	
demarcación	y	protección	de	las	tierras	y	
territorios	a	perpetuidad,	así	como	
mecanismos	apropiados	para	solucionar	las	
reivindicaciones	de	tierras	y	territorios	
formuladas	por	los	pueblos	originarios.	Dicho	
reconocimiento	respetará	debidamente	las	
costumbres,	,	las	tradiciones	y	los	sistemas	de	
tenencia	de	la	tierra,	territorios	y	recursos	
naturales	del	pueblo	originario	de	que	se	trate,	
reconociendo	dinámicas	propias	de	sus	
cosmovisiones,	asi	como	derechos	sobre	el	
espacio	terrestre,	aéreo	y	subterráneo	

	 	

2)	 Una	ley	señalará	
los	criterios	y	
procedimientos	
necesarios	para	el	
establecimiento	y	
demarcación	de	los	
Territorios	

	 	
Punto	no	tratado	en	el	encuentro	
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especiales	
Indígenas,	las	
instancias	y	
mecanismos	a	
través	de	los	cuales	
éstos	se	
gestionarán,	las	
modalidades	y	
formas	a	través	de	
las	cuales	los	
Pueblos	Indígenas	
harán	pleno	
ejercicio	y	goce	de	
los	derechos	que	
tendrán	vigencia	al	
interior	de	estos	
territorios,	entre	
ellos	el	acceso	a	la	
tierra	y	a	los	
recursos	naturales,	
en	armonía	con	el	
marco	jurídico	
nacional.	

	

	 	 	 	 	 	 	
I	

Reconocimiento	
Constitucional	de	los	
Pueblos	Indígenas	

	 	 	
	 	

	
	

	 	 	

	
I.3	

Derechos	lingüísticos	y	
culturales	

	 	 	

	 	

1)	
Reconocimiento	y	
protección	de	los	
derechos	culturales	
y	lingüísticos	de	los	
Pueblos	Indígenas,	
su	patrimonio	
cultural,	material	e	
inmaterial.	

	
x	

El	Estado	de	Chile	respeta,	garantiza	y	
promueve	la	adecuada	conservación,		
administración,	desarrollo	y	fortalecimiento	de	
la	identidad,	idiomas,	sistemas	de	sanación,	
instituciones,	tradiciones	sociales	y	culturales	
de	los	pueblos,	y	en	general,	garantiza	el	
respeto	por	la	integridad	cultural	de	los	
pueblos	originarios.,	de	acuerdo	a	sus	
cosmovisiones	y	en	el	marco	de	un	Estado	
Plurinacional	e	intercultural.	

PROPUESTA DE MEDIDAS OBSERVACIONES
(PROPUESTAS Y PLANTEAMIENTOS)

CONS
ENSO

DISE
NSO
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2)	 Deber	del	Estado	
de	preservar	y	
fomentar	el	
desarrollo	los	
conocimientos	
tradicionales	y	las	
prácticas	culturales	
de	los	Pueblos	
Indígenas,	
respetando	su	
propia	autonomía	y	
sus	derechos	
fundamentales,	
siempre	que	no	sea	
incompatible	con	
los	derechos	
fundamentales	
reconocidos	en	la	
Nueva	
Constitución.	

	
x	

El	Estado	de	Chile	reconoce	la	propiedad	y	el	
derecho	de	los	pueblos	originarios	a	recuperar,	
restablecer,	mantener,	controlar,	proteger	y	
desarrollar	su	patrimonio	o	herencia	cultural,	
sus	conocimientos	tradicionales,	sus	
expresiones	culturales	tradicionales	y	las	
manifestaciones	de	sus	ciencias,	tecnologías	y	
culturas,	comprendidos	los	recursos	humanos	y	
genéticos,	las	semillas,	las	medicinas,	el	
conocimiento	de	las	propiedades	de	la	fauna	y	
la	flora,	las	tradiciones	orales,	las	literaturas,	
los	diseños,	los	deportes	y	juegos	tradicionales,	
y	las	artes	visuales	e	interpretativas.	También	
reconoce	el	derecho	a	mantener,	controlar,	
proteger	y	desarrollar	la	propiedad	intelectual	
y	colectiva	de	dicho	patrimonio	o	herencia	
cultural,	sus	conocimientos	tradicionales	y	sus	
expresiones	culturales	tradicionales.	

	 	

3)	 Reconocimiento	de	
los	emblemas	y	
símbolos	de	los	
pueblos	indígenas.	

	 	

No	se	habló	este	punto	específico	

	

	 	

4)	 Reconocimiento	de	
los	idiomas	de	los	
Pueblos	Indígenas	
como	idiomas	
oficiales	en	los	
territorios	donde	
ellos	habitan.	

	 	

No	se	habló	este	punto	específico.	

	

	 	

5)	 Reconocimiento	de	
los	sistemas	de	
educación	de	los	
pueblos	indígenas,	
de	conformidad	al	
sistema	general	de	
educación.	

	 	
No	se	habló	este	punto	específico	
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	 	 	 	 	 	 	II.	 Participación	Política	
	 	 	

	 	

1)	 Reconocimiento	de	
la	participación	y	la	
representación	
política	de	los	
Pueblos	Indígenas	
en	instancias,	tales	
como	el	Congreso	
Nacional.	

	
x	

Los	pueblos	originarios	tienen	derecho	a	la	
participación	política	nacional.	La	
representación	indígena	deberá	hacerse	
efectiva	en	el	congresos	nacional	y	en	todas	las	
instancias	de	representación	a	nivel	
internacional,	nacional,	regional	y	local	

	 	

2)	

Una	ley	establecerá	
la	forma	y	
mecanismos	de	
participación	y	
representación	
política.	

	
x	

El	Estado	garantizará	que	los	mecanismos	de	
participación	sean	definidos	culturalmente	por	
los	propios	pueblos	originarios,	quienes	
definirán	perfiles,	requisitos	y	mecanismos	de	
elección	culturalmente	pertinentes.	Existirán	
territorios	conformados	como	entidades	
territoriales	que	gozarán	de	autonomía	para	la	
gestión	de	sus	intereses,	y	dentro	de	los	límites	
que	la	constitución	establece.	Para	esto	
tendrán	derecho	a	gobernarse	por	autoridades	
propias,	ejercer	las	competencias	que	les	
correspondan	y	administrar	los	recursos	para	el	
cumplimiento	de	sus	funciones.	

	
	 	

PROPUESTA DE MEDIDAS OBSERVACIONES
(PROPUESTAS Y PLANTEAMIENTOS)

CONS
ENSO

DISE
NSO
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II. OTRAS	PROPUESTAS	CONSTITUCIONALES	
	
En	el	caso	que	los	representantes	determinen	incluir	en	el	proyecto	de	nueva	Constitución	algunos	
contenidos	no	contemplados	en	las	medidas	presentadas,	se	pueden	incorporar	en	el	siguiente	
cuadro,	explicando	su	planteamiento:	
	

	
	

	

	 	

	

Derecho	de	los	pueblos	
indígenas	a	un	recurso	efectivo	

Toda	persona,	comunidad,	pueblo	indígena	u	
originario	tendrá	acción	de	protección	para	
reclamar	ante	la	corte	de	apelaciones	respectiva,	
en	todo	momento	y	lugar,	mediante	un	
procedimiento	preferente	y	sumario,	por	sí	
mismo	o	por	quien	actúe	a	su	nombre,	la	
protección	inmediata	de	sus	derechos	
fundamentales,	cuando	quiqera	que	estos	
resulten	vulnerados	o	amenazados	por	una	
acción	u	omisión,	arbitraria	o	ilegal,	imputable	a	
una	autoridad	o	persona	determinada,	
institución	u	organismo	nacional	o	internacional.	
Existirá	una	defensoría	del	pueblo	especializada	
y	con	autonomía	para	pueblos	originarios,	con	
competencia	sobre	todo	el	territorio	nacional,	
con	oficinas	regionales	y	locales,	cuyo	objetivo	
esencial	será	salvaguardar	los	derechos	
personales	y	colectivos	establecidos	en	la	
constitución	y	las	leyes.	

	 	

	

Derecho	de	Acceso	a	la	Justicia	
y	Derecho	Propio	

El	Estado	reconoce	la	jurisdicción	indígena	
dentro	de	su	ámbito	territorial	y	en	aquellas	
materias	definidas	en	conjunto	con	las	naciones	
o	pueblos	indígenas,	en	este	contexto,	se	
deberán	establecer	las	formas	de	coordinación	
de	esta	jurisdicción	especial	con	el	sistema	
judicial	nacional	

	 	

	

Derecho	a	la	consulta	y	al	
consentimiento	previo,	libre	e	
informado	

El	Estado	de	Chile	celebrará	consultas	y	
cooperará	de	buena	fe	con	los	pueblos	indígenas	
u	originarios,	mediante	procedimientos	
apropiados	y	en	particular	a	través	de	sus	
instituciones	representativas,	antes	de	adoptar	y	
aplicar	medidas	legislativas	o	administrativas	
susceptibles	de	afectarles	directamente,	a	fin	de	
obtener	acuerdos	o	lograr	su	consentimiento	
libre,	previo	e	informado.	

OTRAS PROPUESTAS DESCRIPCIÓN DE PLANTEAMIENTOS
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III. OTROS	TEMAS	DE	INTERÉS	
	
En	el	caso	que	representantes	locales	determinen	incluir	otros	temas,	que	no	sean	de	carácter	
constitucional,	tales	como	leyes	o	política	pública,	se	pueden	incorporar	en	el	siguiente	cuadro,	
explicando	su	planteamiento:	
	

	 	 	
Derogación	decretos	66	y	40	

La	asamblea	exige	derogación	inmediata	del	
decreto	66	y	el	decreto	40,	porque	fueron	
aprobados	mediante	procedimientos	ilegítimos,	
ya	que	no	fueron	consultados	y	vulneran	los	
derechos	de	los	pueblos	indígenas	u	originarios	

	
	

		

IV. CONSENSO	DE	REPRESENTANTES	PARA	EL	DIALOGO	NACIONAL	

Representante	designado	para	participar	
en	Dialogo	Nacional	

N°	de	personas	que	fundamentan	
designación	

1. Alejandro	Javier	 Capetillo	
Caqueo	

	

2. Alexander	 Valderrama	Olcay	 	
3. Aline	Patricia	 Papic		Tiaina	 	
4. Guillermo		 Pacha	Quenaya	 	
5. Juan	Carlos	 Mamani	Lucas	 	
6. Adimelia		 Moscoso	García	 	
7. David	José	 Esteban	Moscoso	 	
8. Orielle	Holinda	Callpa	Zamora	 	
9. Rodrigo		 Arancibia	campos	 Asesor	designado	por	la	asamblea	
10. Bárbara	 Montecino	

Quenaya	
Asesor	designado	por	la	asamblea	

	

Siendo	las	22:35		horas,	finaliza	el		presente	Cierre	de	Deliberación	Interna.	

*Se	adjunta	scaner	del	acta	impresa	y	firmada	por	integrantes	de	la	asamblea	y	las	

siguientes	autoridades:	SEREMI	de	Transporte	y	Telecomunicaciones	sr.	Juan	Carlos	Jofré,	SEREMI	

de	Desarrollo	social	sr.	Raúl	Morales	Oyarzún,	Subdirector	Nacional	Norte	sr	Isidro	Mamani	

Choque.	

OTRAS PROPUESTAS DESCRIPCIÓN DE PLANTEAMIENTOS
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 2.5.2.- Sistematización Región de Antofagasta. 

	
	
	
	
	
	

	
	
	

	

Consulta	Indígena	para	el	reconocimiento	
constitucional	y	la	participación	política	de	los	
Pueblos	Indígenas	en	el	marco	del	Proceso	

Constituyente	
	

SISTEMATIZACIÓN	REGIONAL	
	

Región	de	Antofagasta	
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PROPUESTA	DE	MEDIDAS	 CONSENSO	

I	
Reconocimiento	
Constitucional	de	los	Pueblos	
Indígenas		 		 		 		

		 I.1	
Reconocimiento	de	los	
Pueblos	Indígenas	 		 		 		

		 		

1)	

Reconocimiento	 de	
la	 pre-existencia	 de	
los	 Pueblos	
Indígenas	 que	
habitan	el	territorio.	

1-.Pueblos	
Originarios	
Urbanos	
de	
Antofagast
a	
	
2-.	Pueblo	
Quechua,	
acuerdos	
parciales	
	
3..-	Pueblo	
Atacameñ
o	
autoconvo
cado:	
acuerdos	
parciales.	
	
	

	
	

PUEBLOS	 ORIGINARIOS	 URBANOS	 DE	
ANTOFAGASTA:	 Este	 reconocimiento	 debe	
considerar	los	alcances	del	concepto	"Derecho"	
Histórico	de	los	Pueblos	Originarios.																																																																			

Se	 debe	 revisar	 la	 territorialidad	 a	 que	 se	
refiere	 este	 reconocimiento,	 con	 carácter	
ancestral,	con	independencia	de	sus	orígenes.	

Se	 debe	 establecer	 que	 el	 derecho	 al	
reconocimiento	de	la	existencia	pretérita	de	los	
indígenas	 es	 anterior	 a	 la	 formación	 del	 al	
estado.																

Aclarar	que	no	es	lo	mismo	los	derechos	de	los	
indígenas	al	reconocimiento,	al	propio	derecho	
de	 los	 indígenas	 que	 es	 el	 set	 de	 costumbres	
que	debe	 ser	 incorporado	al	marco	normativo	
chileno	actual.	

PUEBLO	 ATACAMEÑO	 AUTOCONVOCADO:	

Declare	 la	existencia	de	 los	Pueblos	 Indígenas,	

que	 forman	 parte	 del	 Estado	 chileno,	

reconociendo	 que	 poseen	 culturas	 e	

identidades	propias.	

Declare	que	los	Pueblos	Indígenas	de	Chile	son	

sociedades	 que	 han	 estado	 y	 están	 desde	

tiempos	anteriores	inclusive	a	la	invasión	de	la	

corona	española	y	en	tal	caso	previos	al	Estado	

de	 Chile,	 que	 se	 desarrollaron	 en	 su	 territorio	

histórico	 que	 tradicionalmente	 han	ocupado	 y	

que	hoy	por	hoy	constituye	el	Estado	chileno.	

PUEBLO	QUECHUA:	Tenemos	dudas	del	uso	del	
término	plurinacional.	Pensando	en	el	término	
su	uso	nos	convendría	porque	se	reconocería	a	
los	pueblos.	 	Pensamos	que	antes	de	definir	el		
nombre	 del	 Estado	 que	 queremos	 	 debemos	
definir	 qué	 elementos	 de	 nuestra	 cultura	
deben	ser	reconocidos	

El	 reconocimiento	 de	 los	 pueblos	 indígenas	
debe	 considerar	 que	 son	 preexistentes	 al	
Estado.	 En	 cuanto	 a	 la	 protección	 de	 los	
territorios	se	requiere	 la	autonomía	territorial.	

PROPUESTA DE MEDIDAS
OBSERVACIONES

(PROPUESTAS Y PLANTEAMIENTOS)
CONS
ENSO

DISE
NSO
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Sobre	reconocimiento	territorial,	se	señala	que	
el	 concepto	 “territorios	 especiales	 indígenas”	
genera	la	duda	en	el	reconocimiento	territorial.	
Se	 cuestiona	 el	 término	 porque	 es	 ambiguo	 y	
puede	ser	mal	interpretado.	

	
		 		

2)	

Reconocimiento	 del	
derecho	 de	 los	
Pueblos	 Indígenas	 a	
conservar,	
fortalecer	 y	
desarrollar	 su	
historia,	 identidad,	
cultura,	 idiomas,	
instituciones	 y	
tradiciones	propias.	

	
1-.Pueblos	
Originarios	
Urbanos	
de	
Antofagast
a		
	
2.-	Pueblo	
Quechua	
	
	
3..-	Pueblo	
Atacameñ
o	
autoconvo
cado:	
acuerdos	
parciales.	

	
	

		

PUEBLOS	 ORIGINARIOS	 URBANOS	 DE	
ANTOFAGASTA:Se	 debiese	 generar	 una	
propuesta	 concreta	 de	 trabajar	 en	 la	 creación	
de	 un	 Ministerio	 de	 asuntos	 indígenas	 con	
recursos	propios.																																				
	
Incorporar	 como	 parte	 del	 reconocimiento	
nuevos	 derechos	 a	 los	 	 	 asentamientos	
indígenas	heterogéneos	urbanos.																																																																																	
	
El	 reconocimiento	 de	 pueblos	 indígenas,	
incorpore	 la	 necesidad	 de	 la	 existencia	 de	
comunidades	 indígenas	 urbanos	 	 de	 carácter	
heterogéneo,	 	 las	 cuales	 deban	 tener	 los	
mismos	 derechos	 que	 corresponden	 a	 los	
pueblos	 indígenas	 ancestrales	 o	 que	
pertenecen	a	una	sola	etnia.	
PUEBLO	ATACAMEÑO	AUTOCONVOCADO:	
o	 Establezca	 el	 deber	 del	 Estado	 de	
garantizar	 la	 preservación	 de	 la	 diversidad	
cultural	del	Estado,	así	como	el	reconocimiento	
de	 la	 interculturalidad	 del	 mismo,	 por	
consiguiente,	la	preservación	y	el	ejercicio	de	la	
cultura	y	la	identidad	de	los	Pueblos	Indígenas,	
con	 pleno	 respeto	 de	 la	 autonomía	 de	 sus	
miembros;	
	
PUEBLO	 QUECHUA:	 Hoy	 hay	 un	 orgullo	 de	
sentirse	 indígenas	 y	 ya	 no	 nos	 afecta	 la	
discriminación	de	otras	personas.		La	definición	
de	la	palabra	indígenas	que	no	es	lo	mismo	que	
indio.		

Nos	 preocupa	 que	 este	 proceso	 no	 nos	
considere	 o	 que	 no	 sea	 vinculante.	 Se	 discute	
que	es	 la	oportunidad	de	 iniciar	una	discusión	
en	 torno	 al	 tipo	 de	 reconocimiento	 que	
queremos.		

No	 nos	 queda	 claro	 el	 termino	 plurinacional,	
¿si	 utilizáramos	 este	 término	 que	 implicancias	
tendría	 para	 nosotros?	 Se	 debate	 el	
reconocimiento	de	 los	pueblos	como	naciones	
con	representantes	propios	y	territorio.	

		 		

3)	 Deber	del	Estado	de	
tomar	medidas		que	
permitan	 	 el	
ejercicio	 del	
derecho	 de	 los	
Pueblos	 Indígenas	 a	
conservar,	

1-.Pueblos	
Originarios	
Urbanos	
de	
Antofagast
a	

	 		

PUEBLOS	 ORIGINARIOS	 URBANOS	 DE	
ANTOFAGASTA:Ratificar	 la	 creación	 de	 un	
ministerio	 de	 asuntos	 Indígenas	 para	 que	 sea	
deber	 del	 estado	 el	 desarrollo	 de	 los	 pueblos	
originarios.																																																													

El	 estado	 debe	 asegurar	 planes,	 programas	 y	
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fortalecer	 y	
desarrollar	 su	
historia,	 identidad,	
cultura,	 idiomas,	
instituciones	 y	
tradiciones	propias.	

	
2-.	Pueblo	
Quechua,	
consenso	
Parcial.		

procedimientos	 concretos	 para	 desarrollar	 la	
cultura	indígena	ancestrales	como	parte	de	sus	
políticas	del	desarrollo	del	país.																																																																																																																			

Deber	del	estado	de	reconocer	el	derecho	a	 la	
práctica	 legal,	 del	 ejercicio	 de	 su	 medicina	
natural	 y	 sus	 consecuencias.	 Por	 lo	mismo	 los	
organismos	 gubernamentales	 (Ministerio	 de	
Salud,	 Ministerio	 de	 Trabajo	 y/u	 otros	
organismos	 pertinentes)	 deben	 reconocer	 el	
diagnostico,	su	tratamiento,	recetas	e	inclusive	
Licencias	 de	 médicos	 indígenas	 (Machis,	
Chamanes,	etc.).	

PUEBLO	 QUECHUA:	 En	 cuanto	 al	
reconocimiento	 que	 desea	 hacer	 el	 Estado	 de	
los	 indígenas	 no	 expresa	 la	 matriz	 económica	
indígena.	 No	 solo	 debe	 ser	 reconocido	 la	
capacidad	de	conservar	y	desarrollar	 la	cultura	
y	 las	 identidades	 indígenas	 sino	 también	 la	de	
difundirlas.	 Se	 debate	 la	 posibilidad	 de	
reconocer	una	economía	 indígena,	y	que	estas	
economías	 estén	 exentas	 de	 iva	 o	 en	 su	
defecto	 diferenciado.	 Aporte	 directo	 de	 las	
utilidades	de	 las	empresas	a	 las	 comunidades.	
Que	se	fomente	la	contratación	de	comuneros	
en	proyectos	de	inversión	que	se	emplacen	en	
nuestros	 territorios.	 Podríamos	 solicitar	 un	
royalti	minero.	

Falta	mención	de	sistemas	de	salud	ancestral.	Y	
garantizar	la	capacidad	de	acceso	a	la	salud.	

		 		

4)	

Deber	del	Estado	de	
preservar	 la	
diversidad	 cultural		
del	País.		

	
	
	

1-.Pueblos	
Originarios	
Urbanos	

de	
Antofagast

a	
	
	
	

2-.Pueblo	
Quechua,	
reconocim
iento	de	

las	
diferencias

.	
	
	

3..-	Pueblo	
Atacameñ

o	
autoconvo

cado:	 	

PUEBLOS	 ORIGINARIOS	 URBANOS	 DE	
ANTOFAGASTA:Cualquier	 nueva	 política	 que	
afecte	 a	 los	 pueblos	 indígenas,	 tenga	 primero	
antes	de	su	puesta	en	marcha	una	adecuación	
cultural	indígena,	esto	es	parte	de	los	derechos	
internacionales.																																																						

El	 estado	 debe	 asegurar	 rescatar	 costumbres,	
practicas,	 historia	 de	 los	 pueblos	 ancestrales	 (	
vigentes	 y	 extintos)	 incorporando	 estas	 en	 las	
políticas	de	educación.																																																																	

El	 estado	 debe	 considerar	 las	 comunidades	
indígenas	 urbanas,	 cuyas	 necesidades	 son	
distintas	 a	 las	 necesidades	 de	 los	 pueblos	
indígenas	tradicionales.	

PUEBLO	 ATACAMEÑO	 AUTOCONVOCADO:	
Establezca	el	deber	del	Estado	de	garantizar	 la	
preservación	 de	 la	 diversidad	 cultural	 del	
Estado,	 así	 como	 el	 reconocimiento	 de	 la	
interculturalidad	 del	mismo,	 por	 consiguiente,	
la	preservación	y	el	 ejercicio	de	 la	 cultura	y	 la	
identidad	 de	 los	 Pueblos	 Indígenas,	 con	 pleno	
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PROPUESTA	DE	MEDIDAS	 CONSEN
SO	

DISENSO	

I	
Reconocimiento	
Constitucional	de	los	
Pueblos	Indígenas		 		 		 		

		 I.2	
Reconocimiento	
Territorial.	 		 		 		

		 		

1)	 La	 Constitución	
reconoce	 a	 los	
Pueblos	 Indígenas	 la	
existencia	 de	 los	
Territorios	
especiales	
indígenas.	

	

	
	
	
1-.Pueblos	
Originarios	
Urbanos	

PUEBLO	 LICKAN	 ANTAI	 URBANO	 El	 territorio	
Indígena	 se	 definiría	 por	 reconocimiento	 de	
antepasados.	Se	señala	que	todos	 los	terrenos	
son	 indígenas	 pero	 no	 son	 reconocidos	 por	 el	
Estado,	 por	 tanto,	 se	 debe	 reconocer	 como	
territorios	 con	 su	 propio	 lenguaje.	 Sin	

acuerdos	
parciales.	

respeto	de	la	autonomía	de	sus	miembros;	

PUEBLO	 QUECHUA:	 Lo	 plurinacional	 nos	
parece	 como	 una	 sola	 cosa,	 pero	 somos	
diferentes.	 Debe	 haber	 un	 reconocimiento	 de	
estas	 diferencias.	 Tenemos	 que	 lograr	 que	 la	
diferencia	se	reconozca	y	que	los	pueblos	están	
vivos.				

		 		

5)	

La	 interpretación	de	
la	 nueva	
Constitución	se	hará	
conforme	 a	 los	
derechos	 que	 la	
misma	 y	 la	 ley	
establecen	 para	 los	
pueblos	indígenas.	

1-.	Pueblo	
Lickan	
Antai	

Urbano,	
consenso	

con	
incorporac
ión	del	

Convenio	
169	de	
manera	
íntegra	en	

la	
constitució

n.	
	

2-.Pueblos	
Originarios	
Urbanos	

de	
Antofagast

a	
	
	

3..-	Pueblo	
Atacameñ

o	
autoconvo

cado:	
acuerdos	
parciales.	

	
	

	

PUEBLO	 LICKAN	 ANTAI	 URBANO:	 se	 ha	
propuesto	 la	 incorporación	 explicita	 del	
Convenio	169	y	otros	derechos	internacionales	
al	interior	de	la	Constitución;			
Se	 exige	 que	 se	 reconozca	 los	 derechos	 del	
Convenio	 169	 de	 la	 OIT	 y	 otras	 cartas	 de	
derecho	internacional.	
	
PUEBLO	 ATACAMEÑO	 AUTOCONVOCADO:	
Respeto	 a	 los	 principios	 estándares	 y	 normas,	
que	 establecen	 los	 tratados,	 convenciones	 y	
todo	 instrumento	 internacional	 relativo	 a	
materia	de	derechos	humano.	
	
PUEBLOS	 ORIGINARIOS	 URBANOS	 DE	
ANTOFAGASTA:La	 interpretación		no	se	puede	
salir	de	los	derechos	indígenas.	Enfatizando	en	
los	 derechos	 fundamentales	 	 existentes	 en	
tratados	y	otros	derechos	esenciales	 implicitos	
que	vinculen	al	estado	de	Chile.																				
	
PROPUESTAS:1.-Propuesta	 de	 medida:	 El	
reconocimiento	 o	 consagración	 constitucional	
consuetudinario	 (costumbre)	 indígena	 en	
aquello	 que	 no	 sea	 contrario	 a	 los	 derechos	
fundamentales.																																																																																																																										
2.-Propuesta	de	Medida:	 	 	 	EL	Reconocimiento	
a	 aplicar	 al	 derecho	 propio	 indígena	 en	
aquellos	 conflictos	 que	 se	 generen	 entre	 sus	
miembros,	 y	 el	 reconocimiento	 de	 este	 de	
parte	de	los	órganos	jurisdiccionales.					

OBSERVACIONES
(PROPUESTAS Y PLANTEAMIENTOS)
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de	
Antofagast
a	
	
2-
.Desacuer
do	parcial	
del	pueblo	
lickan	
antai	
urbano		
	
3-.	Pueblo	
Quechua,	
Desacuerd
o	Parcial.	

imponerse	el	Estado	dentro	del	territorio.		

El	Estado	no	protege	las	tierras	y	las	aguas.	No	
existe	 definición	 de	 tierras	 indígenas	 que	 sea	
clara.		

En	 cuanto	 a	 reconocimiento	 territorial,	 nos	
regiríamos	por	una	comunidad,	no	pudiéndose	
vender	 los	 terrenos,puesto	 que	 todos	 los	
beneficios	son	de	la	comunidad	

Es	 relevante	 que	 el	 reconocimiento	
territorialsea	Constitucional	 y	 no	por	 la	 vía	 de	
una	Ley.		

PUEBLOS	 ORIGINARIOS	 URBANOS	 DE	
ANTOFAGASTA:No	se	debe	usar	el	concepto	de	
territorios	 especiales	 indígenas	 si	 no	 está	
primero	 definidos	 los	 que	 criterios	 que	 se		
aplicarán.		
	
La	 calificación	 de	 agrupación	 indígena	
homogénea	no	debe	estar	sometida	solo	a	 los	
criterios	de	la	corporación.																																																																																														
	
Se	 debe	 contar	 con	 un	 registro	 de	 tierras	
indígenas	 existentes	 para	 determinar	
trazabilidad	para	ejercer	o	permitir	eventuales	
acciones	 reivindicatorias	 por	 los	 propietarios	
primigenios.																																																																																				
	
Se	debe	considerar	 la	 	modificación	del	Art	25		
ley	 19253;	 	 en	materia	 de	 reconocimiento	 de	
territorios	 indígenas,	 por	 ejemplo	 se	 reconoce	
áreas	 de	 desarrollo	 indígena	 y	 los	 criterios	
utilizados	son		territorios	ancestrales.																																																																																												
	
La	 necesidad	 de	 reconocer	 la	 existencia	 de	
comunidades	 indígenas	 urbanas	 de	 establecer	
a	su	respecto.																																																																																																
	
Se	deben	incorporar	procesos	para	obtener	los	
recursos	 Indemnizatorios	 por	 perdida	 de	
territorios.																																																																																													
	
Se	deben	generar	procesos	de	reconocimiento	
migratorio	 de	 los	 pueblos	 indígenas	 a	 zonas	
urbanas.																																																																																												
	
Se	 debe	 incorporar	 el	 concepto	 de	 "	 Tierra	
Ancestral"	 en	 la	 revisión	 de	 los	 derechos		
indígenas	 como	 parte	 del	 reconocimiento	 y	 la	
recuperación	de	territorios	indígenas.	Donde	se	
podrán	 desarrollar	 actividades	 como	 creación	
de	 cementerios,	 casas	 de	 encuentro,	
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mercados,	ferias,	viviendas,etc.																																																																																																																											
	
PROPUESTA	DE	MEDIDA:Reconocimiento	de	 la	
constitución	 de	 territorios	 indígenas	
ancestrales,	 eliminación	 de	 la	 acepción	 de	
"territorios	especiales."	

PUEBLO	 QUECHUA:	 ¿Cómo	 dentro	 de	 este	
proceso	le	damos	la	mayor	protección	al	agua	y	
el	 territorio?	 	 No	 se	 resuelve	 una	 recete	 para	
conseguir	 esto,	 sin	 embargo	 modificar	 las	
bases	 del	 estado	 y	 reconocer	 un	 estado	
plurinacional	podemos	detener	la	privatización	
constante	 de	 tierras	 y	 aguas.	 	 Se	 debate	 el	
reconocimiento	 explícito	 de	 las	 tierras	 y	
recursos	naturales	de	 los	pueblos	nación	en	 la	
misma	constitución.	Hay	que	ponerle	 límites	a	
la	minería	que	saquea	nuestras	tierras	y	aguas.		

Siendo	 los	 indígenas	 una	 minoría	 en	 el	 país,	
podría	 ello	 estar	 en	 nuestra	 cuenta	 si	 se	
reconoce	 la	 plurinacionalidad?	 Se	 reflexiona	
que	 la	 balanza	 numérica	 tan	 solo	 influenciaría	
en	 la	 cantidad	 de	 personas	 interesadas	 en	
movilizar	sus	derechos	pero	no	en	 la	calidad	d	
estos	derechos.		

Frente	 al	 reconocimiento	 territorial	 nos	
preocupa	 el	 Medio	 ambiente	 y	 la	 explotación	
de	 las	 empresas,	 	 hay	 que	 asegurar	 la	
protección	de	la	flora	y	fauna.		Necesitamos	un	
monitoreo	 permanente	 del	medio	 ambiente	 y	
que	 esté	 en	 manos	 directamente	 de	 la	
comunidad	y	no	de	las	empresas	u	externos.	

	

		 		

2)	 Una	 ley	 señalará	 los	
criterios	 y	
procedimientos	
necesarios	 para	 el	
establecimiento	 y	
demarcación	 de	 los	
Territorios	
especiales	
Indígenas,	 las	
instancias	 y	
mecanismos	a	través	
de	 los	 cuales	 éstos	
se	 gestionarán,	 las	
modalidades	 y	
formas	 a	 través	 de	
las	 cuales	 los	
Pueblos	 Indígenas	
harán	 pleno	
ejercicio	 y	 goce	 de	
los	 derechos	 que	
tendrán	 vigencia	 al	
interior	 de	 estos	

	
	
	
	
	

		
	
	
1-.Pueblos	
Originarios	
Urbanos	
de	
Antofagast
a	
	
2-.	Pueblo	
Quechua	
Desacuerd
o	Parcial.	
	
	
	
	
	
	

PUEBLOS	 ORIGINARIOS	 URBANOS	 DE	
ANTOFAGASTA:Esta	 ley	 debe	 estar	 en	
consenso	 con	 un	 proceso	 consultivo	 de	 los	
representantes	de	 los	pueblos	 indígenasprevio	
a	entrar	en	vigencia.																																			

Revisión	 de	 los	 criterios	 que	 determinan	 el	
concepto	 de	 tierras	 Indígenas	 en	 conformidad	
del	 art	 12	 de	 la	 Ley	 indígena,	 en	 tanto	
establece	 requisitos	 más	 gravosos	 para	 su	
declaración	 que	 aquellos	 compatibles	 con	 los	
derechos	humanos	internacional.																																																																																																									

Se	debe	revisar	los	criterios	establecidos		en	el	
artículo		26	de	la	ley	Indígena,	debiendo	bastar	
a	 lo	menos	 uno	 de	 los	 requisitos	 establecidos	
en	este	artículo	para	reconocer	derechos	sobre	
los	 territorios	 indígenas,	 sin	que	esto	 implique	
circunstancias	 más	 gravosas	 para	 el	
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territorios,	 entre	
ellos	 el	 acceso	 a	 la	
tierra	 y	 a	 los	
recursos	 naturales,	
en	 armonía	 con	 el	
marco	 jurídico	
nacional.			

reconocimiento	que	aquellas	que	se	desprende	
de	 los	 derechos	 internacionales	 de	 los	
indígenas.																																																																																																														

El	estado	debe	generar	un	catastro		en	todo	el	
territorio	 nacional	 de	 tierras	 indígenas	 que	
están	 fuera	 del	 registro	 actual	 de	 tierras	
indígenas	 para	 determinar	 si	 formaban	 parte	
de	propiedad	de	indígenas.				

Se	 debe	 establecer	 los	 derechos	 que	
determinen	 las	 facultades	 totales	 que	 entrega	
integro	el	derecho	de	dominio	de	los	indígenas	
en	los	territorios		reconocidos.																																																																																																																																			

Para	 las	 comunidades	 indígenas	 Urbanas	
respecto	 a	medidas	 de	 impulsar	 proyectos	 de	
transferencia	 de	 bienes	 fiscales	 para	 la	
creación	de	ciudades	indígenas	en	las	capitales	
regionales.																																																																												

Se	 deben	 aplicar	 criterios	 de	 afirmación	
positiva	en	favor	de	 los	 indígenas	urbanos	con	
respecto	a	planes	de	subsidio	habitacional.																																																

Promover	a	través	del	Ministerio	el	derecho	de	
NO	REGRESABILIDAD	de	 los	 pueblos	 indígenas	
a	sus	territorios	de	origen.																																																						

Necesidad	 de	 reconocer	 la	 existencia	 de	
Pueblos	 Indígenas	 Urbanos,	 establecer	 a	 su	
respecto	 medidas	 tendientes	 a	 impulsar	
proyectos	 de	 transferencia	 de	 bienes	 fiscales	
para	 la	 creación	 de	 ciudades	 indígenas	 en	 las	
capitales	 regionales	 y	 aplicar	 criterios	 de	
afirmación	 positiva	 en	 favor	 de	 indígenas	
urbanos	con	respecto	a	planes	de	subsidios.	

PUEBLO	 QUECHUA:	 Cuando	 se	 abre	 esta	
puerta	 al	 debate,	 vemos	 que	 los	 recursos	 del	
Estado	 son	 del	 cobre	 que	 se	 explota	 en	
nuestros	 territorios,	 entonces	 como	 este	
documento	va	a	proteger	nuestros	derechos	si	
sabemos	que	la	minería	entrega	los	principales	
recursos	del	país.		Se	reflexiona	que	esto	es	un	
asunto	que	debe	ser	tratado	en	el	futuro	y	que	
merece	un	debate	más	acabado.		

Se	recalca	que	 lo	plurinacional	es	un	concepto	
que	reconoce	la	existencia	de	muchas	naciones	
al	 interior	 de	 un	 mismo	 Estado.	 El	 concepto	
reconoce	 además	 de	 forma	 implícita	 la	
autonomía	y	 también	del	 territorio	asociado	a	
la	nación.	

Debemos	 limitar	 el	 espacio	 de	 explotación	 de	
las	 mineras	 u	 otras	 industrias,	 dando	
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protección	 a	 las	 aguas	 superficiales	 y	
subterráneas.		Que	las	decisiones	que	se	tomen	
al	 interior	 de	 los	 territorios	 indígenas	 se	
realicen	 con	 las	 comunidades,	 siendo	
consultadas	 antes	 de	 iniciar	 los	 permisos	
(comodatos)	 de	 explotación.	 	 Se	 pone	 como	
ejemplo	la	catástrofe	ambiental	de	ojos	de	san	
pedro	como	caso	de	 lo	que	no	puede	volver	a	
ocurrir.	

Es	 preocupante	 que	 las	 vegas	 de	 Alconcha	
puedan	 sufrir	 la	 misma	 suerte.	 El	 polvo	 está	
matando	 las	 plantas	 medicinales	 en	 cerro	
pabellón.			

Se	 pone	 como	 ejemplo	 a	 ENEL,	 quien	 ofreció	
energía	 y	 finalmente	 queda	 la	 sensación	 que	
tan	 solo	 se	 burló	 de	 la	 comunidad.	
Resolviéndose	 la	 aprobación	 de	 la	 comunidad	
para	iniciar	sus	trabajos	en	el	territorio.			

Los	 estudios	 ambientales	 u	 DIAS	 deben	
ejecutarse	 en	 forma	 conjunta	 con	 las	
comunidades.		

Reconocimiento	 del	 territorio	 no	 solo	 debe	
incluir	 la	 superficie	 sino	 también	 el	 espacio	
subterraneo	o	de	subsuelo.		

El	 monitoreo	 ambiental	 debe	 estar	 en	 manos	
de	 las	 comunidades	 y	 no	 en	 manos	 de	 las	
mismas	 empresas	 que	 son	 juez	 y	 parte	 del	
impacto	 ambiental	 que	 generan.	 	 Fiscalización	
en	terreno	de	los	daños	generados.	Incorporar	
medidas	de	mitigación	y	compensación	por	los	
daños	 ambientales	 generados	 por	 las	
empresas.		

Apoyo	 del	 gobierno	 para	 la	 contratación	 de	
asesorías	 que	 nos	 permitan	 enfrentar	 los	
problemas	ambientales.	Y	 colocar	un	defensor	
legal	para	el	pueblo	seleccionado	por	la	misma	
comunidad.		

La	mayoría	 en	 los	pueblos	 somos	más	 adultos	
que	 jóvenes,	 ellos	 están	 en	 la	 ciudad	 aunque	
siguen	vinculados	con	nuestro	pueblo.	Hoy	nos	
cuesta	mucho	 sacar	 casas	 para	 nuestros	 hijos	
que	deben	moverse	a	la	ciudad.	Pensamos	que	
es	necesario	reconocer	el	derecho	a	la	vivienda	
de	 nuestro	 pueblo.	 	 Debería	 pensarse	 en	
formar	una	población	indígena	en	la	ciudad,	se	
complementa	la	propuesta	con	la	formación	de	
villorrios	 organizados	 en	 comités	 locales.	
También	se	señala	que	Serviu	debería	trabajar	
con	 los	 pueblos	 para	 mejorar	 suministro	 de	
agua,	 de	 luz,	 servicios	 de	 alcantarillado,	 entre	
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otros	servicios	básicos.		

Nos	 preocupa	 el	 corte	 fronterizo	 de	 nuestro	
pueblo,	 antes	 el	 transito	 era	 más	 libre	 y	 hoy	
está	más	 limitado,	 necesitamos	mejorar	 estas	
relaciones	con	 los	quechuas	de	Bolivia,	al	otro	
lado	de	la	frontera.			

	
	

OBSERVACIONES	
(	PROPUESTAS	Y	PLANTEAMIENTOS)	

I	
Reconocimiento	
Constitucional	de	los	
Pueblos	Indígenas		 		 		 		

		 I.3	
Derechos	lingüísticos	y	
culturales	 		 		 		

		 		

1)	

Reconocimiento	 y	
protección	 de	 los	
derechos	culturales	
y	 lingüísticos	de	los	
Pueblos	 Indígenas,	
su	 patrimonio	
cultural,	 material	 e	
inmaterial.	

1-.Pueblo	
Lickan	
Antai	
Urbano	
	
2-.	 Pueblo	
Quechua,	
Acuerdo	
Parcial	 ,	
expresan	
dudas	
sobre	
termino	
plurinacio
nalidad	

	

PUEBLO	 LICKAN	 ANTAI	 URBANO:	 Respecto	 de	
los	usos	lingüísticos	se	señala	que	la	lengua	es	un	
derecho	 fundamental	 que	 debe	 reconocer	 la	
Constitución,	y	que	jamás	las	lenguas	originarias	
de	los	Pueblos	estarán	contra	la	Constitución.	

PUEBLO	QUECHUA:	 Tenemos	dudas	del	uso	del	
término	 plurinacional.	 Pensando	 en	 el	 término	
su	 uso	 nos	 convendría	 porque	 se	 reconocería	 a	
los	 pueblos.	 	 Pensamos	 que	 antes	 de	 definir	 el		
nombre	 del	 Estado	 que	 queremos	 	 debemos	
definir	qué	elementos	de	nuestra	cultura	deben	
ser	reconocidos	

		 		

2)	

Deber	 del	 Estado	
de	 preservar	 y	
fomentar	 el	
desarrollo	 los	
conocimientos	
tradicionales	 y	 las	
prácticas	 culturales	
de	 los	 Pueblos	
Indígenas,	
respetando	 su	
propia	autonomía	y	
sus	 derechos	
fundamentales,	
siempre	que	no	sea	
incompatible	 con	
los	 derechos	
fundamentales	
reconocidos	 en	 la	
Nueva	
Constitución.		

1-.Pueblos	
Originarios	
Urbanos	
de	
Antofagast
a	
	
2-.Pueblo	
LicaknAnt
ai	Urbano		
	
3-.	 Pueblo	
Quechua	

		
	

PUEBLO	LICKAN	ANTAI	URBANO	En	cuanto	a	los	
derechos	 lingüísticos	 y	 culturales,	 debe	 ser	 un	
deber	 del	 Estado	 el	 fomentar	 el	 desarrollo,	 la	
cultura,	la	lengua	y	la	autonomía	comunitaria.	

El	reforzar	la	identidad	nos	llevará	a	proteger	los	
territorios,	 la	 cultura,	 las	 tradiciones,	 la	
economía.	Es	el	deber	de	cada	indígena	practicar	
sus	 costumbres	 y	 tradiciones,	 con	 el	 fin	 de	
preservarlas.		

Hay	 elementos	 del	 reconocimiento	 de	
tradiciones	 y	 costumbres	 que	 podrían	 estar	 en	
oposición	 con	 la	 iglesia	 o	 el	 cristianismo.	 Se	
esclarece	 la	 existencia	de	 la	 libertad	de	 credo	 y	
de	práctica	en	nuestro	país.	

PUEBLOS	 ORIGINARIOS	 URBANOS	 DE	
ANTOFAGASTA:Se	 debe	 incorporar	 prácticas	
sociales,	 religiosas	 y	 económicas	 dentro	 del	
contexto	de	autonomía;		por	ejemplo	el	trueque	
no	debiese	estar	sujeto	a	impuestos.												
	
PUEBLO	 QUECHUA:	 Se	 pide	 reconocimiento	 de	
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los	 ritos,	 hemos	 perdido	 eso	 aunque	 hoy	 los	
rescatamos,	 por	 ejemplo	 el	 mundo	 o	 otras	
tradiciones	 de	 pago	 a	 la	 tierra,	 los	 cerros	 y	 la	
lluvia.	 	 Cada	 24	 de	 junio	 hacíamos	 luminarias,	
hoy	 las	practicamos	dentro	de	nuestros	hogares	
de	forma	privada.		

		 		

3)	

Reconocimiento	 de	
los	 emblemas	 y	
símbolos	 de	 los	
pueblos	indígenas.	

1-.Pueblos	
Originarios	
Urbanos	
de	
Antofagast
a.	
	
2-.Pueblo	
LicaknAnt
ai	Urbano		
	
3-.	 Pueblo	
Quechua	
	
	

	

		
	
	

PUEBLO	LICKAN	ANTAI	URBANO	En	cuanto	a	los	
símbolos	 culturales,	 no	 existe	 símboloespecífico	
que	 se	 pueda	 identificar.	 Sin	 embargo,	
universalmente	 podría	 ser	 lawhipala.	 Se	 agrega	
que	 la	Whipala,	es	considerada	el	 símbolo	de	 la	
Nación	 Atacameña	 ya	 que	 se	 iza	 en	 cada	
actividad	 tradicional	 y	 costumbres.	 La	 lengua	es	
el	Kunza	
	
PUEBLOS	 ORIGINARIOS	 URBANOS	 DE	
ANTOFAGASTA:Entregar	 previa	 consulta	 a	 los	
pueblos	 representar	 su	 bandera	 indígena,	
entendiendo	 que	 cada	 pueblo	 tenga	 su	 propia	
bandera.	
	
PUEBLOQUECHUA:	 Frente	al	 reconocimiento	de	
los	símbolos	del	pueblo	quechua	se	menciona	la	
hoja	 de	 coca	 que	 se	 utiliza	 en	 todas	 nuestras	
costumbres	 y	 ritos.	 Pedimos	 que	 sea	 más	
accesible	 y	 que	 se	 legalice	 su	 uso	 medicinal	 y	
ritual,	porque	sirve	para	muchas	cosas.	También	
se	menciona	 la	 bandera	 blanca,	 este	 color	 está	
en	 la	whipala	 y	 también	 significa	 lo	mismo.	 	 Se	
menciona	 también	 la	 chuspa	 y	 el	 ahuayo.	 	 El	
llamo	 igualmente	 es	 importante	 entre	 los	
símbolos	que	deben	ser	reconocidos.		

		 		

4)	

Reconocimiento	 de	
los	 idiomas	 de	 los	
Pueblos	 Indígenas	
como	 idiomas	
oficiales	 en	 los	
territorios	 donde	
ellos	habitan.			

1-.Pueblos	
Originarios	
Urbanos	
de	
Antofagast
a	
	
2-.	 Pueblo	
Quechua.	

	
	

	

PUEBLOS	 ORIGINARIOS	 URBANOS	 DE	
ANTOFAGASTA:Nada	obsta	que	se	reconozca	los	
idiomas	indígenas	como	oficiales.																												

	
En	la	actualidad	los	indígenas	están	asentados	en	
todo	 el	 territorio	 nacional	 y	 no	 limitados	 en	 un	
solo	 territorio.	 Incluyendo	 a	 los	 nuevos	 y	
crecientes	indígenas	urbanos.	
	
PUEBLOQUECHUA:	En	cuanto	al	reconocimiento	
de	las	costumbres	y	tradiciones,	se	quedaría	con	
lo	plurinacional,	allí	entra	nuestras	costumbres	y	
la	 recuperación	 de	 la	 lengua.	 Se	 acuerda	 el	
reconocimiento	 de	 un	 Estado	 plurinacional	
comunitario.	

Antiguamente	 se	 nos	 prohibió	 el	 habla	 de	
quechua	 y	 aymara	 en	 nuestro	 pueblo,	 por	 eso	
debe	 haber	 prioridad	 por	 la	 enseñanza	 del	
quechua	 con	 la	 finalidad	 que	 esta	 se	mantenga	
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en	 el	 tiempo,	 pero	 también	 debe	 incluirse	 el	
inglés.		

	

		 		

5)	

Reconocimiento	 de	
los	 sistemas	 de	
educación	 de	 los	
pueblos	 indígenas,	
de	 conformidad	 al	
sistema	 general	 de	
educación.	

1-.Pueblos	
Originarios	
Urbanos	
de	
Antofagast
a	

	
2-.Pueblo	
LicaknAnt
ai	Urbano		
	
	

		
	

PUEBLO	LICKAN	ANTAI	URBANO:	En	cuanto	a	la	
educación,	 se	 reflexiona	 acerca	 de	 la	
importancia	 de	 resolver	 cómo	 se	 dará	
reconocimiento	 del	 derecho	 a	 la	 cultura	 y	 a	 la	
educación.	 No	 basta	 con	 que	 se	 plasme	 en	 la	
constitución	sino	debemos	pensar	estas	medidas	
aplicada	a	cada	territorio.	Es	posible	señalar	que	
en	 el	 contexto	 general	 las	 escuelas	 deben	
incorporar	obligatoriamente	los	derechos	en	sus	
programas	educativos.	
	
	
PUEBLOS	 ORIGINARIOS	 URBANOS	 DE	
ANTOFAGASTA:Se	debe	vincular	a	un	derecho	a	
que	 los	 pueblos	 libremente	 practiquen	 sus	
idiomas,	 no	 debe	 quedar	 limitado	 a	 temas	 de	
recursos	del	estado,	sino	que	forme	parte	de	las	
libertades	de	las	comunidades.																																																																										
	
Se	 debe	 regular	 como	 parte	 de	 las	 enseñanzas	
de	 las	 políticas	 del	 Ministerio	 de	 Educación	
aquellas	 lenguas	 o	 costumbres	 de	 los	 pueblos	
indígenas.																																																																																																																																															
	
En	 función	 de	 las	 libertades	 de	 los	 pueblos	
indígenas	 se	 puedan	 generar	 centros	 de	
educación	 que	 sean	 reconocidos	 por	 el	
Ministerio	de	Educación.																																																																																															
	
La	 formación	 de	 educandos	 que	 enseñen	
materias	de	cultura	 indígena	a	nivel	nacional	en	
sistema	educacional	chileno.																																																				
	
Promover	 la	 creación	 de	 institutos	 de	
investigación	de	pueblos	indígenas.															
	
Generar	 un	 fondo	 económico	 para	 respaldar	
iniciativas	 de	 desarrollo	 indígena.	 Este	 fondo	
debe	estar	dentro	de	los	recursos	del	Ministerio	
de	asuntos	indígenas.																																																																																																																											
	
Definir	y	aplicar	sistema	de	incentivo	económico	
a	 establecimientos	 educacionales,	 	 para	 el	
fortalecimiento	 de	 las	 políticas	 de	 enseñanza	
indígena.	
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II.	 Participación	Política	 		 		 		

		 		

1)	

Reconocimiento	 de	
la	participación	y	la	
representación	
política	 de	 los	
Pueblos	 Indígenas	
en	 instancias,	 tales	
como	 el	 Congreso	
Nacional.	

	
	
	
1-.Pueblos	
Originarios	
Urbanos	
de	
Antofagast
a	
	
2-.	2-
Pueblo	
Lickan	
Antai	
Urbano.	
	
	
3-.	 Pueblo	
Quechua,	
Acuerdo	
parcial	
	
	
4.-	Pueblo	
Atacameñ
o	
autoconvo
cado:	
acuerdos	
parciales.	
	
	
	
	
	
	 		

PUEBLO	 LICKAN	 ANTAI	 URBANO	 Esta	
participación	 debería	 ser	 directa	
mediante	 una	 democracia	 plurinacional,	
sin	necesidad	de	un	partido	político.	
	
PUEBLOS	 ORIGINARIOS	 URBANOS	 DE	
ANTOFAGASTA:Se	 debe	 asegurar	 un	
número	determinado	de	 representantes	
con	 cupo	 fijo	 por	 ley	 en	 diversos	
estamentos	 del	 estado	 y	 además	 se		
debe	 considerar	 	 instancias	 regionales	 (	
CORE,	 Municipalidad,	 etc)	 .	 	 Este	
reconocimiento	 se	 plasme	 en	 medidas	
de	 acción	 positiva,	 ejemplo:	
Establecimiento	 de	 cuotas	 de	
representantes	 indígenas	 en	 ambas	
cámaras.																																																			
	
Cuotas	de	representatividad	indígena	en	
los	 órganos	 	 del	 estado	 (ejemplo:	 los	
derechos	 de	 las	 mujeres	 fueron	
instaurados	 bajo	 este	 concepto).	 Estas	
cuotas	 debiesen	 ser	 en	 función	 del	
porcentaje	 de	 personas	 de	 las	 distintas	
etnias	 indígenas	 y	 por	 la	 diversidad	 de	
etnias.	 	 Esto	 debe	 ser	 no	 vinculante,	
equitativamente	representantes	de	cada	
etnia.	
	
PUEBLO	 ATACAMEÑO	
AUTOCONVOCADO:	
	

- 	Participación	 de	 los	 Pueblos	
Indígenas	 en	 la	 formación	 de	 la	
voluntad	 general	 del	 Estado,	 a	
través	 de	 la	 elección	 de	 sus	
propios	 representantes	 en	 el	
Senado	 y	 la	 Cámara	 de	
Diputados	 y	 en	 los	 demás	
órganos	 de	 representación	
política	estatal.	

- El	 libre	acceso	al	derecho	a	voto	
en	 las	 instancias	 propias	 (del	
pueblo	 o	 nación	 indígena)	 y	 en	
las	instancias	estatales.	

- La	 creación	 de	 políticas	 públicas	
propias	 y	 la	 co	 creación	 de	
políticas	estatales	que	impliquen	
alguna	materia	 para	 los	 pueblos	

PROPUESTA DE MEDIDAS OBSERVACIONES
(PROPUESTAS Y PLANTEAMIENTOS)
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o	 naciones	 indígenas,	 en	 tal	
sentido	se	deberá	incluir	en	cada	
uno	 de	 los	 servicios	 que	 tenga	
poder	 de	 decisión	 de	 políticas	
sectoriales	 indígenas	 una	
participación	 efectiva	 de	 los	
distintos	 pueblos-naciones	 del	
país.	
	

	
	
PUEBLOQUECHUA:	Es	necesario	integrar	
el	 termino	 autonomía,	 con	 ello	 decidir	
qué	podemos	hacer	y	no	hacer.	

El	 Estado	 siempre	 nos	 va	 a	 poner	
trampas,	 el	 Estado	 pretende	 dominar	 a	
las	 comunidades.	 Pensamos	 esto,	 el	
Estado	 se	 está	 apropiando	 de	 nuestros	
territorios	con	estas	medidas.		

La	mayoría	de	las	comunidades	tenemos	
nuestros	 propios	 profesionales,	 es	
importante	 integrarlos	en	el	debate.	 	 Es	
importante	 unificar	 la	 mirada	 de	 los	
quechuas	frente	a	este	tema.		

Frente	a	 la	participación	política,	 formar	
un	 partido	 político	 indígena	 no	 es	 la	
mejor	 alternativa	 pero	 podría	 resolver	
las	 contradicciones	 con	 grupos	
intermedios.	 No	 deberíamos	 ir	 con	
partidos,	porque	aunque	uno	no	es	parte	
del	partido	el	solo	apoyo	de	ellos	ya	nos	
encasilla.	 Mejor	 un	 representante	 de	
cada	pueblo	por	etnia.		

La	 solución	 propuesta	 al	 tipo	 de	
participación	 política	 es	 que	 los	
representantes	 parlamentarios	 deben	
ser	 de	 la	 propia	 etnia,	 debe	 ser	 un	
ciudadano	indígena	sin	la	vinculación	con	
ningún	partido	político,	solo	por	elección	
popular	 por	 comunidades	 al	 interior	 de	
la	nación.			

También	 hay	 acuerdo	 de	 que	 la	
participación	 política	 	 debe	 hacerse	 sin	
partido,	 mediante	 elección	 directa	 de	
pueblos.	 El	 Estado	 debe	 garantizar	 los	
cupos	 a	 cada	 Nación.	 Para	 esto	 debe	
primar	 la	 unidad	 de	 la	 Nación,	
superando	las	individualidades.	Tenemos	
que	saber	que	será	la	primera	vez	y	que	
será	un	proceso	de	construcción.		
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Se	propone	la	unidad	de	un	solo	consejo,	
pero	 por	 los	 tiempos	 no	 fue	 posible	 de	
concretar.	Con	mayor	participación	de	la	
segunda	 región,	 la	 representación	 será	
por	 cuotas,	 a	 modo	 de	 ejemplo:	
representatividad	 proporcional	 por	
número	 con	 mayor	 participación	 de	 la	
segunda	región.		

		 		

2)	

Una	ley	establecerá	
la	 forma	 y	
mecanismos	 de	
participación	 y	
representación	
política.	

	
	
	
1-.Pueblos	
Originarios	
Urbanos	

de	
Antofagast

a	
	
	
	
	

	

	2-Pueblo	
Lickan	
Antai	
Urbano.	
	
	
3-.	 Pueblo	
Quechua,	
Desacuerd
o	Parcial	
	
	

PUEBLO	 LICKAN	ANTAI	URBANO	Frente	
a	 la	 participación	 política,	 debe	 haber	
una	 democracia	 plurinacional,	 vía	
padrón	electoral	propio	de	 las	naciones,	
que	pueda	garantizar	un	reconocimiento	
político,	 no	 por	 Ley,	 sino	 en	 la	
Constitución	 se	 explicite	 la	 democracia	
plurinacional.	

Propuesta	 de	 un	 padrón	 electoral	 por	
pueblo-nación	 con	 cuentas	 periódicas	
cada	año	y	capacidad	de	revocación.			

Se	propone	también,	conformar	un	zonal	
norte	que	integre	a	las	comunidades	del	
área.	 Podrían	 agregar	 participación	
directa	 en	 ambas	 cámaras	 para	
equilibrar	 las	 posibilidades	 de	
participación.	 El	 llamado	 de	 estas	
propuestas	 de	 participación	 van	 en	 la	
dirección	 de	 ampliar	 el	 número	 de	
representantes	 indígenas	 en	 el	
parlamento.	 Estos	mismos	 fundamentos	
deberían	 ir	 cambiando	 en	 la	medida	 en	
que	los	9	pueblos	indígenas	mejoran	sus	
posibilidades	de	participación	

PUEBLOS	 ORIGINARIOS	 URBANOS	 DE	
ANTOFAGASTA:El	 derecho	 a	 consulta	
indígena	 es	 una	 obligación	 del	 estado	 y	
por	 ende	 debe	 tener	 consagración	
constitucional,	 una	 ley	 orgánica	
constitucional	 o	 de	 mayor	 jerarquía	
posible	 debiere	 regular	 las	 formas	 y	
mecanismos	en	los	que	se	ejercerá	dicho	
derecho.																																																																																																																	
	
En	 el	 ámbito	 de	 la	 representación	
política	 solo	 se	habla	de	 la	participación	
del	 congreso	 nacional,	 se	 	 debe	
establecer	una	medida	del	ministerio	de	
asuntos	indígenas	que	asegure	un	fondo	
General	 Indígena,	 fondo	 tierra,	 agua,	
educación,	 salud,	 agrícola,	 territorio.		
Llegar	 a	 la	 generación	 de	 ministerio	 de	
asuntos	indígenas	donde	vaya	dirigido	el	
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fondo	 general	 indígena	 e	 integre	 la	
secretaria	de	desarrollo	indígena.																																																																																																				
	
Consagrar	 el	 deber	 y	 el	 derecho	 a	 la	
consulta	 indígena	 con	 rango	
Institucional.	
	
Un	 registro	 electoral	 Indígena	 para	
selección	 de	 representantes	 en	
Organismos	 de	 representatividad	 en	 las	
cámaras,	y	otros	del	gobierno.	
	
Creación	 de	 un	 consejo	 Indígena	
obligatorio,	 el	 cual	 este	 representado	
por	un	representado	de	cada	etnia.	
	
PUEBLOQUECHUA:	 Pensamos	 que	 el	
ministerio	 de	 pueblos	 indígenas	 tendrá	
autonomía	 sobre	 nosotros,	 no	 estamos	
de	 acuerdo	 y	 debemos	 buscar	
alternativas	 que	 nos	 proteja	 de	 las	
decisiones	 del	 Estado	 y	 nos	 de		
autonomía	a	nosotros.	

Nosotros	 permitimos	 que	 los	 dirigentes	
decidieran	 por	 nosotros,	 esperamos	 no	
cometer	 otra	 vez	 ese	 error	 y	 participar	
todos	los	que	nos	interesa.		

La	 constitución	 debe	 ser	 un	 arma	 para	
nosotros	que	nos	defienda	del	ministerio	
y	 el	 Estado.	 	 Pero	 esta	 es	 una	 instancia	
para	 darle	 vuelta	 al	 Estado,	 mostrando	
que	 somos	 personas	 inteligentes	 que	
pensamos	 y	 que	 somos	 capaces	 de	
reflexionar	lo	que	necesitamos.		

El	representante	dentro	del	congreso	no	
se	 debe	 involucrar	 con	 los	 partidos	
políticos	existentes,	 sino	 representar	 los	
intereses	 que	 emanan	 de	 los	 pueblos	
manteniendo	su	autonomía	política.	Esto	
comprende	 que	 existirá	 la	 izquierda,	 la	
derecha	y	los	indígenas.	

Surge	 la	 idea	 de	 que	 a	 través	 de	 un	
partido	 político	 indígena	 podría	 ser	 la	
forma.	 Sin	 embargo	 responde	 en	
acuerdo	 la	 asamblea	 que	 un	 partido	
político	nos	 juega	en	 contra,	 porque	 los	
poderes	 personales	 no	 cambiaran,	
además	 de	 saber	 que	 participan	 como	
minoría	política.		Además,	la	legalidad	es	
limitante	 para	 un	 partido	 político	 por	 la	
cantidad	 de	 firmas	 y	 la	 imposición	 de	
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tres	regiones	consecutivas.	

En	 respuesta	 al	 debate	 	 se	 pregunta	
entonces	 quizás	 se	 debería	 cambiar	 la	
concepción	 de	 partido	 político,	 a	 través	
de	 un	 consejo	 o	 una	 confederación	 que	
establezca	 líneas	 de	 política	 interna	 y	
procure	la	unidad	de	los	quechuas.	

Es	 importante	 tener	 entonces	 un	
representante	quechua	en	el	parlamento	
que	 nazca	 desde	 el	 pueblo,	 como	 un	
diputado	de	 la	 nación.	 Lo	 anterior	 debe	
hacerse	 cambiando	 el	 partido	 político	
por	otra	forma	de	organización	política.		

Nos	 recordamos	 la	 nueva	 ley	 de	
ministerio	indígena	y	consejo	de	pueblos	
que	 se	 constituyen	 como	 corporación,	
generando	 también	 disputas	 políticas	 y	
conflictos	en	la	asamblea.	

Se	 toma	 acuerdo	 que	 se	 debe	
implementar	 el	 convenio	 169	 de	 la	 OIT	
plenamente	en	la	Constitución,	asimismo	
los	 decretos	 de	 aplicación	 del	 Convenio	
deben	ser	derogados.	

	
	

I. OTRAS	PROPUESTAS	CONSTITUCIONALES	
	

En	el	 caso	que	 las	 organizaciones	 locales	 determinar	 incluir	 en	 el	 proyecto	de	nueva	Constitución	 algunos	
contenidos	 no	 contemplados	 en	 las	 medidas	 presentadas,	 se	 pueden	 incluir	 en	 el	 siguiente	 cuadro,	
explicando	su	planteamiento:	
	

		 		 		

Estado	Plurinacional	
	
	

PUEBLO	 LICKAN	 ANTAI	 URBANO:	 El	 Estado	 debe	
ser	Plurinacional,	ya	que	pluricultural	sólo	se	refiere	a	
la	 cultura,	 al	 ser	 Plurinacional	 se	 consideran	 los	
terrenos.	 El	 debate	 entre	 los	 conceptos	 de	
“plurinacional”	 y	 “pluricultural”	 confunde	 y	 genera	
dudas	en	los	presentes.		
	
Por	 tanto,	 reforzamos	 lo	 Plurinacional,	 pero	 con	
igualdad	de	condiciones.se	propone	el	reconocimiento	
de	 la	 Nación	 quechua,	 atacameña,	 aymara	 y	 quizás	
todas	las	que	son	parte	del	mismo	territorio.	
	
Se	 propone	 que	 Chile	 debe	 ser	 un	 Estado	 social	 de	
derechos	 que	 se	 organiza	 desde	 lo	 plurinacional	
comunitario.	 Las	 Comunidades	 que	 adherimos	 al	
Consejo	 de	 pueblos	 acordamos	 trabajar	 por	 el	
reconocimiento	 de	 un	 Estado	 plurinacional	
comunitario	 con	 autonomía	 de	 sus	 entidades	
territoriales.	 En	 Esta	 definición	 de	 la	 autonomía	

OTRAS PROPUESTAS DESCRIPCIÓN DE PLANTEAMIENTOS
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comunitaria	 la	 autodeterminación	 debe	 ser	 parte	 de	
sus	atributos.	
	

	

II. OTROS	TEMAS	DE	INTERÉS	
	

En	el	caso	que	las	organizaciones	locales	determinaran	incluir	otros	temas	en	sus	informes,	que	no	sean	de	
carácter	 constitucional,	 tales	 como	 leyes	 o	 política	 pública,	 se	 pueden	 incluir	 en	 el	 siguiente	 cuadro,	
explicando	su	planteamiento:	
	

		 		 		 		 		

	
	

	

	 	

	

SALUD	

PUEBLO	 QUECHUA:	 Frente	 a	 los	 sistemas	 de	 salud	 los	
quechuas	 mínimamente	 deberíamos	 tener	 tramo	 B	 en	
Fonasa	para	mejorar	la	atención	de	salud	para	nosotros.		

	 	

	

CONSULTA	

PUEBLO	 QUECHUA:	 Participamos	 del	 proceso	 que	 nos	
propone	 el	 estado	 pero	 no	 reconocemos	 ni	 lo	 aceptamos	
como	 un	 proceso	 consultivo.	 Exigimos	 que	 este	 trabajo	
realice	 una	 verdadera	 consulta	 con	 tiempos	 y	 plazos	 de	
trabajo	acordes	a	la	profundidad	del	debate	que	promueve	
la	reforma	constitucional.			

PUEBLO	ATACAMEÑO	AUTOCONVOCADO:	
	
o	 Se	 debe	 adecuar	 toda	 normativa	 legal	 o	
reglamentaria	 interna	 a	 los	 estándares	 y	 principios	 de	 la	
Consulta	 indígena	 del	 Convenio	 169	 de	 la	 OIT,	 el	 cual	 es	
vinculante	para	el	Estado	Chileno.	
o	 En	 tal	 sentido,	 se	debe	 consultar	previamente	por	
parte	 de	 todos	 los	 órganos	 del	 Estado,	 cada	 vez	 que	 se	
tome	 una	 medida	 administrativa,	 legal	 que	 afecte	 de	
manera	 positiva	 o	 negativa	 a	 los	 pueblos	 indígenas,	 sin	
perjuicio	que	exista	o	no	un	procedimiento	administrativo	
para	tomar	la	medida	consultada.	
o	 Debe	 ser	 un	 procedimiento,	 previo,	 libre,	
informado,	de	buena	fé	y	culturalmente	adecuado.	
o	 Debe	ser	un	procedimiento	 tendiente	a	obtener	el	
consentimiento	de	los	pueblos	indígenas.	
o	 El	 derecho	 a	 la	 consulta	 implica	 el	 veto	 de	 los	
pueblos	indígenas	para	el	caso	de	no	llegar	a	acuerdo	entre	
el	Estado	y	el	pueblo	determinado.	
	
-	 Derecho	a	participación	en	los	beneficios	sociales	y	
económicos	de	las		
actividades	 productivas	 desarrolladas	 en	 tierras	 y	
territorios	indígenas.	
o	 En	 los	 términos	del	 artículo	15	N°	2	del	Convenio	
169	de	la	OIT,	principio	de	participación	en	los	beneficios.	
o	 Sin	necesidad	de	intervención	estatal,	ni	de	
administración	de	los	recursos	por	parte	del	Estado.	
	

OTRAS PROPUESTAS DESCRIPCIÓN DE PLANTEAMIENTOS
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ECONOMIA	Y	RECURSOS	

PUEBLO	 LICKAN	 ANTAI	 URBANO:	 En	 relación	 a	 la	
explotación	de	 los	 recursos	naturales,	 se	propone	que	un	
porcentaje	de	las	utilidades	quede	en	el	territorio.	Se	debe	
proponer	 la	 auto-sustentabilidad	 de	 las	 naciones,	 así	 se	
puede	reconocer	la	autonomía.		
	
Se	 debe	 reconocer	 la	 actividad	 económica	 indígena,	 libre	
de	impuestos.	Esto	también	se	debe	a	que	los	recursos	son	
explotados	 y	 no	 queda	 nada	 para	 la	 comuna	 o	 sus	
territorios.	
	

	 	

	

Propuestas	 constitucionales	
preliminares	y	generales	

Pueblo	 atacameño	 autoconvocado:	 Propuestas	
preliminares.	
-	 Proceso	 de	 consulta	 más	 allá	 del	 dialogo	 nacional	
del	18	de	octubre	de	2017,	 inclusive	más	allá	del	 ingreso	
del	proyecto	de	ley	al	Congreso	Nacional.	
-	 Adecuación,	 según	 compromiso	 presidencial	
(Michel	 Bachelet)	 eliminación,	 del	 decreto	 supremo	 66	 y	
decreto	supremo	40.	
-	 En	 el	 caso	 que	 sea	 el	 Congreso	 Nacional	 el	 que	
delibere	 la	 Constitución,	 que	 elabore	 un	 protocolo	 de	
Consulta	 que	 incluya	 la	 participación	 de	 los	 pueblos	
indígenas.	
-	 Este	es	un	proceso	que	involucra	a	la	totalidad	del	
Estado,	más	allá	de	 los	gobiernos	de	 turno,	en	 tal	 caso	se	
exige	 que	 independiente	 del	 sector	 político	 que	 pueda	
ocupar	el	poder	a	contar	del	próximo	periodo	presidencial,	
tenga	 la	 obligación	 de	 continuar	 con	 el	 proceso	
constituyente	debiendo	proveer	de	todos	los	mecanismos,	
y	voluntad	política	para	avanzar	en	la	construcción	de	una	
nueva	Constitución.	
-	 Que	 el	 organismo	 que	 delibere	 la	 nueva	
Constitución	sea	una	Asamblea	Constituyente	en	la	cual	los	
9	 pueblos	 indígenas	 deben	 estar	 representados	 siendo	
parte	 fundamental	 del	 establecimiento	 del	 nuevo	 cuerpo	
constitucional	del	país.	
	
Propuestas	 generales	 o	 de	 principios	 para	 una	 nueva	
Constitución.	
-	 Forma	del	Estado	en	Republica.	
-	 Plurinacionalidad	del	Estado.	
-	 Estado	Multicultural,	pluricultural	e	Intercultural.	
-	 Estado	 descentralizado,	 pudiendo	 ser	 federal,	
autonómico,	 regionalista	 (efectivo),	 que	 recoja	 las	
diferencias	y	autonomías	de	cada	territorio,	en	especial	los	
territorios	indígenas.	
-	 Respeto	a	 los	principios	estándares	y	normas,	que	
establecen	 los	 tratados,	 convenciones	y	 todo	 instrumento	
internacional	relativo	a	materia	de	derechos	humano.	

	 	

	

RECONOCIMIENTO	
CONSTITUCIONAL	

PUEBLO	ATACAMEÑO	AUTOCONVOCADO:	
- 	La	 garantía	 sobre	 el	 ejercicio	 de	 un	 conjunto	 de	

derechos	 colectivos	 a	 favor	 de	 los	 Pueblos	
Indígenas,	como	por	ejemplo	el	derecho	a	la	auto	o	
libredeterminación.	

	
- De	la	naturaleza	plurinacional	del	Estado.	
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ESTADO	PLURINACIONAL	
PUEBLO	ATACAMEÑO	AUTOCONVOCADO:	
	
Cada	 pueblo	 indígena	 en	 Chile	 se	 constituye	 en	 forma	 de	
nación	 indígena	y	en	tal	caso	pueden	ejercer	el	derecho	a	
la	autodeterminación	o	libre	determinación.	

	 	

	

AUTODETERMINACIÓN	O	 LIBRE	
DETERMINACIÓN:	

PUEBLO	ATACAMEÑO	AUTOCONVOCADO:	
	 	

o Forma	de	gobierno	propia.	
o	 Desarrollo	Económico,	social	y	cultural	propio.	
o	 Normativa	 propia,	 derecho	 consuetudinario,	 y	
sistema	 judicial	 propio.	 (aplicación	 del	 pluralismo	
jurídico)	
o	 Territorio,	propiedad	y	bienes	naturales.	

	 	

	

TERRITORIO	 AUTÓNOMO	
INDÍGENA	

	
PUEBLO	ATACAMEÑO	AUTOCONVOCADO:	

o Forma	de	gobierno.	
o	 Desarrollo	Económico,	social	y	cultural.	
o	 Normativa	 y	 estructural	 judicial	 indígena.	
(pluralismo	jurídico)	
o	 Territorio,	propiedad	y	bienes	naturales.	
o	 Repartición	 de	 recursos	 económicos	 por	 parte	
del	Estado	para	el	autogobierno.	

	 	

	

	

	

	 	

	 DERECHO	A	PARTICIPACIÓN	EN	

LOS	 BENEFICIOS	 SOCIALES	 Y	

ECONÓMICOS	 DE	 LAS	

ACTIVIDADES	 PRODUCTIVAS	

DESARROLLADAS	EN	TIERRAS	Y	

TERRITORIOS	INDÍGENAS.	

PUEBLO	ATACAMEÑO	AUTOCONVOCADO:	
	
	
o	 En	 los	 términos	del	 artículo	15	N°	2	del	Convenio	
169	de	la	OIT,	principio	de	participación	en	los	beneficios.	
o	 Sin	 necesidad	 de	 intervención	 estatal,	 ni	 de	
administración	de	los	recursos	por	parte	del	Estado.	

	 	

	

TERRITORIO	 INDÍGENA,	
TIERRAS	Y	BIENES	NATURALES.	

	
PUEBLO	ATACAMEÑO	AUTOCONVOCADO:	
	
o	 El	pueblo	atacameño	lickanantay	se	reconoce	como	
el	 heredero	y	 titular	 legítimo	de	 los	bienes	naturales	que	
existen	en	la	naturaleza	y	que	pertenecen	a	su	cosmovisión	
dentro	de	su	territorio.	
o	 El	 pueblo	 atacameño	 lickanantay,	 reivindica	 la	
titulación	 y	 restitución	 a	 favor	 de	 nuestro	 pueblo	 las	
tierras	 que	 le	 son	 propias	 por	 derecho	 ancestral,	 siendo	
estas	las	corresponden	desde	anterior	al	Estado	Chileno	y	
previas	inclusive	a	la	colonización	de	la	corona	Española.	
o	 El	pueblo	atacameño	 lickanantay,	 reivindica	 todos	
aquellos	 bienes	 naturales	 que	 puedan	 existan	 y	 que	
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puedan	existir,	entre	ellos	pueden	ser,	la	flora,	la	fauna,	los	
minerales	 metálicos	 y	 no	 metálicos,	 tierras	 raras,	 la	
energía	 que	 se	 encuentre	 actualmente	 en	 el	 territorio	 y	
que	puede	ser	explorada	y	explotada	dentro	del	mismo,	los	
hidrocarburos,	etc.	
o	 En	 cuanto	 al	 agua,	 en	 todos	 sus	 estados	 y	 formas,	
subterránea,	 y	 que	 existan	 en	 el	 subsuelo,	 superficial,	
aguas	 eventuales,	 ríos,	 salares,	 salmuera,	 lagunas,	
acuíferos,	vegas	y	bofedales,	nacientes,	vertientes	y	aguas	
alumbradas	 en	 procesos	 mineros;	 el	 pueblo	 atacameño	
lickanantayreinvindica,	 la	 propiedad,	 aprovechamiento,	
uso,	 y	 toda	 forma	 de	 administración	 para	 sí	 mismo,	 esto	
para	 la	preservación	y	conservación	de	 la	vida	en	toda	su	
amplitud	 del	 medio	 natural,	 remitiéndonos	 a	 la	
Cosmovisión	de	nuestro	pueblo.	
	

	 	

	

	

PUEBLO	ATACAMEÑO	AUTOCONVOCADO:	
	
o	 Que	 ya	 se	hayan	 realizado,	 daño	 en	 la	 cultura,	
en	 el	 territorio,	 la	 forma	 de	 vida	 de	 los	 pueblos	
indígenas.	
o	 Esta	 puede	 ser	 solicitada	 por	 los	 pueblos	 a	
través	de	acciones	especiales	de	 carácter	 judicial,	 o	a	
través	de	un	programa	especial	de	reparación.	
o	 Reconocimiento	expreso	del	estado	que	se	hace	
cargo	de	la	reparación.	

	 	

	

DERECHO	 A	 LA	 PROMOCIÓN	 Y	
FORTALECIMIENTO	 DE	 LAS	
CULTURAS	 INDÍGENAS,	
ENSEÑANZA,	 LENGUAS	
MADRES;	 SALUD	
INTERCULTURAL.	

	
PUEBLO	ATACAMEÑO	AUTOCONVOCADO:	
	
Salud:	
o	 Los	pueblos	indígenas	tienen	derecho	a	sus	propias	
medicinas	 tradicionales	 y	 a	 mantener	 sus	 prácticas	 de	
salud,	incluida	la	conservación	de	sus	plantas	medicinales,	
animales	 y	 minerales	 de	 interés	 vital.	 Las	 personas	
indígenas	 también	 tienen	 derecho	 de	 acceso,	 sin	
discriminación	 alguna,	 a	 todos	 los	 servicios	 sociales	 y	 de	
salud	que	provea	el	Estado.	
o	 	Reconocer	a	 la	medicina	ancestral	como	parte	del	
sistema	 de	 salud	 del	 Estado	 de	 Chile,	 en	 especial	 a	 los	
sanadores	 que	 son	 los	 cultores	 de	 este	 sistema	 de	
medicina.	
o	 El	 derecho	 a	 recibir	 una	 atención	 medica	 con	
pertinencia	cultural.	
o	 El	 derecho	 a	 un	 modelo	 de	 salud	 intercultural	
reconocido	ante	los	pueblos	o	naciones	indígenas	
o	 El	 derecho	 a	 la	 incorporación	 a	 las	 políticas	
públicas	 de	 asesores	 culturales	 para	 que	 exista	 mejor	
atención	de	todos	los	sectores	del	país.		
Enseñanza	y	lengua:	
o	 El	 derecho	 a	 que	 se	 reconozcan,	 promueva,	
fortaleza	 y	 enseñe	 las	 diversas	 lenguas	 o	 idiomas	
indígenas	 como	 oficiales	 del	 país,	 en	 tal	 sentido	 se	 debe	
promover	 su	 fortalecimiento,	 estudio	 o	 rescate	 para	 que	
sea	enseñada	a	todos	los	miembros	del	país.	
o	 El	 derecho	 colectivo	 de	 los	 Pueblos	 Indígenas	 a	
tener	 un	 sistema	 autónomo	 de	 educación	 en	 todos	 los	
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niveles	de	sus	miembros.	
o	 Promover	 la	 educación	 intercultural	 en	 las	
regiones	 donde	 existen	 una	 importante	 concentración	 de	
población	indígena.	
o	 Reconocimiento	 y	 protección	 de	 las	 prácticas	
económicas,	sociales,	culturales	y	religiosas	de	los	Pueblos	
Indígenas,	 se	debe	promover	un	 instituto	especial	para	 la	
inscripción	 de	 expresiones	 culturales	 propias	 tales	 como	
saberes	relacionados	a	la	cocina,	la	salud,	la	agricultura,	la	
religión	y	otras	áreas	propias	de	los	pueblos	y/o	naciones.	

	 	

	

DERECHOS	DE	LA	NATURALEZA:	

	

PUEBLO	ATACAMEÑO	AUTOCONVOCADO:		
	
o	 Tomamos	 como	 modelo	 lo	 que	 ocurre	 en	 algunos	
ordenamientos	comparados,	en	especial	el	de	Ecuador	y	la	
recientes	 jurisprudencia	 de	 la	 Corte	 Constitucional	 de	
Colombia.	
o	 Implica	una	decisión	ético	moral	del	Estado.	
o	 La	naturaleza	como	sujeto	autónomo	de	protección	
y	resguardo.	
o	 Cambio	en	la	forma	de	concebir	la	misma,	desde	un	
reservorio	 de	 recursos	 naturales	 para	 el	 extractivismo,	
hasta	un	ente	autónomo	titular	de	derecho	y	en	especial	de	
protección	y	conservación.	
o	 Los	 grupos	 humanos	 que	 han	 vivido	
tradicionalmente	 de	 la	 misma,	 en	 especial	 los	 pueblos	 o	
naciones	 indígenas	 tienen	 el	 derecho	 a	 representar	 y/o	
proteger	 los	 intereses	 de	 la	 naturaleza,	 promoviendo	 sus	
derechos	 o	 deduciendo	 las	 acciones	 especiales	 que	 en	
derecho	corresponda.	

	 	

	
DE	 LA	 EJECUTABILIDAD	 DE	 LAS	

PROPUESTAS	 PRESENTADAS	

POR	 EL	 PUEBLO	 ATACAMEÑO	

AUTOCONVOCADO	

PUEBLO	ATACAMEÑO	AUTOCONVOCADO:		
	
	
Estas	propuestas	tienen	el	carácter	de	autoejecutables,	sin	
necesidad	 de	 ley	 alguna,	 y	 sin	 perjuicio	 de	 la	 normativa	
nacional	 vigente,	 es	 decir	 que	 se	 debe	 adecuar	 el	
ordenamiento	jurídico	pre	constitucional	a	la	misma.	

	 	 	 	 	

	 	

	

EDUCACION	

PUEBLO	 QUECHUA:	 Necesitamos	 la	 asignación	 de	 becas	
directas	 para	 estudios	 secundarios	 y	 superiores	 de	 nuestros	
hijos,	sin	necesidad	de	postulaciones.		
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 2.5.3.- Sistematización Región de Atacama. 

	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

Informe		
Cierre	Deliberación	Interna	

Regional	
Atacama	
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PROCESO	DE	CONSULTA	

CIERRE	DELIBERACIÓN	INTERNA	REGIONAL	

INFORME	

RECONOCIMIENTO	CONSTITUCIONAL	Y	PARTICIPACIÓN	POLÍTICA	DE	LOS	
PUEBLOS	INDÍGENAS	EN	EL	MARCO	CONSTITUYENTE	

	

I. Antecedentes		

Región	 Atacama	

Fecha	 11	y	12	de	Octubre	2017	

Lugar	 Hotel	Diego	de	Almagro	

Participantes	 H	 M	 Total	

	 	 	

	
	

II. Datos	Facilitador/a	ó		asesor/a:	

Nombre	:	 Jessica	Rupayan	Ponce	y	Venay	Aguirre	Maturana	

Rut	:	 12.492.799-4/	7.192.630-3	

Correo	Electrónico:	 jessicarupayan@gmail.com	
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I. ACUERDO	SOBRE	LAS	MEDIDAS	CONSULTADAS	

		 		 		 		 		 		 		

I	 Reconocimiento	Constitucional	de	
los	Pueblos	Indígenas		 X	 		 		

		 		 		 		 		 		 		

		 I.1	
Reconocimiento	de	los	Pueblos	
Indígenas	

	
		 		

		 		

1)	

Reconocimiento	de	 la	pre-existencia	
de	los	Pueblos	Indígenas	que	habitan	
el	territorio.	

x	 		

	PLURINACIONAL,	PRE	EXISTENCIA,	CON	
TERRITORIO	Y	COSMOVISION	PROPIA,	
ANTERIOR	AL	ESTADO,	DERECHO	AL	
TERRITORIO	ANCESTRAL	DEL	USO	DEL	
AGUA	Y	GLACIARES	Y	RECURSOS	
NATURALES,	NAPAS	SUBTERRANEAS,	
OJOS	DE	AGUAS,	HUMEDALES,	ESPACIOS	
MARINOS	COSTEROS;	DERECHO	
CONSUETUDINARIO	

		 		

2)	

Reconocimiento	 del	 derecho	 de	 los	
Pueblos	 Indígenas	 a	 conservar,	
fortalecer	 y	 desarrollar	 su	 historia,	
identidad,	 cultura,	 idiomas,	
instituciones	y	tradiciones	propias.	

x	 		

	ES	DEBER	DEL	ESTADO	DESARROLLAR,	
FORTALECER,	CONSERVAR,	
SALVAGUARDAR	SU	HISTORIA,	
PATRIMONIAL,	MATERIAL	E	
INMATERIAL,	TERRITORIO,	IDENTIDAD,	
CULTURA,	LENGUA,	INSTITUCIONES	Y	
TRADICIONES	PROPIAS	DE	LOS	PUEBLOS	
INDIGENAS		DE	ACUERDO	A	LA	
COSMOVISIÓN	Y	TRADICION	QUE	TENGA	
CADA	PUEBLO,	DEBIDO	A	LA	DIVERSIDAD	
CULTURAL.	
ES	DEBER	DEL	ESTADO	CUMPLIR	CON	EL	
CONVENIO	169	ART.	4,	
GARANTIZANDOLO,	FOMENTANDOLO	Y	
REPARANDOLO	ANTE	SU	VULNERACION	

		 		

3)	 Deber	del	Estado	de	 tomar	medidas		
que	 permitan	 	 el	 ejercicio	 del	
derecho	 de	 los	 Pueblos	 Indígenas	 a	
conservar,	fortalecer	y	desarrollar	su	
historia,	 identidad,	 cultura,	 idiomas,	
instituciones	y	tradiciones	propias.	 x	 		

DEBER	DEL	ESTADO	RECONOCER	LA	
AUTODENOMINACIÓN	Y	
AUTORECONOMIENTO	DE	CADA	
PUEBLO,	COLLA	DEBE	ESCRIBIRSE	KOLLA,	
EN	VEZ	DE	COLLA;	KAKÁN	EN	VEZ	DE	
DIAGUITA	
	

		 		 4)	 Deber	 del	 Estado	 de	 preservar	 la	 X	 		 	Deber	del	Estado	de	preservar	Y	

PROPUESTA DE MEDIDAS
OBSERVACIONES

(PROPUESTAS Y PLANTEAMIENTOS)
CONS
ENSO

DISE
NSO
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diversidad	cultural		del	País.		 FORTALECER	LA	DIVERSIDAD	CULTURAL,		
MATERIAL	E	INMATERIAL	DE	LAS	
NACIONES	INDÍGENAS	DEL	PAIS	
RECUPERAR	SITIOS	SAGRADOS	Y	
ARQUEOLOGICOS	Y	PALEONTOLOGICOS,	
GARANTIZAR	LA	BIODIVERSIDAD	NATIVA	
Y	ALIMENTARIA	

		 		

5)	 La	 interpretación	 de	 la	 nueva	
Constitución	 se	hará	 conforme	a	 los	
derechos	 que	 la	 misma	 y	 la	 ley	
establecen	 para	 los	 pueblos	
indígenas.	 x	 		

ES	DEBER	DEL	ESTADO,	INTERPRETAR	LA	
CONSTITUCION	DE	ACUERDO	A	LOS	
PRINCIPIOS	BASICOS	DEL	DERECHO,	
DDHH	Y	DERECHO	INTERNACIONAL.	
	

	
	

I	 Reconocimiento	Constitucional	de	los	
Pueblos	Indígenas		 X	 		 		

		 I.2	 Reconocimiento	Territorial.	 		 		 		

		 		

1)	

La	 Constitución	 reconoce	 a	 los	
Pueblos	 Indígenas	 la	 existencia	 de	
los	Territorios	especiales	indígenas.	

x	 		

	ES	DEBER	DEL	ESTADO,	RECONOCER		DE	
MANERA	EXPLICITA	LA	DECLARACION	DE	
LA	ONU	SOBRE	LOS	DERECHOS	DE	
PUEBLOS	INDIGENAS,	EN	ESPECIAL	CON	
SU	ARTÍCULO	26	Y	DEMAS	PERTINENTES.	
SIN	TERRITORIOS	ESPECIALES	

		 		

2)	 Una	 ley	 señalará	 los	 criterios	 y	
procedimientos	 necesarios	 para	 el	
establecimiento	 y	 demarcación	 de	
los	 Territorios	 especiales	 Indígenas,	
las	instancias	y	mecanismos	a	través	
de	 los	 cuales	 éstos	 se	 gestionarán,	
las	modalidades	y	formas	a	través	de	
las	 cuales	 los	 Pueblos	 Indígenas	
harán	 pleno	 ejercicio	 y	 goce	 de	 los	
derechos	 que	 tendrán	 vigencia	 al	
interior	 de	 estos	 territorios,	 entre	
ellos	 el	 acceso	 a	 la	 tierra	 y	 a	 los	
recursos	 naturales,	 en	 armonía	 con	
el	marco	jurídico	nacional.			 		 X	

NO	EXISTEN	TERRITORIOS	ESPECIALES,	
SOLAMENTE	TERRITORIOS	ANCESTRALES	
INDIGENAS,	DE	ACUERDO	A	LAS	
INSTANCIAS,	MECANISMOS	DE	
DISTRIBUCIÓN	Y	ASIGNACIÓN	DE	CADA	
NACIÓN		INDIGENA	DE	ACUERDO	A	SU	
AUTODETERMINACION	
	
	

	
	
	
	

PROPUESTA DE MEDIDAS
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I	 Reconocimiento	Constitucional	de	los	
Pueblos	Indígenas		 		 		 		

		 I.3	 Derechos	lingüísticos	y	culturales	 		 		 		

		 		

1)	

Reconocimiento	y	protección	de	
los	 derechos	 culturales	 y	
lingüísticos	 de	 los	 Pueblos	
Indígenas,	 su	 patrimonio	
cultural,	material	e	inmaterial.	

x	 		

Agregar	en	el	ítem	a	los	derechos	lingüísticos	
culturales	y	productivos.	
Reconocimiento	 ,protección,	 conservación,	
difusión	 y	 salvaguarda	 de	 los	 derechos	
culturales	 lingüísticos	 	 y	 productivos	 de	 las	
Naciones	 Indígenas,	 su	 patrimonio	 cultural,	
material	 e	 inmaterial	 ya	 sea	 que	 se	
encuentren	 en	 territorio	 indígena	 en	
territorio	nacional	y	en	el	extranjero	todo	ello	
de	 acuerdo	 a	 la	 cosmovisión	 de	 cada	 nación	
indígena	
		

		 		

2)	

Deber	del	Estado	de	preservar	y	
fomentar	 el	 desarrollo	 los	
conocimientos	 tradicionales	 y	
las	 prácticas	 culturales	 de	 los	
Pueblos	 Indígenas,	 respetando	
su	 propia	 autonomía	 y	 sus	
derechos	 fundamentales,	
siempre	 que	 no	 sea	
incompatible	 con	 los	 derechos	
fundamentales	 reconocidos	 en	
la	Nueva	Constitución.		

x	 		

Es	 deber	 del	 estado	 en	 concordancia	 con	
cada	Nacion	indígena	a	través	de	los	tratados	
internacionales	 vigentes	 ratificadas	 por	 este	
estado,	 preservar	 y	 fomentar	 nuestro	
derecho	 ancestral	 consuetudinario	 y	
cosmovisión	 de	 cada	 Nación	 respetando	 su	
propia	 autonomía	 y	 sus	 derechos	
fundamentales	 y	 pre-existentes	 recuperando	
todas	 aquellas	 piezas	 de	 propiedad	 de	 la	
Nación	 Indígena	 que	 hayan	 sido	 enviadas	 o	
trasladadas	 por	 órganos	 del	 estado	 y	 o	
privados,	ya	sea	que	se	encuentren	en	el	país	
o	 en	 el	 extranjero,	 reintegrándola	 a	 sus	
lugares	de	orígenes.	

		 		

3)	

Reconocimiento	 de	 los	
emblemas	 y	 símbolos	 de	 los	
pueblos	indígenas.	

	X	 		

Reconocimiento	 de	 nuestras	 autoridades	
tradicionales	 ancestrales	 	 de	 las	 naciones	
indígenas	 reconocidas	 por	 los	 mismos,	
respetando	el	uso	de	los	emblemas,	símbolos	
y	 autoridades,	 a	 través	 de	 una	 ley	 realizada	
por	las	propias	Naciones	Indígenas.	

		 		

4)	

Reconocimiento	 de	 los	 idiomas	
de	 los	 Pueblos	 Indígenas	 como	
idiomas	 oficiales	 en	 los	
territorios	donde	ellos	habitan.			

	x	 		

	Reconocimiento,	 fomento,	 rescate	 	 y	
desarrollo	 de	 las	 lenguas	 originarias	
ancestrales	 de	 las	 	 Naciones	 indígenas	 pre-
existentes,	por	 lo	que	el	Estado	chileno	debe	
declararse	 Plurilingüe,	 respetando	 la	
cosmovisión	 ancestral	 indígena	 de	 cada	
Nación.	
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5)	

Reconocimiento	de	los	sistemas	
de	 educación	 de	 los	 pueblos	
indígenas,	 de	 conformidad	 al	
sistema	general	de	educación.	

	x	 		

El	Estado	deberá	respetar	convenio	169	de	la	
OIT	 con	 los	 estándares	 internacionales	 de	
acuerdo	 a	 los	 artículos	 27	 y	 demás	
pertinentes	 de	 la	 misma	 norma;	 creando	
planes	 y	 programas	 en	 todos	 los	 niveles	 de	
enseñanza,	 pre-básica,	 básica,	 media	 y	
superior,	en	los	que	se	incluyan	en	las	mallas	
curriculares	 y	 curriculum	 mixto.	 Lo	 que	
permitirá	 la	 difusión	 de	 la	 lengua,	 cultura,	
tradiciones,	 historia	 y	 cosmovisión	 de	 cada	
una	 de	 las	 Naciones,	 respetando	 cada	
territorio	para	su	difusión	
El	 Estado,	 deberá	 respetar	 la	 elección	 por	
parte	 de	 cada	 nación	 de	 los	 Educadores	
Tradicionales,	 siendo	 éstos	 los	 únicos	
habilitados,	 reconocidos	 para	 impartir	 tales	
enseñanzas	

	
	

II.	 Participación	Política	 		 		 		

		 		

1)	

Reconocimiento	de	la	participación	y	
la	 representación	 política	 de	 los	
Pueblos	 Indígenas	 en	 instancias,	
tales	como	el	Congreso	Nacional.	

X	 		

	
Creación	de	un	Estado	Plurinacional	con	
representación	indígena	y	asignación,	a	
través		de	la	Ley	de	escaños	reservados	y	
no	de	cuotas.	
Reconocimiento	real	y	efectivo,	con	
representación	igualitaria	a	todo	tipo	de	
cargo	de	elección	popular,	tanto	
nacional	como	internacional.	
La	representación	será	por	Nación	y	no	
por	cantidad	de	integrantes	que	
conforman	la	Nación	(igualdad	y	no	
equidad).	

		 		

2)	
Una	 ley	 establecerá	 la	 forma	 y	
mecanismos	 de	 participación	 y	
representación	política.	

x	 		

	El	Estado	deberá		respetar	los	
mecanismos	y	medios	que	las	Naciones	
Indígenas	establezcan	para	su	
representación,	en	todas	las	instancias	
de	la	vida	política	nacional			

	 	

	
	

	 	 	

	

PROPUESTA DE MEDIDAS
OBSERVACIONES

(PROPUESTAS Y PLANTEAMIENTOS)
CONS
ENSO

DISE
NSO



158

Informe Final   Sistematización Proceso de Consulta Constituyente Indígena
	

II. OTRAS	PROPUESTAS	CONSTITUCIONALES	
	

En	el	caso	que	los	representantes	determinen	incluir	en	el	proyecto	
de	nueva	Constitución	algunos	contenidos	no	contemplados	en	las	
medidas	presentadas,	se	pueden	incorporar	en	el	siguiente	cuadro,	
explicando	su	planteamiento:	
	

		 		 		 		 		

	
	 	

	 	

	
Derecho	a	la	Identidad	

Es	deber	del	Estado	asegurar	el	
reconocimiento	indígena,	sin	limitación	de	
grado	sanguíneo.	

	 	

	 Reconocimiento	 del	 Derecho	
Consuetudinario	Ancestral	

	

	 	

	 Derecho	 al	 uso,	 goce	 y	 disposición	 de	
los	recursos	naturales,	suelo,	subsuelo,	
marítimo	 y	 aéreo,	 diversidad	 e	
idiosincrasia	 de	 cada	 uno	 de	 las	
Naciones	 	

	 	

	 Derecho	a	la	conservación	y	protección	
de	 los	 glaciares	 y	 aguas	 en	 todos	 sus	
estados,	 humedales,	 espacios	 marinos	
costeros	 	

	 	
	 Derecho	 a	 consulta	 y	 participación	

libre,	previa	y	vinculante	 	

	 	

	 Cumplir	 con	 los	 estándares	 jurídicos	
internacionales	 de	 tal	 forma	 de	
restringir	 los	 valores	 para	 las	 normas	
chilenas	a	estándares	internacionales	 	

	 	

	 Derecho	 a	 la	 salud	 propia	 con	
pertinencia,	 de	 calidad	 y	 prioridad	 en	
los	servicios	de	urgencia	 	

	 	

	 Derecho	 a	 la	 soberanía	 alimentaria,	
además	 de	 la	 protección	 y	
conservación	de	las	semillas	 	

OTRAS PROPUESTAS DESCRIPCIÓN DE PLANTEAMIENTOS
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	 Derecho	a	la	trashumancia,	al	territorio	
ceremonial	 y	 libre	 acceso	 en	 los	
espacios	ancestrales	 	

	 	

	 Derecho	 al	 acceso,	 conservación	 y	
participación	de	 los	 recursos	 genéticos	
que	se	obtienen	en	los	territorios	 	

	 	

	 El	 Estado	 reconoce	 a	 las	 Naciones	
Indígenas,	 la	 pre-existencia	 de	 su	
territorio,	 debiendo	 garantizar	 su	
protección	y	conservación	 	

	 	
	 El	 	 Estado	 reconoce	 la	 propiedad	

intelectual	indígena		 	

	 	

	 El	 Estado	deberá	establecer	un	 tributo	
especial	 por	 el	 uso	 de	 las	 tierras,	
territorio	y	aguas,	a	 favor	de	cada	una	
de	 las	 Naciones	 Indígenas	 que	 se	
encuentran	asentadas	en	esas	áreas	 	

	 	

	 El	 Estado	 reconoce	 los	 derechos	
sociales	 (vivienda,	 seguridad	 social,	
trabajo	digno,	salud	y	educación)	 	

	 	

	 Es	 deber	 del	 Estado,	 reconocer,	
amparar	 y	 proteger	 el	 DERECHO	
PROPIO	INDIGENA	 	

	 	

	 El	 Estado	 debe	 respetar,	 amparar	 y	
proteger	 la	autonomía,	autogobierno	y	
autodeterminación,	 de	 acuerdo	 a	 la	
cosmovisión	de	cada	Nación	Indígena	 	
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III. OTROS	TEMAS	DE	INTERÉS	
	

En	 el	 caso	 que	 representantes	 locales	 determinen	 incluir	 otros	
temas,	que	no	sean	de	carácter	constitucional,	 tales	como	 leyes	o	
política	 pública,	 se	 pueden	 incorporar	 en	 el	 siguiente	 cuadro,	
explicando	su	planteamiento:	
	

		 		 		 		 		

	
	 	

	 	

	 Los	 territorios	 deben	 reconocerse	
como	 tierras	 ancestrales	 de	 uso	 y	
costumbre	de	las	Naciones	Indígenas	

	

	 	

	 Derecho	 a	 recolectar,	 usar,	 gozar	 y	
disponer	 de	 las	 hierbas,	 arbustos,	
xedofiliticas	 y	 fitopatológicas,	 en	
general	 la	 biodiversidad,	 	 tanto	 en	 las	
tierras	 como	 en	 los	 territorios	
indígenas	

	

	 	

	 Participación	 de	 las	 utilidades	 y	
compensación	 de	 los	 proyectos	 de	 las	
empresas	 que	 utilizan	 los	 territorios	
ancestrales	 	

	 	

	 Derecho	 a	 pensión	 asistencial	 para	
personas	 de	 tercera	 edad	 y	
capacidades	distintas	 	

	 	

	 Que	 se	 ejerzan	 políticas	 públicas	
indígenas	con	enfoque	de	derecho	y	no	
políticas	asistenciales.	 	

	 	

	 Que	 la	Becas	 Indígenas	 sean	asignadas	
por	 derecho	 propio,	 sin	 importar	 su	
condición	económica	 	

	 	

	 EL	 estado	 deberá	 salvaguardar	 las	
tierras	 ancestrales	 usurpadas	 y	
ocupadas,	 por	 órganos	 del	 Estado,	
personas	naturales	o	jurídicas.	 	

OTRAS PROPUESTAS DESCRIPCIÓN DE PLANTEAMIENTOS
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	 En	 los	 casos	 que	 tierras	 ancestrales	 se	
encuentren	ocupadas	por	no	indígenas.	
El	Estado	deberá	restituirlas	a	la	Nación	
correspondiente	 con	 derecho	 de	
propiedad	sobre	las	mismas	 	

	 	

	 El	Estado	deberá	en	 los	casos	de	sitios	
turísticos	que	se	encuentren	dentro	de	
los	 territorios	 ancestrales,	 dar	 su	
administración	 a	 aquella	 Nación	
afectada,	siendo	ésta	quien	administre,	
use	 y	 aproveche	 sus	 frutos,	 sin	 que	
tenga	 participación	 de	 aquellos	
organismos	del	Estado.	 	

	 	

	 Que	 sea	 declarado	 patrimonio	 de	 la	
humanidad	con	sello	de	origen	regional	
de	Atacama:	el	Desierto	Florido.	 	

	 	
	 Cumplir	 con	 el	 Convenio	 169	 art.	 6	 en	

la	reforma	al	CODIGO	DE	AGUAS	 	

	
	

IV. CONSENSO	DE	REPRESENTANTES	PARA	EL	DIALOGO	
NACIONAL	

	

Representante	designado	para	participar	en	
Dialogo	Nacional	

CÉDULA	DE	IDENTIDAD	

1. JIOCONDA	TORRES	CAMPILLAY	 11.508.911-0	
2. IVAN	TORRES	IRIARTE	 12.568.533-1	
3. JOSE	ROJAS	PIÑONES	 10.267.891-5	
4. KAREN	ARAVENA	ALVAREZ	 13.760.984-3	
5. JEIMY	PASTEN	CORTEZ	 18.141.106-6	
6. CLAUDIA	NAVARRETE	DIAZ	 12.939.724-1	
7. GLADYS	CORTES	ALTAMIRANO	 9.556.014-8	
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 2.5.4.- Sistematización Región de Coquimbo. 

	

Informe		
Cierre	Deliberación	Interna	

Regional	
Coquimbo	

6 	
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PROCESO	DE	CONSULTA	

CIERRE	DELIBERACIÓN	INTERNA	REGIONAL	

INFORME	

RECONOCIMIENTO	CONSTITUCIONAL	Y	PARTICIPACIÓN	POLÍTICA	DE	LOS	
PUEBLOS	INDÍGENAS	EN	EL	MARCO	CONSTITUYENTE	

I. Antecedentes		

II. Datos	Facilitador/a	ó		asesor/a:	

Región Coquimbo

Fecha 07	de	Octubre	2017

Lugar Salón	 Diaguitas	 de	 SDS,	 La	

Serena.

ParEcipantes H M Total

1 9 10

Nombre	: Sonia Neira Rojas

Rut	: 10.322.479-9

Correo	Electrónico: Amarantalibre_1967@yahoo.es
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I. ACUERDO	SOBRE	LAS	MEDIDAS	CONSULTADAS	

PROPUESTA DE MEDIDAS CONSE
NSO

DISEN
SO

OBSERVACIONES 
( PROPUESTAS Y 

PLANTEAMIENTOS)

I
Reconocimiento	
ConsFtucional	de	los	
Pueblos	Indígenas	 	 	 	

	
I.
1

Reconocimiento	de	los	
Pueblos	Indígenas 	 	 	

	 	

1) Reconocimiento	 de	
la	 pre-existencia	 de	
los	Pueblos	Indígenas	
q u e	 h a b i t a n	 e l	
territorio.

Elqui,	
Limarí	

y	
Choap

a	

Propuestas:	
- Re cono c im i en to	 d e	 l a	 p re	

existencia	de	los	pueblos	indígenas	
que	 habitan	 el	 territorio,	 antes	 de	
la	consEtución	del	estado.	

	 	

2)
Reconocimiento	 del	
d e r e c h o	 d e	 l o s	
Pueblos	 Indígenas	 a	
conservar,	 fortalecer	
y	 desa r ro l l a r	 su	
historia,	 idenEdad,	
cu l tura,	 id iomas,	
i n s E t u c i o n e s	 y	
tradiciones	propias.

Elqui,	
Limarí	

y	
Choap

a	 		

Propuesta:	
El	 estado	 reconoce	 el	 Derecho	 de	
los	 pueblos	 Indígenas	 a	 proteger,	
conservar,	 fortalecer,	 mantener,		
desarrol lar	 y	 administrar	 su	
etnohistoria,	 idenEdad,	 integridad	
en	 su	 patrimonio	 natural	 y	 cultural	
(material	 e	 inmaterial),	 incluyendo	
el	 ancestral	 y	 el	 histórico,	 lenguas,	
insEtuc iones ,	 t rad ic iones ,	 y	
cosmovisión	 para	 su	 conEnuidad	 y	
transmisión	a	futuras	generaciones.	

	 	

3)

Deber	 del	 Estado	 de	
tomar	medidas	 	 que	
permitan	 	el	ejercicio	
del	 derecho	 de	 los	
Pueblos	 Indígenas	 a	
conservar,	 fortalecer	
y	 desa r ro l l a r	 su	
historia,	 idenEdad,	
cu l tura,	 id iomas,	
i n s E t u c i o n e s	 y	
tradiciones	propias.

												
Elqui,	
Limarí	
y	
Choap
a	 		

Propuesta:		
- Cambio	de	idioma	por	“lengua”	
- Agregar	cosmovisión.		
- Cambiar	 “tomar	 medidas”	 por	

“dictar	leyes”	
- Agregar	 “patrimonio,	 tangible	 e	

intangible,	 natural	 y	 cultural,	
incluyendo	 el	 histórico	 y	 el	
ancestral.	

- Que	el	Estado	opere	en	función	de	
l o s	 p a c to s	 i n te rna c i ona l e s	
raEficados	por	el	Estado	de	Chile.	

- Que	 la	 idenEdad	 cultural	 de	 cada	
uno	 de	 sus	 miembros	 sea	 tomado	
en	función	de	sus	posibilidades.
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4)

Deber	 del	 Estado	 de	
p r e s e r v a r	 l a	
diversidad	 cultural		
del	País.	

											
Elqui,	
Limarí	
y	Choa
pa	

- Agregar:	 De	 los	 pueblos	 Indígenas	
del	país.		

- Observación:	 El	 estado	 debe	
reconocerse	 como	 plurinacional,	
mulEcultural	 y	 mulElingüe	 de	 los	
pueblos	 indígenas	 pre	 –	 existentes	
que	habitan	el	territorio.	

PROPUESTA DE MEDIDAS CONSE
NSO

DISEN
SO

OBSERVACIONES 
( PROPUESTAS Y 

PLANTEAMIENTOS)

I
Reconocimiento	
ConsFtucional	de	los	
Pueblos	Indígenas	 	 	 	

	
I.
2

Reconocimiento	
Territorial. 	 	 	

	 	

1)

L a	 C o n s E t u c i ó n	
r e c o n o c e	 a	 l o s	
Pueblos	 Indígenas	 la	
ex i s tenc i a	 de	 l o s	
Territorios	 especiales	
indígenas.

Elqui,	
Limarí	

y	
Choap

a	 						

Incorporar:	
- Después	 de	 la	 palabra	 existencia,	

co loca r	 “Ex i s tenc ia	 de	 sus	
territorios	 y	 de	 los	 territorios	
especiales	indígenas”	

- El	Estado	debe	reconocer	Derechos		
colecEvos	 y	 de	 dominio	 Ancestral	
basados	 en	 la	 pre-existencia	 y	 la	
ocupación	territorial	de	los	Pueblos	
Indígenas	en	todo	el	territorio.	
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2) Una	 ley	 señalará	 los	
c r i t e r i o s	 y	
p r o c e d i m i e n t o s	
necesarios	 para	 el	
estab lec imiento	 y	
demarcación	 de	 los	
Territorios	 especiales	
I n d í g e n a s ,	 l a s	
i n s t a n c i a s	 y	
mecanismos	 a	 través	
de	 los	 cuales	 éstos	 se	
g e s E o n a r á n ,	 l a s	
modalidades	 y	 formas	
a	 través	 de	 las	 cuales	
los	 Pueblos	 Indígenas	
harán	pleno	ejercicio	y	
goce	 de	 los	 derechos	
que	 tendrán	 vigencia	
al	 interior	 de	 estos	
territorios,	 entre	 ellos	
el	acceso	a	la	Eerra	y	a	
los	recursos	naturales,	
en	 armonía	 con	 el	
m a r c o	 j u r í d i c o	
nacional.		

Elqui,	
Limarí	
y	Choa
pa	

Incorporar:	
- D e s p u é s	 d e	 l a	 p a l a b r a	

“demarcación”,	 agregar	 “de	 sus	
territorios	 y	 de	 los	 territorios	
especiales	indígenas”		

- Se	 debe	 dejar	 establecido	 en	 la	
nueva	 ConsEtución	 que	 la	 Tierra	 y	
el	 Agua	 son	 indisociables	 en	 una	
Comunidad	 indígena,	 por	 lo	 tanto,	
no	se	puede	exisEr	una	sin	la	otra.	

- Definición	 y	 administración	 del	
territorio	 especial	 ancestral	 debe	
realizarse	 en	 conjunto	 con	 los		
pueblos	 indígenas	 pre-existentes	
locales.	

- Además	 de	 ello	 los	 Pueblos	
Indígenas	 tendrán	 derecho	 a	
c o n s e r v a r	 l a	 p r o p i e d a d	
imprescripEble	 de	 sus	 Eerras,	 que	
serán	inalienables,	inembargables	e	
indivisibles,	 estas	 Eerras	 estarán	
exentas	de	tasas	e	impuestos.	

Observación	
- RemiErse	a	 los	argculos	13,	14,	15	

y	16	del	Convenio	169	OIT.	

PROPUESTA DE MEDIDAS CONSE
NSO

DISEN
SO

OBSERVACIONES 
( PROPUESTAS Y 

PLANTEAMIENTOS)

I
Reconocimiento	
ConsFtucional	de	los	
Pueblos	Indígenas	 	 	 	

	
I.
3

Derechos	lingüísFcos	y	
culturales 	 	 	

	 	

1) Reconoc imiento	 y	
protección	 de	 los	
derechos	 culturales	 y	
l ingüísEcos	 de	 los	
Pueblos	 Indígenas,	 su	
patrimonio	 cultural,	
material	e	inmaterial.

Elqui,	
Limarí	
y	
	Choap
a	

Incorporar:	
-	Cosmovisión	
-	 patrimonio	 cultural	 (ancestral	 e	
histórico)	y	natural	
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2) Deber	 del	 Estado	 de	
preservar	 y	 fomentar	
e l	 d e s a r ro l l o	 l o s	
c o n o c i m i e n t o s	
tradicionales	 y	 las	
prácEcas	culturales	de	
los	 Pueblos	 Indígenas,	
respetando	 su	 propia	
a u tonom í a	 y	 s u s	
d e r e c h o s	
f u n d a m e n t a l e s ,	
siempre	 que	 no	 sea	
incompaEble	 con	 los	
d e r e c h o s	
f u n d a m e n t a l e s	
reconocidos	 en	 la	
Nueva	ConsEtución.	

Elqui,	
Limarí	

y	
Choap

a	 		

Propuesta:	
- Eliminar	 esta	 parte	 del	 texto	

“siempre	 que	 no	 sea	 incompaEble	
con	 los	 derechos	 fundamentales	
r e c o n o c i d o s	 e n	 l a	 N u e v a	
ConsEtución”		

- Deber	 del	 Estado	 de	 garanEzar	
desarrollo	de	dichos	conocimientos	
y	tradiciones.	

	 	

3)
Reconocimiento	de	los	
emblemas	 y	 símbolos	
d e	 l o s	 p u e b l o s	
indígenas.

	Elqui,	
Limarí	

y	
Choap

a	
											

Observación	
- Incorporar	 reconoc imientos	

diseños	 o	 iconograias	 (texEl,	
vestuario,	 cerámica,	 arte	 rupestre,	
entre	 otros)	 y	 de	 los	 nombres	 de	
los	pueblos	indígenas.

	 	

4)

Reconocimiento	de	los	
idiomas	de	los	Pueblos	
I n d í g e n a s	 c o m o	
idiomas	 oficiales	 en	
los	 territorios	 donde	
ellos	habitan.		

Elqui,	
Limarí	

y	
Choap

a	 		

Propuesta:	
- Reemplazo	 de	 la	 palabra	 idiomas	

por	Lenguas	oficiales	del	Estado	de	
Chile”	

- Agregar	 “se	 garanEzara	 el	
fortalecimiento	 de	 las	 lenguas	
de	 pueblos	 ind igenas	 en	
proceso	 de	 recuperación	 a	
través	 de	 la	 invesEgaciónn,	 el	
rescate,	 desarrollo	 de	 las	
mismas”	.	

- Deben	 ser	 reconocidas	 y	
respetadas	en	 todo	el	 territorio	
del	 país	 por	 consEtuirse	 como	
patrimonio	cultural	de	la	nación	
y	la	humanidad.
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5)

Reconocimiento	de	los	
sistemas	de	educación	
d e	 l o s	 p u e b l o s	
i n d í g e n a s ,	 d e	
c o n f o r m i d a d	 a l	
sistema	 general	 de	
educación.

Elqui,	
Limarí	

y	
Choap

a	 					
					

Observación:	
Debe	 quedar	 establecido	 en	 la	
redacción	lo	siguiente:	
- “Al	 ser	 incorporados	 al	 sistema	

general	de	educación,	 los	 sistemas	
de	los	Pueblos	Indígenas,	deben	ser	
entregados	 por	 integrantes	 de	 las	
Comunidades	 Indígenas	 que	
conocen	 s u	 co smov i s i one s	
ancestrales	y	su	lengua,	y	que	sean	
reconocidos	por	estas”	

- Los	 Pueblos	 Indígenas	 Eenen	
derecho	 a	 establecer	 y	 controlar	
sus	 insEtuciones	 docentes	 que	
impartan	educación	es	 sus	propios	
idiomas,	 en	 consonancia	 con	 sus	
métodos	 culturales	 de	 enseñanza-
aprendizaje.	 Estas	 insEtuciones	
deben	 ser	 fortalecidas	 por	 el	
E s t ado	 a	 t ravé s	 d e	 apoyo	
financiero.		

- Agregar	 “El	 Estado	 deberá	
desarrollar,	potenciar	y	financiar	
e l	 s i s tema	 de	 educac ión	
intercultural	 mulElingüe	 con	
criterios	de	calidad,	en	todas	las	
etapas	 educaEvas,	 en	 conjunto	
con	 los	 Pueblos	 Originarios	
Ancestrales	 y	 en	 concordancia	
c o n	 s u	 c o s m o v i s i ó n ,	
e t n o h i s t o r i a ,	 l e n g u a s ,	
c o no c im i e n t o s ,	 v a l o r e s ,	
culturas,	 prácEcas	 y	 formas	 de	
vida.“	

PROPUESTA DE MEDIDAS CONSE
NSO

DISEN
SO

OBSERVACIONES 
( PROPUESTAS Y 

PLANTEAMIENTOS)

	 	 	 	 	 	 	

II
. ParFcipación	PolíFca

	 	 	

	 	

1)
Reconocimiento	 de	 la	
parEc ipac ión	 y	 la	
r e p r e s e n t a c i ó n	
políEca	de	los	Pueblos	
I n d í g e n a s	 e n	
instancias,	 tales	 como	
el	Congreso	Nacional.

Elqui,	
Limarí	
y			
Choap
a	

Propuesta:	
- Esta	 representación	debe	darse	en	

t o d a	 l a	 i n s E t u c i o n a l i d a d ,	
transversalmente,	donde	 se	 toman	
decisiones.		

Incorporar	
- 	 GaranEzar	 los	 derechos	 políEcos	

de	los	pueblos	indígenas
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2)

Una	 ley	 establecerá	 la	
forma	 y	 mecanismos	
de	 parEcipación	 y	
r e p r e s e n t a c i ó n	
políEca.

Elqui,	
Limarí	
	y	
Choap
a	

Propuesta:	
- L e y	 e s E p u l a d a	 d e b e	 s e r	

desarrollada	 en	 conjunto	 con	 los	
consejos	 de	 los	 pueblos	 indígenas	
q u i e n e s	 t e n d r á n	 c a r á c t e r	
vinculante	y	resoluEvo.	

- Que	representantes	de	Consejos	de	
Pueblos Originarios	 sean	 de	
perEnencia	local	y	territorial.
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OTRAS	PROPUESTAS	CONSTITUCIONALES	

En	el	caso	que	las	organizaciones	locales	determinar	incluir	en	el	proyecto	de	nueva	ConsEtución	
algunos	contenidos	no	contemplados	en	las	medidas	presentadas,	se	pueden	incluir	en	el	siguiente	
cuadro,	explicando	su	planteamiento:	

OTRAS PROPUESTAS DESCRIPCIÓN PLANTEAMIENTOS

Reconocimiento	consFtucional	de	
los	Pueblos	Indígenas

Re c o n o c i m i e nto	 d e	 l o s	
Pueblos	Indígenas	

- La	 nueva	 ConsEtución	 debe	 reconocer	 el	
Estado	 de	 	 Chile	 como	 Plurinacional,	
MulEcultural	y	mulElingüe.	

- La	 nueva	 ConsEtución	 debe	 reconocer	
como	primer	sujeto	de	derecho	a	la	Madre	
Tierra.	

- La	 nueva	 ConsEtución	 debe	 ser	 elaborada	
mediante	 Asamblea	 ConsEtuyente.	 Por	
tanto,	 solicitamos	 que	 se	 realice	 una	
Asamblea	 ConsEtuyente	 indígena	 en	 el	
proceso.	

- Se	 debe	 incorporar	 el	 concepto	 del	 Buen	
Vivir,	 que	 es	 esencial	 para	 los	 Pueblos	
Indígenas,	 y	 señala	 la	 relación	 entre	 la	
naturaleza	 y	 la	 comunidad.	 Involucra,	
además,	 las	 relaciones	 humanas	 en	 un	
territorio.	

- En	 la	 nueva	 ConsEtución	 debe	 quedar	
establecido	 el	 Derecho	 a	 la	 L ibre	
determinación	de	los	Pueblos		

- El	 Estado	 derecho	 reconoce	 el	 derecho	
consuetudinario	de	los	pueblos	indígenas.	
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Reconocimiento	territorial	y	
recursos	naturales	

- El	estado	garanEza	el	derecho	de	vivir	en	un	
medio	ambiente	sano,	seguro	y	sustentable,	
conservando,	 restaurando	 y	 protegiendo	 a	
la	 Madre	 Tierra	 (medio	 ambiente),	
garanEzando	 los	 recursos	 naturales	 de	
suelo	y	subsuelo	(Eerra,	aguas	superficiales	
y	 subterráneas,	minerales,	 aire	 y	 todos	 los	
seres	vivos	que	en	ellos	habiten,	migren	de	
forma	 transitorio	 y/o	 se	 reproduzcan)	
además	 de	 derechos	 humanos	 básicos	 por	
el	Estado.	

- 	 Estado	 debe	 consultar	 a	 los	 pueblos	
indígenas	 en	 caso	 de	 explotación,	
intervención	 o	 modificación	 de	 sus	
territorios	 y/o	 recursos,	 garanEzando	
mecanismos	 de	 protección	 y	 conservación	
de	sus	Eerras.	

- El	 Estado	 debe	 proteger	 su	 soberanía	
alimentaria,	 y	 debe	 declarar	 patrimonio	
natural	 las	 semillas	 de	 especies	 naEvas	 y	
endémicas.	

D e re c h o s	 l i n g ü í sF co s	 y	
culturales	

- La	 nueva	 ConsEtución	 debe	 reconocer	 al	
Estado	mulElingüe,	y	garanEzar	el	rescate	y	
fortalecimiento	 de	 las	 lenguas	 de	 pueblos	
originarios	 en	 proceso	 de	 recuperación	 a	
través	 de	 la	 invesEgación,	 desarrollo	 y	
trasmisión	de	las	lenguas.	

- Que	Chile	suscriba	y	raEfique	la	declaración	
de	Naciones	Unidas	sobre	el	derecho	de	los	
Pueblos	Indígenas,	que	en	sus	argculos	11	y	
12,	garanEza	y	recoge	la	Cosmovisión	de	los	
Pueblos	 en	 relación	 a	 su	 Patrimonio	 en	
forma	general.	 	Incorporando	el	espíritu	de	
la	Declaración	en	principios	y	valores	de	 la	
nueva	ConsEtución.	

- El	Estado	debe	garanEzar	la	preservación	y	
conservación	del	patrimonio	indígena	
material	(natural,	cultural,	histórico	y	
ancestral)	inmaterial;	y	la	co-administración	
de	éste.	
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PARTICIPACIÓN	POLITICA		

- Basados	 en	 la	 Cosmovisión	 de	 la	 Dualidad	
de	 los	 Pueblos	 Indígenas,	 se	 solicita,	
específicamente	 en	 el	 Parlamento,	
donde	 se	 proponen	 escaños	
reservados,	 que	 estos	 sean	 50%	
hombres	y	50%	mujeres.	

- El	Estado	reconoce	y	respeta	el	derecho	a	la	
autodeterminación	 de	 cada	 Pueblo	
Indígena,	 respetando	 la	 autonomía	 sobre	
sus	insEtuciones	políEcas	indígenas.	
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II. OTROS	TEMAS	DE	INTERÉS	

En	el	caso	que	las	organizaciones	locales	determinaran	incluir	otros	temas	en	sus	informes,	que	no	
sean	 de	 carácter	 consEtucional,	 tales	 como	 leyes	 o	 políEca	 pública,	 se	 pueden	 incluir	 en	 el	
siguiente	cuadro,	explicando	su	planteamiento:	

OTRAS PROPUESTAS DESCRIPCIÓN PLANTEAMIENTOS

	 	 	 	 	

Creación	de	leyes	de	protección

- Nueva	Ley	Indígena	

- Necesidad	de	derogar	el	Código	de	Aguas	y	
modificar	la	Ley	Minera	y	cualquier	otra	ley	
que	 dificulte	 el	 ejercicio	 de	 las	 directrices	
legislaEvas	ya	mencionadas.	

- Nueva	Ley	de	Patrimonio	debe	contener	un	
capítulo	 especial	 para	 los	 Pueblos	
Indígenas.	Y	debe	incorporar	los	principios	y	
valores	 de	 la	 Declaración	 de	 Naciones	
Unidas	 sobre	 el	 derecho	 de	 los	 Pueblos	
Indígenas,	 que	 en	 sus	 argculos	 11	 y	 12,	
garanEza	 y	 recoge	 la	 Cosmovisión	 de	 los	
Pueblos	 en	 relación	 a	 su	 Patrimonio	 en	
forma	general.		

Medidas	reparatorias

- Se	propone	medidas	de	resarcimiento	a	los	
pueblos	indígenas	que	han	sufrido	daños	en	
su	salud,	moral,	medio	ambiente,	territorio	
y	patrimonio.	

Protección	 al	 derecho	 de	 ritos	
tradicionales:

- Agregar	“El	estado	reconoce	las	formas	de	
sepultación	mortuorias	acordes	a	sus	
tradiciones	ancestrales	y	cosmovisión,	
como	parte	de	su	libertad	de	culto.”.	

Derechos	civiles	

- La	 idenEdad	 cultural	 de	 cada	 uno	 de	 sus	
miembros	 de	 manera	 voluntaria	 se	
inscribirá	 en	 su	 cedula	 de	 idenEdad,	
p a s apo r te	 y	 o t ro	 do cumento	 de	
idenEficación	con	validez	legal.		

- De	 igual	 forma,	otorgar	derecho	a	 cambiar	
voluntariamente	 el	 apellido	 indígena	 para	
dar	 conEnuidad	 al	 linaje	 familiar	 de	 las	
personas	 pertenecientes	 a	 un	 tronco	
común.	
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III. CONSENSO	DE	REPRESENTANTES	PARA	EL	DIALOGO	
NACIONAL	

Representantes	Propuesta	suplente	

Jenny	Henriquez	Abayai	(Diaguitas)	

Maria	Romero	Cheuquepil	(Mapuche)	

Eliecer	Maluenda	(Pueblo	Diaguita)	

Siendo	07	de	Octubre,	a	las	21:00	horas,	finaliza	el		presente	Cierre	de	Deliberación	

Interna.		

Derechos	genéEcos
- El	 	 Estado	 debe	 proteger	 los	 derechos	

genéEcos	de	los	Pueblos	Indígenas.	

Representante	designado	para	parEcipar	en	
Dialogo	Nacional

N°	de	personas	que	fundamentan	designación

Provincia	 Elqui:	 Sonia	 Neira	 Rojas	

(Pueblo	Colla)

10

Provincia	 LIMARI:	 Mónica	 Patricia	

Astudillo	Collao	(Pueblo	Diaguita)

10

Provincia	Choapa:	por	definir



175

Informe Final   Sistematización Proceso de Consulta Constituyente Indígena

	

	

 2.5.5.- Sistematización Región de Valparaíso. 

	
	
	

	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

Informe		
Cierre	Deliberación	Interna	

Regional	
Valparaíso	
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PROCESO	DE	CONSULTA	

CIERRE	DELIBERACIÓN	INTERNA	REGIONAL	

INFORME	

RECONOCIMIENTO	CONSTITUCIONAL	Y	PARTICIPACIÓN	POLÍTICA	DE	LOS	
PUEBLOS	INDÍGENAS	EN	EL	MARCO	CONSTITUYENTE	

	

I. Antecedentes		

Región	 Valparaíso	

Fecha	 07.10.2017	

Lugar	 Centro	Cultural	Gabriela	Mistral	

Comuna	de	Villa	Alemana	

Participantes	 H	 M	 Total	

26	 16	 42	

	
	

II. Datos	Facilitador/a	ó		asesor/a:	

Nombre	:	 Harry	Jerez	Diaz	

Rut	:	 16552734-8	

Correo	Electrónico:	 hjerez@desarrollosocial.cl	
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I. ACUERDO	SOBRE	LAS	MEDIDAS	CONSULTADAS	

	
	

I	
Reconocimiento	
Constitucional	de	los	
Pueblos	Indígenas		 		 		 		

		 I.1	
Reconocimiento	de	los	
Pueblos	Indígenas	 		 		 		

		 		

1)	

Reconocimiento	 de	 la	
pre-existencia	 de	 los	
Pueblos	 Indígenas	 que	
habitan	el	territorio.	

	
	
	
	
	
	
	

					Recon
ocimient
o	como	
estado	
multinaci
onal	

Propuesta:	
- Estos	 pueblos	 deben	 ser	 reconocidos	 como	

“pueblos	 indígenas	 originarios,	 ancestrales		
del	 territorio	 de	 Chile,	 que	 	 descienden	 de	
las	 agrupaciones	 humanas	 que	 habitaban	 y	
habitan	 en	 el	 territorio	 antes	 del	
establecimiento	de	las	fronteras	estatales.		

- Los	 representantes	 Mapuches,	 diaguita,	
Aymara	 proponen	 ser	 reconocidos	 como	
nación.	

- Observación:	 Son	 nueve	 son	 los	 pueblo	
indígenas	originarios	del	territorio	de	Chile:	

1. Pueblo	Mapuche	
2. Pueblo	Aimara	
3. Pueblo	Rapa	Nui	
4. Pueblo	Licanantay	
5. Pueblo	Quechua	
6. Pueblo	Colla	
7. Pueblo	Kawashkar	
8. Pueblo	Yagan	
9. Pueblo	Diaguita		

		 		

2)	

Reconocimiento	 del	
derecho	 de	 los	 Pueblos	
Indígenas	 a	 conservar,	
fortalecer	 y	 desarrollar	
su	 historia,	 identidad,	
cultura,	 idiomas,	
instituciones	 y	
tradiciones	propias.	 De	

acuer
do		 		

Propuesta:	
- Reconocer	 y	 salvaguardar	 los	 derechos	

colectivos	 de	 los	 pueblos	 indígenas	
originarios	del	territorio	de	Chile.	

- Inclusión	 de	 su	 identidad	 de	 pueblo	 en	 la	
cedula	de	identidad,	de	forma	voluntaria.	

- Reconocimiento	 de	 las	 autoridades	
originarias	 	 el	 protocolo	 de	 todos	 los	
pueblos	ancestrales.	

- Reconocer	 y	 fortalecer	 la	 estructura	
administrativo-política	 y	 social	 de	 los	
pueblos	originarios	ancestrales..		

- Considerar	 indígenas	 que	 habitan	 zonas	
urbanas.	

- Reconocimiento	 de	 sistemas	 económicos,	

PROPUESTA DE MEDIDAS OBSERVACIONES
(PROPUESTAS Y PLANTEAMIENTOS)

CONS
ENSO

DISE
NSO
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jurídicos	 y	 políticos	 propios	 de	 los	 pueblos	
indígenas.	

- Observación:	El	concejo	Mapuche,	Picunche	
de	 la	 V	 región	 propone	 la	modificación	 del	
art	1,	2	y	3	de	la	actual	constitución	política	
de	Chile.	La	asociación				

		 		

3)	

Deber	 del	 Estado	 de	
tomar	 medidas	 	 que	
permitan		el	ejercicio	del	
derecho	 de	 los	 Pueblos	
Indígenas	 a	 conservar,	
fortalecer	 y	 desarrollar	
su	 historia,	 identidad,	
cultura,	 idiomas,	
instituciones	 y	
tradiciones	propias.	

	
De	

acuer
do	
	

	

	
	
	
	
			

Propuesta:	
- Se	debería	comenzar	desde	la	educación	de	

pre-básica,	 fortaleciendo	 todas	 las	
tradiciones	 indígenas,	 desde	 el	 mismo	
enfoque	 en	 los	 ámbitos	 de	 salud,	 medio	
ambiente,	cultura	y	política.	

- En	 este	 sentido	 es	 necesario	 que	
previamente	 se	 asegure	 un	 presupuesto	
basal	para	la	ejecución	de	tales	medidas.		

- Asegurar	 la	 diversidad	 e	 igualdad	 en	 el	
acceso	y	otorgamiento	de	los	fondos.		

- El	estado	debe	garantizar	en	lugar	de	tomar	
medidas	pertinentes.	

- Las	medidas	tomadas	deben	ser	propuestas	
por	 los	 pueblos	 indígenas	 originarios	 y	
garantizar	autonomía.	

	

		 		

4)	

Deber	 del	 Estado	 de	
preservar	 la	 diversidad	
cultural		del	País.		

De	
acuer
do	

		
	

Se	agrega:	
- En	 los	 ámbitos	 de	 salud,	 medio	 ambiente,	

educación,	cultura	y	política.	
- Sí,	 pero	 con	 un	 carácter	 intercultural	 y	

plurinacional	de	acuerdo	al	convenio	169	de	
la	OIT	y	más	acuerdos	internacionales.		

- Los	pueblos	originarios	de	territorio	Chile	los	
encargados	 de	 preservar	 su	 cultura,	 el	
Estado	debe	disponer	los	medios	necesarios	
para	ello.	

		 		

5)	

La	 interpretación	 de	 la	
nueva	 Constitución	 se	
hará	 conforme	 a	 los	
derechos	que	la	misma	y	
la	 ley	 establecen	 para	
los	pueblos	indígenas.	

De	
acuer
do	

	
						

Propuesta:	
- La	 interpretación	 de	 la	 nueva	 Constitución	

debe	 ser	 consultada	 a	 los	 nueve	 pueblos	
indígenas	originarios	del	 territorio	de	Chile,	
en	 un	 encuentro	 nacional	 previo	 a	 la	
rectificación	de	la	Constitución.		

- La	 interpretación	 de	 la	 nueva	 constitución	
debe	 estar	 sujeta	 a	 reconocimiento	 y	
promoción	 de	 los	 tratados	 internacionales	
en	materia	de	pueblos	indígenas.		

- Interpretación	 constitucional	 de	 materias	
que	 atañen	 a	 pueblo	 indígenas	 originarios	
del	 territorio	de	chile,	deberá	contar	con	 la	
interpretación	que	realice	el	futuro	Consejo	
de	Pueblos.	
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I	

Reconocimiento	
Constitucional	de	
los	Pueblos	
Indígenas		 		 		 		

		 I.2	
Reconocimiento	
Territorial.	 		 		 		

		 		

1)	

La	 Constitución	
reconoce	 a	 los	
Pueblos	
Indígenas	 la	
existencia	de	los	
Territorios	
especiales	
indígenas.	

	
	
	

De	
acuerdo	

	
	

	
	
	
	
	
	

	
Propuesta:	

- Se	 propone	 la	 existencia	 de	 un	 territorio	
especial	 indígena	 en	 la	 V	 región,	 para	 los	
pueblos	 Mapuche	 Pikunche,	 Aymara,	
Diaguita,	Rapa-nui.	

- Los	 recursos	 deberán	 ser	 de	 propiedad	 y	
de	 posesión	 	 del	 pueblo	 que	 los	
administran	

- Debe	complementarse	al	artículo	12	de	 la	
ley	 19.253,	 donde	 hay	 que	 agregar	 los	
cementerios,	 territorios	 ceremoniales,	 los	
conchales,	 arte	 rupestre,	 humedales,	
dunas,	 bosque	 nativo,	 recursos	 naturales,	
y	que	 sean	administrados	por	 los	Pueblos	
Indígenas.	

- Reconocimiento	de	 la	 pre-existecia	 de	 los	
pueblos	 originarios	 en	 los	 territorios	
ancestrales	e	históricos		

- No	solo	especiales,	sino	que	ancestrales	e	
históricos.	

- Que	 estos	 territorios	 puedan	 ser	 creados	
también	en	zonas	urbanas.	

	

		 		

2)	 Una	ley	señalará	
los	 criterios	 y	
procedimientos	
necesarios	 para	
el	
establecimiento	
y	 demarcación	
de	 los	
Territorios	
especiales	

De	
acuerdo	

	
	
	

		
	
	
	
	

Propuesta:	
- Esta	ley	sea	en	consulta	con	los	pueblos	

indígenas	de	Chile.	
- Fijado	el	territorio,	mientras	se	adquiere	el	

dominio,	los	recursos	de	propiedad	del	
estado	serán	administrados	por	los	
pueblos	del	territorio.	

- La	adquisición	(via	compraventa	o	
expropiación),	de	estos	terrenos	debe	ser	
por	cuenta	del	estado.	(deuda	histórica)	

- Modificar	la	ley	N°17.288	y	su	reglamento,	
para	con	esto	armonizar	esta	ley.		

- Modificación	a	la	ley	19.253	para	que	los	

PROPUESTA DE MEDIDAS OBSERVACIONES
(PROPUESTAS Y PLANTEAMIENTOS)

CONS
ENSO

DISE
NSO
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Indígenas,	 las	
instancias	 y	
mecanismos	 a	
través	 de	 los	
cuales	 éstos	 se	
gestionarán,	 las	
modalidades	 y	
formas	 a	 través	
de	 las	cuales	 los	
Pueblos	
Indígenas	 harán	
pleno	ejercicio	y	
goce	 de	 los	
derechos	 que	
tendrán	vigencia	
al	 interior	 de	
estos	territorios,	
entre	 ellos	 el	
acceso	 a	 la	
tierra	 y	 a	 los	
recursos	
naturales,	 en	
armonía	 con	 el	
marco	 jurídico	
nacional.			

territorios	sean	administrados	por	los	
Pueblos	Indígenas.	Que	se	permita	lucro	y	
segregación	de	la	tierra.		

- La	 constitución	 debe	 reconocer	 territorio	
ancestral	 en	 el	 cual	 el	 pueblo	 Mapuche	
habitaba,	desde	Copiapó	hasta	Chiloé.		

- Reconocimiento	 territorios	 especiales	
urbanos	 y	 territorios	 especiales	 indígenas	
de	carácter	sagrado.	

- Reconocimiento	 que	 los	 restos	 humanos	
de	 los	pueblos	originarios	sean	removidos	
o	 exhumados	 solo	 para	 fines	 de	
investigación,	 y	 una	 vez	 concluidos	 los	
estudios,	 vuelvan	 a	 ser	 sepultados	 en	 los	
mismos	 lugares	 bajo	 los	 rituales	 del	
pueblo	indígena.	

- Participación	 vinculante	 en	 delimitación	
de	los	territorios.	

- Devolución	 de	 los	 territorios	 debe	 estar	
expresada	en	la	constitución.		

	

		 		 		 		 		 		 		

I	
Reconocimiento	
Constitucional	de	los	
Pueblos	Indígenas		 		 		 		

		 		 		 		 		 		 		

		 I.3	
Derechos	lingüísticos	y	
culturales	 		 		 		

		 		

1)	 Reconocimiento	 y	
protección	 de	 los	
derechos	 culturales	 y	
lingüísticos	 de	 los	
Pueblos	 Indígenas,	 su	 De	

acuerdo	
		
	

Propuesta:	
- Se	requiere	de	la	modificación	de	la	malla	

curricular,	 en	 todos	 sus	 niveles	
educacionales	 en	 todo	 el	 territorio	
nacional.	

- Los	 contenidos	 curriculares	 deberán	 ser	
definidos	por	los	pueblos.	

PROPUESTA DE MEDIDAS OBSERVACIONES
(PROPUESTAS Y PLANTEAMIENTOS)

CONS
ENSO

DISE
NSO
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patrimonio	 cultural,	
material	e	inmaterial.	

- Reconocimiento	 constitucional	 de	 las	
lenguas	 originarias	 de	 los	 pueblos	
ancestrales	 como	 oficiales	 del	 Estado	
chileno.	

- Libertad	 de	 enseñanza	 limitada	 con	 el	
respeto	de	los	pueblos	originarios	

- Reconocimiento,	 promoción	 e	
investigación	y	revitalización	de	 la	 lengua,	
cultura	 y	 patrimonio	 natural	 de	 los	
pueblos	originarios.		

- Reconocimientos	 de	 los	 tesoros	 humanos	
de	los	pueblos	indígenas	del	territorio.	

	

		 		

2)	 Deber	 del	 Estado	 de	
preservar	 y	 fomentar	 el	
desarrollo	 los	
conocimientos	
tradicionales	 y	 las	
prácticas	 culturales	 de	
los	 Pueblos	 Indígenas,	
respetando	 su	 propia	
autonomía	 y	 sus	
derechos	
fundamentales,	siempre	
que	 no	 sea	
incompatible	 con	 los	
derechos	
fundamentales	
reconocidos	en	la	Nueva	
Constitución.		

De	
acuerdo	

	

			
	
	

Propuesta:		
- Su	 propia	 autonomía	 y	 los	 derechos	

fundamentales	 de	 cada	 pueblo	 deben	
estar	 especificados	 en	 sus	 cartas	 de	
derecho.	

- Que	 reconozcan,	 fomenten	 y	 protejan	 los	
oficios	 tradicionales.	De	 igual	manera	 con	
comercio,	 e	 intercambio	 de	 bienes	 y	
servicios.	

- El	 estado	 reconoce	el	derecho	 inalienable	
de	 las	 naciones	 indígenas	 sobre	 los	
conocimientos	 tradicionales,	 la	
cosmovisión.	

- Reconocimiento	 y	 protección	 del	
patrimonio	cultural	indígena.		

		 		

3)	 Reconocimiento	 de	 los	
emblemas	 y	 símbolos	
de	 los	 pueblos	
indígenas.	

De	
acuerdo	

												
	

	
	

- 	

		 		

4)	

Reconocimiento	 de	 los	
idiomas	 de	 los	 Pueblos	
Indígenas	como	idiomas	
oficiales	 en	 los	
territorios	 donde	 ellos	
habitan.			

	

			
Todo	
el	
territ
orio	
de	la	
repúb
lica	
de	
Chile	

Propuesta:		
- Amparar	con	política	educativa	desde	pre-

básica.		
- Reconocimiento	 de	 la	 totalidad	 de	 las	

lenguas	indígenas	originarias	del	territorio	
de	Chile,	como	lenguas	oficiales.		

- Se	debe	reconocer	en	todo	el	territorio	de	
la	 República	 y	 no	 solo	 en	 el	 que	 los	
pueblos	indígenas	habitaban.		

- La	 macro	 región	 central	 (incluida	 la	 RM)	
debe	considerar	la	totalidad	de	las	lenguas	
indígenas	originarias	del	territorio	de	Chile	
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como	oficiales.		
- Que	sea	en	todo	el	territorio	nacional.	

		 		

5)	

Reconocimiento	 de	 los	
sistemas	 de	 educación	
de	 los	 pueblos	
indígenas,	 de	
conformidad	 al	 sistema	
general	de	educación.	

De	
acuerdo	

	
	

Propuesta:	
- De	 acuerdo	 en	 la	 reforma	 de	 la	 malla	

curricular	 con	 la	 participación	 de	 los	
pueblos	originarios	que	correspondan.	

- Desde	pre-básica.	
- El	 sistema	 general	 de	 educación	 debe	

ajustarse	 a	 los	 sistemas	educativos	de	 los	
pueblos	 indígenas	 originarios	 del	
territorio.	

- En	 el	 sistema	 general	 de	 educación	 se	
debe	 enseñar	 la	 lengua	 mapudungun	 en	
todos	los	niveles	educacionales.		

- Administrado	 por	 los	 propios	 pueblos	
indígenas.	

	

		 		 		 		 		 		 		

II.	 Participación	Política	 		 		 		

		 		

1)	 Reconocimiento	 de	 la	
participación	 y	 la	
representación	 política	
de	los	Pueblos	Indígenas	
en	 instancias,	 tales	
como	 el	 Congreso	
Nacional.	

	
De	

acuerdo	
	 			

- Que	 se	 extienda	 a	 espacios	 de	
representación	 territorial	 como	 gobiernos	
locales	
	

		 		

2)	

Una	 ley	 establecerá	 la	
forma	y	mecanismos	de	
participación	 y	
representación	política.	

De	
acuerdo	

	

Propuesta:	
- A	través	de	un	padrón	indígena	
- Esta	 ley	 debe	 ser	 consultada	 con	 los	

pueblos	 indígenas	 originarios	 del	
territorio.	

- Reconocimiento	 de	 los	 grados	 de	
autonomía	 y	 participación.	 Realización	 de	
plebiscito	 para	 las	 naciones	 indígenas	
antes	de	las	medidas	legislativas		

	

	
	
	
	
	

PROPUESTA DE MEDIDAS OBSERVACIONES
(PROPUESTAS Y PLANTEAMIENTOS)
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II. OTRAS	PROPUESTAS	CONSTITUCIONALES	
	

En	el	caso	que	los	representantes	determinen	incluir	en	el	proyecto	
de	nueva	Constitución	algunos	contenidos	no	contemplados	en	las	
medidas	presentadas,	se	pueden	incorporar	en	el	siguiente	cuadro,	
explicando	su	planteamiento:	
	

	
	 	

	 	

	 Reconocimiento	 de	 los	
sistemas	 de	 justicia	 de	 los	
Pueblos	 Indígenas	 del	
territorio	

- En	 aquellos	 territorios	 indígenas	 donde	 algún	
indígena	 se	 vea	 involucrado	 en	 algún	 delito,	 las	
comunidades	 y	 organizaciones	 deben	 tener	
reconocidas	 un	 sistemas	 de	 justicia	 indígena	
previo,	 en	 caso	 de	 no	 hallar	 solución	 la	 justicia	
ordinaria	deberá	proceder.	

	 	

	 Reconocimiento	
constitucional	del	grado	de	
autonomía	del	Pueblo	
Mapuche	

- Contemplan	 un	 espectro	 que	 abarcan	 desde	 un	
territorio	 especial	 indígena	 con	 autonomía	 plena	
en	cuanto	a	su	organización	territorial	y	 funcional;	
y	en	otro	extremo,	 la	autodeterminación	y	gestión	
de	los	recursos.	

	 	
	 Derechos	 lingüísticos	 y	

culturales	
- Sistema	educacional	debe	incluir	programas	de	

formación	de	empleo.	

	 	

	 Acceso	 universal	 gratuito	 a	
la	 educación,	 en	 todos	 los	
niveles		

- Que	sea	para	todos,	sin	considerar	condición	
socioeconómica.			

	 	

	 Reconocimiento	 y	
protección	 del	 sistema	 de	
salud	

- La	constitución	debe	reconocer	y	proteger	la	salud	
propia	de	los	pueblos	indígenas	originarios		

	 	

	 Reconocimiento	
constitucional	 de	
grados/niveles	 de	
autonomía	 del	 pueblo	
Mapuche	

- Se	 debe	 reconocer	 los	 grados/niveles	 de	
autonomía	 que	 posee	 el	 pueblo	 Mapuche,	 los	
cuales	contemplan	desde	su	organización	territorial	
y	 funcional,	 como	 así	 también	 la	
autodeterminación	y	gestión	de	sus	recursos		

	 	

	
Reconocimiento	 al	 sistema	
de	 justicia	 propia	 de	 los	
pueblos	 indígenas	
originarios		

- Los	 pueblos	 indígenas	 originarios	 poseen	 sus	
propios	 métodos	 de	 impartir	 justicia.	 Es	 por	 esto	
que	si	algún	indígena	comete	algún	delito,	tanto	la	
comunidad	como	 las	organizaciones	deben	poseer	
un	 sistema	 de	 justicia	 indígena	 previo	 a	 cualquier	
juicio.	

	

OTRAS PROPUESTAS DESCRIPCIÓN DE PLANTEAMIENTOS
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III. OTROS	TEMAS	DE	INTERÉS	
	

En	 el	 caso	 que	 representantes	 locales	 determinen	 incluir	 otros	
temas,	que	no	sean	de	carácter	constitucional,	 tales	como	 leyes	o	
política	 pública,	 se	 pueden	 incorporar	 en	 el	 siguiente	 cuadro,	
explicando	su	planteamiento:	
	

		 		 		 		 		

	
	 	

	 	
	 Autonomía	 y	

autodeterminación		
- Reconocimiento	 de	 que	 el	 pueblo	 Mapuche	

conforma	una	nación	propia.	

	 	
	

Medidas	reparativas		 - Reconocer	la	deuda	histórica	que	tiene	el	Estado	
de	Chile	hacia	los	pueblos	indígenas	originarios.		

	 	
	 Modificación	de	normativa	

legal	 - Derogación	de	la	ley	anti	terrorista	

	 	

	
Facilidades	para	asociarse	
	 	
		

-	Que	se	haga	más	simple	el	trámite	para	construir	
asociaciones	u	organizaciones.		
-	Que	se	facilite	la	asociatividad,	ya	sea	siendo	menos	
engorrosos	los	trámites	o	reconociendo	las	
organizaciones	de	hecho			

	

OTRAS PROPUESTAS DESCRIPCIÓN DE PLANTEAMIENTOS
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 2.5.5.1.-  Sistematización Isla de Pascua. 

	
	
	

	

	
	
	
	

ANEXO	5	
Informe	Etapa	de	

Deliberación	Interna		
	

	
	

	
	
	
	
	
	

Rapa Nui
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PROCESO	DE	CONSULTA	

ETAPA	DE	DELIBERACIÓN	INTERNA	

MODELO	DE	INFORME	

RECONOCIMIENTO	CONSTITUCIONAL	Y	PARTICIPACIÓN	POLÍTICA	DE	LOS	PUEBLOS	INDÍGENAS	
EN	EL	MARCO	CONSTITUYENTE	

	

I. Datos	personales	del	asesor:	

Nombre	de	asesor:	 Consuelo	Labra	Videla	

Rut	de	asesor:	 13.906.624-3	

Profesión	u	Oficio:	 Abogada	

Correo	Electrónico:	 consuelolabra@gmail.com	

	

II. Información	de	las	reuniones	realizadas1		

Fecha	 Lugar	 N°	de	asistentes	

27/09/2017	 Salón	Exterior	Gobernación	Provincial	Isla	de	Pascua	 38	

28/09/2017	 Salón	Exterior	Gobernación	Provincial	Isla	de	Pascua	 28	

10/10/2017	 Salón	Gobernación	Provincial	Isla	de	Pascua	 6	

	

III. Principales	 propuestas	 de	 la	 etapa	 de	 Deliberación	 Interna.	 (Ajustar	 cuadro	 conforme	

extensión	de	las	propuestas)	

Medida	 Propuesta	

Reconocimiento	 de	 Pueblos	

Indígenas	

Primeramente,	 el	 reconocimiento	 de	 los	 pueblos	 indígenas	 debe	

basarse	 en	 una	 definición	 del	 Estado	 como	 Plurinacional,	 al	

respecto	 se	 recoge	 la	 propuesta	 en	 el	

Redactado	 por	 La	 Comisión	 de	 Legislación	 del	 Consejo	

Nacional	 de	 la	 CONADI	 (En	 adelante	 Estatuto	 Constituyente	

																																																													
1	Se	deben	acompañar	las	listas	de	asistencia	de	las	reuniones.		
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Indígena),	que	señala:		

naciones	 indígenas,	 que

Lo	anterior,	 implica	el	 reconocimiento	de	 las	Naciones	 Indígenas,	

aquellas	

Ello	 incluye	 el	 reconocimiento	 de	 sus	 derechos	

consuetudinarios	y	autoridades	jurisdiccionales.	

Existe	consenso	con	las	medidas	propuestas	relativas	a:	

1.	 Reconocimiento	 de	 la	 pre-existencia	 de	 los	 Pueblos	

Indígenas	que	habitan	el	territorio,	en	el	caso	del	pueblo	Rapa	Nui	

esto	 considera	 reconocimiento	 de	 una	 nación,	 constitutiva	 de	 un	

Reino,	reconocimiento	de	la	investidura	de	sus	autoridades	política	

y	derechos	territoriales	preexistentes;		

2.	 Reconocimiento	 del	 derecho	 de	 los	 Pueblos	 Indígenas	 a	

conservar,	 fortalecer	 y	 desarrollar	 su	 historia,	 identidad,	 cultura,	

idiomas,	instituciones	y	tradiciones	propias;	

3.	 Deber	 del	 Estado	 de	 tomar	 medidas	 que	 permitan	 el	

ejercicio	 del	 derecho	 de	 los	 Pueblos	 Indígenas	 a	 conservar,	

fortalecer	 y	 desarrollar	 su	 historia,	 identidad,	 cultura,	 idiomas,	

instituciones	y	tradiciones	propias;	y	

4.	 Deber	 del	 Estado	 de	 preservar	 la	 diversidad	 cultural	 del	

País.	Lo	que	no	puede	calificarse	como	una	definición	de	Estado	de	

carácter	 Multicultural,	 pues	 el	 deber	 de	 reconocimiento	 de	 las	

naciones	 indígenas	 y	 sus	 derechos	 no	 se	 agota	 con	 el	 deber	 de	

cuidado	 respecto	 de	 la	 diversidad	 cultural,	 sino	 que	 también	
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incluye	 el	 reconocimiento	 de	 todo	 el	 catálogo	 de	 derechos	

colectivos,	económicos	sociales,	culturales,	territoriales	y	políticos,	

particularmente	 a	 la	 Libre	determinación	de	que	 son	 titulares	 los	

pueblos	indígenas.	

	

Además,	 se	 requiere	 agregar	 el	 Reconocimiento	 del	Derecho	 a	 la	

Libre	Determinación.		

	

El	 derecho	 a	 libre	 determinación	 de	 los	 pueblos	 correspondiente	

hoy	 en	 día	 a	 una	 norma	 internacional	 de	 Ius	 Cogens,	 reconocido	

Declaración	de	Naciones	Unidas	sobre	los	Derechos	de	los	Pueblos	

Indígenas	del	año	2007	(artículos	3,	4,	5,	6,	20	y	23),	en	el	caso	del	

pueblo	Rapa	Nui,	además	emana	de	la	Carta	de	Naciones	Unidas	y	

Resoluciones	 1514	 y	 1541	 de	 la	 Asamblea	 General	 de	 Naciones	

Unidas	 efectuadas	 en	 1960,	 además	 de	 los	 Pactos	 de	 Derechos	

Civiles	 y	 Políticos	 y	Derechos,	 Económicos	 y	 Sociales	 de	Naciones	

Unidas	de	1966	(artículo	1),	en	tanto	territorio	no	autónomo,	por	

lo	 que	 no	 le	 son	 aplicables	 las	 limitantes	 de	 unidad	 política	 y	

territorial	de	 los	Estados	establecidas	en	el	artículo	46	número	1,	

de	 la	Declaración	de	Naciones	Unidas	de	Derechos	de	 los	pueblos	

Indígenas.		

En	virtud	de	este	derecho	 los	pueblos	 indígenas	y	el	pueblo	Rapa	

Nui	de	manera	reforzada	tienen	derecho	a:	

-	 establecer	 libremente	 su	 condición	 política	 y	 desarrollo	

económico,	social	y	cultural;	

-	 a	 la	 autonomía	 o	 al	 autogobierno	 y	 disponer	 de	 medios	 para	

financiar	 sus	 funciones	 autónomas,	 especialmente	 aquellas	

vinculadas	a	la	administración	de	sus	recursos	naturales,	derechos	

territoriales	y	patrimonio	material	e	inmaterial;	

-	 conservar	y	 reforzar	 sus	propias	 instituciones	políticas,	 jurídicas,	
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económicas,	sociales	y	culturales,	manteniendo	a	la	vez	su	derecho	

a	 participar	 plenamente,	 si	 lo	 desean,	 en	 la	 vida	 política,	

económica,	social	y	cultural	del	Estado;	

-	disponer	libremente	de	sus	riquezas	y	recursos	naturales;	y		

-	 a	 determinar	 y	 a	 elaborar	 prioridades	 y	 estrategias	 para	 el	

ejercicio	de	su	derecho	al	desarrollo.	

-	a	desarrollar,	administrar	y	ejercer	sus	propios	sistemas	sociales	

de	salud,	educación	y	otros.	

	

En	el	caso	del	pueblo	Rapa	Nui	se	traduce	en	el	Reconocimiento	

de:	

- Tratado	 de	 Anexión:	 Acuerdo	 de	 Voluntades	 1888	 (con	

rango	Constitucional)	

- Reconocimiento	de	Plena	Autonomía	y	Autogobierno	

- Reconocimiento	 de	 sus	 autoridades	 e	 instituciones	

propias,	políticas,	jurídicas	y	culturales.	

- Restitución	territorial	y	plena	administración	de	recursos	

naturales,	patrimonio	material	e	inmaterial.	

- Derechos	 a	 Relaciones	 Internacionales	 propias,	

particularmente	en	el	ámbito	polinésico.	

	

En	 cuanto	 a	 los	 elementos	 interpretativos	 de	 la	 Constitución	 y	

Derechos	de	Pueblos	Indígenas	se	señala	que:	

- La	Constitución,	los	Tratados	Internacionales	de	Derechos	

Humanos	 Relativos	 a	 Pueblos	 Indígenas	 y	 los	 Tratados	

celebrados	 con	 las	 Naciones	 originarias	 deben	 tener	

Rango	 Constitucional	 y	 deben	 ser	 los	 elementos	

interpretativos	de	la	Constitución	y	legislación.	

- Las	interpretaciones	deben	ser	garantistas	de	los	derechos	

de	los	pueblos	indígenas.		
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Reconocimiento	Territorial	 Existe	 consenso	 con	 la	 medida	 de	 creación	 de	 Territorios	

Especiales	 Indígenas,	 pero	 no	 con	 supeditar	 los	 derechos	

territoriales	a	una	ley	futura.	

	

Se	 requiere	 un	 mandato	 Constitucional	 de	 restitución	 de	 los	

territorios	 indígenas	 de	 manera	 inmediata,	 particularmente	

aquellos	ya	demarcados	como	el	caso	Rapa	Nui.	

	

El	Convenio	169	OIT,	 en	 sus	artículos	13º	y	 siguientes	 señala	que	

los	Estados	deben:	

-	 Respetar	 la	 importancia	 especial	 que	 para	 los	 pueblos	

indígenas	 tiene	 la	 tierra	 y	 el	 territorio,	 entendidos	 como	 “la	

totalidad	 del	 hábitat	 de	 las	 regiones	 que	 los	 pueblos	 indígenas	

ocupan	o	utilizan	de	alguna	u	otra	manera”;	

-	 Reconocer	 el	 derecho	 de	 propiedad	 y	 posesión	 que	 les	

corresponde	sobre	las	tierras	que	tradicionalmente	ocupan	y	debe	

garantizarse	 la	 posibilidad	 de	 utilizar	 las	 tierras	 a	 las	 que	

históricamente	 han	 tenido	 acceso,	 aunque	 no	 estén	

exclusivamente	ocupadas	por	ellos;	y	

-	 Tomar	medidas	 necesarias	 destinadas	 a	 la	 determinación	

de	 tales	 tierras	e	 instituir	procedimientos	adecuados	en	el	marco	

del	sistema	jurídico	nacional	para	solucionar	las	reivindicaciones	de	

tierras	formuladas	por	los	pueblos	interesados.	

	

A	su	 turno,	 la	Declaración	de	Naciones	Unidas	sobre	Derechos	de	



191

Informe Final   Sistematización Proceso de Consulta Constituyente Indígena

los	 Pueblos	 Indígenas	 en	 sus	 artículos	 26º	 	 y	 siguientes	 refuerza	

estos	 derechos	 y	 establece	 reglas	 de	 restitución	 e	 indemnización	

para	los	casos	de	desposeimientos	ilegítimos	

En	 aplicación	 del	 artículo	 21º	 de	 la	 Convención	 Americana	 de	

Derechos	 Humanos,	 la	 Corte	 Interamericana	 de	 Derechos	

Humanos,	 a	 la	 que	 Chile	 ha	 reconocido	 jurisdicción,	 ha	

determinado	de	manera	incuestionable	los	derechos	de	restitución	

y	 registro	 de	 propiedad	 de	 los	 pueblos	 indígenas	 respecto	 de	 las	

tierras	de	que	han	sido	desposeídos.	De	este	modo,	la	propia	Corte	

IDH,	 sentencia	 del	 caso	 Xámok	 Kásek	 vs	 Paraguay,	 confirmar	 y	

sistematiza	su	jurisprudencia,	del	siguiente	modo:	
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En	cuanto	a	la	Demarcación	de	los	Territorios	Indígenas	se	señala	

que	 luego	 de	 los	 acuerdos	 entre	 Conadi	 y	 Ministerio	 de	 Bienes	

Nacionales	 suscritos	 en	 forma	 posterior	 a	 la	 Comisión	 de	 Verdad	

Histórica	y	Nuevo	Trato,	existe	gran	avance	al	respecto.	Con	todo	

el	 territorio	 Rapa	Nui,	 se	 encuentra	 natural	 e	 indiscutiblemente	

demarcado.	

	

Se	debe	agregar	Reconocimientos	Generales	 	de	 los	Derechos	de	

los	Pueblos	Indígenas		a:	

-Tierra,	Demarcación,	Protección		y	completa	Restitución.	

-Territorio,	Recursos	Naturales.	

-Recursos	 Naturales,	 Derechos	 de	 Control,	 Conservación	

(Administración)		

-Derecho	 Humano	 al	 Agua,	 respecto	 de	 la	 cual	 a	 los	 pueblos	

indígenas	 se	 les	 deben	 respetar	 derechos	 propietarios	 como	 lo	

indica	actualmente	el	artículo	64	de	la	ley	indígena.	

-Medio	Ambiente	

	

En	el	caso	Rapa	Nui:	

En	1833	se	inscribió	la	propiedad	de	las	tierras	Rapa	Nui	a	nombre	

del	 fisco	 de	 Chile,	 utilizándose	 como	 fundamento	 para	 dicha	

inscripción	 lo	 dispuesto	 en	 el	 artículo	 590°	 del	 Código	 Civil	 en	 el	

que	 se	 señala	 que	

		

La	 inscripción,	 fue	 publicada	 en	 un	 diario	 de	 la	 ciudad	 de	

Valparaíso,	por	lo	que	los	rapa	nui	no	la	conocieron	sino	luego	del	

paso	del	 tiempo	y	no	pudieron	ejercer	 su	derecho	a	oposición,	el	

que	 tampoco	 podrían	 haber	 ejercido	 al	 contar	 con	 el	

reconocimiento	de	la	calidad	de	ciudadanos,	ni	de	nacionales,	por	
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lo	 que	 es	 imposible	 que	 hubieren	 ejercido	 tal	 derecho	 de	

oposición.	 Dicha	 inscripción,	 luego	 fue	 replicada,	 44	 años	 más	

tarde,	 en	 el	 Conservador	 de	 Bienes	 Raíces	 de	 Isla	 de	 Pascua	 en	

1967,	sin	consulta	al	pueblo	Rapa	Nui	y	bajo	condiciones	de	pleno	

desconocimiento	 de	 derechos	 civiles	 y	 políticos	 hasta	 1966	 (Ley	

Pascua),	 situación	 reconocida	 por	 el	 Estado	 en	 el	 Informe	 de	 la	

Comisión	de	Verdad	Histórica	y	Nuevo	Trato.	

Sin	 perjuicio	 de	 lo	 anterior,	 existen	 reconocimientos	

administrativos	de	derechos	sobre	 las	 tierras	otorgados	mediante	

“Cesiones	de	Derechos”,	entregados	por	la	Marina	desde	1917	y	en	

forma	posterior	a	la	inscripción,	registro	que	se	encuentra	a	cargo	

del	Ministerio	de	Bienes	Nacionales.	

A	 partir,	 de	 1979	 mediante	 el	 D.L.	 2.885,	 se	 ha	 establecido	 un	

procedimiento	 de	 regularización	 de	 la	 propiedad	 de	 la	 tierra	

mediante	 el	 otorgamiento	 de	 títulos	 gratuitos	 de	 dominio,	 de	

propiedad	 individual.	 En	 su	 conjunto,	 incluyendo	 títulos	 de	

dominio	 y	 administrativos,	 el	 pueblo	 Rapa	Nui	 no	 concentra	más	

del	15%	de	las	tierras	de	su	territorio.	

Esta	 situación,	en	 la	que	el	 Estado	ha	 jugado	un	 	

para	el	resguardo	de	la	propiedad	común	colectiva	del	pueblo	Rapa	

Nui,	hoy	día,	de	acuerdo	con	la	legislación	nacional	e	internacional	

vigente	no	encuentra	 justificación	y	debe	superarse	parar	pasar	a	

un	 estadio	 de	 pleno	 reconocimiento	 de	 los	 derechos	 territoriales	

del	pueblo	Rapa	Nui.	

En	consecuencia,	se	requiere:	

-Reconocimiento	 de	 tierra	 y	 territorio	 indígena	 Rapa	 Nui,	

constituido	por	toda	la	Isla	Rapa	Nui	y	su	Mar	Territorial.	

-Reconocimiento	 de	 Acuerdo	 de	 Voluntades,	 en	 que	 el	 pueblo	

Rapa	Nui	se	reserva	las	tierras.	

-Reconocimiento	 derecho	 propiedad	 pueblo	 Rapa	 Nui	 sobre	 las	
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aguas	subterráneas	y	superficiales	en	su	territorio		

-Devolución	de	todas	las	tierras	al	pueblo	Rapa	Nui,	sobre	la	base	

del	 reconocimiento	 del	 acuerdo	 de	 voluntades	 y	 propiedad	

ancestral	 del	 pueblo	 Rapa	 Nui	 anterior	 al	 establecimiento	 del	

Estado	 de	 Chile	 y	 la	 inscripción	 fiscal	 de	 1933,	 la	 que	 se	 debe	

dejar	sin	efecto.		

-Se	debe	generar	un	proceso	de	diálogo	con	el	pueblo	Rapa	Nui	a	

fin	de	llegar	a	acuerdos	y	fórmulas	para	 la	restitución	territorial,	

con	apego	a	los	siguientes	principios:	

-Respeto	Propiedad	Individual	Rapa	Nui	ya	constituida;	

-Respeto	 de	 Cesiones	 de	 Derecho,	 que	 podrán	 transformarse	 a	

propiedad	 especial	 familiar,	 debiendo	 considerar	 publicidad	 y	

procedimiento	de	oposición;	

-Propiedad	 particular	 no	 Rapa	 Nui	 se	 debe	 expropiar,	

estableciéndose	 una	 habilitación	 legal	 o	 buscar	 fórmulas	 de	

compensación	 aseguradas	 en	 la	 ley,	 se	 debe	 incorporar	 en	

general	 la	 facultad	 de	 expropiación	 por	 función	 social	 de	

restitución	indígena;	

-Propiedad	Fiscal	vuelve	a	pueblo	Rapa	Nui;	

-Destinaciones	 se	 respetará	 aquellas	 que	 estén	 en	 uso,	

particularmente	 aquellas	 que	 cumplen	 funciones	 sociales	

públicas.	 Aquellas	 que	 no	 se	 encuentren	 en	 utilización	 deberán	

seguir	 la	 regla	 general	 de	 restitución	 al	 pueblo	 Rapa	 Nui.	 Estas	

serán	gratuitas,	salvo	que	el	destinatario	efectúe	cobros,	en	cuyo	

caso	estos	deben	ser	enterados	al	pueblo	rapa	nui.	

*	Todos	estos	requerimientos	que	regulan	de	manera	completa	la	

restitución	 territorial	 Rapa	 Nui,	 han	 sido	 validas	 en	 procesos	 de	

diálogo	 de	 Estatutos	 Especiales	 para	 el	 territorio	 y	 reciente	

Consulta	Indígena	efectuada	en	2016.	
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Reconocimiento	 de	

Derechos	 lingüísticos	 y	

culturales	

Se	 manifiesta	 amplio	 acuerdo	 con	 las	 siguientes	 medidas	

propuestas:	

- Reconocimiento	y	protección	de	los	derechos	culturales	y	

lingüísticos	 de	 los	 Pueblos	 Indígenas,	 su	 patrimonio	

cultural,	material	e	inmaterial.		

- Deber	 del	 Estado	 de	 preservar	 y	 fomentar	 el	 desarrollo,	

los	 conocimientos	 tradicionales	 y	 las	 prácticas	 culturales	

de	los	Pueblos	Indígenas,	respetando	su	propia	autonomía	

y	 sus	 derechos	 fundamentales,	 siempre	 que	 no	 sea	

incompatible	con	los	derechos	fundamentales	reconocidos	

en	la	Nueva	Constitución.		

- Reconocimiento	 de	 los	 emblemas	 y	 símbolos	 de	 los	

pueblos	indígenas.	

- Reconocimiento	de	 los	 idiomas	de	 los	Pueblos	 Indígenas	

como	 idiomas	 oficiales	 en	 los	 territorios	 donde	 ellos	

habitan.	

	

Conceso	respecto	de	la	medida:	

Se	debe	incluir:	

-	 los	 derechos	 propietarios,	 de	 titularidad	 y	 administración	 del	

patrimonio	 material	 e	 inmaterial	 de	 los	 pueblos.	 La	 legislación	

sectorial	de	protección	patrimonial	debe	adecuarse	al	respeto	de	la	

titularidad	de	los	pueblos	indígenas	respecto	de	su	patrimonio.	

-	 derecho	 de	 repatriación,	 la	 que	 se	 debe	 efectuar	 de	 manera	

conjunta,	 con	 respeto	 al	 destino	 y	 tratamiento	 que	 los	 pueblos	

indígenas	decidan	darle.	

-El	 Estado	 reconoce	 el	 derecho	 inalienable	 de	 las	 naciones	

indígenas	 sobre	 sus	 conocimientos	 tradicionales.	 Se	 crearán	

mecanismos	 para	 recuperar,	 mantener	 y	 desarrollar	 esos	

conocimientos	tradicionales;	estos	deberán	 incluir	 la	anulación	de	
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patentes	o	registros	que	cualquier	persona	natural	o	jurídica	haya	

obtenido	 sobre	 semillas,	 plantas	 nativas,	 hongos,	 símbolos,	

toponimia,	palabras	del	idioma,	instrumentos,	vestimentas	u	otros	

elementos	culturales	propios	de	las	naciones	indígenas,	así	como	la	

prohibición	 de	 nuevos	 registros.	 El	 Estado	 reconoce	 el	 daño	

causado	 a	 las	 naciones	 indígenas	 por	 la	 apropiación	 indebida	 de	

sus	conocimientos.	 La	 reparación	a	 las	naciones	 indígenas	deberá	

ser	en	acuerdo	con	dichas	naciones.	

	

Respecto	del	Reconocimiento	de	los	sistemas	de	educación	de	los	

pueblos	 indígenas,	 de	 conformidad	 al	 sistema	 general	 de	

educación,	existe	debate	al	interior	del	pueblo	Rapa	Nui.	

Existe	 consenso	 con	 la	 medida	 propuesta	 en	 lo	 relativo	 al	

reconocimiento	 de	 los	 sistemas	 de	 educación	 de	 los	 pueblos	

indígenas	y	en	agregar	el	reconocimiento,	a	nivel	constitucional	de	

sistemas	 de	 educación	 Mixtos,	 Educación	 Intercultural	 Bilingüe,	

Sistemas	 de	 Inmersión	 Sistemas	 autónomos	 y	 Medidas	 positivas	

para	la	protección	y	rescate	de	las	lenguas	originarias.	De	acuerdo	

artículo	27	del	Convenio	169	y	14	de	la	Declaración	de	Derechos	de	

los	Pueblos	Indígenas	de	Naciones	Unidas.	

El	debate	se	centra	en	el	 reconocimiento	de	sistemas	autónomos	

que	no	deban	acreditarse	bajo	el	sistema	nacional	general.	

Participación	Política	 Reconocimiento	de	la	participación	y	 la	representación	política	de	

los	 Pueblos	 Indígenas	 en	 instancias,	 tales	 como	 el	 Congreso	

Nacional.	El	reconocimiento	de	la	participación	política	requiere	de	

medidas	 inmediatas	 y	 no	 puede	 supeditarse	 a	 una	 ley	 posterior	

que	 la	 regule.	 Si	 corresponde	 se	 deben	 efectuar	 interpretaciones	

normativas,	aplicación	de	normativa	vigente	y	adecuaciones	en	su	

caso.		

Se	 debe	 agregar	 representación	 en	 el	 Congreso	 a	 nivel	
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Constitucional	y	un	cupo	para	el	pueblo	Rapa	Nui.	

Reconocimiento	Tratados	Pueblos	Originarios	con	el	Estado	

Reconocimiento	Relaciones	Internacionales	

Se	reitera	todo	lo	señalado	Derecho	a	la	Libre	determinación.	

	

	

Propuesta	Reconocimiento	Pueblo	Rapa	Nui	

Incorporación	de	un	articulado	u	normativa	especial	 relativa	al	 territorio	 y	nación	Rapa	Nui	que	

considere:	

-	 Reconocimiento	Acuerdo	de	Voluntades	1888	Tratado	de	Anexión	de	Rapa	Nui	al	Estado	

de	Chile	con	rango	Constitucional.	

-	 Reconocimiento	de	Autoridades	Propias.	

-	 Derecho	 Libre	 Determinación	 Rapa	 Nui,	 pueblo	 Rapa	 Nui,	 en	 su	 carácter	 de	 pueblo	

indígena	y	territorio	no	autónomo,	con	referencia	a	normativa	de	Naciones	Unidas	al	respecto.	

-	 Reconocimiento	 de	 Plena	 Autonomía,	 por	 carácter	 insular,	 territorio	 de	 ultra	 mar,	 no	

autónomo	y	diferencias	culturales,	en	conjunción	con	territorio	y	pueblo	indígena.		

-	 Reconocimiento	Territorial	y	completa	restitución	al	pueblo	Rapa	Nui	de	su	territorio	bajo	

inscripción	fiscal.	
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Región Metropolitana
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2.5.6.- Sistematización Región de O´Higgins.	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	

Informe		
Cierre	Deliberación	Interna	

Regional	
O´Higgins	
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PROCESO	DE	CONSULTA	

CIERRE	DELIBERACIÓN	INTERNA	REGIONAL	

INFORME	

RECONOCIMIENTO	CONSTITUCIONAL	Y	PARTICIPACIÓN	POLÍTICA	DE	LOS	
PUEBLOS	INDÍGENAS	EN	EL	MARCO	CONSTITUYENTE	

	

I. Antecedentes		

Región	 OHIGGINS	

Fecha	 08-10-2017	

Lugar	 Rancagua,	Alcázar	n°	210	

Participantes	 H	 M	 Total	

8	 4	 13	

	
	

II. Datos	Facilitador/a	ó		asesor/a:	

Nombre	:	 CONSUELO	LEÓN		

Rut	:	 	

Correo	Electrónico:	 c.leon.abogado@gmail.com	
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I. ACUERDO	SOBRE	LAS	MEDIDAS	CONSULTADAS	

I	
Reconocimiento	
Constitucional	de	los	
Pueblos	Indígenas		 		 		 		

		 I.1	
Reconocimiento	de	
los	Pueblos	Indígenas	 		 		 		

		 		

1)	

Reconocimiento	
de	 la	 pre-
existencia	 de	 los	
Pueblos	 Indígenas	
que	 habitan	 el	
territorio.	

Si,	con	
observacion
es	y	
planteamien
tos	 		

	Se	propone	lo	siguiente:	
	

- El	 reconocimiento	
constitucional	debe	fundarse	en	
la	Ley	Indígena,	el	Convenio	169	
de	 la	 OIT,	 declaración	 de	
naciones	 unidas	 sobre	 los	
pueblos	 indígenas,	 declaración	
americana	 sobre	 los	 pueblos	
indígenas.	Esto	conlleva	que	no	
puede	 mermar	 el	 sentido	 y	
alcances	 de	 esta	 norma,	 sino	
que	 ampliar	 los	 ámbitos	 de	
protección.		

- La	 pre-existencia	 requiere	 el	
reconocimiento	 constitucional	
establezca	 que	 el	 estado	 de	
chile	 es	 una	 comunidad	 de	
naciones	 compuesta	 por	 la	
nación	 chilena	 y	 las	 naciones	
indígenas.	

- La	pre-existencia	importa	que	el	
Estado	 Plurinacional	
democrático	y	participativo.		

- La	 pre-existencia	 y	 la	
Plurinacionalidad	 implica	 que	
las	 naciones	 indígenas	 tienen	
derecho	 a	 la	 libre	
determinación,	 es	 decir,	 el	
Estado	Chileno	o	Nación	Chilena	
no	puede	 tomar	decisiones	por	
los	Pueblos	Indígenas.	

La	pre-existencia	de	los	Pueblos	
Indígenas	implica	ampliar	y	proteger	el	
derecho	al	territorio,	tierras	y	acceso	a	

PROPUESTA DE MEDIDAS
OBSERVACIONES

(PROPUESTAS Y PLANTEAMIENTOS)
CONS
ENSO

DISE
NSO
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los	recursos	naturales,	por	ende,	se	
debe	prescribir	que	los	Pueblos	
Indígenas	detentan	el	derecho	al	
territorio	ancestralmente.	

		 		

2)	

Reconocimiento	
del	derecho	de	 los	
Pueblos	 Indígenas	
a	 conservar,	
fortalecer	 y	
desarrollar	 su	
historia,	identidad,	
cultura,	 idiomas,	
instituciones	 y	
tradiciones	
propias.	

	Si,	con	
observacion
es	y	
planteamien
tos	 		

	Se	propone	lo	siguiente:	
	

- El	 reconocimiento	
constitucional	 implica	
establecer	 que	 los	 derechos	
humanos	 indígenas	 sean	 estos	
de	 carácter	 civil	 y	 político,	
social,	 cultural,	 económico	 se	
constituyen	desde	 la	 integridad	
territorial	 y	 cultural	 del	 Pueblo	
Mapuche,	por	ende,	tienen	una	
manifestación	 colectiva.	 En	
consecuencia,	 el	
reconocimiento	de	los	derechos	
de	 los	 Pueblos	 Indígenas	 a	
conservar,	 fortalecer	 y	
desarrollar	 su	 historia,	
identidad,	 cultura,	 idiomas,	
instituciones	 y	 tradiciones	
propias	 deben	 fundarse	 en	 la	
ley	indígena,	el	convenio	169	de	
la	 OIT,	 declaración	 de	 naciones	
unidas	 sobre	 de	 los	 pueblos	
indígenas,	 declaración	
americana	 sobre	 los	 derechos	
de	 los	 pueblos	 indígenas.	 Esto	
conlleva	que	no	puede	mermar	
el	 sentido	 y	 alcances	 de	 estas	
normas	 sino	 que	 ampliar	 los	
ámbitos	de	protección.	

	

		 		

3)	 Deber	 del	 Estado	
de	 tomar	medidas		
que	 permitan	 	 el	
ejercicio	 del	
derecho	 de	 los	
Pueblos	 Indígenas	
a	 conservar,	
fortalecer	 y	
desarrollar	 su	
historia,	identidad,	
cultura,	 idiomas,	

	Si,	con	
observacion
es	y	
planteamien
tos	 		

	Se	propone	lo	siguiente:	
	

- El	 Estado	 Chileno	 o	 Nación	
Chilena	 no	 puede	 tomar	
decisiones	 por	 los	 pueblos	
indígenas,	 debe	 respetarlos,	 ya	
que	 ellos	 lo	 que	 establecen	
cuales	las	medidas	apropiadas	y	
el	 Estado	 sólo	 debe	 llevarlas	 a	
cabo.	

- El	 derecho	 a	 la	 consulta	 debe	
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instituciones	 y	
tradiciones	
propias.	

ser	 vinculante	 y	 siempre	 debe	
ser	participativa.	

- Estos	derechos	están	vinculados	
con	 el	 derecho	 al	 derecho	
lingüístico	 y	 al	 de	 educación,	
deben	 considerar	 siempre	 que	
se	adopte	una	medida.	

- Considerando	 que	 los	 Pueblos	
Indígenas	 	 tienen	 derecho	 a	
conservar,	 fortalecer	 y	
desarrollar	 su	 historia,	
identidad,	 cultura,	 idiomas,	
instituciones	 y	 tradiciones	
propias.	El	Estado	de	Chile	tiene	
el	deber	de	respetar	y	proteger	
estos	 derechos,	 a	 su	 vez,	
importa	 que	 cualquier	 medida	
que	se	adopte	debe	fundarse	en	
la	 ley	 indígena,	el	convenio	169	
de	 la	 OIT,	 declaración	 de	
naciones	 unidas	 sobre	 de	 los	
pueblos	 indígenas,	 declaración	
americana	sobre	de	los	pueblos	
indígenas.	Esto	conlleva	que	no	
puede	 mermar	 el	 sentido	 y	
alcances	 de	 estas	 normas	 sino	
que	 ampliar	 los	 ámbitos	 de	
protección.	

	

		 		

4)	

Deber	 del	 Estado	
de	 preservar	 la	
diversidad	 cultural		
del	País.		

	Si,	con	
observacion
es	y	
planteamien
tos	 		

	Se	propone	lo	siguiente:	
	

- Deber	 del	 Estado	 preservar	 la	
diversidad	 cultural	 de	 cada	
Pueblo	 Indígena	 del	 País.	
Quedando	 prohibido	 que	 estas	
medidas	conlleven	a	fenómenos	
de	 asimilación,	 integración	
forzada	y/o	entofagia.	

- El	deber	del	Estado	de	preservar	
la	 diversidad	 cultural	 del	 país	
importa	ampliar	 los	ámbitos	de	
goce	y	ejercicio	que	establece	la	
ley	indígena,	el	convenio	169	de	
la	 OIT,	 declaración	 de	 naciones	
unidas	 sobre	 de	 los	 pueblos	
indígenas,	 declaración	
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americana	sobre	de	los	pueblos	
indígenas.	Esto	conlleva	que	no	
puede	 mermar	 el	 sentido	 y	
alcances	 de	 estas	 normas	 sino	
que	 ampliar	 los	 ámbitos	 de	
protección	

	

		 		

5)	

La	 interpretación	
de	 la	 nueva	
Constitución	 se	
hará	 conforme	 a	
los	 derechos	 que	
la	 misma	 y	 la	 ley	
establecen	 para	
los	 pueblos	
indígenas.	

	Si,	con	
observacion
es	y	
planteamien
tos	 		

	Se	propone	que:	
	

- La	interpretación	y	aplicación	de	
la	 Constitución	 y	 de	 las	 leyes	
debe	 fundarse	 en	 el	 principio	
pro	 indígena,	 es	 decir,	 siempre	
a	favor	del	Pueblo	Mapuche.	

- Por	 consiguiente,	 la	
interpretación	y	aplicación	de	la	
Constitución	y	demás	normativa	
debe	 ampliar	 los	 ámbitos	 de	
goce	 y	 ejercicios	 de	 los	
derechos	 humanos	 indígenas	
colectivos	establecidos	en	la	ley	
indígena,	 el	 convenio	169	de	 la	
OIT,	 declaración	 de	 naciones	
unidas	 sobre	 de	 los	 pueblos	
indígenas,	 declaración	
americana	sobre	de	los	pueblos	
indígenas.	Esto	conlleva	que	no	
se	 puede	 mermar	 el	 sentido	 y	
alcances	 de	 estas	 normas	 sino	
que	 ampliar	 los	 ámbitos	 de	
protección.	

- Con	 todo,	 se	 debe	 establecer	
mecanismos	 efectivos	 que	
asegure	 que	 la	 consulta	 y	 la	
participación	 indígena	 sean	
herramientas	 jurídicas	 eficaces	
y	 consideradas	 en	 la	
interpretación	y	aplicación	de	la	
Constitución	 y	 demás	 normas,	
asimismo	 la	costumbre	de	cada	
Pueblo	Indígena.	
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I	
Reconocimiento	
Constitucional	de	los	
Pueblos	Indígenas		 		 		 		

		 		 		 		 		 		 		

		 I.2	
Reconocimiento	
Territorial.	 		 		 		

		 		

1)	

La	 Constitución	
reconoce	 a	 los	
Pueblos	 Indígenas	
la	 existencia	 de	
los	 Territorios	
especiales	
indígenas.	

		
	Se	
rechaza	

	Se	Propone:	
	

- D:	 El	 Estado	 de	 Chile	 debe	 restituir	
integralmente	el	Territorio	Mapuche	sin	
sujeción	 a	 condición	 alguna,	 en	 razón	
que	 la	 anexión	 de	 esté	 se	 debe	 a	 la	
ocupación	 militar	 del	 territorio	
mapuche,	 todo	 lo	 cual,	 está	
debidamente	 documentado	 en	 el	
proceso	denominado	Verdad	Histórica	y	
Nuevo	 Trato,	 en	 especial,	 por	 la	
Comisión	 de	 Trabajo	 Autónomo	
Mapuche.		

- El	 Estado	 de	 Chile	 debe	 devolver	 el	
territorio	usurpado	al	Pueblo	Mapuche.	

- El	 reconocimiento	 constitucional	 debe	
fundarse	en	tres	ejes	primarios:		

a) El	 Pueblo	 Mapuche	 Preexiste	 al	
Pueblo	Chileno.	

b) El	 reconocimiento	 y	 la	
restitución	 integridad	 del	
territorio	del	Pueblo	Mapuche.	

c) La	 Plurinacionalidad	 del	 Estado	
de	Chile.	

- Los	 territorios	 especiales	 al	 no	 estar	
debidamente	 especificados	 en	 la	
propuesta,	 no	 observa	 los	 estándares	
internacionales	que	deben	 cumplirse	en	
un	proceso	de	Consulta,	en	tanto	ello,	no	
es	factible	adoptar	una	decisión.	En	este	
sentido,	 el	 derecho	 a	 la	 consulta	 obliga	
al	 Estado	 a	 entregar	 una	 información	
integra,	 veraz,	 oportuna,	 lo	 que	 no	 se	
observa.	

- Cabe	indicar	que	aceptar	esta	propuesta	

PROPUESTA DE MEDIDAS OBSERVACIONES
(PROPUESTAS Y PLANTEAMIENTOS)

CONS
ENSO

DISE
NSO
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sin	 conocer	 en	 forma	 clara	 y	 precisa	 la	
ley	 que	 regulará	 los	 denominados	
territorios	 especiales	 indígenas	 es	 igual	
que	 firmar	 un	 “cheque	 en	 blanco”,	 lo	
que	 obviamente	 no	 se	 condice	 con	 los	
estándares	 internacionales	 del	 Derecho	
a	 la	 Consulta,	 aún	 más,	 es	 altamente	
confusa	 la	 propuesta	 debido	 a	 que	 los	
territorios	 indígenas	 se	 encuentran	
debidamente	 regulado	 en	 la	 Ley	
Indígena,	 el	 Convenio	 169	 de	 la	 OIT,	
Declaración	 de	 Naciones	 Unidas	 sobre	
los	 derechos	 de	 los	 Pueblos	 Indígenas,	
Declaración	 Americana	 sobre	 los	
derechos	de	los	Pueblos	Indígenas.	

- La	 plurinacional	 importa	 que	 todos	 los	
pueblos	 indígenas	 y	 el	 chileno	 ejercen	
los	 derechos	 políticos	 en	 igualdad	 de	
condiciones,	por	ende,	en	el	congreso	y	
en	 cualquier	 ámbito	 de	 participación	 y	
representación	 política	 debe	 plasmarse	
este	 derecho.	 No	 pudiéndose	
establecerse	cuotas	fundadas	en	lógicas	
de	 partidistas,	 sino	 en	 una	
manifestación	 del	 derecho	 a	 la	 libre	
determinación	y	acceso	al	territorio..	

- El	 Pueblo	 Mapuche	 tiene	 derecho	 a	 la	
integridad	cultural	y	 territorial,	en	 tanto	
ello,	 la	 propuesta	 no	 se	 ajusta	 las	
obligaciones	 internacionales	 que	 el	
Estado	de	Chile	ha	contraído	al	suscribir	
el	Convenio	169	de	la	OIT,	ni	menos	con	
las	 observaciones	 de	 los	 Relatores	 de	
Nacionales	 Unidas	 sobre	 Pueblos	
Indígenas,	 en	 particular,	 lo	 señalado	 en	
el	 Informe	 del	 Relator	 Especial	 sobre	 la	
situación	de	los	derechos	humanos	y	 las	
libertades	 fundamentales	 de	 los	
indígenas,	 James	Anaya:	 La	Situación	de	
los	 Pueblos	 Indígenas	 En	 Chile:	
Seguimiento	 a	 las	 recomendaciones	
hechas	 por	 el	 Relator	 Especial	 Anterior.	
A/HRC/12/34/Add.6	 de	 fecha	 14	 de	
septiembre	2009.	
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2)	

Una	 ley	 señalará	
los	 criterios	 y	
procedimientos	
necesarios	para	el	
establecimiento	 y	
demarcación	 de	
los	 Territorios	
especiales	
Indígenas,	 las	
instancias	 y	
mecanismos	 a	
través	 de	 los	
cuales	 éstos	 se	
gestionarán,	 las	
modalidades	 y	
formas	 a	 través	
de	 las	 cuales	 los	
Pueblos	 Indígenas	
harán	 pleno	
ejercicio	 y	 goce	
de	 los	 derechos	
que	 tendrán	
vigencia	 al	
interior	 de	 estos	
territorios,	 entre	
ellos	 el	 acceso	 a	
la	 tierra	 y	 a	 los	
recursos	
naturales,	 en	
armonía	 con	 el	
marco	 jurídico	
nacional.			

		
	Se	
rechaza	

	Se	Propone:	
	

- D:	 El	 Estado	 de	 Chile	 debe	 restituir	
integralmente	el	Territorio	Mapuche	sin	
sujeción	 a	 condición	 alguna,	 en	 razón	
que	 la	 anexión	 de	 esté	 se	 debe	 a	 la	
ocupación	 militar	 del	 territorio	
mapuche,	 todo	 lo	 cual,	 está	
debidamente	 documentado	 en	 el	
proceso	denominado	Verdad	Histórica	y	
Nuevo	 Trato,	 en	 especial,	 por	 la	
Comisión	 de	 Trabajo	 Autónomo	
Mapuche.		

- El	 Estado	 de	 Chile	 debe	 devolver	 el	
territorio	usurpado	al	Pueblo	Mapuche.	
	

- El	 reconocimiento	 constitucional	 debe	
fundarse	en	tres	ejes	primarios:		
	

d) El	 Pueblo	 Mapuche	 Preexiste	 al	
Pueblo	Chileno.	

e) El	 reconocimiento	 y	 la	
restitución	 integridad	 del	
territorio	del	Pueblo	Mapuche.	

f) La	 Plurinacionalidad	 del	 Estado	
de	Chile.	

	

- Los	 territorios	 especiales	 al	 no	 estar	
debidamente	 especificados	 en	 la	
propuesta,	 no	 observa	 los	 estándares	
internacionales	que	deben	 cumplirse	en	
un	proceso	de	Consulta,	en	tanto	ello,	no	
es	factible	adoptar	una	decisión.	En	este	
sentido,	 el	 derecho	 a	 la	 consulta	 obliga	
al	 Estado	 a	 entregar	 una	 información	
integra,	 veraz,	 oportuna,	 lo	 que	 no	 se	
observa.	

- Cabe	indicar	que	aceptar	esta	propuesta	
sin	 conocer	 en	 forma	 clara	 y	 precisa	 la	
ley	 que	 regulará	 los	 denominados	
territorios	 especiales	 indígenas	 es	 igual	
que	 firmar	 un	 “cheque	 en	 blanco”,	 lo	
que	 obviamente	 no	 se	 condice	 con	 los	
estándares	 internacionales	 del	 Derecho	
a	 la	 Consulta,	 aún	 más,	 es	 altamente	



217

Informe Final   Sistematización Proceso de Consulta Constituyente Indígena
	

confusa	 la	 propuesta	 debido	 a	 que	 los	
territorios	 indígenas	 se	 encuentran	
debidamente	 regulado	 en	 la	 Ley	
Indígena,	 el	 Convenio	 169	 de	 la	 OIT,	
Declaración	 de	 Naciones	 Unidas	 sobre	
los	 derechos	 de	 los	 Pueblos	 Indígenas,	
Declaración	 Americana	 sobre	 los	
derechos	de	los	Pueblos	Indígenas.	

- La	 plurinacional	 importa	 que	 todos	 los	
pueblos	 indígenas	 y	 el	 chileno	 ejercen	
los	 derechos	 políticos	 en	 igualdad	 de	
condiciones,	por	ende,	en	el	congreso	y	
en	 cualquier	 ámbito	 de	 participación	 y	
representación	 política	 debe	 plasmarse	
este	 derecho.	 No	 pudiéndose	
establecerse	cuotas	fundadas	en	lógicas	
de	 partidistas,	 sino	 en	 una	
manifestación	 del	 derecho	 a	 la	 libre	
determinación	y	acceso	al	territorio..	

- El	 Pueblo	 Mapuche	 tiene	 derecho	 a	 la	
integridad	cultural	y	 territorial,	en	 tanto	
ello,	 la	 propuesta	 no	 se	 ajusta	 las	
obligaciones	 internacionales	 que	 el	
Estado	de	Chile	ha	contraído	al	suscribir	
el	Convenio	169	de	la	OIT,	ni	menos	con	
las	 observaciones	 de	 los	 Relatores	 de	
Nacionales	 Unidas	 sobre	 Pueblos	
Indígenas,	 en	 particular,	 lo	 señalado	 en	
el	 Informe	 del	 Relator	 Especial	 sobre	 la	
situación	de	los	derechos	humanos	y	 las	
libertades	 fundamentales	 de	 los	
indígenas,	 James	Anaya:	 La	Situación	de	
los	 Pueblos	 Indígenas	 En	 Chile:	
Seguimiento	 a	 las	 recomendaciones	
hechas	 por	 el	 Relator	 Especial	 Anterior.	
A/HRC/12/34/Add.6	 de	 fecha	 14	 de	
septiembre	2009.	
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I	
Reconocimiento	
Constitucional	de	los	
Pueblos	Indígenas		 		 		 		

		 I.3	
Derechos	lingüísticos	
y	culturales	 		 		 		

		 		

1)	

Reconocimiento	 y	
protección	 de	 los	
derechos	
culturales	 y	
lingüísticos	 de	 los	
Pueblos	
Indígenas,	 su	
patrimonio	
cultural,	 material	
e	inmaterial.	

	Si,	con	
observacio
nes	y	
planteamie
ntos	 		

	Se	propone:		
	
- El	 patrimonio	 cultural,	 material	 e	

inmaterial	que	sea	del	Pueblo	Mapuche	
pertenece	 a	 él,	 no	 pudiendo	 el	 estado	
apropiarse	de	este	patrimonio.	

- El	 patrimonio	 cultural,	 material	 e	
inmaterial	 del	 Pueblo	 Mapuche	 está	
fuera	 del	 comercio	 humano,	
estableciendo	 expresamente	 en	 la	
constitución.		

- El	 reconocimiento	 y	 protección	 de	 los	
derechos	culturales	y	lingüísticos	de	los	
Pueblos	 Indígenas,	 su	 patrimonio	
cultural,	material	 e	 inmaterial	 conlleva	
que	debe	ampliar	los	ámbitos	de	goce	y	
ejercicios	 de	 estos	 derechos.	 No	
pudiendo	restringir	lo	establecido	en	la	
ley	indígena,	el	convenio	169	de	la	OIT,	
declaración	 de	 naciones	 unidas	 sobre	
de	 los	 pueblos	 indígenas,	 declaración	
americana	 sobre	 de	 los	 pueblos	
indígenas.	 Esto	 conlleva	 que	 no	 puede	
mermar	 el	 sentido	 y	 alcances	 de	 estas	
normas	 sino	 que	 ampliar	 los	 ámbitos	
de	protección.	

- El	 Estado	 debe	 adoptar	 medidas	
efectivas	 y	 eficaces	 de	 difusión	 de	 la	
lengua	 y	 cultura	 a	 nivel	 escolar,	
talleres,	 visibilizacion,	 revitalizar	 del	
idioma	y	cultura.	

	

PROPUESTA DE MEDIDAS OBSERVACIONES
(PROPUESTAS Y PLANTEAMIENTOS)

CONS
ENSO

DISE
NSO
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2)	

Deber	 del	 Estado	
de	 preservar	 y	
fomentar	 el	
desarrollo	 los	
conocimientos	
tradicionales	 y	 las	
prácticas	
culturales	 de	 los	
Pueblos	
Indígenas,	
respetando	 su	
propia	 autonomía	
y	 sus	 derechos	
fundamentales,	
siempre	 que	 no	
sea	 incompatible	
con	 los	 derechos	
fundamentales	
reconocidos	 en	 la	
Nueva	
Constitución.		

	Si,	con	
observacio
nes	y	
planteamie
ntos	 		

	Se	propone:		
	
- Los	 conocimientos	 tradicionales	 y	 las	

prácticas	 culturales	 que	 sean	 del	
Pueblo	 Mapuche	 pertenecen	 a	 él,	 no	
pudiendo	 el	 estado	 apropiarse	 de	
estos,	 por	 ende,	 están	 fuera	 del	
comercio	 humano	 y	 son	
impatentizable.	

- Las	 medidas	 de	 protección	 deben	
contar	 con	 el	 consentimiento	 previo,	
informado	 del	 Pueblo	 Mapuche,	 son	
vinculante	 no	 puede	 adoptar	 ninguna	
medida	 contra	 la	 voluntad	 del	 Pueblo	
Mapuche.	

Este	deber	obliga	al	estado	que	cualquier	
medida	de	preservación	y	fomento	de	estos	
conocimientos	ancestrales	debe	ajustarse	a	
la	ley	indígena,	el	convenio	169	de	la	OIT,	
declaración	de	naciones	unidas	sobre	de	los	
pueblos	indígenas,	declaración	americana	
sobre	de	los	pueblos	indígenas.	Esto	
conlleva	que	no	puede	mermar	el	sentido	y	
alcances	de	estas	normas	sino	que	ampliar	
los	ámbitos	de	protección.	

		 		

3)	

Reconocimiento	
de	los	emblemas	y	
símbolos	 de	 los	
pueblos	
indígenas.	

	Si,	con	
observacio
nes	y	
planteamie
ntos	 		

	Se	propone:	
	
- Se	establezca	la	obligatoriedad	que	se	

ponga	 la	 Bandera	 Mapuche	 en	 todo	
acto	 oficial	 del	 Estado	 de	 Chile,	 por	
ende,	 los	 órganos	 del	 Estado	 deben	
izar	la	Bandera	Mapuche.	

- El	 21	 junio	 de	 debe	 ser	 feriado	
nacional	 y	 sería	 el	 día	 de	 los	 Pueblos	
Indígenas.	

- El	día	12	de	octubre	se	conmemore	el	
día	 de	 la	 resistencia	 indígena.	 Se	
mantenga	 como	 feriado	 recociendo	
las	 violencias	 y	 genocidio	 que	 ha	
objeto	 el	 Pueblo	 Mapuche.	 Que	
existan	una	conmemoración	de	lo	que	
consigna	 el	 nuevo	 trato	 y	 verdad	
histórica.	

- Se	 enseñe	 en	 los	 colegios	 y	
establecimientos	 de	 educación	 la	
historia	del	Pueblo	Mapuche.	
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- Se	 debe	 establecer	 mecanismos	
constitucionales	 que	 permitan	 a	 los	
lamngen	 asistir	 a	 los	 Nguillatun	 y	
cualquier	 otra	 actividad	 propia	 del	
Pueblo	Mapuche.	

El	texto	constitucional	debe	ser	modificado	
en	el	sentido	expresado.	

		 		

4)	

Reconocimiento	
de	 los	 idiomas	 de	
los	 Pueblos	
Indígenas	 como	
idiomas	 oficiales	
en	 los	 territorios	
donde	 ellos	
habitan.			

	Si,	con	
observacio
nes	y	
planteamie
ntos	 		

	Se	propone:	
	
- Reconocimiento	de	 los	 idiomas	de	 los	

pueblos	 indígenas	 a	 nivel	 nacional	 y	
no	 solo	 en	 territorios	 donde	
históricamente	habitaron.	

- El	 goce	 y	 el	 ejercicio	 del	 derecho	
lingüístico	 no	 puede	 quedar	 sujeto	 al	
número	de	habitantes	del	lugar.	

- La	 enseñanza	 del	 mapudungun	 debe	
realizarse	 por	 educadores	
tradicionales	 indígenas,	 por	 ende,	 se	
debe	respetar	el	sistema	de	educación	
de	 cada	 Pueblo	 y	 con	 plena	 conexión	
con	la	Ñuke	Mapu.	

- Reconocimiento	de	 los	 idiomas	de	 los	
Pueblos	 Indígenas	 como	 idiomas	
oficiales,	asimismo,	se	debe	proteger	y	
asegurar	el	goce	y	el	ejercicio	de	este	
derechos	 que	 prescribe	 la	 ley	
indígena,	 el	 convenio	 169	 de	 la	 OIT,	
declaración	 de	 naciones	 unidas	 sobre	
de	 los	 pueblos	 indígenas,	 declaración	
americana	 sobre	 de	 los	 pueblos	
indígenas.	Esto	conlleva	que	no	puede	
mermar	el	sentido	y	alcances	de	estas	
normas	 sino	 que	 ampliar	 los	 ámbitos	
de	protección.	

	

		 		

5)	
Reconocimiento	
de	los	sistemas	de	
educación	 de	 los	
pueblos	
indígenas,	 de	
conformidad	 al	
sistema	 general	
de	educación.	

	Si,	con	
observacio
nes	y	
planteamie
ntos	 		

	Se	propone:	
	
- Reconocimiento	 de	 los	 sistemas	 de	

educación	 de	 los	 pueblos	 indígenas	 su	
cosmovisión.	

- La	 ley	orgánica	constitución	general	de	
educación	requiere	ser	modificada	a	fin	
respetar,	 proteger	 y	 asegurar	 los	
sistemas	 de	 educación	 del	 Pueblo	
Mapuche,	 lo	 que	 debe	 ser	 reconocido	
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constitucionalmente.		
- El	derecho	a	la	educación	y	los	sistema	

de	 educación	 indígena	 debe	 ser	
respetados	 en	 todos	 los	 niveles	 de	 la	
enseñanza,	 asimismo,	 el	 Estado	 debe	
estar	obligado	validar	académicamente	
estos	sistema	y	métodos	de	enseñanza	
y	la	cosmovisión	mapuche.	

- Respecto	 a	 los	métodos	 de	 enseñanza	
es	 importante	 no	 sólo	 respetar	 los	
sistemas	 de	 educación	 mapuche,	 sino	
que	debe	ser	enseñado	por	educadores	
tradicionales	y/o	 los	ancestrales,	 como	
por	ejemplo:	Kimche.		

- El	 derecho	 a	 la	 educación	 debe	 ser	
impartida	 según	el	 sistema	mapuche	 y	
en	 mapudungun	 no	 puede	 quedar	
sujeto	 al	 número	 de	 habitantes	
mapuches	 para	 que	 se	 respete	 este	
derecho,	 además,	 debe	 protegerse	 su	
manifestación	colectiva.		

- La	 ley	 orgánica	 constitucional	 general	
de	educación	contemplar	medidas	que	
erradiquen	 y/o	 prohíban	 a	 la	
asimilación,	 integración	 forzada	 y	
fenómenos	de	etnofagia	en	materia	de	
educación.	
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PROPUESTA	DE	MEDIDAS	 CONSENSO	 DISEN

SO	
OBSERVACIONES	

(	PROPUESTAS	Y	PLANTEAMIENTOS)	

II.	 Participación	Política	 		 		 		

		 		

1)	

Reconocimiento	
de	 la	
participación	y	la	
representación	
política	 de	 los	
Pueblos	
Indígenas	 en	
instancias,	 tales	
como	 el	
Congreso	
Nacional.	

	Si,	con	
observac
iones	y	
planteam
ientos	 		

	Se	propone:	
	
- El	reconocimiento	constitucional	debe	fundarse	

en	 la	 ley	 indígena,	 el	 convenio	 169	 de	 la	 OIT,	
declaración	 de	 naciones	 unidas	 sobre	 de	 los	
pueblos	indígenas,	declaración	americana	sobre	
de	 los	pueblos	 indígenas.	Esto	conlleva	que	no	
puede	 mermar	 el	 sentido	 y	 alcances	 de	 estas	
normas	 sino	 que	 ampliar	 los	 ámbitos	 de	
protección.	

- Se	 hace	 necesario	 que	 se	 establezca	 que	 el	
Estado	 es	 plurinacional,	 ya	 que	 así	 se	 asegura	
que	 exista	 representación	 el	 congreso	 de	 cada	
una	de	las	naciones	indígenas	junto	a	la	chilena	
en	 igualdad	 condiciones.	 	 Se	 debe	 asegurar	 la	
participación	 y	 representación	 política	 en	 los	
Gobiernos	 Regionales,	 Municipalidades,	
Consejo	Municipales	y	demás	instancia.		

- Este	 derecho	 implica	 que	 la	 representación	
mapuche	debe	estar	 inserta	en	 los	Ministerios,	
Seremías	 y	 Servicios	 Públicos	 y	 en	 los	 órganos	
con	autonomía	constitucional.	

- La	 participación	 y	 representación	 debe	
asegurarse	 en	 los	 tres	 poderes	 del	 Estado:	
ejecutivo,	legislativo	y	judicial.	

- El	Tribunal	Constitucional	debe	estar	 integrado	
por	 miembros	 del	 Pueblo	 Mapuche,	 debido	 a	
que	 en	 Chile	 existe	 otros	 pueblos	 que	
preexisten	 al	 Estado	 de	 Chile	 y	 no	 se	 explica	
que	 estén	 excluidos	 de	 las	 instancia	 de	
participación,	 como	 tampoco	 que	 no	 puedan	
incidir	 en	 la	 toma	 de	 decisión	 tan	 relevantes,	
tales	como:	en	el		control	de	constitucionalidad	
de	leyes,	tratados	internacionales.	

- Es	 de	 vital	 importancia	 que	 el	 Estado	 asegure	
que	junto	con	el	reconocimiento	constitucional	
se	dicte	la	ley	de	participación	y	representación	
política	 del	 Pueblo	 Mapuche	 con	 absoluto	
respecto	 a	 la	 forma	 de	 organización	 social	 y	
política,	 estableciendo	 una	 institucionalidad	
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fundada	 en	 la	 integridad	 cultural,	 política	 y	
territorial	 del	 Pueblo	 Mapuche.	 En	 otras	
palabras,	 el	 derecho	 de	 participación	 es	 de	
carácter	 ius	 cogens,	 en	 tanto	 ello,	 Estado	 de	
Chile	no	puede	restringir	su	goce	y	ejercicio.		

- La	 propuesta	 consultada	 no	 es	 clara	 y	 no	
cumple	con	los	estándares	internacionales	al	no	
informar	 el	 contenido	 del	 proyecto	 de	 ley	 que	
regulará	 la	 participación	 y	 representación	
política	 indígena.	 Esta	 información	 debe	 ser	
entregada	a	la	brevedad.	

- La	participación	debe	observar	irrestrictamente	
el	 derecho	 a	 la	 libre	 determinación	 y	 lo	
establecido	en	el	artículo	7	del	Convenio	169	de	
la	OIT.	

	

		 		

2)	

Una	 ley	
establecerá	 la	
forma	 y	
mecanismos	 de	
participación	 y	
representación	
política.	

	Si,	con	
observac
iones	y	
planteam
ientos	 		

	Se	Propone:	
	

- D:	 El	 Estado	 de	 Chile	 debe	 restituir	
integralmente	 el	 Territorio	 Mapuche	 sin	
sujeción	 a	 condición	 alguna,	 en	 razón	 que	 la	
anexión	de	esté	se	debe	a	la	ocupación	militar	
del	 territorio	 mapuche,	 todo	 lo	 cual,	 está	
debidamente	 documentado	 en	 el	 proceso	
denominado	 Verdad	 Histórica	 y	 Nuevo	 Trato,	
en	 especial,	 por	 la	 Comisión	 de	 Trabajo	
Autónomo	Mapuche.		

	

- El	 Estado	 de	 Chile	 debe	 devolver	 el	 territorio	
usurpado	al	Pueblo	Mapuche.	

	

- El	 reconocimiento	 constitucional	 debe	
fundarse	en	tres	ejes	primarios:		

g) El	Pueblo	Mapuche	Preexiste	al	Pueblo	
Chileno.	

h) El	 reconocimiento	 y	 la	 restitución	
integridad	 del	 territorio	 del	 Pueblo	
Mapuche.	

	

i) La	 Plurinacionalidad	 del	 Estado	 de	
Chile.	

- Los	 territorios	 especiales	 al	 no	 estar	
debidamente	especificados	en	la	propuesta,	no	
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observa	 los	 estándares	 internacionales	 que	
deben	cumplirse	en	un	proceso	de	Consulta,	en	
tanto	ello,	no	es	 factible	adoptar	una	decisión.	
En	este	sentido,	el	derecho	a	la	consulta	obliga	
al	 Estado	 a	 entregar	 una	 información	 integra,	
veraz,	oportuna,	lo	que	no	se	observa.	

- Cabe	 indicar	 que	 aceptar	 esta	 propuesta	 sin	
conocer	 en	 forma	 clara	 y	 precisa	 la	 ley	 que	
regulará	los	denominados	territorios	especiales	
indígenas	 es	 igual	 que	 firmar	 un	 “cheque	 en	
blanco”,	 lo	que	obviamente	no	se	condice	con	
los	estándares	internacionales	del	Derecho	a	la	
Consulta,	 aún	 más,	 es	 altamente	 confusa	 la	
propuesta	 debido	 a	 que	 los	 territorios	
indígenas	 se	 encuentran	 debidamente	
regulado	 en	 la	 Ley	 Indígena,	 el	 Convenio	 169	
de	 la	 OIT,	 Declaración	 de	 Naciones	 Unidas	
sobre	 los	 derechos	 de	 los	 Pueblos	 Indígenas,	
Declaración	 Americana	 sobre	 los	 derechos	 de	
los	Pueblos	Indígenas.	

- La	plurinacional	importa	que	todos	los	pueblos	
indígenas	 y	 el	 chileno	 ejercen	 los	 derechos	
políticos	en	igualdad	de	condiciones,	por	ende,	
en	 el	 congreso	 y	 en	 cualquier	 ámbito	 de	
participación	 y	 representación	 política	 debe	
plasmarse	 este	 derecho.	 No	 pudiéndose	
establecerse	 cuotas	 fundadas	 en	 lógicas	 de	
partidistas,	 sino	 en	 una	 manifestación	 del	
derecho	 a	 la	 libre	 determinación	 y	 acceso	 al	
territorio..	

- El	 Pueblo	 Mapuche	 tiene	 derecho	 a	 la	
integridad	cultural	y	territorial,	en	tanto	ello,	la	
propuesta	 no	 se	 ajusta	 las	 obligaciones	
internacionales	 que	 el	 Estado	 de	 Chile	 ha	
contraído	al	suscribir	el	Convenio	169	de	la	OIT,	
ni	menos	con	las	observaciones	de	los	Relatores	
de	Nacionales	Unidas	 sobre	Pueblos	 Indígenas,	
en	 particular,	 lo	 señalado	 en	 el	 Informe	 del	
Relator	 Especial	 sobre	 la	 situación	 de	 los	
derechos	 humanos	 y	 las	 libertades	
fundamentales	 de	 los	 indígenas,	 James	 Anaya:	
La	Situación	de	 los	Pueblos	 Indígenas	En	Chile:	
Seguimiento	a	las	recomendaciones	hechas	por	
el	 Relator	 Especial	 Anterior.	
A/HRC/12/34/Add.6	de	fecha	14	de	septiembre	
2009.	



225

Informe Final   Sistematización Proceso de Consulta Constituyente Indígena

	

	
	

II. OTRAS	PROPUESTAS	CONSTITUCIONALES	
	

En	el	caso	que	los	representantes	determinen	incluir	en	el	proyecto	de	nueva	Constitución	algunos	
contenidos	 no	 contemplados	 en	 las	medidas	 presentadas,	 se	 pueden	 incorporar	 en	 el	 siguiente	
cuadro,	explicando	su	planteamiento:	

	
OTRAS	PROPUESTAS	 DESCRIPCIÓN	PLANTEAMIENTOS	

	 	

	 Reconocimiento	constitucional	
	
El	 reconocimiento	 constitucional	 debe	
fundarse	 en	 que	 el	 Estado	 de	 Chile	 es	
plurinacional,	 democrático	 y	 participativo,	
en	tanto	ello,	reconoce	que	el	ejercicio	de	la	
soberanía	 reconoce	 como	 limites	 que	 nace	
de	 los	 derechos	 humanos	 colectivos	 de	 los	
Pueblo	 Indígenas	 que	 se	 encuentren	
consagrados	 en	 la	 Constitución	 y	 Tratados	
Internacionales.	 Este	 reconocimiento	
constituye	una	norma	ius	cogens.		
El	reconocimiento	constitucional	no	se	agota	
con	 la	 indicación	 que	 en	 Chile	 existen	
pueblos	 originarios,	 lo	 que	 es	 un	 hecho	
público	y	evidente,	por	lo	demás	a	nivel	legal	
ya	 se	 plasmó	 la	 existencia,	 lo	 fundamental	
plasmar	 en	 el	 texto	 constitucional	 que	 los	
Pueblos	Originarios	 pre-existentes	 al	 Estado	
de	Chile	 y	que	detentan	derechos	humanos	
colectivos.	
Lo	expuestos	se	funda	en	el	dialogo	interno,	
en	 los	 documentos	 que	 se	 indican	 a	
continuación,	 los	 que	 Respecto	 a	 los	
documentos	 que	 funda	 este	 informe	 y	 el	
dialogo	interno	son:	
a)	Ley	Indígena.	
b)	Convenio	169	de	la	OIT.	
c)	Declaración	Americana	sobre	los	derechos	
de	los	Pueblos	Indígenas.	
d)	Comisión	de	Trabajo	Autónomo	Mapuche	
de	 la	 Comisión	 de	 Trabajo	 Autónomo	
Mapuche.	

Reconocimiento	Constitucional	
debe	vincularse	con	los	
siguientes	derechos	humanos	
colectivos:	
	
1)	Derecho	a	la	libre	
determinación.	

1) Derecho	al	Territorio	Ancestral	
de	cada	Pueblo	Indígena.	

2) Derecho	a	las	tierras,	aguas,	aire.	
3) Derecho	propio	

(consuetudinario)		
4) Derechos	a	los	recursos	

naturales.	
5) Derecho	a	la	identidad	indígena.	
6) Derecho	a	la	nacionalidad	

indígena.	
7) Derecho	a	la	participación	

política.	
8) Derecho	a	la	consulta	y	

participación	indígena	ajustada	a	
los	estándares	internacionales		

9) Derecho	a	la	consulta	vinculante.	
10) Derecho	a	la	jurisdicción	propia.	
11) Derecho	a	un	medio	libre	

contaminación.	
12) Derecho	erradicar	explotación	y	

depredación	de	la	Ñuke	Mapu	y	
recursos	naturales.		

13) Derecho	cuidar	el	medio	
ambiente		

14) Derecho	al	conocimiento	
indígena.		
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e)	Acuerdo	Imperial	1989.	
f)	 Declaración	 ONU	 derechos	 pueblos	
Indígenas	
a)	 Estatuto	 Constituyente	 Indígena	 de	 los	
Consejeros	de	la	Conadi.	
El	reconocimiento	constitucional	fundado	en	
la	pre-existencia	requiere	el	 reconocimiento	
constitucional	 establezca	 que	 el	 estado	 de	
chile	 es	 una	 comunidad	 de	 naciones	
compuesta	 por	 la	 nación	 chilena	 y	 las	
naciones	 indígenas,	 en	 tanto	 ello,	 la	
estructura	 jurídico	 politico	 estatal	 es	
Plurinacional	democrático	y	participativo.		
La	 pre-existencia	 y	 la	 Plurinacionalidad	
implica	 que	 las	 naciones	 indígenas	 tienen	
derecho	a	la	libre	determinación,	es	decir,	el	
Estado	 Chileno	 o	 Nación	 Chilena	 no	 puede	
tomar	decisiones	por	los	Pueblos	Indígenas.	
La	 pre-existencia	 de	 los	 Pueblos	 Indígenas	
implica	 ampliar	 y	 proteger	 el	 derecho	 al	
territorio,	 tierras	 y	 acceso	 a	 los	 recursos	
naturales,	 por	 ende,	 se	 debe	 prescribir	 que	
los	Pueblos	Indígenas	detentan	el	derecho	al	
territorio	ancestralmente.	

15) Derecho	a	la	educación.	
16) Derecho	a	la	salud	
17) Derecho	lingüístico.	
18) Derechos	culturales.	
19) Derecho	a	la	integridad	cultural	y	

territorial.	
20) Derecho	a	erradicar	y	prohibir	a	

la	asimilación,	integración	
forzada	y	fenómenos	de	
etnofagía.	

	

	 	

	 Participación	Política		
	
reconocimiento	 constitucional	 debe	
fundarse	en	la	 ley	indígena,	el	convenio	169	
de	 la	 OIT,	 declaración	 de	 naciones	 unidas	
sobre	 de	 los	 pueblos	 indígenas,	 declaración	
americana	 sobre	 de	 los	 pueblos	 indígenas.	
Esto	 conlleva	 que	 no	 puede	 mermar	 el	
sentido	y	alcances	de	estas	normas	sino	que	
ampliar	los	ámbitos	de	protección.	
Se	 hace	 necesario	 que	 se	 establezca	 que	 el	
Estado	 es	 plurinacional,	 ya	 que	 así	 se	
asegura	 que	 exista	 representación	 el	
congreso	 de	 cada	 una	 de	 las	 naciones	
indígenas	 y	 la	 chilena	 en	 igualdad	
condiciones.	
También	se	debe	asegurar	 la	participación	y	
representación	 política	 en	 los	 Gobiernos	
Regionales,	 Municipalidades,	 Consejo	
Municipales	y	demás	instancia.		
La	 participación	 y	 representación	 debe	
asegurarse	 en	 los	 tres	 poderes	 del	 Estado:	

	
	
Reconocimiento	 Constitucional	 debe	
ampliar	 significativamente	 la	
participación	constitucional.	
	
	
El	 reconocimiento	 constitucional	 debe	
fundarse	 en	 la	 ley	 indígena,	 el	 convenio	
169	 de	 la	 OIT,	 declaración	 de	 naciones	
unidas	 sobre	 de	 los	 pueblos	 indígenas,	
declaración	 americana	 sobre	 de	 los	
pueblos	 indígenas.	 Esto	 conlleva	que	no	
puede	mermar	 el	 sentido	 y	 alcances	 de	
estas	 normas	 sino	 que	 ampliar	 los	
ámbitos	de	protección.	
Se	hace	necesario	que	se	establezca	que	
el	 Estado	es	plurinacional,	 ya	que	así	 se	
asegura	 que	 exista	 representación	 el	
congreso	 de	 cada	 una	 de	 las	 naciones	
indígenas	 y	 la	 chilena	 en	 igualdad	
condiciones.	 	 Se	 debe	 asegurar	 la	
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ejecutivo,	legislativo	y	judicial.	
El	 Tribunal	 Constitucional	 debe	 estar	
integrado	 por	 miembros	 del	 Pueblo	
Mapuche.	

participación	 y	 representación	 política	
en	 los	 Gobiernos	 Regionales,	
Municipalidades,	 Consejo	 Municipales	 y	
demás	instancia.		
La	 participación	 y	 representación	 debe	
asegurarse	 en	 los	 tres	 poderes	 del	
Estado:	ejecutivo,	legislativo	y	judicial.	
El	 Tribunal	 Constitucional	 debe	 estar	
integrado	 por	 miembros	 del	 Pueblo	
Mapuche,	 debido	 a	 que	 en	 Chile	 existe	
otros	 pueblos	 que	 preexisten	 al	 Estado	
de	 Chile	 y	 no	 se	 explica	 que	 estén	
excluidos	 de	 las	 instancia	 de	
participación,	 como	 tampoco	 que	 no	
puedan	incidir	en	la	toma	de	decisión	tan	
relevantes,	tales	como:	cuando	se	realiza	
el	control	de	constitucionalidad	de	leyes,	
tratados	internacionales.	
Es	 de	 vital	 importancia	 que	 el	 Estado	
asegure	que	junto	con	el	reconocimiento	
constitucional	 se	 dicte	 la	 ley	 de	
participación	 y	 representación	 política	
del	 Pueblo	 Mapuche	 con	 absoluto	
respecto	 a	 la	 forma	 de	 organización	
social	 y	 política,	 sí	 que	 establezca	 una	
institucionalidad	 que	 hiera	 la	 integridad	
cultural,	 política	 y	 territorial	 del	 Pueblo	
Mapuche.	 En	 otras	 palabras,	 el	 derecho	
de	 participación	 es	 de	 carácter	 ius	
cogens,	en	tanto	ello,	Estado	de	Chile	no	
puede	restringir	su	goce	y	ejercicio.		
La	propuesta	no	es	clara	y	no	cumple	con	
los	 estándares	 internacionales	 al	 no	
informar	 el	 contenido	 del	 proyecto	 de	
ley	 que	 regulará	 la	 participación.	 Esta	
información	 debe	 ser	 entregada	 a	 la	
brevedad.	
La	 plurinacional	 importa	 que	 todos	 los	
pueblos	 indígenas	 y	 el	 chileno	 ejercen	
los	 derechos	 políticos	 en	 igualdad	 de	
condiciones,	 por	 ende,	 en	 el	 congreso	 y	
en	 cualquier	 ámbito	 de	 participación	 y	
representación	 política	 debe	 plasmarse	
este	 derecho.	 No	 pudiéndose	 plasmar	
cuotas	 fundadas	 en	 lógicas	 de	 cuotas	
partidistas,	 sino	 en	 una	 manifestación	
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del	derecho	a	la	libre	determinación.	
La	participación	debe	observar	
irrestrictamente	el	derecho	a	la	libre	
determinación	y	lo	establecido	en	el	
artículo	7	del	Convenio	169	de	la	OIT.	

	 	

	

	
Derecho	 Territorial	 y	 reconocimiento	
Constitucional	
	
El	 reconocimiento	 constitucional	 debe	
fundarse	en	la	 ley	indígena,	el	convenio	169	
de	 la	 OIT,	 declaración	 de	 naciones	 unidas	
sobre	 de	 los	 pueblos	 indígenas,	 declaración	
americana	 sobre	 de	 los	 pueblos	 indígenas.	
Esto	 conlleva	 que	 no	 puede	 mermar	 el	
sentido	y	alcances	de	estas	normas	sino	que	
ampliar	los	ámbitos	de	protección.	
El	 reconocimiento	 constitucional	 debe	
fundarse	 en	 que	 el	 Estado	 de	 Chile	 es	
plurinacional,	 democrático	 y	 participativo,	
en	tanto	ello,	reconoce	que	el	ejercicio	de	la	
soberanía	 reconoce	 como	 limites	 que	 nace	
de	 los	 derechos	 humanos	 colectivos	 de	 los	
Pueblo	 Indígenas	 que	 se	 encuentren	
consagrados	 en	 la	 Constitución	 y	 Tratados	
Internacionales.	 Este	 reconocimiento	
constituye	una	norma	ius	cogens.		
El	reconocimiento	constitucional	no	se	agota	
con	 la	 indicación	 que	 en	 Chile	 existen	
pueblos	 originarios,	 lo	 que	 es	 un	 hecho	
público	y	evidente,	por	lo	demás	a	nivel	legal	
ya	 se	 plasmó	 la	 existencia,	 lo	 fundamental	
plasmar	 en	 el	 texto	 constitucional	 que	 los	
Pueblos	Originarios	 pre-existentes	 al	 Estado	
de	Chile	 y	que	detentan	derechos	humanos	
colectivos.	
	

Reconocimiento	Constitucional	debe	
fundarse	el	proteger	el	territorio	
ancestral	del	Pueblo	Mapuche.	
	
	
El	 Estado	 de	 Chile	 debe	 restituir	
integralmente	 el	 Territorio	Mapuche	 sin	
sujeción	 a	 condición	 alguna,	 en	 razón	
que	 la	 accesión	 de	 esté	 se	 debe	 a	 la	
ocupación	militar	del	territorio	mapuche,	
todo	 lo	 cual,	 está	 debidamente	
documentado	en	el	proceso	denominado	
Verdad	 Histórica	 y	 Nuevo	 Trato,	 en	
especial	 por	 la	 Comisión	 de	 Trabajo	
Autónomo	Mapuche.		
El	 Estado	 de	 Chile	 debe	 devolver	 el	
territorio	usurpado	al	Pueblo	Mapuche.	
El	 reconocimiento	 constitucional	 debe	
fundarse	en	tres	ejes	primarios:		
a)	 El	 Pueblo	 Mapuche	 Preexiste	 al	
Pueblo	Chileno.	
b)	 El	 reconocimiento	 y	 la	
restitución	 integra	 del	 territorio	 del	
Pueblo	Mapuche.	
c)	 La	 Plurinacionalidad	 del	 Estado	
de	Chile.	
Los	 territorios	 especiales	 no	 están	
debidamente	 tratados,	 explicados,	 ni	
menos	se	entregado	antecedentes	serios	
que	informen	al	respecto,	por	lo	tanto,	la	
“propuesta”	 no	 observa	 los	 estándares	
internacionales	que	deben	observarse	en	
la	Consulta,	en	 tanto	ello,	no	es	 factible	
adoptar	una	decisión.	En	este	sentido,	el	
derecho	a	 la	 consulta	obliga	 al	 Estado	a	
entregar	una	 información	 integra,	veraz,	
oportuna,	lo	que	no	se	observa.	
Cabe	indicar	que	aceptar	esta	propuesta	
sin	 conocer	 en	 forma	 clara	 y	 precisa	 la	
ley	 que	 regulará	 los	 denominados	
territorios	 especiales	 indígenas	 es	 igual	
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que	 firmar	 un	 “cheque	 en	 blanco”,	 lo	
obviamente	 no	 se	 condice	 con	 los	
estándares	 internacionales	 del	 Derecho	
a	 la	 Consulta,	 aún	 más,	 es	 altamente	
confusa	 la	 propuesta	 debido	 a	 que	 los	
territorios	 indígenas	 se	 encuentran	
debidamente	 regulado	 en	 la	 Ley	
Indígena,	 el	 Convenio	 169	 de	 la	 OIT,	
Declaración	 de	 Naciones	 Unidas	 sobre	
los	 derechos	 de	 los	 Pueblos	 Indígenas,	
Declaración	 Americana	 sobre	 los	
derechos	de	los	Pueblos	Indígenas.	
La	 plurinacional	 importa	 que	 todos	 los	
pueblos	 indígenas	 y	 el	 chileno	 ejercen	
los	 derechos	 políticos	 en	 igualdad	 de	
condiciones,	 por	 ende,	 en	 el	 congreso	 y	
en	 cualquier	 ámbito	 de	 participación	 y	
representación	 política	 debe	 plasmarse	
este	 derecho.	 No	 pudiéndose	 plasmar	
cuotas	 fundadas	 en	 lógicas	 de	 cuotas	
partidistas,	 sino	 en	 una	 manifestación	
del	derecho	a	la	libre	determinación.	
El	Pueblo	Mapuche	tiene	derecho	a	la	
integridad	cultural	y	territorial,	en	tanto	
ello,	la	propuesta	no	se	ajusta	las	
obligaciones	internacionales	que	el	
Estado	de	Chile	ha	contraído	al	suscribir	
el	Convenio	169	de	la	OIT,	ni	menos	con	
las	observaciones	de	los	Relatores	de	
Nacionales	Unidas	sobre	Pueblos	
Indígenas,	en	particular,	lo	señalado	en	
el	Informe	del	Relator	Especial	sobre	la	
situación	de	los	derechos	humanos	y	las	
libertades	fundamentales	de	los	
indígenas,	James	Anaya:	La	Situación	de	
los	Pueblos	Indígenas	En	Chile:	
Seguimiento	a	las	recomendaciones	
hechas	por	el	Relator	Especial	Anterior.	
A/HRC/12/34/Add.6	de	fecha	14	de	
septiembre	2009.	
	
	

	 	

	 Reconocimiento	 Constitucional	 debe	
respetar	 la	 integridad	 cultural	 y	 territorial	
del	Pueblo	Mapuche.	

Reconocimiento	Constitucional	
protección	debe	respetar	la	integridad	
cultural	y	territorial	del	Pueblo	
Mapuche.	
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El	 reconocimiento	 constitucional	 debe	
fundarse	en	la	 ley	indígena,	el	convenio	169	
de	 la	 OIT,	 declaración	 de	 naciones	 unidas	
sobre	 de	 los	 pueblos	 indígenas,	 declaración	
americana	 sobre	 de	 los	 pueblos	 indígenas.	
Esto	 conlleva	 que	 no	 puede	 mermar	 el	
sentido	y	alcances	de	estas	normas	sino	que	
ampliar	los	ámbitos	de	protección.	
El	 reconocimiento	 constitucional	 debe	
fundarse	 en	 que	 el	 Estado	 de	 Chile	 es	
plurinacional,	 democrático	 y	 participativo,	
en	tanto	ello,	reconoce	que	el	ejercicio	de	la	
soberanía	 reconoce	 como	 limites	 que	 nace	
de	 los	 derechos	 humanos	 colectivos	 de	 los	
Pueblo	 Indígenas	 que	 se	 encuentren	
consagrados	 en	 la	 Constitución	 y	 Tratados	
Internacionales.	 Este	 reconocimiento	
constituye	una	norma	ius	cogens.		
El	reconocimiento	constitucional	no	se	agota	
con	 la	 indicación	 que	 en	 Chile	 existen	
pueblos	 originarios,	 lo	 que	 es	 un	 hecho	
público	y	evidente,	por	lo	demás	a	nivel	legal	
ya	 se	 plasmó	 la	 existencia,	 lo	 fundamental	
plasmar	 en	 el	 texto	 constitucional	 que	 los	
Pueblos	Originarios	 pre-existentes	 al	 Estado	
de	Chile	 y	que	detentan	derechos	humanos	
colectivos.	
La	 plurinacional	 importa	 que	 todos	 los	
pueblos	 indígenas	 y	 el	 chileno	 ejercen	 los	
derechos	 políticos	 en	 igualdad	 de	
condiciones,	 por	 ende,	 en	 el	 congreso	 y	 en	
cualquier	 ámbito	 de	 participación	 y	
representación	política	debe	plasmarse	este	
derecho.	 No	 pudiéndose	 plasmar	 cuotas	
fundadas	 en	 lógicas	 de	 cuotas	 partidistas,	
sino	 en	 una	manifestación	 del	 derecho	 a	 la	
libre	determinación.	
	

El	 reconocimiento	 constitucional	 debe	
fundarse	 en	 la	 ley	 indígena,	 el	 convenio	
169	 de	 la	 OIT,	 declaración	 de	 naciones	
unidas	 sobre	 de	 los	 pueblos	 indígenas,	
declaración	 americana	 sobre	 de	 los	
pueblos	 indígenas.	 Esto	 conlleva	que	no	
puede	mermar	 el	 sentido	 y	 alcances	 de	
estas	 normas	 sino	 que	 ampliar	 los	
ámbitos	de	protección.	
Los	 conocimientos	 tradicionales	 y	 las	
prácticas	 culturales	 que	 sea	 del	 Pueblo	
Mapuche	pertenece	a	él,	no	pudiendo	el	
estado	 apropiarse	 de	 estos,	 por	 ende,	
están	 fuera	del	 comercio	humano	 y	 son	
impatentizable.	
Las	medidas	de	protección	deben	contar	
con	el	consentimiento	previo,	informado	
del	 Pueblo	Mapuche,	 son	 vinculante	 no	
puede	adoptar	ninguna	medida	contra	la	
voluntad	del	Pueblo	Mapuche.	
Se	 establezca	 la	 obligatoriedad	 que	 se	
ponga	la	Bandera	Mapuche	en	todo	acto	
oficial	del	Estado	de	Chile,	por	ende,	 los	
órganos	del	Estado	deben	izar	la	Bandera	
Mapuche.	
El	24	junio	de	debe	ser	feriado	nacional	y	
sería	el	día	de	los	Pueblos	Indígenas.	
El	 día	 12	 de	 octubre	 se	 conmemore	 el	
día	 de	 la	 resistencia	 indígena.	 Se	
mantenga	 como	 feriado	 recociendo	 las	
violencias	 y	 genocidio	 que	 ha	 objeto	 el	
Pueblo	 Mapuche.	 Que	 existan	 una	
conmemoración	 de	 lo	 que	 consigna	 el	
nuevo	trato	y	verdad	histórica.	
Se	 enseñe	 en	 los	 colegios	 y	
establecimientos	 de	 educación	 la	
historia	del	Pueblo	Mapuche.	
Se	debe	establecer	mecanismos	jurídicos	
que	permitan	a	 los	 lamngen	asistir	a	 los	
Nguillatun.		
Se	propone	que.	
El	goce	y	ejercicio	del	derecho	lingüístico	
no	 puede	 quedar	 sujeto	 al	 número	 de	
habitantes	que	habiten	en	un	lugar.	
La	 enseñanza	 del	 mapudungun	 debe	
realizarse	 por	 educadores	 tradicionales	
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indígenas,	tales	como:	kimche.	
El	 reconocimiento	 constitucional	 debe	
fundarse	 en	 la	 ley	 indígena,	 el	 convenio	
169	 de	 la	 OIT,	 declaración	 de	 naciones	
unidas	 sobre	 de	 los	 pueblos	 indígenas,	
declaración	 americana	 sobre	 de	 los	
pueblos	 indígenas.	 Esto	 conlleva	que	no	
puede	mermar	 el	 sentido	 y	 alcances	 de	
estas	 normas	 sino	 que	 ampliar	 los	
ámbitos	de	protección.	
Respecto	a	los	métodos	de	enseñanza	es	
importante	no	sólo	respetar	los	sistemas	
de	 educación	 mapuche,	 sino	 que	 debe	
ser	 enseñado	 por	 educadores	
tradicionales,	por	ejemplo:	Kimche.		
El	derecho	a	la	educación	se	impartida	
según	el	sistema	mapuche	y	en	
mapudungun	no	puede	quedar	sujeto	al	
número	de	habitantes	mapuches	para	
que	se	respete	este	derecho,	el	que	es	
un	derecho	humano	colectivo.	

	

III.OTROS	TEMAS	DE	INTERÉS	
	

En	 el	 caso	 que	 representantes	 locales	 determinen	 incluir	 otros	
temas,	que	no	sean	de	carácter	constitucional,	 tales	como	 leyes	o	
política	 pública,	 se	 pueden	 incorporar	 en	 el	 siguiente	 cuadro,	
explicando	su	planteamiento:	
	

	
	

	

	 	

	 El	 reconocimiento	 de	 la	 pre-existencia	 de	 los	 Pueblos	
Indígenas	 que	 habitaban	 o	 habitan	 el	 territorio	 del	
Estado	de	Chile.	
El	 reconocimiento	 constitucional	 implica	 que	 el	 Pueblo	
Mapuche	 tiene	derecho	al	 territorio	ancestral,	 es	decir,	
que	haya	ocupado	y	este	ocupando.	
El	pueblo	mapuche	tiene	derecho	a	la	restitución	de	sus	
tierras	 por	medio	del	 fondo	de	 tierras	 que	establece	 la	

Derecho	a	la	libre	
determinación.
Derecho	al	Territorio	
Ancestral	de	cada	Pueblo	
Indígena.
Derecho	a	las	tierras,	
aguas,	aire
Derecho	propio	

OTRAS PROPUESTAS DESCRIPCIÓN DE PLANTEAMIENTOS
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Ley	 Indígena,	 por	 ende,	 se	 debe	 establecer	mecanismo	
jurídico	 que	 les	 permitan	 las	 Asociaciones	 y/o	
comunidades	 acceder	 al	 derecho	 a	 la	 tierra	 sin	 estar	
sujeto	al	hecho	de	vivir	en	 la	Región	del	Biobío,	Región	
de	 la	 Araucanía,	 Región	 de	 Los	 Lagos	 y	 Región	 de	 Los	
Ríos.			

(consuetudinario).
Derechos	a	los	recursos	
naturales.
Derecho	a	la	identidad	
indígena.
Derecho	la	nacionalidad	
indígena.
Derecho	a	la	participación	
política.
Derecho	a	la	consulta	y	
participación	indígena	
ajustada	a	los				
estándares	
internacionales
Derecho	a	la	consulta	
vinculante.
Derecho	a	la	jurisdicción	
propia.
Derecho	a	un	medio	libre	
contaminación.	

13. Derecho	a	erradicar	
explotación	y	
depredación	de	la	Ñuke	
Mapu	y	recursos	
naturales.	

14. Derecho	cuidar	el	medio	
ambiente	

15. Derecho	al	conocimiento	
indígena.	

16. Derecho	a	la	educación.	
17. Derecho	a	la	salud.	
18. Derecho	lingüístico.	
19. Derechos	culturales.	
20. Derecho	a	la	integridad	

cultural	y	territorial.	
21. Derecho	a	erradicar	y	prohibir	

a	la	asimilación,	integración	
forzada	y	fenómenos	de	
etnofagia.	

	

	 	

	 Reconocer	 la	 existencia	 de	 mapuches	 urbanos	 en	 la	
sexta	región,	permitir	que	opten	a	subsidios	de	tierras	y	
viviendas	acordes	a	los	valores	de	la	VI	región.	Así	como	
la	visibilizacion	de	estos	a	través	participación	en	la	vida	
de	sus	comunas	
	

	 	

	 Se	establezca	la	obligatoriedad	que	se	ponga	la	Bandera	
Mapuche	 en	 todo	 acto	 oficial	 del	 Estado	 de	 Chile,	 por	
ende,	 los	 órganos	 del	 Estado	 deben	 izar	 la	 Bandera	
Mapuche.	

	 	

	 El	24	de	junio	debe	ser	feriado	nacional	y	sería	el	día	de	
los	Pueblos	Indígenas.	

	 	

	 El	 día	 12	 de	 octubre	 se	 conmemora	 el	 día	 de	 la	
resistencia	 indígena.	 Se	 mantenga	 como	 feriado	
reconociendo	la	violencia	y	genocidio	que	ha	sido	objeto	
el	Pueblo	Mapuche.	Que	exista	una	conmemoración	de	
lo	que	consigna	el	nuevo	trato	y	la	verdad	histórica.	

	 	

	 Se	 enseñe	 en	 los	 colegios	 y	 establecimientos	 de	
educación	la	historia	del	Pueblo	Mapuche.	

	 	

	 Se	debe	establecer	mecanismos	jurídicos	que	permitan	a	
los	lamngen	asistir	a	los	Nguillatun.	

	 	

	
Protección	comercial	de	los	símbolos	y	emblemas	

	 	

	 La	 enseñanza	 del	 mapudungun	 debe	 realizarse	 por	
educadores	 tradicionales	 indígenas,	 tales	 como	 el	
kimche.	

	 	

	
Difusión	y	Protección	de	los	educadores	tradicionales		

	 	

	 Especializar	 a	 los	 profesores	 en	 cultura,	 idiomas,	
cosmovisión	

	 	

	 Respecto	 a	 los	 métodos	 de	 enseñanza	 es	 importante	
respetar	 no	 sólo	 los	 sistemas	 de	 educación	 mapuche,	
sino	 que	 debe	 ser	 enseñado	 por	 educadores	
tradicionales	por	ejemplo	el	kimche.	
El	derecho	a	 la	educación	se	 impartirá	según	el	sistema	
mapuche	 y	 en	mapudungun	no	puede	quedar	 sujeto	 al	
número	 de	 habitantes	 mapuches	 para	 que	 se	 respete	
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este	derecho,	el	que	es	un	derecho	humano	colectivo.	

	 	

	 Participación	en	instituciones	gubernamentales,	derecho	
a	ser	escuchados	

	

	 	

	 Es	de	vital	 importancia	que	el	Estado	asegure	que	junto	
con	 el	 reconocimiento	 constitucional	 se	 dicte	 la	 ley	 de	
participación	 y	 representación	 política	 del	 Pueblo	
Mapuche	 con	 absoluto	 respecto	 a	 la	 Forma	 de	
organización	 social	 y	 política,	 sí	 que	 establezca	 una	
institucionalidad	que	hiera	la	integridad	cultural,	política	
y	 territorial	 del	 Pueblo	Mapuche.	 En	 otras	 palabras,	 el	
derecho	 de	 participación	 es	 de	 carácter	 ius	 cogens,	 en	
tanto	ello,	Estado	de	Chile	no	puede	restringir	su	goce	y	
ejercicio.	

	 	

	 Elegir	 a	 los	 representantes	 a	 través	 de	 asambleas	
regionales	 indígenas	 que	 sean	 respetuoso	 con	 la	
integridad	 social,	 cultural,	 política	 e	 integridad	 del	
Pueblo	Mapuche.	

	 	

	 	
La	plurinacional	importa	que	todos	los	pueblos	indígenas	
y	el	chileno	ejercen	los	derechos	políticos	en	igualdad	de	
condiciones,	 por	 ende,	 en	 el	 congreso	 y	 en	 cualquier	
ámbito	 de	 participación	 y	 representación	 política	 debe	
plasmarse	este	derecho.	No	pudiéndose	plasmar	cuotas	
fundadas	 en	 lógicas	 de	 cuotas	 partidistas,	 sino	 en	 una	
manifestación	del	derecho	a	la	libre	determinación.	

	 	
	 Capacitación	 de	 los	 representantes	 de	 manera	 que	

pueden	realizar	una	mejor	labor	
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IV. CONSENSO	DE	REPRESENTANTES	PARA	EL	DIALOGO	
NACIONAL	

Representante	designado	para	participar	
en	Dialogo	Nacional	

N°	de	personas	que	fundamentan	
designación	

1. Walter	 Pichilenco	 Torres,	 rut	
15.234.002-8	

13	

2. Ximena	Maril,	rut	14.516.997-6	 13	
3. Claudina	Quezada,	 rut	 17.330.150-

2	
13	

4. Jose	Llaulen	Toro,	rut	15.234.597-6	
(suplente)	

13	

	

Siendo	las	15.00	horas,	finaliza	el		presente	Cierre	de	Deliberación	Interna.		
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 2.5.7.- Sistematización Región del Maule. 

	

	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

Informe		
Cierre	Deliberación	Interna	

Región	del	Maule	
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PROCESO	DE	CONSULTA	

CIERRE	DELIBERACIÓN	INTERNA	REGIONAL	

INFORME	

RECONOCIMIENTO	CONSTITUCIONAL	Y	PARTICIPACIÓN	POLÍTICA	DE	LOS	
PUEBLOS	INDÍGENAS	EN	EL	MARCO	CONSTITUYENTE	

	

I. Antecedentes		

Región	 Maule	

Fecha	 01-10-2017	

Lugar	 Recinto	Conaf	Talca	

Participantes	 H	 M	 Total	

7	 6	 13	

	
	

II. Datos	Facilitador/a	ó		asesor/a:	

Nombre	:	 Victoria	Calquin	Correa	

Rut	:	 15624981-5	

Correo	Electrónico:	 Victoriac.calquin@gmail.com	
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I. ACUERDO	SOBRE	LAS	MEDIDAS	CONSULTADAS	

OBSERVACIONES	
(	PROPUESTAS	Y	PLANTEAMIENTOS)	

I	 Reconocimiento	Constitucional	de	
los	Pueblos	Indígenas		 		 		 		

		 I.1	
Reconocimiento	de	los	Pueblos	
Indígenas	 		 		 		

		 		

1)	

Reconocimiento	 de	 la	 pre-
existencia	de	los	Pueblos	Indígenas	
que	habitan	el	territorio.	

	X	
	 		

- Reafirmar	el	reconocimiento	como	
pueblo	no	como	etnia,	teniendo	
presentes	los	tratados	
internacionales	sobre	derechos	
humanos.	

- 	Se	debe	reconocer	la	pre-
existencia	de	los	pueblos	indígenas	
en	el	territorio	inicial,	pero	
también	deben	reconocerse	a	los	
pueblos	indígenas	en	sus	
territorios	actuales.	

		 		

2)	

Reconocimiento	del	derecho	de	los	
Pueblos	 Indígenas	 a	 conservar,	
fortalecer	y	desarrollar	 su	historia,	
identidad,	 cultura,	 idiomas,	
instituciones	y	tradiciones	propias.	

	X	 		

- 	Se	deben	reconocer	los	derechos	
a	conservar,	fortalecer	y	
desarrollar	la	cultura	de	los	
pueblos	indígenas,	pues	el	
reconocimiento	otorgará	a	los	
miembros	de	los	pueblos	
indígenas	mayores	facilidades	para	
conservar	y	traspasar	los	
componentes	que	conforman	su	
identidad.		Esto	permitirá	por	
ejemplo	instaurar	la	enseñanza	del	
idioma	en	los	colegios.	

- Que	además	de	ser	reconocidos	
constitucionalmente,	que	sean	
cumplidas	por	el	estado	y	sus	
instituciones.	

		 		

3)	
Deber	 del	 Estado	 de	 tomar	
medidas		que	permitan		el	ejercicio	
del	 derecho	 de	 los	 Pueblos	
Indígenas	a	 conservar,	 fortalecer	y	
desarrollar	 su	 historia,	 identidad,	
cultura,	 idiomas,	 instituciones	 y	
tradiciones	propias.	

X	 		

- El	Estado	es	quien	debe	velar	por	
implementar	espacios	para	
difundir,	fortalecer,	desarrollar	y	
educar	en	torno	a	la	historia,	
cultura,	idioma	y	tradiciones	
propias	de	la	cultura	de	los	
pueblos	indígenas.	

- Modificar	el	párrafo	primero	a	fin	
que	se	señale	en	éste	sentido:	

PROPUESTA DE MEDIDAS CONS
ENSO

DISE
NSO
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“Deber	del	Estado	de	tomar	
medidas		que	permitan		
efectivamente	el	ejercicio	del	
derecho	de	los	Pueblos	
Indígenas…”.	

		 		

4)	

Deber	 del	 Estado	 de	 preservar	 la	
diversidad	cultural		del	País.		

	X	 		

- Se	acuerda	incorporar	a	la	
propuesta	la	palabra	respetar,	
quedando	de	la	siguiente	forma:	

- Deber	del	Estado	de	preservar	y	
respetar	la	diversidad	cultural		del	
País.	
Preservar	y	respetar…	

- Se	debe	preservar	la	diversidad	
cultural	de	los	distintos	pueblos	
indígenas	pues	es	la	única	forma	
de	otorgar	una	identidad	al	país.	

- Modificar	el	párrafo	en	el	siguiente	
sentido:	“Deber	del	Estado	de	
preservar	la	diversidad	cultural	
material	e	inmaterial	de	todos	los	
pueblos	indígenas	reconocidos	del	
País.”	

- 	Incorporar	a	su	vez	la	obligación	
de	los	pueblos	originarios,	
mediante	sus	representantes,	de	
mostrar	la	cultura	propia,	
tomando	la	iniciativa	de	
desarrollar	todas	aquellas	
actividades	destinadas	a	conservar	
y	difundir	la	cultura	y	tradiciones,	
apoyados	por	el	Estado.	

		 		

5)	

La	 interpretación	 de	 la	 nueva	
Constitución	 se	 hará	 conforme	 a	
los	derechos	que	 la	misma	y	 la	 ley	
establecen	 para	 los	 pueblos	
indígenas.	

		 	X	

	
- La	interpretación	de	la	nueva	

Constitución	se	hará	conforme	a	
dicha	Constitución	y	
complementariamente	a	los	
instrumentos	internacionales	de	
derechos	humanos	de	los	pueblos	
indígenas.		

- Siempre	 que	 se	 cree	 una	 ley	 que	
tenga	 relación	 con	 los	 pueblos	
indígenas,	 sea	 consultado	 de	
forma	inclusiva	y	vinculante.	

- Se	 garantizará	 para	 la	
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interpretación	 de	 la	 Constitución,	
las	 tradiciones	 	 de	 los	 pueblos	
indígenas.	 Además	 de	 los	
organismos	 señalados	 para	 dicha	
interpretación	 agregar	 que,	
siempre	 que	 una	 norma	 legal	
pueda	vulnerar	los	derechos	de	los	
pueblos	 indígenas,	 sean	
consultados	de	manera	 inclusiva	y	
vinculante	 los	 organismos	 tales	
como	 el	 Ministerio	 de	 Asuntos	
Indígenas	o	en	Consejo	de	Pueblos	
Indígenas.	

	
	

I	 Reconocimiento	Constitucional	de	
los	Pueblos	Indígenas		 		 		 		

		 I.2	 Reconocimiento	Territorial.	 		 		 		

		 		

1)	
La	 Constitución	 reconoce	 a	 los	
Pueblos	 Indígenas	 la	 existencia	 de	
los	Territorios	especiales	indígenas.	

	X	 							

- Se	 considerará	 territorios	 especiales	
los	 reconocido	 por	 los	 propios	
pueblos	indígenas	

- Tales	 como	 cementerios,	 campos	 de	
nguillatun,	 territorios	 con	 presencia	
de	población	indígena,	entre	otros.	

		 		

2)	 Una	 ley	 señalará	 los	 criterios	 y	
procedimientos	 necesarios	 para	 el	
establecimiento	 y	 demarcación	 de	
los	Territorios	especiales	Indígenas,	
las	 instancias	 y	 mecanismos	 a	
través	 de	 los	 cuales	 éstos	 se	
gestionarán,	 las	 modalidades	 y	
formas	 a	 través	 de	 las	 cuales	 los	
Pueblos	 Indígenas	 harán	 pleno	
ejercicio	 y	 goce	 de	 los	 derechos	
que	tendrán	vigencia	al	 interior	de	
estos	 territorios,	 entre	 ellos	 el	
acceso	 a	 la	 tierra	 y	 a	 los	 recursos	
naturales,	en	armonía	con	el	marco	
jurídico	nacional.			 X			 		

- Se	 considerará	 territorios	 especiales	
los	 reconocido	 por	 los	 propios	
pueblos	 indígenas,	 asegurando	 la	
participación	 de	 los	 pueblos	
indígenas	en	la	creación	de	esta	ley	

- 	Dicha	 ley	 deberá	 ser	 consultada	
respetando	los	principios	relativos	a	la	
territorialidad	 consagrados	 en	 la	
Constitución.	

	
	
	

PROPUESTA DE MEDIDAS OBSERVACIONES
(PROPUESTAS Y PLANTEAMIENTOS)

CONS
ENSO

DISE
NSO
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OBSERVACIONES	
(	PROPUESTAS	Y	PLANTEAMIENTOS)	

I	 Reconocimiento	Constitucional	de	
los	Pueblos	Indígenas		 		 		 		

		 I.3	 Derechos	lingüísticos	y	culturales	 		 		 		

		 		

1)	
Reconocimiento	 y	 protección	 de	
los	 derechos	 culturales	 y	
lingüísticos	 de	 los	 Pueblos	
Indígenas,	 su	 patrimonio	 cultural,	
material	e	inmaterial.	 X	

	 		

- Se	acuerda	que	el	párrafo	quede	
de	 la	 siguiente	 forma:	
Reconocimiento,	 difusión	 y	
protección	 de	 los	 derechos	
culturales	 y	 lingüísticos	 de	 los	
Pueblos	 Indígenas,	 su	
patrimonio	 cultural,	 material	 e	
inmaterial.		

		 		

2)	 Deber	 del	 Estado	 de	 preservar	 y	
fomentar	 el	 desarrollo	 los	
conocimientos	 tradicionales	 y	 las	
prácticas	 culturales	 de	 los	 Pueblos	
Indígenas,	 respetando	 su	 propia	
autonomía	 y	 sus	 derechos	
fundamentales,	 siempre	 que	 no	
sea	 incompatible	 con	 los	 derechos	
fundamentales	 reconocidos	 en	 la	
Nueva	Constitución.		 	X	 		

- se	 debe	 incorporar	 la	 palabra	
respetar,	proteger	,		

- Debe	ser	el	Estado	quien	genere	
instancias	 para	 preservar	 y	
fomentar	 el	 desarrollo	 de	 los	
conocimientos	 y	 prácticas	
culturales	 de	 los	 pueblos	
indígenas,	 pues	 es	 la	 única	
formularlas	a	nivel	nacional.	

		 		

3)	

Reconocimiento	de	los	emblemas	y	
símbolos	de	los	pueblos	indígenas.	

X	
	

- 	La	 propuesta	 seria:	
Reconocimiento,	 respeto,		
protección	 y	 difusión	 de	 los	
emblemas	 y	 símbolos	 de	 los	
pueblos	indígenas	

- 	Esto	 es	 de	 suma	 importancia,	
pues	 en	 la	 cultura	 mapuche	 la	
vestimenta,	 la	 bandera,	 la	
joyería,	 los	 instrumentos	 entre	
otros	emblemas	y	símbolos	están	
cargados	 de	 significados	 que	 no	
ser	protegidos	como	la	lengua		se	
perderán.	

		 		

4)	
Reconocimiento	 de	 los	 idiomas	 de	
los	 Pueblos	 Indígenas	 como	
idiomas	 oficiales	 en	 los	 territorios	
donde	ellos	habitan.			 X	

	 		

- Se	propone:	Reconocimiento	de	
los	 idiomas	 de	 los	 Pueblos	
Indígenas	 como	 idiomas	
oficiales	en	el	territorio	nacional	

- 	Reconocimiento,	
establecimiento	y	difusión	de	los	
idiomas	de	los	pueblos	indígenas	

PROPUESTA DE MEDIDAS CONS
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como	idiomas	oficiales	en	todo	el	
territorio	de	la	República.	

- 	Se	aprueba	pues	esto	ayudará	a	
rescatar	 y	 enseñar	 el	 idioma	 al	
ser	 reconocido	 oficialmente	 en	
los	territorios.	

		 		

5)	

Reconocimiento	de	los	sistemas	de	
educación	 de	 los	 pueblos	
indígenas,	 de	 conformidad	 al	
sistema	general	de	educación.	

	X	 		

- 	Se	 propone	 el	 reconocimiento,	
protección	 y	 difusión	 de	 los	
sistemas	 de	 educación	 de	
conformidad	 a	 los	 instrumentos	
de	 derechos	 humanos	
internacionales	 sobre	 pueblos	
indígenas.	

- C:	Se	apoya	el	punto,	colocando	
especial	énfasis	en	la	relevancia	
de	incorporar	la	enseñanza	del	
idioma	en	el	sistema	general	de	
educación.	

	
	

OBSERVACIONES	
(	PROPUESTAS	Y	PLANTEAMIENTOS)	

		 		 		 		 		 		 		

II.	 Participación	Política	 		 		 		

		 		

1)	

Reconocimiento	de	la	participación	
y	 la	 representación	 política	 de	 los	
Pueblos	 Indígenas	 en	 instancias,	
tales	como	el	Congreso	Nacional.	

		
	

	X	
	

- 	Se	 propone	 garantizar	 la	
representación	 política	 de	
pueblo	 indígena	 en	 distintos	
niveles	 nacionales,	 regionales,	
comunales.		

- 	Reconocer	 y	 garantizar	 la	
participación	 efectiva	 de	 los	
pueblos	 indígenas	 en	 todas	 las	
instancias	 político-
administrativas	 de	 toma	 de	
decisiones.	

		 		

2)	

Una	 ley	 establecerá	 la	 forma	 y	
mecanismos	 de	 participación	 y	
representación	política.	

	
	X	

- 	Se	 propone	 que	 la	 ley	 que	
establece	 la	 forma	 y	
mecanismos	 de	 participación	
política	 sea	 consultada	 y	
aprobada	 previamente	 por	 los	
representantes	de	las	diferentes	
asociaciones	 y	 comunidades	
indígenas	vigentes	a	lo	largo	del	
país.	 Además,	 de	 la	 derogación	

PROPUESTA DE MEDIDAS CONS
ENSO

DISE
NSO



242

Informe Final   Sistematización Proceso de Consulta Constituyente Indígena

	

	

del	decreto	n°66	
- Respecto	de	la	forma	y	

mecanismo	de	participación,	
estos	deben	responder	a	los	
estándares	internacionales	de	la	
consulta	libre,	previa	e	
informada.	Lo	anterior	significa	
derogar	el	D.S	N°	66	y	crear	un	
nuevo	marco	normativo	para	la	
participación.	

	
II. OTRAS	PROPUESTAS	CONSTITUCIONALES	

	
En	el	caso	que	los	representantes	determinen	incluir	en	el	proyecto	
de	nueva	Constitución	algunos	contenidos	no	contemplados	en	las	
medidas	presentadas,	se	pueden	incorporar	en	el	siguiente	cuadro,	
explicando	su	planteamiento:	
	

		 		 		 		 		

	
	 	

	 	

	
Derecho	y	autonomía	

		

III. OTROS	TEMAS	DE	INTERÉS	
	

En	 el	 caso	 que	 representantes	 locales	 determinen	 incluir	 otros	 temas,	 que	 no	 sean	 de	 carácter	
constitucional,	 tales	 como	 leyes	 o	 política	 pública,	 se	 pueden	 incorporar	 en	 el	 siguiente	 cuadro,	
explicando	su	planteamiento:	

	 	

	 Velar	por	el	derecho	de	los	miembros	de	
pueblos	originarios	a	poder	participar	de	
sus	 ceremonias,	 otorgándoseles	 las	
facilidades	en	sus	trabajos.	

	

OTRAS PROPUESTAS

OTRAS PROPUESTAS

DESCRIPCIÓN DE PLANTEAMIENTOS

DESCRIPCIÓN DE PLANTEAMIENTOS
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	 	Se	propone	que	los	territorios	especiales	
sean	 determinados	 	 a	 partir	 de	 los	
actuales	 asentamientos	 de	 los	 pueblos	
indígenas,	 pues	 en	 muchos	 casos	 los	
miembros	de	los	pueblos	indígenas	ya	no	
viven	en	los	lugares	donde	originalmente	
provienen,	 constituyendo	 nuevos	
asentamientos	 con	 muchos	 	 años	 de	
antigüedad,	 lo	 	 que	 implica	 un	 arraigo	 y	
pertinencia	al	lugar.	 	

	 	

	 Que	 dentro	 de	 la	 demarcación	 de	 los	
territorios	 especiales	 indígenas	 se	
considere	 tanto	 el	 suelo	 como	 el	
subsuelo	y	los	recursos	minerales	que	en	
estos	 existan.	 Por	 ser	 estos	 de	
pertenencia	 de	 los	 pueblos	 originarios	
desde	la	preexistencia	del	estado	chileno.	

	

	 	

	 	Que	exista	mayor	regulación	respecto	del	
uso	 comercial	 del	 patrimonio	 inmaterial	
(medicina	 	 y	 comidas),	 estableciendo	
límites	de	respeto	a	la	cultura	indígena.	 	

	 	

	 	Que	se	regule	como	un	deber	legalmente	
reconocido	 el	 izar	 la	 bandera	 del	 pueblo	
originario	 que	 corresponda	 al	 sector	
territorial,	 tanto	 en	 domicilios	 como	 en	
servicios	 públicos,	 en	 fechas	
emblemáticas,	 como	 por	 ejemplo	 el	
wetripantu	 	

	 	

	 Que	 el	 sistema	 de	 educación	 de	 los	
pueblos	 Indígenas	 sea	 aplicado	 en	 toda	
malla	 curricular	 de	 los	 sistemas	 de	
educación	 existentes,	 sin	 importar	 el	
número	 o	 cantidad	 de	 niños,	 niñas	 y/o	
adolescentes	 descendientes	 de	 los	
pueblos	 indígenas	 que	 se	 encuentren		
estudiando	 	 en	 dichos	 establecimientos	
educacionales.	 	

	 	

	 Reconocimiento,	 protección	 y	 difusión	 de	
la	 biodiversidad	 propia	 de	 cada	 pueblo	
indígena,	 salvaguardando	 su	 uso	
comercial.	

Dado	el	vínculo	ancestral	de	los	pueblos	indígenas	
con	 la	 biodiversidad	 de	 su	 entorno	 se	 hace	
necesaria	su	protección	o	tutela	constitucional.	

	 	

	
Respeto	y	consideración	a	las	autoridades	
e	 instituciones	 propias	 de	 los	 pueblos	
indígenas.	

Como	parte	de	su	identidad	se	hace	necesario	que	
se	reconozca,	respete	y	considere	las	instituciones	
tradicionales	 y	 sus	 autoridades	 propias	 en	 la	
relación	 que	 tiene	 el	 Estado	 con	 los	 pueblos	
indígenas.	
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	 Incorporación	 con	 pertinencia	 de	 los	
saberes,	 lenguas,	 idiomas,	 costumbres	 y	
cultura	 en	 general	 de	 los	 pueblos	
indígenas	 en	 el	 sistema	 de	 educación	
formal	

La	 necesidad	 de	 preservar	 y	 difundir	 aspectos	 de	
la	 cultura,	 tales	 como	 idiomas,	 saberes,	
cosmovisión,	 etc,	 de	 los	 pueblos	 indígenas	 a	 las	
nuevas	generaciones.	Es	necesario	que	el	sistema	
formal	de	educación	contribuya	en	dicha	labor.	

	 	

	 Inclusión	 en	 la	 Cédula	 de	 Identidad	
Nacional	 de	 la	 calidad	 indígena	
propiamente	tal.	

Que,	 en	 dicho	 documento	 de	 identificación	
indique	 el	 origen	 del	 pueblo	 indígena	 a	 la	 cual	
pertenece.	

	 	

	

Protección	al	medio	ambiente.	

Disminuir	 plantaciones	 de	 pinos	 y	 eucaliptus,	
árboles	 que	 provocan	 graves	 daño	 a	 las	 napas	
subterráneas	perjudicando	el	agua	cercana	en	 los	
lugares	 en	 dónde	 se	 encuentran	 forestadas,	 y	 en	
su	defecto	el	cultivo	de	árboles	nativos.	

	 	

	 Deber	 del	 Estado	 de	 velar	 por	 la	
formación	 de	 profesionales	 que	 hablen	
lenguas	 indígenas.	 Especialmente	
profesores	 que	 puedan	 enseñarlas	 en	 los	
colegios	 y	 universidades,	 y	 servidores	
públicos,	 para	 así	 atender	 correctamente	
las	 necesidades	 de	 quienes	 sólo	 hablan	
esta	lengua.	 	

	 	

	

Creación	 de	 una	 oficina	 de	 asuntos	
indígenas	en	los	municipios	

Que	sea	una	oficina	legalmente	reconocida	dentro	
de	 los	 municipios,	 con	 la	 obligación	 de	 que	 la	
persona	 a	 cargo	 y	 los	 demás	 funcionarios	 (si	 los	
hubiere)	 sean	 nombrados	 con	 aprobación	 de	 la	
asociación	 indígena	 correspondiente,	 cumpliendo	
como	 requisito	 mínimo	 el	 ser	 descendiente	
indígena	registrado.	

	

IV. CONSENSO	DE	REPRESENTANTES	PARA	EL	DIALOGO	
NACIONAL	

	

Representante	designado	para	participar	en	
Dialogo	Nacional	

N°	de	personas	que	fundamentan	designación	

1. Francisca	del	Carmen	Curihual	Pérez	 13	
2. Germán	Cheuque	Ancamilla	 13	
3. Ivan	Leonardo	Cariman	Bustamante	 13	

	

Siendo	las	14:30	horas,	finaliza	el		presente	Cierre	de	Deliberación	Interna.		
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 2.5.8.- Sistematización Región del Biobío. 

	
	
	
	

	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

Informe	
Cierre	Deliberación	Interna	Regional	

Biobío	
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PROCESO	DE	CONSULTA	

CIERRE	DELIBERACIÓN	INTERNA	REGIONAL	

INFORME	

RECONOCIMIENTO	CONSTITUCIONAL	Y	PARTICIPACIÓN	POLÍTICA	DE	LOS	PUEBLOS	
INDÍGENAS	EN	EL	MARCO	CONSTITUYENTE	

	

I. Antecedentes		

Región	 Biobío	

Fecha	 11	de	octubre	de	2017	

Lugar	 Museo	 de	 Historia	 Natural	 de	

Concepción	

Participantes	 H	 M	 Total	

22	 15	 37	

	
	

II. Datos	Facilitador:	

Nombre:	 Luis	Llanquilef	Renequeo	

Rut:	 7.731.037-1	

Correo	electrónico	 luis.llanquilef.rerequeo@gmail.com	
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I. ACUERDO	SOBRE	LAS	MEDIDAS	CONSULTADAS	

I	
Reconocimiento	
Constitucional	de	los	
Pueblos	Indígenas		 		 		 		

		 I.1	
Reconocimiento	de	los	
Pueblos	Indígenas	 		 		

	

		 		

1)	

Reconocimiento	 de	 la	
pre-existencia	 de	 los	
Pueblos	Indígenas	que	
habitan	el	territorio.	

-Chile	 es	 una	
comunidad	de	
Naciones	
compuesta	
por	 la	 nación	
chilena	 y	 las	
naciones	
indígenas,	
que	 se	
organizan	 en	
un	 Estado	
plurinacional,	
democrático	
y	
participativo.	
-Derecho	 a	 la	
Nacionalidad,	
pues	 las	
naciones	 son	
preexistentes	
a	 la	
conformación	
del	 Estado	
actual.	
-Las	 naciones	
indígenas	 en	
ejercicio	de	su	
Derecho	 a	 la	
libre	
determinació
n,	 tienen	
Derecho	 a	 la	
autonomía	 o	
autogobierno	
en	 las	
cuestiones	
relacionadas	
en	 sus	

Desacuerdo	
en	 restringir	
la	 medida	 del	
reconocimien
to	
constitucional	
de	 los	
pueblos	
indígenas	sólo	
a	 la	
preexistencia	
de	 los	
pueblos.	

Chile	 es	 una	 comunidad	 de	 Naciones	
compuesta	 por	 la	 nación	 chilena	 y	 las	
naciones	 indígenas,	 que	 se	 organizan	
en	 un	 Estado	 plurinacional,	
democrático	y	participativo.	
-Derecho	 a	 la	 Nacionalidad,	 pues	 las	
naciones	 son	 preexistentes	 a	 la	
conformación	del	Estado	actual.	
-Las	naciones	 indígenas	en	ejercicio	de	
su	 Derecho	 a	 la	 libre	 determinación,	
tienen	 Derecho	 a	 la	 autonomía	 o	
autogobierno	 en	 las	 cuestiones	
relacionadas	en	sus	asuntos	 internos	y	
locales,	 así	 como	a	disponer	de	medio	
para	 financiar	 sus	 cuestiones	
autónomas.	
-Las	 naciones	 indígenas	 tienen	
derechos	 colectivos	 indispensables	
para	 su	 existencia,	 bienestar	 y	
desarrollo	integral	como	pueblos.	

PROPUESTA DE MEDIDAS OBSERVACIONES
(PROPUESTAS Y PLANTEAMIENTOS)
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asuntos	
internos	 y	
locales,	 así	
como	 a	
disponer	 de	
medio	 para	
financiar	 sus	
cuestiones	
autónomas.	
-Las	 naciones	
indígenas	
tienen	
derechos	
colectivos	
indispensable
s	 para	 su	
existencia,	
bienestar	 y	
desarrollo	
integral	 como	
pueblos.	

		 		

2)	

Reconocimiento	 del	
derecho	 de	 los	
Pueblos	 Indígenas	 a	
conservar,	fortalecer	y	
desarrollar	su	historia,	
identidad,	 cultura,	
idiomas,	 instituciones	
y	tradiciones	propias.	

	-El	 Estado	
deberá	
reconocer,	 en	
la	 nueva	
Constitución	
Política,	 el	
derecho	
propio	
indígena,	 con	
especial	
referencia	 al	
derecho	
consuetudina
rio	 de	 las	
naciones	
indígenas,	 y	
las	 formas	
ancestrales	
y/o	
tradicionales	
en	 que	 ellos	
resuelven	 sus	
controversias,	
y	 mantienen	
la	 armonía	 en	
la	comunidad.	
-El	 Estado	
deberá	

	
	
Desacuerdo	
en	 restringir	
la	 medida	 del	
reconocimien
to	
constitucional	
de	 los	
pueblos	
indígenas	sólo	
al	
Reconocimien
to	 del	
derecho	 de	
los	 Pueblos	
Indígenas	 a	
conservar,	
fortalecer	 y	
desarrollar	 su	
historia,	
identidad,	
cultura,	
idiomas,	
instituciones	
y	 tradiciones	
propias.	

	-El	 Estado	 deberá	 reconocer,	 en	 la	
nueva	Constitución	Política,	el	derecho	
propio	 indígena,	 con	 especial	
referencia	 al	derecho	 consuetudinario	
de	 las	naciones	 indígenas,	y	 las	 formas	
ancestrales	 y/o	 tradicionales	 en	 que	
ellos	 resuelven	 sus	 controversias,	 y	
mantienen	 la	 armonía	 en	 la	
comunidad.	
-El	 Estado	 deberá	 reconocer	 la	
Jurisdicción	 Indígena	 en	 aquellas	
materias	definidas	en	conjunto	con	 las	
naciones	 indígenas,	 adoptando	 como	
límite	 los	 estándares	 de	 Derechos	
Humanos.	 Las	 naciones	 indígenas	 en	
virtud	 del	 principio	 de	 libre	
determinación	 podrán	 implementar	
sus	órganos	jurisdiccionales	propios.	
-Controversias:	Se	debe	determinar	un	
mecanismo	 entre	 el	 Estado	 y	 las	
Naciones	 Indígenas	 para	 revisar	 la	
coherencia	 del	 ordenamiento	 jurídico	
vigente	 con	 lo	 dispuesto	 por	 el	
presente	 estatuto	 constituyente	
indígena.	
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reconocer	 la	
Jurisdicción	
Indígena	 en	
aquellas	
materias	
definidas	 en	
conjunto	 con	
las	 naciones	
indígenas,	
adoptando	
como	 límite	
los	estándares	
de	 Derechos	
Humanos.	 Las	
naciones	
indígenas	 en	
virtud	 del	
principio	 de	
libre	
determinació
n	 podrán	
implementar	
sus	 órganos	
jurisdiccionale
s	propios.	
-
Controversias
:	 Se	 debe	
determinar	
un	
mecanismo	
entre	 el	
Estado	 y	 las	
Naciones	
Indígenas	
para	revisar	la	
coherencia	
del	
ordenamiento	
jurídico	
vigente	con	lo	
dispuesto	 por	
el	 presente	
estatuto	
constituyente	
indígena.	

		 		

3)	 Deber	 del	 Estado	 de	
tomar	 medidas	 que	
permitan	 el	 ejercicio	

	El	 Estado,	 en	
conjunto	 con	
las	 Naciones	

	Desacuerdo	
en	 restringir	
la	 medida	 del	

	El	 Estado,	 en	 conjunto	 con	 las	
Naciones	Indígenas,	establecerán	los	
mecanismos	 para	 un	 proceso	
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del	 derecho	 de	 los	
Pueblos	 Indígenas	 a	
conservar,	fortalecer	y	
desarrollar	su	historia,	
identidad,	 cultura,	
idiomas,	 instituciones	
y	tradiciones	propias.	

Indígenas,	
establecerán	
los	
mecanismos	
para	 un	
proceso	
transicional	
de	 justicia,	
que	persiga	
reparar	 los	
daños	
causados	a	las	
Naciones	
Indígenas	 por	
las	injusticias	
históricas	 que	
han	
ocasionado	 el	
exterminio	 de	
los	 Pueblos	
Originarios,	el	
término	
forzoso	de	sus	
modos	 de	
vida	
comunitaria,	
los	 han	
reprimido	
con	 violencia,	
y	 los	 han	
despojado	 de	
sus	
conocimiento
s,	derechos	
ancestrales,	
cosmovisión,	
lenguas,	
tierras,	
territorios	 y	
recursos	
naturales.	
-Esto	 debe	
respetarse	 y	
cumplirse	
acorde	 a	 los	
tratados	
internacional
es	

reconocimien
to	
constitucional	
de	 los	
pueblos	
indígenas	sólo	
al	 deber	 del	
Estado	 de	
tomar	
medidas	que	
permitan	 el	
ejercicio	 del	
derecho	 de	
los	 Pueblos	
Indígenas	 a	
conservar,	
fortalecer	 y	
desarrollar	
su	 historia,	
identidad,	
cultura,	
idiomas,	
instituciones	
y	 tradiciones	
propias.	

transicional	de	justicia,	que	persiga	
reparar	 los	 daños	 causados	 a	 las	
Naciones	Indígenas	por	las	injusticias	
históricas	 que	 han	 ocasionado	 el	
exterminio	 de	 los	 Pueblos	 Originarios,	
el	
término	 forzoso	de	 sus	modos	de	vida	
comunitaria,	los	han	reprimido	
con	 violencia,	 y	 los	 han	 despojado	 de	
sus	conocimientos,	derechos	
ancestrales,	 cosmovisión,	 lenguas,	
tierras,	territorios	y	recursos	
naturales.	
-Esto	 debe	 respetarse	 y	 cumplirse	
acorde	a	los	tratados	internacionales	

		 		 4)	 Deber	 del	 Estado	 de	 	Se	propone	 	 Se	propone	eliminar	la	medida,	se	



251

Informe Final   Sistematización Proceso de Consulta Constituyente Indígena	

	

preservar	 la	
diversidad	cultural	del	
País.		

eliminar	la	
medida,	se	
entiende	que	
está	implícita	
en	el	
concepto	de	
Plurinacionali
dad	

entiende	que	esta	medida	está	en	el	
concepto	de	Plurinacionalidad	

		 		

5)	

La	interpretación	de	la	
nueva	Constitución	 se	
hará	 conforme	 a	 los	
derechos	 que	 la	
misma	 y	 la	 ley	
establecen	 para	 los	
pueblos	indígenas.	

		 		

	Debe	interpretarse,	además,	conforme	
·a	 todos	 los	 instrumentos	de	Derechos	
Humanos	y,	principalmente,	a	
los	 relativos	 a	 los	 pueblos	 indígenas,	
como	los	ya	mencionados;	y	
·A	las	formas,	costumbres	y	tradiciones	
indígenas.	
Debe	 garantizarse	 el	 respeto	 del	
Derecho	Consuetudinario.	
Además,	debe	liberarse	a	los	indígenas	
de	la	obligación	de	servir	el	
Servicio	Militar,	en	caso	de	que	vuelva	
a	ser	obligatorio.	
La	 interpretación	 de	 la	 nueva	
Constitución	se	hará	conforme	a	lo	
establecido	 en	 los	 Tratados	
Internacionales	vigentes	en	Chile	sobre	
la	
materia,	además	de	los	derechos	que	la	
Constitución	y	la	ley	establecen	
para	los	Pueblos	Indígenas	(consenso).	
El	Estado,	en	conjunto	con	las	Naciones	
Indígenas,	deberá	determinar	un	
mecanismo	para	 revisar	 la	 coherencia	
del	ordenamiento	jurídico	
chileno	vigente	con	lo	dispuesto	por	el	
presente	Estatuto	
Constituyente	 Indígena.	 En	 todo	
aquello	que	se	estime	que	exista	
disconformidad	 con	 la	 Norma	
Fundamental,	 las	 normas	 de	 rango	
inferior	
quedarán	tácitamente	derogadas.	

- Principio	de	los	Pueblos	Indígenas:	
ante	 la	 duda	 en	 la	 aplicación	 de	
alguna	 ley	que	pueda	afectar	a	 los	
pueblos	 indígenas,	 deberá	
interpretarse	 de	 la	 forma	 en	 que	
favorezca	a	los	pueblos	indígenas.	
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I	 Reconocimiento	Constitucional	
de	los	Pueblos	Indígenas		 		 		 		

		 I.2	 Reconocimiento	Territorial.	 		 		 		

		 		

1)	

La	 Constitución	 reconoce	 a	
los	 Pueblos	 Indígenas	 la	
existencia	 de	 los	 Territorios	
especiales	indígenas.	

		

	-Se	 plantea	
el	 disenso,	
rechaza	 la	
medida	
pues	 el	
concepto	 de	
territorios	
especiales	
no	
contempla	
la	
cosmovisión	
indígena	

	Las	 organizaciones	 indígenas	 de	 la	 región	
del	Biobío	
proponen	que	en	la	nueva	
Constitución	Política	se	le	reconozca	a	las	
Naciones	 Indígenas	el	derecho	a	 la	Tierra	y	
al	
Territorio	(artículo	13	Convenio	169	OIT).	El	
territorio	es	el	hábitat	o	espacio	que	
tradicionalmente	 han	 poseído,	 ocupan	 o	
utilizan	
de	alguna	manera	o	se	encuentran	en	
propiedad	y	posesión	de	las	comunidades	y	
miembros	de	las	Naciones	Indígenas.	La	
comunidad	internacional	reconoce	que	las	
Naciones	Indígenas	han	sufrido	injusticias	
históricas	 como	 resultado,	 entre	 otras	
cosas,	de	
la	colonización	y	de	haber	sido	desposeídos	
de	
sus	tierras,	territorios	y	recursos,	 lo	que	 les	
ha	
impedido	 ejercer,	 en	 particular	 su	 derecho	
al	
desarrollo	de	conformidad	con	sus	propias	
necesidades	 e	 intereses	 (preámbulo	
Declaración	
Americana	 sobre	 los	 Derechos	 de	 los	
Pueblos	
Indígenas,	2015;	y	Declaración	ONU	sobre	
Derechos	 de	 los	 Pueblos	 Indígenas,	 2007).	
Se	
deberá	dar	especial	atención	aquellas	
situaciones	 en	 que	 las	 tierras	 y	 territorios	
hayan	
sido	usurpados	con	engaño,	despojados	o	
expoliados	y	cualquiera	sea	la	situación	o	
formas	 de	 tenencia	 de	 ellos	 en	 la	
actualidad.	La	
referencia	a	 tierras	o	 territorios	 incluye,	en	
la	
cosmovisión	 de	 las	 Naciones	 Indígenas	 el	
suelo,	
subsuelo,	aire	y	aguas.	

PROPUESTA DE MEDIDAS OBSERVACIONES
(PROPUESTAS Y PLANTEAMIENTOS)
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El	 Estado,	 en	 conjunto	 con	 las	 Naciones	
Indígenas,	creará	mecanismos	que	aseguren	
la	
demarcación	 y	 protección	 jurídica	 de	 las	
tierras	
y	 territorios	 a	 perpetuidad.	 Con	 todo,	 las	
tierras	
de	los	miembros	de	las	naciones	indígenas	
estarán	libres	de	tributos.	
El	 Estado	 de	 Chile,	 en	 conformidad	 a	 las	
normas	
del	 derecho	 internacional,	 deberá	
reconocer	y	
respetar	 la	 importancia	 especial	 que	 para	
las	
culturas	 y	 valores	 espirituales	 de	 los	
pueblos	
interesados	 reviste	 su	 relación	 con	 las	
tierras	o	
territorios	(consenso).	
Las	 Naciones	 Indígenas	 tienen	 derecho	 a	
las	
tierras,	territorios	y	recursos	que	
tradicionalmente	han	poseído,	ocupado,	
utilizado	o	adquirido.	Ello	en	razón	de	la	
propiedad	 tradicional,	 u	 otro	 tipo	
tradicional	de	
ocupación	o	utilización.	
Dicho	 reconocimiento	 respetará	
debidamente	
las	costumbres,	tradiciones	
y	los	sistemas	de	tenencia	de	la	tierra	delas	
Naciones	Indígenas	de	que	se	trate(artículo	
XXIV	
Declaración	Americana	sobre	 los	Derechos	
de	
los	Pueblos	Indígenas,	2015)	(consenso).	
El	 reconocimiento	 al	 derecho	 que	 las	
Naciones	
Indígenas	 tienen	 a	 la	 Tierra	 y	 al	 Territorio	
debe	
necesariamente	considerar	el	derecho	que	
tienen	las	Naciones	Indígenas	al	uso,	goce,	
disposición,	 control,	 protección,	
conservación	y	
administración	de	los	recursos	naturales	
existentes	en	sus	territorios.	En	virtud	de	la	
libre	
determinación,	 serán	 las	 Naciones	
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Indígenas	las	
que	decidirán	cómo	y	bajo	qué	condiciones	
se	 explotarán	 los	 recursos	 que	 se	
encuentren	en	
sus	territorios,	considerando	su	cosmovisión	
y	el	
valor	 espiritual	 que	 para	 ellos	 tiene	 el	
hábitat.	
Todo	 proyecto	 o	 medida	 de	 cualquier	 tipo	
que	
afecte	los	recursos	naturales	situados	en	
territorios	indígenas	deberá	ser	sometido	a	
consulta	 previa,	 en	 los	 términos	 del	
Convenio	
169	de	la	OIT,	considerando	en	este	proceso	
el	
derecho	 a	 veto	 indígena,	 esto	 es,	 la	
posibilidad	
de	oponerse	 fundadamente	a	 la	 realización	
del	
proyecto	o	adopción	de	la	medida,	decisión	
que	
será	vinculante	para	las	partes	(Declaración	
ONU	 Derechos	 de	 los	 Pueblos	 Indígenas,	
2007)	
(consenso).	
En	 la	 nueva	 Constitución	 Política,	 se	
reconocerá	
el	derecho	de	aguas	ancestrales	para	las	
Naciones	Indígenas.	
Existirá	 una	 categoría	 de	 aguas	 de	 uso	
común,	y	
otra	de	aguas	de	uso	ancestral.	
Los	 derechos	 de	 las	 Naciones	 Indígenas	
sobre	
las	aguas	de	uso	ancestral	 serán	anteriores	
a	
cualquier	acto	de	autoridad,	
y	se	regirán	por	sus	usos,	tradiciones	e	
institucionalidad	en	la	materia.	
Cualquier	proyecto	o	decisión	legislativa	o	
administrativa	 que	 afecte	 a	 los	 recursos	
hídricos	
de	 las	 Naciones	 Indígenas,	 deberá	 ser	
sometido	
a	 consulta	 previa,	 en	 los	 términos	 del	
Convenio	
169	 de	 la	 OIT,	 incluyendo	 además	 el	
derecho	a	
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veto	 indígena,	 entendido	 como	 la	
posibilidad	
que	tienen	los	consultados	a	oponerse	
fundadamente	a	 la	 realización	del	proyecto	
o	adopción	de	la	medida,	decisión	que	será	
vinculante	para	las	partes	(Declaración	ONU	
Derechos	de	los	Pueblos	Indígenas,	2007)	
(consenso).	
Se	 le	 deberá	 reconocer	 a	 las	 Naciones	
Indígenas	
el	derecho	ancestral	a	vivir	en	armonía	con	
la	
naturaleza,	y	a	un	ambiente	sano,	seguro	y	
sustentable,	condiciones	esenciales	para	el	
pleno	goce	del	derecho	a	la	vida,	a	su	
espiritualidad,	cosmovisión	y	al	bienestar	
colectivo	 (artículo	 XVIII	 Declaración	
Americana	
sobre	 los	 Derechos	 de	 los	 Pueblos	
Indígenas,	
2015)	(consenso).	
El	Estado,	en	conjunto	con	las	Naciones	
Indígenas,	establecerá	mecanismos	de	uso,	
restauración,	 protección	 y	 conservación	 de	
la	
diversidad	biológica	en	los	territorios	de	las	
Naciones	Indígenas.	
-Alto	Bio	Bio	solicita	que	se	reconozcan	sus	
particularidades	y	derechos	territoriales.	
-Representante	 de	 Alto	 Bio	 Bio	 señala	 que	
tienen	 reconocido	 su	 territorio	
precordillerano	 y	 su	 propuesta	 territorial	
entregada	 debe	 estar	 plasmada	 en	 este	
diálogo	regional	
	

		 		

2)	 Una	 ley	señalará	 los	criterios	
y	 procedimientos	 necesarios	
para	 el	 establecimiento	 y	
demarcación	 de	 los	
Territorios	 especiales	
Indígenas,	 las	 instancias	 y	
mecanismos	 a	 través	 de	 los	
cuales	 éstos	 se	 gestionarán,	
las	 modalidades	 y	 formas	 a	
través	 de	 las	 cuales	 los	
Pueblos	 Indígenas	 harán	
pleno	 ejercicio	 y	 goce	 de	 los	
derechos	 que	 tendrán	 		

	La	 región	
no	 se	
pronunciará	
respecto	 de	
esta	 medida	
pues	no	está	
en	consenso	
con	 los	
“territorios	
especiales	
indígenas”.	 		
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vigencia	 al	 interior	 de	 estos	
territorios,	 entre	 ellos	 el	
acceso	 a	 la	 tierra	 y	 a	 los	
recursos	 naturales,	 en	
armonía	 con	 el	 marco	
jurídico	nacional.			

	
	
	

I	
Reconocimiento	
Constitucional	de	los	
Pueblos	Indígenas		 		 		 		

		 I.3	
Derechos	lingüísticos	y	
culturales	 		 		 		

		 		

1)	

Reconocimiento	 y	
protección	 de	 los	
derechos	 culturales	 y	
lingüísticos	de	los	Pueblos	
Indígenas,	 su	 patrimonio	
cultural,	 material	 e	
inmaterial.	

	Consenso	
general	 		

	La	bandera	mapuche	debe	ser	usada	en	forma	
OBLIGATORIA	en	todas	las	instituciones	públicas	
y	 establecimientos	 educaciones	 de	 la	 marcrozona	
mapuche.	
Debe	estar	prohibido	el	uso	de	símbolos,	
emblemas	y	bienes	culturales	mapuches	
(palabras,	por	ejemplo)	sin	la	autorización	del	
Pueblo	Mapuche	bandera	(kultrún	
(kahuencurra,	rehue,	entre	otros).	
	
-En	 el	 ámbito	 urbano,	 debe	 considerarse	 la	
pertinencia	no	sólo	rural,	sino	también	urbana	
A	 pesar	 del	 reconocimiento	 y	 protección,	 debe	
existir	la	regulación	que	evite	la	patentación	por	
no	mapuches,	sino	solo	por	el	pueblo	nación	–	
mapuche,	propiciando	la	cuestión	en	discusión	
como	un	bien	colectivo	para	el	pueblo	
Mapuche,	incluyendo	todo	lo	que	respecta	a	
materia	territorial.	En	el	aspecto	inmaterial,	
además	debe	estipularse	un	derecho	a	no	
violentar	de	cualquier	forma	el	espacio	
cosmovisional,	 por	 ser	 considerado	un	 legado	para	
las	 generaciones	 futuras.	 En	 relación	 a	 lo	 ya	
mencionado,	se	aclara	que	ante	cualquier	proyecto	
de	 inversión,	 en	 donde	 interfiera	 el	 estado	 o	
privados,	se	debe	tener	el	consentimiento	de	todos	
los	miembros	de	la	comunidad	y	las	organizaciones	
representativas	del	pueblo	mapuche.	
La	familia	es	el	núcleo	fundamental	de	la	sociedad.	
Las	Naciones	Indígenas	tienen	derecho	a	preservar,	
mantener	 y	 promover	 sus	 propios	 sistemas	 de	

PROPUESTA DE MEDIDAS OBSERVACIONES
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familia.	Los	Estados	
reconocerán,	 respetarán	 y	 protegerán	 las	 distintas	
formas	indígenas	de	familia,	en	
particular	a	familia	extensa.	Así	como	sus	
formas	de	unión	matrimonial,	de	filiación,	
descendencia	 y	 de	 nombre	 familiar.	 En	 todos	 los	
casos,	 se	 reconocerá	 y	 respetará	 la	 equidad	 de	
género	 y	 generacional	 (artículo	 XVI	 Declaración	
Americana	 sobre	 los	 Derechos	 de	 los	 Pueblos	
Indígenas)	(consenso).	
En	 territorios	 con	 alta	 concentración	 de	 población	
indígena	 existirá	 educación	 bilingüe	 para	 todos	 los	
habitantes	 del	 territorio,	 tanto	 indígenas	 como	 no	
indígenas	(consenso).	
El	 Estado	deberá	 reconocer	 el	derecho	 inalienable	
de	las	Naciones	Indígenas	sobre	sus	conocimientos	
tradicionales.	
Se	crearán	mecanismos	para	recuperar,	mantener	y	
desarrollar	esos	conocimientos	
tradicionales;	estos	deberán	incluir	la	anulación	
de	 patentes	 	 	 registros	 que	 cualquier	 persona	
natural	 o	 jurídica	 haya	 obtenido	 sobre	 semillas,	
plantas	 nativas,	 hongos,	 símbolos,	 toponimia,	
palabras	 del	 idioma,	 instrumentos,	 vestimentas	 u	
otros	 elementos	 culturales	propios	de	 las	naciones	
indígenas,	 así	 como	 la	 prohibición	 de	 nuevos	
registros.	 Las	 Naciones	 Indígenas,	 en	 virtud	 del	
principio	de	la	libre	determinación,	
fijarán	 la	 forma	 y	 condiciones	 en	 que	 se	 podrán	
otorgar	nuevas	patentes	o	registros	(consenso).	
El	Estado	reconoce	el	daño	causado	a	 las	Naciones	
Indígenas	 por	 la	 apropiación	 indebida	 de	 sus	
conocimientos.	 El	 Estado,	 en	 conjunto	 con	 las	
Naciones	 Indígenas,	 deberán	 buscar	 mecanismos	
para	reparar	los	daños	que	a	través	de	la	historia	se	
le	han	provocado	(consenso).	

		 		

2)	 Deber	 del	 Estado	 de	
preservar	 y	 fomentar	 el	
desarrollo	 los	
conocimientos	
tradicionales	 y	 las	
prácticas	culturales	de	los	
Pueblos	 Indígenas,	
respetando	 su	 propia	
autonomía	 y	 sus	
derechos	 fundamentales,	
siempre	 que	 no	 sea	
incompatible	 con	 los	
derechos	 fundamentales	

	Consenso	
regional	

	El	 Estado	
debe	
reconocer,	
fomentar	
y	
garantizar	
los	
conocimie
ntos	
tradicional
es	 y	
prácticas	
culturales	

	1.	-	Para	preservar	y	desarrollar	los	conocimientos	y	
prácticas	de	los	pueblos	
indígenas,	se	debe	contar	con	un	lugar	físico,	
como	 una	 escuela	 o	 facultad,	 donde	 estén	 los	
conocimientos	de	libre	acceso	para	todos.	
2.-	Se	debe	fomentar	la	protección	intelectual	de	los	
conocimientos	 de	 los	 pueblos	 indígenas,	 en	 un	
registro	 de	 propiedad	 intelectual	 -Debiera	
establecerse	 un	 mecanismo	 que	 resuelva	 las	
incompatibilidades	con	los	derechos	fundamentales	
reconocidos	 en	 las	 nueva	 Constitución	 -El	 estado	
respeta	 y	 garantiza	 la	 libertad	 de	 religión	 y	 de	
creencias	 espirituales,	 de	 acuerdo	 a	 sus	
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reconocidos	 en	 la	 Nueva	
Constitución.		

	
Debe	
establecer
se	 un	
mecanism
o	 para	
resolver	
las	
diferencias	
e	
incompati
bilidades	
que	
puedan	
surgir	
respecto	
de	 los	
derechos	
fundament
ales	 en	 la	
nueva	
Constituci
ón.	
Preeminen
cia	del	
derecho	 a	
su	
religiosida
d	y	
creencias	
propias.	

cosmovisiones,	otorgándole	un	derecho	preferente	
ante	posibles	colisiones	de	creencias.	
Solo	 se	 aceptará	 un	 consenso	 su	 la	 Nueva	
Constitución	es	compatible	con	lo	propuesto	
anteriormente,	 es	 decir,	 legítima	 y	 representativa.		
Corresponde	 al	 Estado	 garantizar	 la	 realización	 de	
estos	derechos,	no	sólo	declararse.	
Debe	reconocerse	y	respetarse	la	cultura	de	
cada	pueblo,	en	 lo	 individual	y	grupal,	en	todos	 los	
ámbitos	del	país,	públicos	y	privados.	
Los	 documentos	 de	 identidad	 deben	 incluir	 la	
nacionalidad	indígena	del	beneficiario.	
El	 Estado	 y	 las	 Naciones	 Indígenas	 en	 conjunto,	
crearán	 la	 institucionalidad	 apropiada	 para	 el	
desarrollo,	 preservación	 y	 difusión	 de	 dichos	
idiomas	 El	 Estado	 deberá	 fomentar	 el	 desarrollo	
cultural	de	las	naciones	indígenas	y	coadyuvará	en	
la	 protección	 del	 patrimonio	 cultural,	 material	 e	
inmaterial,	 que	 les	 pertenece	 a	 dichas	 naciones	
(consenso).	
El	 Estado	 en	 conjunto	 con	 las	 naciones	 indígenas	
creará	 una	 institucionalidad	 apropiada,	 cuya	
función	será	promover	la	reparación,	la	restitución	y	
protección	 de	 todo	 espacio	 u	 objeto	 de	 carácter	
patrimonial,	 ceremonial	 o	 sagrado	 cuya	 posesión	
sea	 privada	 o	 pública.	 Esto	 incluye	 la	 repatriación	
del	patrimonio	cultural	(consenso).	
Los	 cementerios	 indígenas	 o	 lugares	 arqueológicos	
pertenecen	 a	 las	 naciones	 indígenas,	 los	 cuales	
contarán	 con	 una	 especial	 protección	 y	
conservación	(consenso).	
El	 Estado	 garantiza	 a	 las	 Naciones	 Indígenas	 la	
creación	 y	 administración	 de	 sistemas,	 medios	 y	
redes	de	comunicación	propios,	además	de	acceder	
y	 participar	 en	 todos	 los	 demás	 medios	 de	
información	 no	 indígenas	 sin	 discriminación	
(consenso).	

		 		

3)	

Reconocimiento	 de	 los	
emblemas	 y	 símbolos	 de	
los	pueblos	indígenas.	

	Consenso	
Regional	

	Además,	
debenreco
nocerse	
los	
emblemas	
y	 símbolos	
establecid
os	 en	 las	
propuesta
s	

	-Representante	 señala	 que	 la	 bandera	 debe	 ser	
consensuada	por	todos	los	territorios	
-Alto	 Bio	 Bio	 plantea	 incorporar	 el	 Pehuén	 dentro	
de	los	emblemas	y	símbolos.	
-	 Se	 deben	 aplicar	 sanciones	 a	 quienes	 utilicen	 los	
emblemas	y	símbolos	 indígenas	sin	autorización	de	
los	pueblos	originarios.	
-Con	la	plurinacionalidad,	cada	nación	debiera	tener	
su	 propia	 bandera	 -Reconocer	 los	 emblemas	 del	
pueblo	 nación	 mapuche;	 por	 un	 lado	 su	 Wenulfe	
como	 escudo	 militar,	 legado	 que	 viene	 desde	 los	
tiempos	de	Leftraru	quien	lo	utilizo	durante	toda	la	
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guerra	de	Arauco.	
Luego	 se	 debe	 reconocer	 la	 Wuenufoye,	 bandera	
actual	 por	 interpretar	 culturalmente	 todo	 el	
Wallmapuche.	 Debe	 ser	 un	 deber	 del	 estado	 y	 asi	
estipulado	 en	 la	 nueva	 constitución	 que	 ambos	
emblemas	deben	ser	visibilizados	en	todas	las	casas,	
reparticiones	 públicas	 e	 instancia	 de	 poder	 del	
estado.	
	

		 		

4)	 Reconocimiento	 de	 los	
idiomas	 de	 los	 Pueblos	
Indígenas	 como	 idiomas	
oficiales	en	 los	 territorios	
donde	ellos	habitan.			

	Consenso	
regional	 		

-El	 Estado	 reconocerá	 el	 carácter	 multilingüe	 de	
Chile,	 y	 en	 consecuencia	 declarará	 los	 idiomas	 de	
las	 Naciones	 Indígenas	 como	 idiomas	 oficiales	 -El	
reconocimiento	 deberá	 respetar	 las	
particularidades	territoriales	

		 		

5)	

Reconocimiento	 de	 los	
sistemas	de	educación	de	
los	 pueblos	 indígenas,	 de	
conformidad	 al	 sistema	
general	de	educación.	

	Consenso	
regional	 		

	El	Estado	reconoce	los	sistemas	de	educación	
de	las	Naciones	Indígenas.	
Las	Naciones	Indígenas	tienen	derecho	a	
preservar,	usar,	desarrollar,	revitalizar	y	
transmitir	a	generaciones	futuras	sus	propias	
historias,	lenguas,	tradiciones	orales,	filosofías,	
sistemas	de	conocimientos,	escritura	y	
literatura,	y	a	designar	y	mantener	sus	propios	
nombres	para	sus	comunidades,	individuos	y	
lugares	 y	 territorios.	 (artículo	 XIII	 Declaración	
Americana	
sobre	los	Derechos	de	los	Pueblos	Indígenas).	
Se	reconocen	los	sistemas	de	educación	de	las	
Naciones	Indígenas,	independiente	del	sistema	
general	de	educación.	
-Los	 territorios	 deben	 participar	 de	 la	 planificación	
de	los	sistemas	de	educación	

	
	

II.	 Participación	Política	 		 		 		

		 		

1)	

Reconocimiento	 de	 la	
participación	 y	 la	
representación	 política	
de	 los	 Pueblos	 Indígenas	
en	 instancias,	 tales	 como	
el	Congreso	Nacional.	

	Consenso	
regional	 		

Deben	 contemplarse	 todas	 las	 instituciones	 del	
Estado	
La	nueva	Constitución	deberá	consagrar	el	derecho	
de	 las	 Naciones	 Indígenas	 a	 la	 participación	
política.	
Las	 Naciones	 Indígenas	 tendrán	 derecho	 a	
mantener	 y	 desarrollar	 sus	 propias	 instituciones	
indígenas	de	decisión.	
También	 tienen	 el	 derecho	 de	 participar	 en	 la	
adopción	 de	 decisiones	 en	 las	 cuestiones	 que	
afecten	sus	derechos,	pueden	hacerlo	directamente	
o	 a	 través	 de	 sus	 representantes,	 de	 acuerdo	 con	

PROPUESTA DE MEDIDAS OBSERVACIONES
(PROPUESTAS Y PLANTEAMIENTOS)

CONS
ENSO

DISE
NSO
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sus	propias	normas,	procedimientos	y	 tradiciones	 -
La	representación	indígena	deberá	hacerse	efectiva	
en	el	Congreso	Nacional	y	en	todas	las	instancias	de	
representación	 política,	 en	 todos	 los	 niveles	
territoriales.	
-Deberá	 garantizarse	 la	 Igualdad	 de	 género	
Conforme	 a	 la	 libre	 determinación,	 las	 Naciones	
Indígenas	 tienen	 derecho	 a	 participar	 en	 la	
definición	 de	 las	 políticas	 públicas	 que	 les	
conciernan,	 en	 el	 diseño	 y	 decisión	 de	 sus	
prioridades	 en	 los	 planes,	 programas	 y	 políticas	
estatales	De	forma	anual	el	Estado	de	Chile	deberá	
dar	 cuenta	 del	 modo	 que	 los	 Derechos	
Fundamentales	 de	 las	 Naciones	 Indígenas	 son	
promovidos,	respetados	y	garantizados.	

		 		

2)	

Una	 ley	 establecerá	 la	
forma	 y	 mecanismos	 de	
participación	 y	
representación	política.	

	Consenso	
regional	 		

	Esperamos	 que	 se	 incluyan	 cupos	 parlamentarios	
específicos	 por	 distritos	 electorales	 para	
representantes	 elegidos	 democráticamente	 para	
representar	todos	 los	pueblos	 indígenas	existentes,	
siendo	 elegidos	 estos	 solo	 por	 personas	
pertenecientes	 a	 comunidades	 y	 asociaciones	
mapuches,	 sin	 estar	 involucrado	 el/la	 participante	
en	 algún	 partido	 político.	 Además,	 cada	 pueblo	
indígena	 debe	 tener	 una	 cantidad	 de	
representantes	acordes	a	la	proporción	de	personas	
existentes	en	el	país	

	
	

II. OTRAS	PROPUESTAS	CONSTITUCIONALES	
	
En	 el	 caso	 que	 los	 representantes	 determinen	 incluir	 en	 el	 proyecto	 de	 nueva	 Constitución	 algunos	 contenidos	 no	
contemplados	en	las	medidas	presentadas,	se	pueden	incorporar	en	el	siguiente	cuadro,	explicando	su	planteamiento:	
	

	 	

	 Alto	Bio	Bio	
(ANEXO	 ELABORADO	 POR	 LAS	 COMUNIDADES	
PEWENCHES	 PARTICIPANTES)	 PROCESO	
CONSTITUYENTE	 PEWENCHE	 En	 primer	
término,	 apoyamos	 el	 actual	 proceso	 que	
plantea	el	Reconocimiento	Constitucional	de	los	
Pueblos	 Indígenas	 y	 la	 Participación	 de	 los	
Pueblos	 Indígenas.	 Además,	 manifestamos	
nuestra	 conformidad	 con	 las	 políticas	 públicas	
señaladas,	en	especial	el	reconocimiento	de	los	
Territorios	 Especiales	 Indígenas	 y	 el	
Reconocimiento	 y	 Protección	 de	 los	 Derechos	
Culturales	 y	 Lingüísticos	 de	 los	 Pueblos	

	

OTRAS PROPUESTAS DESCRIPCIÓN DE PLANTEAMIENTOS
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Indígenas.	
Acordamos,	 que	 estas	 medidas,	 vienen	 en	
saldar	la	gran	deuda	del	Estado	con	los	pueblos	
originarios.	PROPUESTA	TERRITORIAL	
PEWENCHE	 Sin	 embargo,	 el	 Pueblo	 Pewenche,	
manifiesta	que	el	
Reconocimiento	 Constitucional	 de	 los	 Pueblos	
Indígenas	deberá	
considerar	 los	 siguientes	 elementos	 propios	 a	
nuestro	pueblo:	1.-	
Creación	 de	 un	 Estado	 Plurinacional.	 El	 Estado	
debe	 ser	 Plurinacional,	 se	 debe	 dar	 lugar	 la	
creación	de	la	Nación	Mapuche.		
Reconocimiento	 Legal	 del	 Pueblo	 Pewenche.	 A	
través	 de	 una	modificación	 de	 la	 Ley	 Indígena	
N°19.253,	 estableciendo	 que	 el	 Pueblo	
Pewenche	 es	 una	 de	 las	 principales	 etnias	 del	
País,sumándose	 a	 los	 otros	 nueve	 pueblos	
reconocidos	 legalmente.	 El	 Pueblo	 Pewenche	
forma	parte	de	la	Nación	Mapuche.	Sostenemos	
que	 el	 pueblo	 Pewenche,	 es	 un	 pueblo	 vivo,	
hablante	 de	 su	 propia	 lengua	 (chedungun	 =	
hablar	 de	 la	 gente),	 habitante	 de	 la	 alta	
cordillera	 andina	 con	 rasgos	 culturales	 y	
espirituales	 que	 le	 son	 propio,	 y	 con	 una	
marcada	 identidad.	No	se	puede	desconocer	 la	
existencia	 de	 este	 pueblo.	 Hoy	 es	 necesario	
avanzar	 en	 el	 reconocimiento	 de	 un	 pueblo,	
que	 revela	 la	 riqueza	 cultural	 de	 Chile,	 su	
carácter	 plural	 y	 que	 asegura	 el	 derecho	 a	 la	
preservación	 de	 los	 pueblos	 indígenas,	
cumpliendo	 todos	 y	 cada	 uno	 de	 los	
instrumentos	 legales	 e	 instrumento	
internacionales	 que	 amparan	 sus	 derechos.	
Que,	 la	 Ley	 Nº19.253,	 dispone,	 “El	 Estado	
reconoce	 que	 los	 indígenas	 de	 Chile	 son	 los	
descendientes	 de	 las	 agrupaciones	 humanas	
que	 existen	 en	 el	 territorio	 nacional	 desde	
tiempos	 precolombinos,	 que	 conservan	
manifestaciones	étnicas	y	culturales	propias...”.	
Con	esta	sola	definición	de	 indígenas	que	da	el	
legislador,	deberíamos	entender	que	es	posible,	
el	 reconocimiento	 del	 Pueblo	 Pewenche,	 pues	
cada	uno	de	los	elementos	que	conformanel	ser	
indígena	está	presente.	
Propendemos	 a	 la	 protección	 del	 Pueblo	
Pewenche,	y	para	ello,	el	Estado	debe	velar	por	
su	subsistencia.	Por	tanto,	ante	esta	realidad,	el	
Estado	 y	 especialmente	 el	 Parlamento,	 no	
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pueden	permanecer	indiferentes.	
	Reconocimiento	 de	 un	 Estado	 Pluricultural	 La	
nueva	 constitución,	 deberá	 señalar	 la	 creación	
de	 un	 Estado	 Pluricultural,	 que	 permita	 la	
aplicación	 de	 políticas	 con	 pertinencia,	
pensadas	 en	 las	 diferencias	 que	 tienen	 los	
distintos	 pueblos	 de	 Chile.	 El	 estado	
pluricultural,	 permite	 el	 dialogo	 entre	 los	
distintos	pueblos	y	de,	como	estos	se	relacionan	
con	 el	 Estado.	 Las	 relaciones	 pluriculturales	 se	
basan	 en	 el	 respeto	 a	 la	 diversidad	 y	 al	
enriquecimiento	 mutuo.	 El	 concepto	 de	
pluriculturalidad	 describe	 la	 interacción	 entre	
dos	o	más	culturas	de	un	modo	horizontal.	Esto	
supone	 que	 ninguno	de	 los	 conjuntos	 sociales,	
se	encuentra	por	encima	del	otro.	Cabe	resaltar	
que	 este	 tipo	 de	 relaciones	 pluriculturales	
supone	 el	 respeto	 hacia	 la	 diversidad;	 aunque	
es	inevitable	el	desarrollo	de	conflictos,	éstos	se	
resuelven	 a	 través	 del	 respeto,	 el	 diálogo	 y	 la	
concertación.		
Establecimiento	 del	 Territorio	 Especial	 del	 Alto	
Biobio.	La	nueva	
constitución,	 al	 establecer	 la	 creación	 de	
Territorios	Especiales	
Indígenas,	debe	señalar	 la	dictación	de	una	 ley	
que	Reconozca	el	
Territorio	Especial	de	Alto	Biobio.	Esto	significa,	
otorgar	 protección	 a	 todos	 los	 recursos	
naturales	 existentes	 en	 el	 Territorio	 de	 Alto	
Biobio,	 en	 especial	 la	 protección	 de	 la	 tierra,	
agua,	subsuelo	y	paisaje	natural.	
Todas	 las	 leyes	 que	 se	 dicten	 deben	 ser	 en	
armonía	 al	 establecimiento	 del	 Territorio	
Especial	 de	 Alto	 Biobio,	 velando	 por	 la	
aplicación	 de	 políticas	 pertinentes	 y	
conidentidad	territorial	y	cultural.	
Devolución	 de	 Tierras.	 la	 Ley	 N°19.253	
denominada	Ley	Indígena,	
estableció	un	mecanismo	de	compras	de	tierras	
en	 favor	 de	 las	 comunidades	 y	 de	 personas	
naturales.	 Esa	 ley	 fue	 aprobada	 prácticamente	
por	todos	 los	partidos	políticos	presentes	en	el	
Congreso	 Nacional,	 y	 en	 ella	 se	 optó	 por	 el	
mecanismo	 de	 la	 compraventa	 y	 no	 de	 la	
expropiación	por	 la	 inviabilidad	política	de	este	
instrumento.	 La	 compraventa	 implica	 la	
decisión	voluntaria	del	propietario	de	las	tierras	
de	vender	y	la	decisión	voluntaria	de	aceptar	el	



263

Informe Final   Sistematización Proceso de Consulta Constituyente Indígena	

	

precio	 ofrecido	 por	 la	 Conadi.	 Por	 ello	 es	
necesario	resolver	si	se	va	a	continuar	con	este	
mecanismo	o	se	va	modificar.	Hay	sectores	del	
mundo	indígena	que	critican	el	hecho	que	se	les	
pague	a	los	“dueños	de	fundos”,	señalando	que	
ellos	adquirieron	esas	tierras	a	bajos	precios	por	
“negocios”	 con	 los	 gobiernos	 de	 turno,	 o	
derechamente	 porque	 los	 adquirieron	 por	
usurpación.	 Solicitamos	 establecer	 una	 nueva	
regulación	 del	 programa	 de	 fondos	 de	 tierras,	
priorizando	 las	 compras	 comunitarias	 y	 dentro	
de	los	límites	del	Territorio	de	Alto	Biobio.	En	el	
caso	de	compras	de	tierras	 fuera	de	 los	 limites	
comunales,	 el	 Estado	 debe	 asegurar	 un	
acompañamiento	 a	 los	 denominados	
“relocalizados”,	 este	 acompañamiento	 debe	
garantizar	 los	 derechos	 de	 agua,	 electricidad,	
vivienda,	 desarrollo	 productivo,	 salud	 y	
educación.	 Como	 pueblo	 Pewenche,	
preexistente	 a	 la	 creación	 del	 Estado,	
solicitamos	 la	 devolución	 de	 nuestras	 tierras	
ancestrales,	 que	 por	 años	 se	 han	 ocupado	
pacíficamente,	entre	estas,	solicitamos:	
Fundo	 Los	 Guindos,	 Fundo	 San	 Miguel,	 Fundo	
Los	 Chenques,	 Fundo	 Queuco,	 Fundo	 Trapa	
Trapa,	 etc.	 Por	 último,	 el	 Pueblo	 Pewenche	
manifiesta	su	 intención	del	reconocimiento	por	
los	 límites	 ancestrales	 de	 los	 territorios	 de	 las	
comunidades	 pewenches.6.-	 Devolución	 de	
Derechos	 de	 Agua	 y	 su	 Protección.	 Como	
pueblo	Pewenche,	solicitamos	 la	devolución	de	
nuestras	aguas	ancestrales,	que	por	años	se	han	
ocupado	 pacíficamente.	 El	 Estado	 debe	 buscar	
la	 forma	 de	 atender	 a	 la	 devolución	 de	 los	
derechos	 de	 agua	 inscritos	 por	 particulares	
ajenos	 al	 territorio	 de	 Alto	 Biobio.	 Además,	 se	
debe	establecer	la	prohibición	de	inscripción	de	
derechos	 de	 agua	 en	 el	 Territorio	 de	 Alto	
Biobio,	 efectuados	 por	 particulares	 ajenos	 al	
Pueblo	Pewenche.	Por	otro	lado,	el	Estado	debe	
asegurar	 el	 agua	para	el	 consumo	doméstico	 y	
para	actividades	de	agricultura	y	ganadería.		
Protección	 de	 los	 Recursos	 Naturales	 del	
Territorio.	El	estado,	debe	proteger	los	recursos	
naturales	 existentes	 en	 el	 Territorio	 de	 Alto	
Biobio,	en	especial,	los	recursos	del	subsuelo,	el	
paisaje	 cultural	 y	 la	 flora	 y	 fauna	 nativa.	 Esta	
protección	 debe	 ser	 implementada	 con	
participación	 y	 considerando	 las	 prácticas	
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culturales	del	Pueblo	Pewenche.		
	Reconocimiento	 de	 la	 Educación	 Tradicional	
Pewenche.	 El	 estado,	 a	 través	 de	 sus	 distintas	
leyes,	deberá	asegurar	la	enseñanza	obligatoria	
de	 las	 prácticas	 culturales	 e	 idioma	 propio	 del	
Pueblo	 Pewenche,	 a	 través	 de	 métodos	
educativos	 ancestrales.	 Se	 deberá	 garantizar	
que	 la	 planificación	 de	 la	 educación	 en	 los	
territorios	 especiales	 indígenas,	 sea	 diseñada	
localmente	y	con	participación.	Por	ejemplo,	se	
deberá	 establecer	 la	 enseñanza	 del	
“chedungun”,	como	una	asignatura	obligatoria,	
en	 todos	 los	 niveles	 y	 escuelas	 del	 Territorio.	
Además,	de	 la	enseñanza	de	historia	y	 filosofía	
Pewenche.	
Otra	 acción	 educativa	 importante,	 es	 la	
creación	 y	 validación	 de	 un	 grafemario	
Pewenche.		
	Reconocimiento	 de	 la	 Salud	 Ancestral	
Pewenche.	 El	 estado,	 a	 través	 de	 sus	 distintas	
leyes,	 deberá	 asegurar	 la	 práctica	 de	 la	 Salud	
Ancestral	 Pewenche.	 Además,	 se	 deberá	
respetar	la	atención	de	“lawentuchefes”,	en	sus	
propios	 espacios	 o	 recintos.	 Un	 punto	
importante,	 es	 la	 garantía	 del	 nacimiento	 del	
niño	 Pewenche	 en	 Territorio	 Pewenche,	
modificándose	la	regulación	de	los	nacimientos.	
Entre	 estos,	 la	 protección	 a	 las	 denominadas	
“parteras”.	
Los	 recitos	 de	 atención	 de	 salud	 deben	 incluir	
espacios	 de	 atención	 autónomas	 para	 la	
medicina	 tradicional.	 La	 planificación	 comunal	
de	 salud,	 debe	 ser	 con	pertinencia	 territorial	 y	
cultural,	mediante	la	participación	vinculante	de	
las	comunidades	pewenches.	
Reconocimiento	 de	 Líderes	 Ancestrales.	 Se	
deberá	garantizar	el	
reconocimiento	 de	 la	 organización	 política	 y	
social	Pewenche	y	de	los	líderes	ancestrales.	Se	
debe	 volver	 a	 la	 validación	 del	 Lonko	 como	 la	
autoridad	 tradicional	 Pewenche,	 en	 la	
organización	política	y	social.	
Además,	 se	 deberá	 respetas	 lar	 formas	 de	
organización	 ancestral,	 para	 establecer	 el	
dialogo	 con	 las	 instituciones	 del	 Estado.	 11.-	
Creación	 de	mesas	 de	 trabajo.	 El	 Estado,	 debe	
garantizar	 la	 implementación	 de	 políticas	
públicas	 que	 garanticen	 el	 desarrollo	 del	
Territorio	 de	 Alto	 Biobio,	 estableciendo	mesas	
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de	 trabajo	 vinculantes	 que	 garanticen	 la	
participación	 de	 las	 comunidades	 Pewenches.	
Se	 deben	 discutir	 la	 aplicación	 de	 todos	 los	
proyectos	a	aplicar	en	el	territorio,	en	especial,	
las	 soluciones	 de	 conectividad	 y	
comunicaciones	y	 las	políticas	de	vivienda.	12.-	
Reconocimientos	 de	 las	 prácticas	 y	 símbolos	
Pewenches.	
El	 estado	 debe	 garantizar	 el	 respeto	 a	 las	
prácticas	culturales	del	
pueblo	 Pewenche,	 velando	 por	 su	 fomento	 e	
identidad.	 Además,	 se	 deberán	 respetar	 los	
símbolos	propios,	por	ejemplo,	el	Pehuen.	
Establecer	 medidas	 de	 protección	 a	 las	
personas	y	familias	para	
participar	 de	 prácticas	 culturales,	 garantizando	
la	 asistencia	 de	 todas	 las	 personas	 a	 dichas	
prácticas.	Por	ejemplo,	velar	por	permisos	para	
asistir	a	Nguillatún.		
Participación	 del	 Pueblo	 Pewenche.	 Es	 estado	
debe	 garantizar	 la	 participación	 del	 Pueblo	
Pewenche	 en	 todas	 aquellas	 materias	 que	 les	
afecten	 directamente.	 Así,	 deberá	 establecer	
mecanismos	de	 consulta	pertinente	y	 acorde	a	
los	 tiempos	 del	 mundo	 	 Pewenche	 .Además,	
deberá	validar	los	mecanismos	de	reunión	
propios	de	 la	 cultura	Pewenche.	Por	otro	 lado,	
como	 la	 Nueva	 Constitución	 lo	 señala,	 se	
deberá	 garantizar	 la	 participación	 política	 del	
Pueblo	 Pewenche,	 a	 través	 de	 cupos	
parlamentarios	 en	 el	 Congreso	 Nacional,	 y	
escaños	reservados	en	el	Ministerios	de	Pueblos	
Indígenas	 y	 en	 el	 Concejo	 de	 los	 Pueblos	
Indígenas.	 Solo	 así,	 se	 respetará	 al	 Pueblo	
Pewenche.	 14.-	 Rescate	 de	 la	 historia	 del	
Pueblo	Pewenche.	Como	medida	de	fomento	a	
la	 identidad,	 el	 estado	 debe	 otorgar	 recursos	
para	 el	 rescate	 de	 la	 historia	 del	 Pueblo	
Pewenche.	
Así	 como	 también,	 deberá	 establecer	 su	
enseñanza	en	el	sistema	
educacional.		
	Reconocimiento	 de	 lo	 Comunitario.	 Se	 deben	
promover	 políticas	 comunitarias,	 como	 forma	
de	 organización	 del	 Pueblo	 Pewenche,	 por	
ejemplo,	 se	 entregarán	 derechos	 de	 agua	 a	
título	 comunitario	 y	 no	 a	 título	 individual.	 16.-	
Reconocimiento	 de	 la	 “Deuda	 Territorial”.	 El	
estado	debe	reconocer	la	gran	deuda	que	
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mantiene	con	el	mundo	Pewenche,	en	especial	
en	lo	relativo	a	la	
construcción	 de	 las	 grandes	 centrales	
hidroeléctricas	 existentes	 en	 el	 territorio.	 De	
esta	 forma,	 se	 deberán	 aplicar	 medidas	 que	
reparen	 el	 daño	 ocasionado.	 Por	 ejemplo,	 se	
debe	 establecer	 la	 obligación	 que	 la	 empresa	
ENEL,	 pague	 sus	 patentes	 y	 tributos	 en	 el	
territorio	de	Alto	Biobio.	
Así	 también,	 las	 empresas	 generadoras	 de	
energía	 deberán	 responder	 de	 los	 daños	
ocasionados	 al	 cumplir	 la	 vida	 útil	 de	 las	
centrales	 o	 al	 dejar	 de	 producir	 energía.	 17.-	
Asignación	 de	 Recursos	 para	 el	 Desarrollo	 del	
Pueblo	 Pewenche.	 El	 Estado	 debe	 asegurar	 la	
entrega	 de	 recursos	 económicos	 para	 el	
desarrollo	del	Pueblo	Pewenche.	
Además,	 deberá	 otorgar	 recursos	 a	 la	
administración	 comunal,	 para	 la	
implementación	 de	 políticas	 que	 aseguren	
vencer	los	altos	índices	de	pobreza	comunal.		
	Revisión	de	 los	procedimientos	para	otorgar	 la	
Calidad	 Indígena.	 El	 Estado	 debe	 revisar	 sus	
procedimientos	 para	 otorgar	 la	 calidad	 de	
perteneciente	 a	 un	 pueblo	 indígena.	 Velando	
por	 la	 correcta	 validación	 de	 las	 personas	 con	
calidad	indígena,	dentro	de	su	Comunidad.	19.-	
Autonomía	 Territorial.	 El	 Estado	 debe	 evaluar	
criterios	 de	 autonomía	 del	 Pueblo	 Pewenche.	
Por	ejemplo,	 la	 toma	de	decisiones	vinculantes	
respecto	 a	 la	 administración	 de	 reservas	 o	
parques	 naturales.	 En	 este	 sentido,	 el	 Estado	
deberá	 establecer	 la	 solución	 alternativa	 de	
conflictos	 a	 través	 de	 la	 figura	 del	 Lonko,	 con	
poder	 resolutivo.	 20.-	 Derecho	 a	 la	 Consulta	
Indígena.	 Deberá	 garantizar	 el	 derecho	 del	
Pueblo	 Pewenche	 a	 la	 consulta	 indígena,	 en	 la	
aplicación	 de	 todas	 los	 proyectos	 y	 políticas	
públicas	 a	 desarrollar	 en	 el	 Territorio	
Pewenche.	 Además,	 la	 consulta	 debe	 ser	
vinculante.		
No	 a	 la	 Aplicación	 de	 la	 Ley	 Antiterrorista.	 El	
Pueblo	Pewenche	
sostiene	que	el	Estado	no	deberá	aplicar	 la	 ley	
antiterrorista	a	las	
personas	 pertenecientes	 a	 los	 pueblos	
indígenas,	 dando	 cumplimiento	 a	 lo	 señalado	
en	los	distintos	instrumentos	internacionales	en	
la	materia.		



267

Informe Final   Sistematización Proceso de Consulta Constituyente Indígena	

	

Trafquintún.	 El	 estado	 deberá	 respetar	 el	
establecimiento	 de	 las	 formas	 de	 negociación	
ancestral.		
Protección	 de	 semillas	 ancestrales.	 Se	 deberá	
dar	protección	a	un	
conjunto	 de	 semillas	 y	 hierbas	 tradicionales,	
para	su	soberanía	
alimentaria.		
	Protección	 de	 actividades	 productivas.	 El	
estado	 deberá	 velar	 por	 las	 actividades	
productivas	 ancestrales,	 protegiendo	
actividades	 económicas,	 tales	 como	 la	
artesanía,	la	agricultura,	
apicultura	 y	 ganadería.	 En	 especial,	 aquellas	
actividades	 que	 resaltan	 culturalmente	 al	
Pueblo	 Pewenche.	 PROPUESTA	 TERRITORIAL	
PEWENCHE	POR	EL	KUME	MONGÜEN	Los	abajo	
firmantes	 firman	 la	 presente	 propuesta,	 en	 su	
calidad	 de	 Lonkos,	 Dirigentes	 y	 Kimches	 de	 la	
Comuna	y	Territorio	de	Alto	Bio	bio.	

	 	

	 Territorio	 Tirúa	 Sur	 reunido	 hoy	 28	 de	
Septiembre	de	2017,	en	
el	 contexto	 de	 la	 Consulta	 por	 el	
Reconocimiento	 de	 los	 Pueblos	 Originarios	
realizado	por	el	Ministerio	de	Desarrollo	 Social	
hemos	 acordado	 y	 declaramos	 lo	 siguiente:	
Analizado	 el	 documento	 presentado,	
rechazamos	 todas	 las	 propuestas	 enunciadas	
por	 el	 Gobierno	 en	 este	 proceso,	 porque	 no	
significan	 un	 reconocimiento	 verdadero	 a	
nuestra	 libre	 determinación	 como	 pueblo	
existente	 antes	 de	 la	 formación	 del	 estado	
Chileno	 y	 lo	 único	 que	 hacen	 es	 mantener	 la	
lógica	institucional	actual.	
No	 reconocimiento	 constitucional	 en	 esta	
constitución,	 sino	 que	 proponemos	 elaborar	
una	nueva	constitución	en	donde	se	 reconozca	
un	 Estado	 Plurinacional,	 a	 través	 de	 una	
asamblea	 constituyente	 en	 donde	 todos	
podamos	participar	a	través	de	nuestras	propias	
formas	de	representación.	
En	 una	 nueva	 Constitución	 que	 reconozca	 la	
plurinacionalidad,	
podremos	 tener	 autonomía,	 respeto	 para	 con	
nuestras	propias	autoridades,	nuestra	forma	de	
autogobierno	 y	 para	 convivir	 en	 armonía	 con	
nuestra	ñuke	mapu	bajo	nuestra	cosmovisión.	
No	existen	 las	garantías	para	participar	en	este	
proceso	porque	mientras	el	estado	dialoga	con	
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algunos	 a	 través	 de	 este	 proceso	 de	 consulta,	
mantiene	violentados	a	otros	territorios.	
Desde	 que	 se	 formó	 el	 estado	 Chileno	 hemos	
sido	 reconocidos	 de	 tres	 formas	 diferentes:	
como	valientes	guerreros	para	 luchar	 con	ellos	
en	 la	 guerra	 de	 la	 independencia;	 como	 flojos	
para	 despojarnos	 nuestras	 tierras	 y,	
últimamente	 como	 terroristas	 para	 militarizar	
nuestras	demandas	legítimas	como	pueblo.	Por	
esto	 es	que	el	 estado,	 a	 través	de	 su	 gobierno	
de	 turno,	 no	 está	 a	 la	 altura	 moral	 para	
presentarnos	esta	propuesta	de	reconocimiento	
constitucional.	Como	territorio	no	creemos	que	
tenga	 una	 intencionalidad	 real,	 sino	 que	
representa	otra	más	de	 las	 formas	de	opresión	
hacia	el	pueblo	mapuche.	
No	 podemos	 validar	 un	 proceso	 como	 este	
habiendo	 hermanos	 y	 huelga	 de	 hambre	 por	
más	 de	 100	 días,	 sin	 haber	 probado	 su	
participación	 en	 los	 hechos	 que	 se	 les	 acusan.	
No	habrá	dialogo	mientras	existan	gestos	como	
la	 aplicación	 de	 la	 Ley	 Antiterrorista,	 la	
militarización	 del	 territorio	mapuche,	mientras	
continúen	 presentes	 las	 empresas	 forestales	 y	
mientras	se	nos	siga	negando	el	derecho	al	mar	
y	sus	recursos.	
Hacemos	 un	 llamado	 a	 la	 conciencia	 de	 los	
otros	territorios	a	no	presentarse	para	validar	a	
que	el	estado	nos	 siga	utilizando	y	 llamamos	a	
toda	 la	 sociedad	 civil	 a	 apoyar	 a	 los	 hermanos	
que	están	en	huelga	de	hambre.	
No	 a	 la	 aplicación	 de	 la	 ley	 antiterrorista.	
Desmilitarización	del	Territorio	Mapuche.	
Libertad	a	los	presos	Mapuche.	

	 	

	

Tirúa	Norte:	1.	Autonomía	o	Plurinacionalidad	

Durante	 la	reunión	se	plantea	la	necesidad	de	superar	
la	 propuesta	 de	 reconocimiento	 pues	 su	 demanda	
legítima	 e	 histórica	 es	 la	 autonomía,	 junto	 con	 esto	
surge	 la	 idea	 de	 plurinacionalidad	 como	 un	 punto	
medio	 que	 sería	más	 aceptable,	 el	 cual	 se	 basa	 en	 el	
principio	 de	 “libre	 autodeterminación	de	 los	 pueblos”	
que	consagra	el	mismo	convenio	169	de	la	OIT.	

	 	

	

Huentelolen	2.	Plurinacionalidad	
3.	Recursos	naturales	

Chile	 hoy	 se	 enfrenta	 a	 un	 desafío	 de	 enorme	
importancia,	 cambiar	 y	 dejar	 atrás	 una	 Constitución	
hecha	 a	 la	 medida	 de	 los	 poderosos,	 hecha	 en	 los	
períodos	más	negros	de	su	historia,	es	decir,	en	plena	
dictadura	 de	 Pinochet.	 En	 aquel	 período,	 los	 pueblos	
originarios	 fueron	grandemente	afectados,	sobre	todo	
el	 pueblo	 mapuche,	 debido	 al	 proceso	 de	 contra	
reforma	agraria	y	por	vínculos	o	cercanías	a	 la	Unidad	
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Popular.	Es	por	ello	que,	debido	al	gran	desafío	que	hay	
en	 frente,	 se	 está	 en	 condiciones	 para	 que	 Chile	
reconozca	a	los	pueblos	originarios,	pero	no	declararse	
como	 un	 país	 multicultural,	 sino	 como	 un	 país	
plurinacional.	 De	 lo	 contrario,	 persistirá	 la	 deuda	
histórica	 del	 Estado	 hacia	 los	 pueblos	 originarios.	 No	
basta	 ser	 reconocidos.	 Si	 no	 es	 desde	 la	 base	 del	
respeto	 por	 las	 capacidades	 de	 los	 pueblos	 para	 su	
libre	 determinación,	 está	 demás	 ser	 reconocidos	 si	 se	
sigue	 manteniendo	 políticas	 asimiladoras.	 El	 Estado	
chileno	 debe	 reconocer	 la	 capacidad	 de	 los	 pueblos	
originarios	 para	 autogobernarse,	 teniendo	 en	 cuenta	
que	 cada	 pueblo	 originario	 cuenta	 con	 un	 idioma	
propio,	 religión	 propia,	 patrimonios	 culturales,	
espirituales	y	un	territorio.	Es	decir	que	si	en	 la	nueva	
Constitución,	 Chile	 no	 se	 declara	 plurinacional,	 esta	
consulta	carece	de	peso	y	credibilidad.	
Cuando	 se	 habla	 de	 tierras	 o	 territorio,	 se	 debe	
contemplar	 todo	 lo	 que	 está	 en	 el	 espacio	 aéreo,	 el	
aire,	 sobre	 el	 suelo	 y	 subsuelo.	 Se	 deben	 tomar	 las	
medidas	 necesarias	 para	 proteger	 los	 recursos	
naturales,	 de	 tal	 forma	 de	 no	 ser	 privatizadas	 por	
empresas.	 Estos	 recursos	 naturales	 deben	 ser	
administrados	totalmente	por	los	pueblos	originarios.	
DERECHO	DE	AGUA.	
·Informar	 a	 las	 comunidades	 Indígenas	 respecto	 a	 la	
Nueva	Ley	y	los	derechos	que	éstos	tienen	respecto	al	
agua	 que	 se	 encuentra	 dentro	 del	 territorio	
comunitario.	
PROTECCIÓN	 DE	 LOS	 RECURSOS	 NATURALES	 Y	
AMBIENTALES.	
·Que	 las	 forestales	 respeten	 la	 distancia	 entre	
plantación	y	donde	existe	una	fuente	de	agua,	debido	a	
que	estos	no	 respetan	 las	distancias	permitidas	por	 la	
ley.	

	

III. OTROS	TEMAS	DE	INTERÉS	
	
En	 el	 caso	 que	 representantes	 locales	 determinen	 incluir	 otros	 temas,	 que	 no	 sean	 de	 carácter	 constitucional,	 tales	
como	leyes	o	política	pública,	se	pueden	incorporar	en	el	siguiente	cuadro,	explicando	su	planteamiento:	
	

	 	

	 Arauco	1.	Dirigentes	y	representantes	indígenas	
deben	ser	remunerados.	
	

Los	 Dirigentes	 Indígenas	 deben	 ser	 remunerados,	 por	
dos	motivos;	 1.-	 Los	 dirigentes	 financian	 con	 recursos	
propios	 la	 participación	 en	 reuniones	 y	 actividades	
comunitarias	 y	 asociativas	 territoriales,	 en	 que	 se	

OTRAS PROPUESTAS DESCRIPCIÓN DE PLANTEAMIENTOS
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recoge	 información	para	generar	gestión	participativa,	
tanto	en	proyectos	como	en	acciones	sociales.	
2.-	 Los	 dirigentes	 cada	 vez	 que	 participan	 en	
actividades	 organizacionales,	 abandonan	 sus	
actividades	 propias	 remuneradas,	 con	 un	 costo	
alternativo	 irrecuperable,	 además	 de	 la	 pérdida	 del	
tiempo	no	trabajado.	
	
	

	 	

	 Pangueco	(Paicaví	
Costa)	
1.	 Las	 aguas	 no	 deben	 estar	 privatizadas	 (ríos,	
lagunas,	 vertientes,	 humedales,	 etc.).	 En	
consecuencia,	 aunque	 son	 de	 uso	 público,	
deben	 ser	 administradas	 y	 protegidas	 por	 las	
comunidades	indígenas	
2.	 El	 “lawuen”	 (medicina	 ancestral)	 debe	 ser	
protegidas	 como	 un	 patrimonio	 del	 Pueblo	
Mapuche.	
3.	 Es	 deber	 del	 Estado	 y	 derecho	 de	 las	
comunidades	 proteger	 los	 humedales	 Sin	
Descripciones.	

	

	 	

	

Localidad	Wape	
Antiquina	
Respeto	 de	 los	 derechos	 humanos	 a	 toda	
persona	mapuche,	sin	
distinción	 de	 su	 situación	 de	 libertad	 y	
seguridad	individual.	

1.	Respeto	al	derecho	de	presunción	de	 inocencia	y	al	
debido	proceso	a	imputados	mapuche	
2.	Implementación	de	políticas	carcelarias	de	acuerdo	a	
la	cosmovisión	y	valores	del	pueblo	mapuche.	
3.	 Implementar	medidas	 de	 revisión	 del	 protocolo	 de	
procedimiento	 de	 las	 fuerzas	 policiales	 en	 territorios	
mapuche.	
4.	 Implementación	 de	 un	 observatorio	 de	 derecho	
humano	
mapuche	(ombudsman	mapuche)	

	 	

	 Cayucupil	 
Que	 no	 se	 aplique	 la	 Ley	 Antiterrorista	 en	 los	
asuntos	 Penales,	 en	 que	 estén	 involucrados	
Mapuches.	
·Debe	asegurarse	el	 libre	acceso	a	 los	 recursos	
marinos.	 	

	 	

	

Tirúa	Norte		
Respecto	 del	 reconocimiento	 del	 idioma	 se	
plantean	 las	 siguientes	 ideas	 que	 difícilmente	
tengan	 rango	 constitucional	 pero	 si	 pueden	
orientar	 e	 iluminar	 la	 debida	 reforma	 3.	
Administración	y	control	territorial	

Nuestro	 idioma	 (junto	 con	 su	 cosmovisión)	 se	 debe	
impartir	 a	 nivel	 nacional	 al	 igual	 que	 la	 asignatura	 de	
inglés.	
Durante	 la	reunión	se	plantea	la	necesidad	de	superar	
la	 propuesta	 de	 reconocimiento	 pues	 su	 demanda	
legítima	 e	 histórica	 es	 la	 autonomía,	 junto	 con	 esto	
surge	 la	 idea	 de	 plurinacionalidad	 como	 un	 punto	
medio	 que	 sería	más	 aceptable,	 el	 cual	 se	 basa	 en	 el	
principio	 de	 “libre	 autodeterminación	de	 los	 pueblos”	
que	consagra	el	mismo	convenio	169	de	la	OIT.	
Se	plantea	la	necesidad	de	que	se	aseguré	el	control	y	



271

Informe Final   Sistematización Proceso de Consulta Constituyente Indígena	
	

 

  
 

 
 
 
 
 
 
 
 

Informe  
Cierre Deliberación Interna Regional 

Araucanía 
 

 
 

 
 
 
 
 
 



272

Informe Final   Sistematización Proceso de Consulta Constituyente Indígena
	

	

PROCESO DE CONSULTA 

CIERRE DELIBERACIÓN INTERNA REGIONAL 

 

INFORME 

RECONOCIMIENTO CONSTITUCIONAL Y PARTICIPACIÓN POLÍTICA DE LOS 
PUEBLOS INDÍGENAS EN EL MARCO CONSTITUYENTE 

 

I. Antecedentes  
Región De La Araucanía 
Fecha 11 de octubre de 2017 
Lugar Cerro Ñielol de Temuco 
Participantes H M Total 

54 41 95 
 
 

II. Datos Facilitador/a ó  asesor/a: 

 
Nombre : Osvaldo Curaqueo Pichihueche 
Rut : 15.657.837-1 
Correo Electrónico: osvaldo.curaqueo@ufrontera.cl  

 

 
Nombre : Rodrigo Garrido Maldonado 
Rut : 11.499.944-k 
Correo Electrónico: rodrigo.garrido@ufrontera.cl  

 
Nombre : Victoria Gallegos Albarracin 
Rut : 15.576.630-1 
Correo Electrónico: victoria.gallegos@ufrontera.cl  
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Nombre : Manuel Morales Caamaño 
Rut : 8.919.537-k  
Correo Electrónico: manuel.morales.c@ufrontera.cl  

 
 

Nombre : Gino Córdova Cares 
Rut : 15.257.094-5 
Correo Electrónico: gino.cordova@ufrontera.cl  
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I. ACUERDO SOBRE LAS MEDIDAS CONSULTADAS 

I	 Reconocimiento	Constitucional	de	los	Pueblos	Indígenas	

		 I.1	
Reconocimiento	de	los	
Pueblos	Indígenas	 		 		 		

		 		

1)	

Reconocimiento	 de	 la	
pre-existencia	 de	 los	
Pueblos	 Indígenas	 que	
habitan	el	territorio.	

81,3%	
	

	

18,7%	
	

	

1. Además	 de	 la	 pre-existencia,	 el	 estado	
chileno	 debe	 reconocer	 a	 la	 cultura	
milenaria	 fundamentada	 en	 estudios	
arqueológicos	y	a	la	Nación	Mapuche	del	
río	Itata	al	sur,	reconociendo	los	tratados	
con	 la	 corona	 española	 y	 el	 estado	
chileno	 vigentes	 hasta	 la	 actualidad,	
agregando	 de	 esta	 forma	 el	 carácter	
Plurinacional	 y	 Pluricultural	 en	 base	 a	
tres	 conceptos:	 Autodeterminación,	
Libre	 Determinación	 y	 Autonomía,	 que	
deben	 ser	 incluidos	 en	 el	 texto	
constitucional.	 Debe	 ser	 reconocido	
como	 un	 pueblo	 con	 su	 propia	
determinación,	autónomo	en	decidir	sus	
az	 mapu,	 que	 es	 la	 ley	 consuetudinaria	
del	pueblo	mapuche.	

2. Reconocimiento	 de	 la	 pre-existencia	 de	
las	 naciones	 originarias	 que	 habitan	 y	
habitaron	 o	 habitaban	 el	 territorio;	
entendiendo	 que	 estos	 tienen	 una	
estructura	 propia,	 un	 territorio	 (lof	
mapu),	 una	 cultura,	 autoridades	
ancestrales,	 salud	 ancestral	 existe	 una	
propia	 	 lengua,	 su	 itxofillmogen	
(biodiversidad)	 y	 su	 cosmovisión,	 a	 lo	
que	 se	 le	 adiciona	 un	 sistema	 jurídico	
propio,	 kisuñinordugu	 (La	 Propia	
Verdad),	Kisuñinormogen	(El	Buen	Vivir),	
kisuñikimün	(La	Propia	Sabiduría).		

		 		

2)	

Reconocimiento	 del	
derecho	de	 los	Pueblos	
Indígenas	 a	 conservar,	
fortalecer	 y	 desarrollar	

80,9%	
	
	

19,1%	
	
	

1. El	 Estado	 chileno	 debe	 asegurar	 el	
financiamiento	 para	 que	 este	 punto	 se	
cumpla,	debido	a	 la	deuda	histórica	 con	
los	 pueblos	 originarios,	 así	 como	 el	

PROPUESTA DE MEDIDAS OBSERVACIONES
(PROPUESTAS Y PLANTEAMIENTOS)

CONS
ENSO

DISE
NSO
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su	 historia,	 identidad,	
cultura,	 idiomas,	
instituciones	 y	
tradiciones	propias.	

cumplimiento,	resguardo	y	protección	de	
la	ley,	estableciéndolo	en	la	constitución	
y	en	conformidad	a	tratados	y	convenios	
internacionales	 suscritos	 por	 Chile	 y	 las	
leyes	 generadas	 desde	 nuestras	 propias	
autoridades	ancestrales.	

2. Se	 debe	 respetar	 la	 forma	 en	 que	 el	
mismo	pueblo	mapuche	tiene	para	llevar	
a	 cabo	 la	 revitalización	 de	 su	 historia	 e	
identidad	reconociendo	a	las	autoridades	
ancestrales	 (lonkos,	 kimche,	 machis,	
lawentuchefe,	 werken),	 ceremonias,	
feriados.	 Se	debe	contar	 la	verdad	de	 la	
historia,	 de	 los	 tratados	 firmados	 con	 la	
corona	española	y	con	el	estado	chileno,	
reconociendo	así	la	Plurinacionalidad	con	
derechos	ancestrales.	

3. El	 estado	 debe	 reconocer	 el	 	 territorio	
ancestral,	 desde	 el	 minche	 mapu	
(subsuelo)	 wente	 mapu	 (donde	
habitamos)	 y	 wenu	 mapu	 y	 mares	
costeros	(hasta	atmosfera).	

4. El	 estado	 chileno	 debe	 asumir	 un	
compromiso	constitucional	en	revitalizar	
medidas	 concretas	 y	 consensuadas	 con	
los	 pueblos	 indígenas,	 garantizados	 en	
las	 leyes	 correspondientes	 en	 la	
legislación	 nacional	 como	 internacional	
en	materias	indígenas.	

5. Se	 propone	 las	 siguiente	 redacción:	
Reconocer,	 proteger	 y	 garantizar	 los	
derechos	 de	 los	 Pueblos	 Originarios	 a	
conservar,	 fortalecer	 y	 desarrollar	 su	
historia	 propia,	 verdadera	 y	 sin	 censura	
en	 los	 planes	 y	 programas	 educativos,	
identidad,	cultura,	idiomas,	instituciones,	
normas,	 tradiciones	 propias,	 con	
territorios	y	derechos	políticos,	es	decir,	
nuestra	 libre	 determinación	 en	 el	
territorio	ancestral	(autonomía).			

		 		 3)	 Deber	 del	 Estado	 de	tomar	 medidas	 	 que	
78,7%	

	
21,3%	
	

1. El	 Estado	 debe	 reconocer	 la	 deuda	
histórica	 y	 debe	 generar	 una	 acción	
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permitan	 	 el	 ejercicio	
del	 derecho	 de	 los	
Pueblos	 Indígenas	 a	
conservar,	 fortalecer	 y	
desarrollar	 su	 historia,	
identidad,	 cultura,	
idiomas,	 instituciones	y	
tradiciones	propias.	

	 	 reparatoria	por	parte	del	Estado	de	Chile	
por	 el	 grave	 daño	 causado	 a	 la	 cultura	
del	 Pueblo	Mapuche.	 Se	 debe	 subsanar	
la	 pérdida	 de	 la	 lengua	 producto	 de	 la	
discriminación	y	humillación,	declarando	
la	 responsabilidad	 del	 Estado	 en	 la	
pérdida	 de	 la	 identidad.	 De	 este	 modo,	
se	 deben	 generar	 acciones	 reparatorias	
por	parte	del	Estado	y	las	iglesias	por	las	
imposiciones	de	su	religión	en	contra	de	
la	espiritualidad	del	Pueblo	Mapuche.	

2. Para	 el	 desarrollo	 de	 la	 propuesta	
consultada,	 las	 medidas	 deben	 incluir	
asegurar	 la	 devolución	 de	 los	 territorios	
ancestrales	 incluyendo	suelo	y	subsuelo,	
además	 del	 agua,	 respetado	 la	
autonomía	 política	 y	 territorial.	 Para	
esto,	debe	existir	un	órgano	con	amplias	
facultades	 que	 represente	 e	 integre	 las	
comunidades	mapuches,	 que	 controle	 y	
fiscalice	 que	 se	 tomen	 las	 medidas	 de	
manera	 adecuada	 garantizando	 la	
voluntad	 de	 los	 pueblos	 originarios	 (lof	
mapu),	 y	 generando	 a	 través	 del	
presupuesto	 nacional	 las	 condiciones	
económicas	 necesarias	 por	 parte	 del	
estado	 para	 propender	 al	 desarrollo	
efectivo	 de	 esta	 medida.	 Lo	 anterior,	
debe	 incluir	 indemnización	 y	 autonomía	
formativa.	

3. El	Estado	debe	garantizar	la	protección	y	
reparación	 del	 medioambiente,	 salud	 y	
recursos	naturales	como	parte	de	la	base	
material	 de	 las	 culturas	 originarias.	 El	
Estado	 debe	 garantizar	 y	 conservar	 la	
diversidad	 biológica	 del	 Territorio,	
primando	 la	Cosmovisión	de	 los	Pueblos	
Originarios,	 su	Derecho	Consuetudinario	
y	 la	 Legislación	 Internacional.	 Así,	 se	
debe	 garantizar	 la	 producción	 orgánica	
desde	la	cultura	indígena	como	parte	de	
su	 forma	 de	 vida	 que	 deriva	 de	 su	
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conocimiento	 ancestral.	 Bajo	 los	
estándares	 que	 establece	 la	 legislación	
internacional	 en	 materia	 indígena,	 las	
inversiones	 en	 megaproyectos	 como	
hidroeléctricas	 forestales	 y	 otras,	 deben	
ser	 revisadas	 y	 consultadas	
obligatoriamente	 con	 los	 Pueblos	
Originarios	 y	 establecer	 acuerdos	 con	
éstos,	 donde	 se	 creen	 estos	
megaproyectos,	puesto	que	no	respetan	
la	visión	de	territorio	que	tiene	el	Pueblo	
Mapuche.	

4. Se	 debe	 asegurar	 el	 respeto	 de	 los	
Derechos	 Humanos	 de	 los	 Mapuche	
promoviendo	 un	 diálogo	 directo	 entre	
las	 autoridades	 ancestrales	 y	 las	
autoridades	 del	 Estado	 de	 Chile,	
estableciendo	 el	 término	 de	 la	
discriminación	a	 la	cual	está	sometido	 la	
Nación	Mapuche	en	comparación	con	el	
sistema	capitalista.	

5. La	 Nación-Mapuche,	 a	 través	 de	 sus	
propias	 autoridades	 ancestrales	 tiene	
que	 tomar	 las	medidas	 y	 el	 Estado	 sólo	
debe	 aportar	 con	 los	 recursos	 para	
implementarlos,	 asumiendo	 la	 libre	
determinación	de	la	Nación	Mapuche.	

6. El	 Estado	 debe	 devolver	 a	 la	 Nación	
Mapuche	 un	 20%	 de	 los	 proyectos	 de	
inversión	(turismo,	eólico,	hidroeléctrico,	
latifundio	 y	 forestal)	 a	 través	 de	 un	
decreto	 o	 ley,	 asumiendo	 el	 carácter	
retroactivo	de	las	ventas.		

7. Creación	de	un	organismo	autónomo	en	
respuesta	 a	 los	 intereses	 propios	 de	 los	
Pueblos	 Originarios.	 El	 Estado	 debe	
garantizar	 la	 existencia	 y	 financiamiento	
del	organismo	autónomo.		

		 		
4)	

Deber	 del	 Estado	 de	
preservar	 la	 diversidad	
cultural		del	País.		

75%	
	

	

25%	
	

	

1. Se	 entiende	 que	 dentro	 del	 Pueblo	
Mapuche	 también	 existe	 una	 diversidad	
interna,	 por	 lo	 tanto	 se	 debe	 tener	
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presente	que	no	 solo	 se	debe	hablar	de	
diversidad	 cultural,	 sino	 que	 se	 debe	 ir	
más	 allá:	 se	 debe	 preservar	 la	 cultura	
respecto	a	un	Pueblo	o	Nación	diferente.	
Así	se	hablaría	del	respeto	efectivo	de	las	
propias	 manifestaciones	 de	 los	 pueblos	
originarios,	 que	 siendo	 diversas	
internamente,	 son	 características	 de	 un	
grupo	humano	que	se	identifica	como	un	
Pueblo.	

2. La	 diversidad	 cultural	 se	 debe	 referir	 a	
las	 9	 culturas	 originarias	 del	 territorio	
ancestral	 (Mapuche,	 Aymara,	 Diaguita,	
Quechua,	 Atacameño,	 Coya,	 Kaweskar,	
Rapa	 Nui	 y	 Yagán)	 sobre	 la	 base	 de	 un	
Estado	 Pluricultural	 y	 Plurinacional.	 Se	
debe	recalcar	que	es	deber	del	Estado	de	
Chile	preservar,	fortalecer	y	garantizar	la	
diversidad	 cultural	 de	 los	 Pueblos	
Originarios	en	base	al	derecho	nacional	e	
internacional	en	materia	indígena.	

		 		

5)	

La	 interpretación	 de	 la	
nueva	 Constitución	 se	
hará	 conforme	 a	 los	
derechos	que	 la	misma	
y	la	ley	establecen	para	
los	pueblos	indígenas.	

74,4%	
	

	

25,6%	
	

	

1. La	 interpretación	 de	 la	 nueva	
constitución	se	debe	hacer	de	acuerdo	al	
reconocimiento	 de	 los	 Pueblos	
Originarios	como	Nación,	respetando	sus	
derechos	 y	 autonomía,	 considerando	 a	
Chile	 como	 país	 plurinacional	 y	
pluricultural.	 El	 reconocimiento	
constitucional	 debe	 estar	 en	
concordancia	 con	 toda	 la	 normativa	
internacional	que	garantice	 los	derechos	
de	 los	 Pueblos	 Originarios	 y	 debe	
garantizar	que	el	Convenio	169	de	la	OIT	
tenga	 un	 rango	 de	 ley	 orgánica	
constitucional,	incluyendo	la	constitución	
y	 las	 leyes	 de	 la	 Nación	Mapuche	 (libre	
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determinación),	 así	 como	 los	 tratados	
internacionales,	 la	 Corte	 Interamericana	
y	la	ONU.	

2. Se	 deben	 incorporar	 las	 normas	
consuetudinarias	 de	 derechos	 humanos	
y	 la	 costumbre	 originaria	 siempre	 que	
esta	no	vaya	en	contra	de	otros	derechos	
humanos.	 Se	 debe	 tener	 en	
consideración	 las	 interpretaciones	 que	
nacen	del	lonko	o	la	lonko	del	respectivo	
territorio	 puesto	 que	 ellos	 como	
principal	autoridad	que	los	diferencia	del	
resto,	cuentan	con	un	alto	manejo	de	los	
aspectos	culturales	mapuche.	En	general,	
las	 autoridades	 ancestrales	 debiesen	
incidir	 en	 las	 interpretaciones	 que	 se	
harán	 de	 las	 leyes	 y	 normas	 jurídicas,	
porque	 así	 se	 evitarían	 interpretaciones	
que	 restringen	 derechos.	 Estas	
autoridades	 tienen	 el	 mismo	 peso	 que	
cualquier	autoridad	establecida	por	la	ley	
chilena.	 Las	 leyes	 y	 normas	 son	 el	
resultado	de	voluntad	política,	por	lo	que	
se	 debe	 respetar	 también	 la	 voluntad	
política	de	la	Nación	Mapuche.	

3. Deben	 existir	 veedores	 (u	 organismos)	
que	 resguarden	 la	 integridad	 de	 la	
interpretación	 de	 los	 aspectos	 sociales,	
económicos	 y	 culturales	 de	 las	 naciones	
originarias	 en	 la	 nueva	 constitución,	
constituyéndose	 además	 una	 mesa	 y/o	
comisión	 indígena,	 con	 representantes	
de	 las	 organizaciones	 mapuche,	
preocupadas	 de	 dar	 seguimiento	 y	
asesoramiento	para	el	 fiel	 cumplimiento	
de	lo	establecido.	
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I	 Reconocimiento	Constitucional	de	los	Pueblos	Indígenas		

		 I.2	
Reconocimiento	
Territorial.	 		 		 		

		 		

1)	

La	 Constitución	
reconoce	 a	 los	 Pueblos	
Indígenas	 la	 existencia	
de	 los	 Territorios	
especiales	indígenas.	

27,1%	
	

	

72,9%	
	

1. La	 concepción	 territorial	 mapuche	 no	
dice	relación	con	el	actual	marco	jurídico	
del	país,	ni	con	esta	propuesta.	El	Estado	
chileno	debe	considerar	que	el	mapuche	
tiene	 derechos	 colectivos	 sobre	 el	
territorio,	siendo	también	parte	de	él.		

2. Se	 debe	 eliminar	 el	 concepto	 territorio	
especial	 reemplazándolo	 por	 territorio	
ancestral	 y	 se	 debe	 reposicionar	 el	
derecho	 consuetudinario	 y	 la	
cosmovisión.	 La	 constitución	 debe	
reconocer	 los	 territorios	 ancestrales	 y	
sus	recursos	naturales	en	conformidad	a	
la	 historia	 de	 la	 Nación	Mapuche	 como	
pre-existente	 al	 Estado	 de	 Chile,	
haciendo	 un	 reconocimiento	 de	 los	
tratados	 celebrados	 con	 la	 Corona	
Española	y	con	el	Estado	Chileno.		

3. El	 reconocimiento	 constitucional	 de	
territorios	 ancestrales	 debe	 explicitar	
todos	 los	 elementos	 que	 bajo	 la	
cosmovisión	 mapuche	 integran	 el	
territorio	 tales	 como	 agua	 (ríos,	
vertientes,	 lagos,	 menokos,	 glaciares,	
TRENTREN	 y	 KAIKAI),	 tierra,	 suelo,	
subsuelo,	 mar,	 borde	 costero	 y	 la	
biodiversidad	 presente	 en	 dichos		
territorios.	Considerando	esto,	 se	deben	
derogar	 todas	 las	 leyes	 que	 afecten	 al	
territorio	 mapuche	 (código	 de	 aguas,	
minería,	 aeronáutica,	 ley	 de	 pesca,	 de	
concesiones	 de	 flora	 y	 fauna,	 decreto	
701).	
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2)	

Una	 ley	 señalará	 los	
criterios	 y	
procedimientos	
necesarios	 para	 el	
establecimiento	 y	
demarcación	 de	 los	
Territorios	 especiales	
Indígenas,	 las	
instancias	 y	
mecanismos	 a	 través	
de	 los	 cuales	 éstos	 se	
gestionarán,	 las	
modalidades	y	formas	a	
través	de	 las	 cuales	 los	
Pueblos	 Indígenas	
harán	 pleno	 ejercicio	 y	
goce	 de	 los	 derechos	
que	tendrán	vigencia	al	
interior	 de	 estos	
territorios,	 entre	 ellos	
el	acceso	a	 la	tierra	y	a	
los	 recursos	 naturales,	
en	 armonía	 con	 el	
marco	 jurídico	
nacional.			

34,1%	
	

	

65,9%	
	

	

1. La	 frase	 “en	 armonía	 con	 el	 marco	
jurídico	 nacional”,	 de	 antemano	 está	
limitando	 el	 reconocimiento	 de	 las	
tierras	 indígenas,	 ya	 que	 leyes	 dictadas	
con	 anterioridad	que	 implican	 el	 uso	de	
recursos	 naturales,	 priorizan	 a	
particulares	 y	 afectaran	 el	 uso	
consuetudinario	 de	 los	 Pueblos	
Originarios.	El	aprovechamiento	debe	ser	
pleno	 y	 se	 deben	 eliminar	 las	 leyes	
sectoriales	 que	 limitan	 la	 cosmovisión	
del	mapuche	y	su	entorno	

2. Se	 debe	 agregar	 en	 forma	 específica	 la	
forma	 como	 los	 Pueblos	 Originarios	
tendrán	 acceso	 al	 Uso	 Ancestral	 del	
Agua.	El	convenio	169	señala	de	manera	
clara	 que	 los	 estados	 deben	 realizar	 la	
devolución	 de	 los	 territorios	 ancestrales	
indígenas,	que	 implican	 la	 restitución	de	
los	 recursos	 naturales	 (agua,	 territorio,	
tierra,	mar,	lago,	rio).	

3. La	 ley	 debe	 atender	 la	 realidad	 y	
diversidad	 cultural	 de	 cada	 Pueblo	
Originario,	 determinando	 los	
mecanismos,	 plazos,	 instancias	 y	 formas	
de	 demarcación	 de	 la	 tierra	 y	 los	
territorios	 ancestrales,	 considerando	 a	
las	 autoridades	 tradicionales	 y	 los	
instrumentos	 nacionales	 e	
internacionales	 como	 el	 convenio	 169	
OIT,	la	declaración	de	la	Organización	de	
Naciones	Unidas	sobre	pueblos	indígenas	
y	 Declaración	 de	 Biodiversidad,	 más	
otros	acuerdos	y	normas	que	reconocen	
y	dan	cuenta	de	la	existencia	y	extensión	
de	 dichos	 territorios,	 que	 comprenden	
los	 recursos	 naturales,	 biodiversidad	
biológica	 y	 cosmovisión,	 ixofil	 mogen	
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(aire,	 borde	 costero,	 suelo	 y	 subsuelo)	
presente	 en	 dichos	 territorios,	 y	 las	
formas	a	través	de	las	cuales	los	Pueblos	
Originarios	 harán	 pleno	 ejercicio	 y	 goce	
de	 dichos	 derechos,	 que	 tendrán	
vigencia	 al	 interior	 de	 estas	 tierras	 y	
territorios	 inembargables	 e	
intransferibles.	Dichos	territorios	estarán	
libres	de	tributos.	

4. Considerar	expropiación	de	territorios	de	
privados	que	no	quieran	vender	a	precio	
de	mercado.	

5. Que	 los	 planos	 reguladores	 de	 cada	
comuna	 respeten	 los	 derechos	 que	 a	
cada	 comunidad	 indígena	 le	 otorgue	 la	
Ley	la	Constitución.	

	

I	 Reconocimiento	Constitucional	de	los	Pueblos	Indígenas		

		 I.3	
Derechos	lingüísticos	y	
culturales	 		 		 		

		 		

1)	

Reconocimiento	 y	
protección	 de	 los	
derechos	 culturales	 y	
lingüísticos	 de	 los	
Pueblos	 Indígenas,	 su	
patrimonio	 cultural,	
material	e	inmaterial.	

82,6%	
	
	

17,4%	
	

	

1. El	 mayor	 patrimonio	 que	 tiene	 el	
Mapuche	 es	 el	 kimün	 (conocimiento)	
pero	no	se	hipoteca	al	Estado,	sino	que	
debe	 ser	 abordado	 y	 transmitido	 a	
través	 de	 los	 principios	 y	 valores	 de	 la	
Nación	 Mapuche,	 instaurando	 para	
esto	 universidades,	 centros	 educativos	
mapuche	y	otros	organismos	de	rescate	
cultural.	

2. Se	 debe	 resguardar	 el	 sistema	
educativo	 propio	 del	 Mapuche.	 En	 el	
sistema	formal	de	enseñanza,	los	temas	
vinculados	 a	 cultura	 y	 lengua	debe	 ser	
impartido	 por	 mapuche	 y	 del	 propio	
territorio,	no	por	personas	ajenas.	

3. Se	 debe	 realizar	 una	 devolución,	
retribución	 y/o	 compensación	 del	
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patrimonio	 cultural	 material,	 así	 como	
del	 uso	 del	 patrimonio	 inmaterial,	
fortaleciendo	 constitucionalmente	 la	
protección	 especial	 a	 los	 sitios	
sagrados.		

4. El	 Estado	 de	 Chile	 debe	 garantizar	 y	
exigir	 la	 protección	 constitucional	 de	
los	 sitios	 ceremoniales,	 cementerios,	
menocos,	 guillatue,	 xen	 xen,	 collahue,	
plantas	 y	 hierbas	medicinales,	 palihue,	
entre	 otros;	 reconociéndolos	 como	
propios	 de	 la	 cultura	 de	 la	 Nación	
Mapuche,	 impidiendo	 sus	 alteraciones	
y	afectaciones.	De	este	modo,	el	Estado	
de	Chile	debe	 resguardar	 la	protección	
de	 los	 conocimientos,	 productos,	
semillas,	 flora	y	 fauna	de	uso	ancestral	
del	 surgimiento	 de	 patentes	 y/o	
privatizaciones	 por	 parte	 de	 privados	
ajenos	a	los	Pueblos	Originarios.	

5. Se	debe	resguardar	el	uso	exclusivo	por	
parte	 de	 los	 Pueblos	 Originarios	 de	 la	
simbología	ancestral	indígena.	

6. Se	 deben	 establecer	 expresamente	 el	
reconocimiento	 y	 protección	 hacia	 los	
recursos	fitogenéticos	(semillas,	plantas	
y	hongos),	alimentos	naturales	 	 	 (como	
el	 pewen)	 y	 los	 conocimientos	
tradicionales	 como	 parte	 del	
patrimonio	 cultural	 y	 los	 derechos	
colectivos	 de	 la	 Nación	 Mapuche.	
Además	se	deben		reconocer	a	nuestros	
patrimonios	 culturales	 humanos	
(kimche,	 ngutamchefe,	 puñeñelche,	
lahuenche,	 machis,	 norche	 y	 otros),	
relevando	 a	 través	 de	 lo	 tangible	 e	
intangible,	 el	 patrimonio	 cultural	 y	
espiritual	de	la	Nación	Mapuche.	

		 		

2)	

Deber	 del	 Estado	 de	
preservar	y	fomentar	el	
desarrollo	 los	
conocimientos	

76,6%	
	

	

23,4%	
	

	

1. El	 Estado	 tiene	 el	 deber	 de	 garantizar,	
preservar	 y	 respetar	 el	 desarrollo	 de	
conocimientos	y	prácticas	culturales	de	
acuerdo	a	 la	autonomía	de	 los	Pueblos	
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tradicionales	 y	 las	
prácticas	 culturales	 de	
los	 Pueblos	 Indígenas,	
respetando	 su	 propia	
autonomía	 y	 sus	
derechos	
fundamentales,	
siempre	 que	 no	 sea	
incompatible	 con	 los	
derechos	
fundamentales	
reconocidos	 en	 la	
Nueva	Constitución.		

Originarios	y	las	determinaciones	de	las	
autoridades	 ancestrales,	 reconociendo	
la	 plurinacionalidad	 	 y	 sus	 derechos	
propios	 como	 Nación,	 siendo	
amparados	 y	 protegidos	 por	 la	 nueva	
constitución	 de	 acuerdo	 al	 marco	
jurídico	internacional	y		a	la	declaración	
de	 las	 Naciones	 Unidas	 sobre	 pueblos	
originarios,	 incluyendo	 el	 derecho	
consuetudinario	 y	 las	 propias	 leyes	 de	
la	Nación	Mapuche.	

2. El	deber	que	declara	el	Estado	de	Chile,	
debe	ir	de	la	mano	de	políticas	públicas	
consensuadas	 con	 las	 autoridades	
ancestrales	 para	 fomentar	 su	
desarrollo,	 estableciendo	 límites	 al	
derecho	 de	 propiedad	 y	 al	 derecho	 a	
realizar	 actividades	 económicas	 en	
territorio	 ancestral	 y	 que	 afecten	 a	 los	
pueblos	originarios.	

3. Se	 deben	 establecer	 sanciones	 claras	
relativas	 a	 la	 ocupación,	 profanación	
y/o	 expropiación	 por	 parte	 del	 Estado	
que	 sufran	 los	 territorios	 ancestrales,	
los	 emblemas	 ubicados	 en	 ellos	
destinados	 a	 realizar	 actos	 religiosos	 u	
otros	actos	de	similares	características,	
ya	sea	por	particulares	o	por	entidades	
estatales.	

		 		

3)	

Reconocimiento	 de	 los	
emblemas	 y	 símbolos	
de	 los	 pueblos	
indígenas.	

82,6%	
	

	

17,4%	
	

	

1. Reconocimiento,	 protección	 y	
resguardo	 de	 la	 propiedad	 intelectual	
de	 la	Nación	Mapuche,	 en	 los	 ámbitos	
cultural,	 religioso	 y	 espiritual,	 que	
comprende	 emblemas,	 símbolos	
identitarios	 y	 lengua	 de	 los	 Pueblos	
Originarios	evitando	su	folclorización.	

2. Aplicar	 sanciones	 pecuniarias	
retribuible	a	cada	pueblo	por	mal	uso,	a	
quienes	 no	 pertenezcan	 al	 pueblo	
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mapuche	 y	 	 hagan	 uso	 de	 símbolos	 y	
emblemas,	 incluyendo	 nombres	 o	
palabras	 de	 la	 lengua	 mapuche	 en	
recintos	 comerciales,	 vestimenta	 u	
otros,	 utilizándolos	 para	 el	 lucro	
personal	 e	 institucional	 (públicas	 y	
privadas).	

3. Se	 debe	 consultar	 a	 las	 autoridades	
ancestrales	 acerca	 del	 uso	 de	 aquellos	
símbolos	 y	 emblemas	 propios	 de	 la	
Nación	Mapuche.	

4. Que	 en	 los	 estamentos	 públicos	 del	
estado,	 	 servicios	 públicos	 y	
establecimientos	 educacionales	 se	 ize	
la	bandera	de	la	nación	mapuche	todos	
los	 días	 lunes,	 así	 como	 el	 Año	 Nuevo	
Mapuche,	 a	 la	 misma	 altura	 que	 el	
resto	de	las	banderas.	

5. No	se	obligará	a	los	pueblos	o	naciones	
originarias	 a	 utilizar	 emblemas	 o	
símbolos	que	no	 sean	propios	 como	el	
uso	obligatorio	de	la	bandera	chilena.	

6. Junto	 al	 reconocimiento	 se	 debe	
proteger,	 restituir,	 reparar	 y	 devolver	
símbolos	 y	 emblemas	 propios	 del	
pueblo	mapuche	que	se	encuentran	en	
propiedad	 de	 museos	 u	 otros	
organismos.	

		 		

4)	

Reconocimiento	 de	 los	
idiomas	 de	 los	 Pueblos	
Indígenas	 como	
idiomas	oficiales	en	 los	
territorios	 donde	 ellos	
habitan.			

66,7%	
	
	

33,3%	
	
	

1. Los	 idiomas	 de	 los	 Pueblos	 Originarios	
deben	 considerarse	 como	 idiomas	
oficiales	 del	 Estado	 de	 Chile,	 y	 deben	
transmitirse	 en	 el	 sistema	 educacional	
para	 resguardar	 su	 persistencia	 entre	
las	 nuevas	 generaciones	 de	 manera	
obligatoria	 en	 todos	 los	 territorios	
ancestrales	además	de	aquellos	lugares	
que	la	comunidad	de	origen	indígena	o	
no	indígena	así	 lo	decida.	Sin	embargo,	
debe	 entenderse	 que	 el	 idioma	 de	 los	
Pueblos	 Originarios	 expresa	 una	
interpretación	propia	del	mundo	la	que	
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debe	resguardarse.	De	este	modo,	debe	
respetarse	 la	 particularidad	 de	 cada	
territorio	 para	 evitar	 la	 imposición	 de	
una	manera	de	hablar	el	mapudungún.	
Lo	anterior,	debe	ir	acompañado	por	el	
diseño	 y/o	 mejoramiento	 de	 políticas	
públicas	 que	 fomenten	 el	 uso	 y	 abran	
espacios	 para	 compartir	 estos	 idiomas	
consensuados	 con	 los	 kimchës	 y	 otras	
autoridades	 tradicionales	 de	 cada	
territorio.	

2. Que	 el	 idioma	 sea	 reconocido	 a	 nivel	
nacional	 no	 en	 un	 solo	 territorio,	 no	
siendo	 discriminado	 en	 los	
establecimientos	 educacionales,	 de	
modo	 que	 sea	 enseñado	 en	 todo	 el	
país.	 Deberá	 ser	 obligatorio	 para	 los	
descendientes	mapuche	y	optativo	para	
el	resto	del	país,	enseñándose	en	todos	
los	 niveles	 de	 la	 educación	 y	 que	 sea	
evaluable	de	forma	sistemática.	

3. Se	 debe	 resguardar	 que	 se	 cumpla	 lo	
establecido	 en	 el	 convenio	 169,	 en	 el	
artículo	 27,	 párrafo	 3,	 además	 los	
gobiernos	 deberán	 reconocer	 el	
derecho	 de	 estos	 pueblos	 a	 crear	 sus	
propias	 instituciones	 y	 medios	 de	
educación,	 siempre	 que	 estas	
instituciones	 satisfagan	 las	 normas	
mínimas	 establecidas	 por	 las	
autoridades	 pertinentes	 en	 consultas	
con	 dichos	 pueblos,	 de	 acuerdo	 a	 las	
identidades	 territoriales.	 El	 Estado	
deberá	facilitar	los	recursos	apropiados	
para	dar	cumplimiento	a	tal	fin.	

		 		

5)	

Reconocimiento	 de	 los	
sistemas	 de	 educación	
de	 los	 pueblos	
indígenas,	 de	
conformidad	al	sistema	
general	de	educación.	

54,3%	
	

	

45,7%	
	

	

1. El	sistema	de	educación	de	los	Pueblos	
Originarios	 debe	 impartirse	 de	
conformidad	 al	 lof	 (territorio)	 y	 no	
limitarse	 solo	 al	 idioma,	 sino	 que	
también	 agregar	 otros	 aspectos	
educativos	como	cosmovisión,	historia,	
ciencias,	 entre	 otros,	 propios	 de	 la	
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cultura.	 La	 educación	 de	 los	 Pueblos	
Originarios	debe	resguardar	el	kimün	y	
no	puede	quedar	supeditada	al	sistema	
general	 de	 educación,	 puesto	 que		
aquellos	 niños	 que	 se	 preparan	 para	
asumir	 un	 rol	 dentro	 de	 la	 sociedad	
originaria	 tienen	 una	 preparación	
especial	que	puede	ser	entorpecida	por	
el	 sistema	de	educación	general,	 como	
es	 el	 caso	 de	 las	 autoridades	
ancestrales.	

2. El	 sistema	 general	 de	 educación	 debe	
adecuarse	 a	 lo	 que	 señalen	 las	
autoridades	 ancestrales	 de	 acuerdo	 a	
los	distintos	territorios	 incorporando	 la	
versión	 de	 la	 Historia	 de	 los	 Pueblos	
Originarios,	la	cual	debe	ser	reconocida	
e	 integrada	 tanto	 en	 el	 sistema	 de	
educación	 de	 los	 Pueblos	 Originarios	
como	 en	 el	 sistema	 general	 de	
educación	 favoreciendo	 la	 integración	
de	la	diversidad	cultural.	

	

II.	 Participación	Política	

		 		

1)	

Reconocimiento	 de	 la	
participación	 y	 la	
representación	 política	
de	 los	 Pueblos	
Indígenas	en	instancias,	
tales	como	el	Congreso	
Nacional.	

73,9%	
	

	

26,1%	
	

	

1. Se	debe	incluir	el	reconocimiento	
de	 la	 participación	 y	 la	
representación	 política	 de	 los	
Pueblos	 Originarios	 en	 los	 tres	
poderes	 del	 Estado	 con	 escaños	
reservados	 y	 quórum	 propio,	
definida	 por	 la	 institucionalidad	
de	 la	 Nación	 Mapuche	 y	 las	
autoridades	ancestrales	según	los	
mecanismos	 que	 ellos	
determinen.	 En	 el	 caso	 de	 las	
instancias	de	elección	popular,	se	
debe	 considerar	 la	 participación	
explícita	 de	 miembros	 de	 los	
pueblos	originarios	en	el	Estado	a	
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nivel	 local,	 regional,	 nacional	 e	
internacional.	 Del	 mismo	 modo,	
debe	 existir	 un	 reconocimiento	
legal	a	las	autoridades	ancestrales	
de	los	Pueblos	Originarios.	

2. Los	 representantes	 no	 deben	
tener	 dependencia	 de	 partidos	
políticos,	de	religiones,	ni	ninguna	
otra	 institución,	 sino	
exclusivamente	 de	 los	 Pueblos	
Originarios	 con	 posibilidad	 de	
reelegirse	solo	una	vez.	Deben	ser	
personas	 preparadas	 por	 el	
Pueblo	 Originario	 que	
representan	 e	 instruidos	 en	 el	
conocimiento	ancestral	(kimün).	

3. El	 Estado	 se	 debe	 encargar	 de	
capacitar	 a	 los	 agentes	 del	
estado,	 y	 de	 tener	 facilitadores	
interculturales	 asegurando	 que	
aquellos	 funcionarios	 que	
trabajen	 en	 temas	 originarios	 o	
relacionados	 con	 estos,	 tengan	
preparación	y	sensibilización	en	la	
historia,	 cultura,	 protocolos,	
idioma,	cosmovisión,	demandas	y	
luchas	de	los	Pueblos	Originarios.		

		 		

2)	

Una	 ley	 establecerá	 la	
forma	y	mecanismos	de	
participación	 y	
representación	política.	

65,9%	
	

	

34,1%	
	

	

1. Se	 debe	 respetar	 la	
institucionalidad	 de	 la	 Nación	
Mapuche	 y	 sus	 autoridades	
ancestrales	 en	 base	 a	 la	 forma	 y	
mecanismos	 de	 participación	 y	
representación	política.	

2. Debe	 quedar	 establecido	 en	 la	
constitución	al	menos	 las	normas	
y	 principios	 generales	 sobre	 la	
participación	 y	 representación	
política,	 los	 cuales	 pueden	 ser	
después	 desarrollados	 por	 Ley	
previa	 consulta	 a	 los	 Pueblos	
Originarios.	 Además,	 el	 Estado	
debe	 establecer	 una	 política	 de	
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capacitación	 y	 educación	 a	
dirigentes	 (líderes)	 en	 los	
distintos	 lof,	 además	 de	 existir	
una	 cuota	 reservada	 a	 la	
participación	 femenina	 en	 la	
estructura	 interna	 del	 lof,	 con	 la	
intención	 de	 que	 las	 políticas	
públicas	 salgan	 desde	 el	 interior	
de	 los	 lof	 y	 sea	 el	 Estado	 el	 que	
adapte	 su	 mecanismo	
participativo	a	la	estructura	de	los	
territorios	ancestrales.	

3. Serán	 los	 pueblos	 originarios	
quienes	 definan	 y	 determinen	 a	
través	 de	 consulta	 indígena,	
plebiscitos	 y/o	 referéndum	 la	
forma	 y	 mecanismos	 de	
participación	 y	 representación	
política,	 determinando	 sus	
alcances,	 facultades	 y	
atribuciones	que	sean	 resolutivas	
y	 vinculantes,	 amparados	 en	 el	
convenio	 169	 de	 la	 OIT,	
Declaración	 de	 la	 ONU,	
Declaración	 de	 la	 OEA	 para	
Pueblos	Indígenas,	entre	otros.	

4. Esta	 ley	 deberá	 reconocer	 la	
participación	 e	 incumbencia	 del	
Consejo	de	 los	Pueblos	 Indígenas	
como	expertos.	
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II. OTRAS	PROPUESTAS	CONSTITUCIONALES	
	

En	el	caso	que	los	representantes	determinen	incluir	en	el	proyecto	de	nueva	Constitución	algunos	
contenidos	 no	 contemplados	 en	 las	medidas	 presentadas,	 se	 pueden	 incorporar	 en	 el	 siguiente	
cuadro,	explicando	su	planteamiento:	

	 	

1	 Plurinacionalidad		

• Cuando	se	haga	el	reconocimiento	como	
pueblo	debe	ser	plurinacional	y	pluricultural,	
porque	somos	un	pueblo	diferente,	con	
nuestra	propia	forma	de	ser	y	costumbres,	y	
no	algo	como	los	huasos	o	los	chilotes.	

• Queremos	el	reconocimiento	de	un	estado	
plurinacional,	pero	que	sea	con		derecho	de	
libre	determinación,	para	que	los	pueblos	
determinen	ellos	su	organización,	forma	de	
vida	y	desarrollo.	

• El	Estado	chileno	es	una	comunidad	de	
naciones	compuesta	por	la	chilena	y	las	
indígenas	que	se	organizan	en	un	Estado	
Plurinacional,	democrático	y	participativo.	

	 	

2	 Autonomía	 y	 autodeterminación	
(libre	determinación)	

• Es	derecho	de	la	nación	mapuche	en	el	marco	
de	cualquier	relación	con	el	Estado	de	Chile	
establecer	de	forma	autónoma	cuales	son	los	
temas,	los	procedimientos	y	los	
planteamientos	que	tenga	la	nación	mapuche	
en	su	territorio.	

• Se	debe	determinar	libremente	su	
participación	política	y	persiguen	libremente	
su	desarrollo	económico,	social	y	cultural.	La	
libre	determinación	tiene	derecho	a	la	
autonomía	y	autogobierno	en	las	cuestiones	
de	asuntos	internos	y	locales,	así	como	
disponer	de	medios	para	financiar	sus	
funciones	autónomas,	tomando	sus	propias	
decisiones,	como	nación.	

	 	

3	 Salud	 Intercultural	 (propia	 del	
Pueblo	Mapuche)	

• Reconocimiento,	desarrollo	e		
interculturalidad	en		la	atención	de	salud	en	
consultorios	y	hospitales,	incluyendo	la	
medicina	natural	mapuche	(salvaguardar)	
como	sistema	propio	de	los	pueblos	
originarios.	

• Reconocimiento,	fortalecimiento,	promoción	
y	administración	de	los	sistemas	de	salud	

OTRAS PROPUESTAS DESCRIPCIÓN DE PLANTEAMIENTOS
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(autogestionados)	y	sus	centros	de	atención,	
con	pertinencia	cultural	y	territorial.		

	 	

4	 Tierras,	 Territorio	 y	 Recursos	
Naturales	

• Los	territorios	ancestrales	deben	estar	en	
manos	de	los	pueblos	originarios,	
considerando	además	usos	y	costumbres,	
que	trascienden	mucho	más	allá	de	los	
límites	territoriales	actuales.	Es	deber	
preservar	los	recursos	naturales	y	no	deben	
ser	intervenidos	por	proyectos	de	privados.		

• Protección	y	restitución	del	agua	como	
elemento	esencial	y	vital	de	los	pueblos	
originarios.	Es	necesaria	la	protección	y	
restitución	del	territorio	intervenido,	
fomentando	la	plantación	y	restitución	de	
especies	nativas,	resguardando	la	soberanía	
alimentaria,	que	considera	tierra,	mar,	ríos,	
lagos	y	sus	recursos,	para	así	asegurar	la	
sustentabilidad.		

• Recuperación,	restitución	y	/o	reparación	de	
la	tierra,	los	territorios	(menoko,	trayenco)	y	
los	recursos	naturales	que	no	se	encuentren	
en	poder	de	los	Pueblos	Indígenas,	y	que	
ancestralmente	les	pertenecían	(forestales,	
bienes	nacionales,	títulos	de	merced,	entre	
otros),	y	que	son	necesarios	para	su	
supervivencia	física,	cultural	y	espiritual.	

• De	acuerdo	a	la	cosmovisión	mapuche,	se	
deben	asegurar	el	derecho	humano	al	agua	y	
la	tierra	(como	uno	solo)	de	los	pueblos	o	
naciones	originarias.		

• Se	debe	reconocer	y	garantizar	el	complejo	
patrimonio	material	e	inmaterial.	

• Se	debe	resguardar	los	territorios	sagrados,	
tanto	en	terrenos	privados	como	en	territorio	
mapuche.	Los	cuales	no	son	trasladables	y	
deben	estar	en	manos	de	los	pueblos	
originarios.		

	 	

5	 Seguridad	Social	

• Garantizar	el	acceso	a	seguridad	social,	
mediante	pensiones	dignas	para	adultos	
mayores.	Considerando	ello	como	reparación	
histórica.	

• El	Estado	debe	disponer	de	un	porcentaje	del	
erario	nacional	para	la	realización	de	las	
políticas	sociales	y	económicas	para	los	
pueblos	originarios.		
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III. OTROS	TEMAS	DE	INTERÉS	
	

En	 el	 caso	 que	 representantes	 locales	 determinen	 incluir	 otros	 temas,	 que	 no	 sean	 de	 carácter	
constitucional,	 tales	 como	 leyes	o	política	pública,	 se	pueden	 incorporar	 en	el	 siguiente	 cuadro,	
explicando	su	planteamiento:	

	

	 	

1	 Lengua	y	Educación		

• Se	solicita	que	existan	universidad	y/o	
centros	de	educación	superior	indígena	y	
abrir	espacios	en	las	universidades	
tradicionales.		

• Los	facilitadores	o	profesores	que	enseñen	la	
cultura	mapuche,	deben	ser	personas	que	no	
solo	conozcan	la	cultura	de	los	pueblos	
originarios,	sino	que	también	participen	de	su	
cultura	y	tradiciones.	

• Educación	gratuita	con	acceso	directo	y	sin	
filtro	de	selección	para	nuestros	jóvenes	
mapuche.	

• Que	se	erradique	cualquier	referencia	que	
cause	oprobio	a	la	memoria	histórica	de	la	
Nación	Mapuche,	reemplazándolo	por	
nombres	y	monumentos	de	héroes	de	la	
Nación	Mapuche.	

• Derecho	a	acceso	a	una	educación	universal	
gratuita	a	todos	los	niveles	para	los	pueblos	
originarios.		

• El	Estado	debe	garantizar	el	respecto	a	las	
autoridades	ancestrales,	a	la	estructura,	
espiritualidad,	historia	y	tradición.		

• Rescatar	la	historia	ancestral	y	la	estructura	
sociopolítica.	

• Los	planes	de	estudios	debieran	ser	
elaborados	a	nivel	territorial	con	pertinencia.	

• El	derecho	de	los	pueblos	originarios	a	crear	
o	tener	sus	propias	formas	de	educación.		

	 	

2	 Acceso	a	la	salud	intercultural		

• Además	de	reconocer	la	medicina	mapuche,	
esta	debe	ser	pagada	por	el	estado	a	las	
machis	para	que	para	los	usuarios	sea	gratis,	
la	acreditación	de	las	machis	no	debe	ser	

OTRAS PROPUESTAS DESCRIPCIÓN DE PLANTEAMIENTOS
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reconocido	por	el	sistema	de	salud	
propiamente	tal,	ya	que	esta	acreditación	
debe	ser	propia	de	las	comunidades.	Se	debe	
contar	con	un	facilitador	intercultural	que	
cumpla	la	función	de	interpretar	aquello	que	
quieran	expresar	los	habitantes	con	
pertinencia	cultural	de	acuerdo	a	la	ley	
20.584.	

• Generar	los	espacios	de	atención	con	salud	
intercultural,	involucrando	medicina	
mapuche	en	consultorios	y	hospitales.	

• Protección	de	las	hierbas	y	plantas	
medicinales	la	cuales	no	deben	ser	
patentadas,	y	aquellas	que	se	encuentren	en	
esa	situación	deben	ser	devueltas	y	
restituidas,	incluyendo	la	flora.	Es	necesario	
garantizar	la	propiedad	intelectual	de	la	
medicina	mapuche.		

• Reconocimiento	de	las	autoridades	
ancestrales	como	machis,		lawentuchefes	y	
todo	aquel	que	participe	en	el	mejoramiento	
de	salud	de	las	personas.	Impidiendo	el	cobro	
de	impuestos	por	su	asistencia.	

• Derecho	a	la	salud	intercultural	en	que	el	
Estado	debe	
propiciar	el	acceso	a	ésta.	

• Resguardo	de	nuestras	plantas	medicinales	
rechazando	quienes	las	patentan.	Se	señala	
que	estos	son	derechos	ancestrales	y	
colectivos	del	patrimonio	material	e	
inmaterial.	

• Se	debe	preservar	los	lugares	donde	existen	
plantas	medicinales.	

• Que	se	reconozca	el	sistema	de	salud	
mapuche	a	través	de	la	propuesta	de	Ley	de	
Salvaguarda	de	la	medicina	de	pueblos	
indígenas.	

	 	

3	 Protección	 recursos	 naturales	 y	
medioambiente		

• Limitación	de	plantaciones	de	eucaliptus	y	
pino	de	propiedad	de	las	forestales	que	
intervienen	en	las	comunidades	indígenas	de	
manera	perjudicial	modificando	los	
ecosistemas	y	alterando	el	patrimonio	
cultural.	

• Derogación	del	DL	701.	
• Limitar	la	instalación	de	centrales	de	energía	



294

Informe Final   Sistematización Proceso de Consulta Constituyente Indígena

	
	

hidroeléctricas	que	intervienen	el	cauce	de	
las	aguas	y	alteran	la	vida	de	las	comunidades	
indígenas.	

• Debe	tomarse	a	los	pueblos	indígenas	cuando	
se	hacen	proyectos	económicos	o	de	
inversión	(hidro	o	termoeléctrica,	por	
ejemplo),	porque	los	pueblos	y	comunidades	
son	los	principales	afectados.	Debe	
protegerse	la	diversidad.	

• Derogación	de	códigos	de	agua	y	mineros.	
• Realizar	estudios	sobre	contaminación	de	las	

aguas,	reparando	y	limitando	cualquier	
acción	que	afecte	las	aguas.	

• Limitar	la	instalación	de	centrales	de	energías	
hidroeléctricas,	termoeléctricas,	u	otros	que	
perjudiquen	a	los	pueblos	originarios	e	
incentivar	la	instalación	de	proyectos	de	
energías	renovables.	

• Regulación	de	fitos	sanitarios	para	limitar	la	
contaminación	medio	ambiental.	

• Barrera	sanitaria	que	protejan	las	
comunidades	mapuches	cercanas	y	fiscalice	
los	efectos	de	empresas	forestales.	

• Es	responsabilidad	del	Estado	indemnizar	por	
los	daños	provocados	por	las	forestales,	por	
los	pasivos	ambientales	que	generan	las	
extensas	plantaciones	de	monocultivo,	y	
todos	so	daños	colaterales	que	generan.	

• Expropiar	derechos	de	agua	o	en	su	defecto	
subsidiar	los	derechos	de	agua	de	nuestro	
territorio,	haciéndose	cargo	el	estado	del	
subsidio	de	los	APR	que	se	instalan	en	
nuestro	territorio.	El	estado	debe	ser	
responsable	ante	la	privatización	del	agua	y	
asegurar	nuestros	derechos	y	de	todos	los	
habitantes	del	Wallmapu.	También	reconocer	
los	derechos	de	aire.	

	 	

4	 Instrumento	de	Planificación	

• Exigir	que	los	planos	reguladores	no	alteren	
ni	perturben	a	las	comunidades.	

• Que	los	territorios	sean	señalizados	(letreros	
de	digan	aquí	existe	una	comunidad)	y	que	
los	planos	reguladores	respeten	los	
territorios	indígenas.	

• Asegurar	los	terrenos	de	uso	agrícola	frente	a	
la	expansión	forestal	fiscalizando	la	ley	
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forestal.	
• Se	necesita	proteger		a	las	comunidades		de	

las	alteraciones	que	conlleva	la	urbanización.		
• Garantizar	los	accesos	viales	a	las	

comunidades,	con	reparación	y	mantención	
permanentes	de	los	caminos.	

	 	

5	 Ley	 Antiterrorista	 y	 procesos	
judiciales	

• Eliminar	la	Ley	Antiterrorista	desde	el	poder	
Judicial	hacia	los	Pueblos	Indígenas,	debido	a	
que	transgrede	los	derechos	humanos	de	
cada	uno	de	los	Pueblos	Indígenas.	

• Exigimos	al	Estado	que	no	se	aplique	la	ley	
antiterrorista	en	causas	que	involucren	a	
personas	pertenecientes	a	la	Nación	
Mapuche.	También	se	debe	hacer	una	
revisión	del	sistema	penal	en	su	conjunto.	

• No	aplicación	de	prisión	preventiva	o	
cualquier	otra	medida	cautelar	contra	
autoridades	ancestrales		reconocidas	por	los	
propios	pueblos	originarios.	

	 	

6	 Tratados	y	Derecho	a	consulta	

• Que	el	todo	de	chile	respete	y	reconozca	el	
tratado	de	1825.	

• El	parlamento	de	Tapihue,	ya	que	en	el	
artículo	20	el	Estado	de	Chile	reconoce	la	
Nación	Mapuche,	además	mencionar	que	
dicho	tratado	se	encuentra	vigente.	

• Ratificación	del	Convenio	de	la	OIT	169.	
Exigimos	que	Estado	se	comprometa	a	la	
ratificación	de	este	convenio	en	año	2018.	

• Antes	que	culmine	el	periodo	de	la	actual	
presidenta	Michelle	Bachelet,	se	deje	
ratificado	el	Convenio	169	de	la	OIT,	sin	
ningún	decreto	que	lo	restrinja	para	que	
pueda	tener	una	aplicación	plena	en	su	letra	
y	espíritu.	

• Derogación	o	no	utilización	del	Decreto	66	e	
inclusión	del	rol	vinculante	de	las	consultas.		

• Asegurar	la	buena	fe,	y	para	ello	se	requiere	
planificar	con	los	territorios,	de	manera	de	
asegurar	un	trabajo	con	mayor	profundidad,	
no	debe	cruzarse	con	procesos	eleccionarios	
o	en	cálculos	políticos	winca.	

• Se	solicita	otra	asesoría	para	profundizar	de	
mejor	manera	los	temas	tratados	en	este	
proceso	de	consulta.	Se	solicita	el	servicio	
básico	para	asegurar	la	asistencia	y	buen	
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desarrollo	de	la	actividad	(recursos	y	
aspectos	logísticos).	

• Que	exista	una	planificación	social	para	los	
Pueblos	Originarios	lo	hagan	los	propios	
pueblos	de	acuerdo	a	sus	necesidades.	

• Garantice	y	respete	los	Derechos	Humanos	
de	los	Pueblos	Originarios	en	concordancia	
con	los	instrumentos	jurídicos	
internacionales.	

• Reconocimiento	a	una	legislación	propia	de	
los	Pueblos	Originarios	(Trofil	mogüen).	

• Prácticas	y	derechos	deben	realizarse	en	
estos	territorios.	

• Las	consultas	deben	ser	vinculantes	(siempre	
y	cuando	no	atente	a	los	principios	y	valores		
propios	de	los	Pueblos	Originarios).	

• Tratado	de	Viena	que	establece	que	el	Estado	
debe	cumplir	los	acuerdos,	según	lo	cual	los	
acuerdos	siempre	son	vinculantes:	Las	
consultas	deben	regirse	por	el	convenio	169;	
que	las	consultas	incorporen	el	
consentimiento;	que	el	Estado	reconozca	la	
vigencia	de	los	tratados	internacionales	e	
internos.	

• El	derecho	de	propiedad	que	tiene	el	Estado	
por	el	bien	común	debe	ser	modificado	

• La	participación	debe	ser	concebida	según	el	
artículo	7	del	convenio	169	

• Reconociendo	de	los	Derechos		Colectivo	sin	
dejar	de	lado	y	derecho	individual		

• Prohibir	las	semillas	y	plantas	transgénicas	

	 	

7	 Pensiones	

• Agregar	pensiones	para	personas	Mapuches	
que	trabajan	en	el	campo.	Que	las	pensiones	
o	jubilaciones	de	nuestros	ancianos	mapuche	
sea	muy	distinto	a	los	actuales	para	de	alguna	
forma	se	restituya	la	deuda	histórica	hacia	
nuestro	pueblo.	Debe	haber	un	sistema	de	
pensión	de	reparto	estatal	específica	para	las	
personas	mapuches.	

• Que	en	casos	de	personas	mapuche	sea	un	
monto	especial	superior,	para	de	alguna	
forma	se	pague	la	deuda	histórica	hacia	
nuestro	pueblo.	

• Eliminar	el	descuento	de	las	AFP	a	los	
indígenas.		
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• Crear	un	organismo	que	se	preocupe	de	ver	
los	temas	relativos	a	pensiones	y	
compensaciones	del	pueblo	mapuche.		

	 	

8	 Institucionalidad		

• Creación	de	un	ministerio	indígena	y	la	
cartera	sea	protegida	por	la	constitución.		

• Que	existan	programas	permanentes	para	el	
pueblo	mapuche.	

	 	 9	 Vivienda		 • Garantías	de	viviendas	dignas	y	flexibilidad	
para	postulación	de	subsidios.	

	 	

10	 Subsidio	de	tierra	

• Asegurar	una	mayor	velocidad	en	los	proceso	
de	aplicabilidad	en	los	procesos	de	compra	
de	tierra.	

• Reemplazar	el	subsidio	de	tierras	por	una	ley	
de	cuotas	de	entrega	de	tierras,	sin	concurso,	
reconocimiento	de	la	territorialidad,	
considerando	la	ley	histórica	de	reparación.		

	 	

11	 Formación	y/o	capacitación		

• Esta	propuesta	nace	en	virtud	de	la	necesidad	
de	los	Pueblos	Indígenas	de	contar	con	
asistencia	especializada,	en	los	ámbitos	
financiero	y	técnico,	para	la	implementación	
de	cada	una	de	las	medidas	propuestas	por	el	
Gobierno,	y/o	complementadas		por	los	
asistentes	en	el	proceso	de	deliberación	
interna.	Pues	existe	la	preocupación	de	que	
estas	medidas	el	día	de	mañana	no	puedan	
ser	implementadas,	fomentadas,	respetadas	
y	garantizadas	por	parte	del	Estado,	y	que	en	
definitiva,	se	les	despoje	de	su	contenido	
real,	siendo	completamente	ineficaces.	

• Que	la	capacitación	sea	pertinente	y	
entregado	por	personas	propios	de	los	
Pueblos	Originarios.	

• Recuperar	y	resguardarlos	contenidos	
propios	de	los	Pueblos	Originarios.			

	 	

12	 Medios	 de	 difusión	 y	
comunicación		

• Los	canales	de	televisión	y	radios	(todo	medio	
de	prensa	sin	racismo	y	discriminación)	del	
país	debe	tener	un	espacio	de	noticia	en	
mapudungun	para	que	nuestros	ancianos	
puedan	entender.		

• Debe	haber	un	espacio	de	difusión	y	
orientación	de	los	derechos	de	las	personas	
mapuches.	

	 	
13	

Propiedad	 intelectual	 y	
conocimiento	 de	 los	 pueblos	
originarios	

• Reconocer,	garantizar	y	respetar	la	propiedad	
intelectual	de	los	productos	y	creaciones	
Mapuche	
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• Reconocer	los	derechos		de	uso	y	creación	de	
patrimonio	material	e	inmaterial	de	la	cultura	
de	los	pueblos	originarios	

• Resguardar	el	derecho	de	propiedad	
intelectual		y	uso	de	la	simbología.		

• El	derecho	intelectual	debe	abarcar	a	las	
diferentes	disciplinas	y	toponimia	y	la	
corrección	de	los	mismos	

• Crear	un	banco	de	símbolos	y	semillas	
resguardar	aquel	banco.	

• Devolución	de	los	restos	arqueológicos	y	
patrimonio	(material	e	inmaterial)	cultural	
que	se	encuentra	en	manos	internacionales	y	
nacionales	privados	y	públicos	(personas	
naturales	y	jurídicas)	

• Certificación	de	las	semillas	de	agricultura	
tradicional	y	ancestral	y	plantas	propias	de	la	
cultura	Mapuche		

• El	Estado	debe	garantizar	la	protección	de	la	
ciencia	y	tecnología	de	los	pueblos	originarios	

• Conservar	el	filmoggen	o	biodiversidad	
• Prohibir	la	patentación	de	las	semillas	
• La	 cultura	 debe	 comprender	 Comidas,	

cultores,	orfebrería,		
• Cultrún,	paliwe,	collahue	
• Conservación	del	patrimonio	genético	de	los	

recursos	naturales	
• Reconocer,	garantizar,	preservarlas	las	

semillas,	protegiéndolas	de	la	llegada	de	
semillas	exóticas		Evitar	las	prácticas	de	
monocultivo	y	de	pesticidas	que	son	nocivas	
para	la	tierra.	

	 	
14	 Creación	de	Banco	Mapuche	
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PROCESO DE CONSULTA 

CIERRE DELIBERACIÓN INTERNA REGIONAL 

INFORME 

RECONOCIMIENTO CONSTITUCIONAL Y PARTICIPACIÓN POLÍTICA DE LOS 
PUEBLOS INDÍGENAS EN EL MARCO CONSTITUYENTE 

 

I. Antecedentes  
Región LOS LAGOS 
Fecha 10 DE OCTUBRE 2017 
Lugar PUERTO MONTT 
Participantes H M Total 

52 58 110 
 
 

II. Datos Facilitador/a ó  asesor/a: 
Nombre : PEDRO FUENZALIDA RODRIGUEZ 
Rut : 10.008.830-4 
Correo Electrónico: profesorfuenzalida@gmail.com 
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I. ACUERDO	SOBRE	LAS	MEDIDAS	CONSULTADAS	

I	
Reconocimiento	
Constitucional	de	los	
Pueblos	Indígenas		 		 		 		

		 I.1	
Reconocimiento	de	los	
Pueblos	Indígenas	 		 		 		

	
		

1)	

Reconocimiento	de	la	pre-
existencia	 de	 los	 Pueblos	
Indígenas	 que	 habitan	 el	
territorio.	

		 		

	Provincia	de	Chiloé:	Consejo	Mayor	de	
Caciques.	Previo	se	requiere	reconocer	a	
Chile	como	un	Estado	Plurinacional,	no	sólo	
pluricultural.		
Reconocimiento	de	la	preexistencia	de	la	
organización	social	y	política	de	los	pueblos	
originarios.		
	Garantizar	el	derecho	al	territorio	y	proteger	
a	esos	territorios	y	su		autonomía.	
La	constitución	debe	reconocer	y	garantizar		
el	derecho	de	pueblos	originarios,	tales	como		
el	derecho	a		desarrollar	su	identidad	
nacional,	historias,	idiomas,	instituciones	y	
tradiciones	propias.	
Provincia	de	Osorno.	Pide	el		reconocimiento	
de	los		pueblos	originarios	y	preexistentes.		
Reconocimiento	a	autoridades	ancestrales,	
que	son	los	caciques.	Diferencia	entre	lonko	
que	es	jefe	de	clan	y	familiar	y		la	junta	de	
caciques	que	representa	a	los		territorios.	
Junta	General	de	caciques	gobierna	el	
territorio	de	la	futawillimapu.	
Provincia	de	Llanquihue.		
Deuda	histórica	de	los	abusos	a	los	pueblos	
originarios	y	reconocimiento	a	los	tratados.	

		 		

2)	 Reconocimiento	 del	
derecho	 de	 los	 Pueblos	
Indígenas	 a	 conservar,	
fortalecer	 y	 desarrollar	 su	
historia,	 identidad,	
cultura,	 idiomas,	
instituciones	 y	 tradiciones	
propias.	 		 		

	Respeto	desde	el	territorio.		
.	No	unificación		sin	reconocer	las	diferencias	
en	los	territorios.		
Respeto	y	reconocimiento	a	las	autoridades	
ancestrales	

OTRAS PROPUESTAS DESCRIPCIÓN DE PLANTEAMIENTOS
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3)	 Deber	 del	 Estado	 de	
tomar	 medidas	 	 que	
permitan	 	 el	 ejercicio	 del	
derecho	 de	 los	 Pueblos	
Indígenas	 a	 conservar,	
fortalecer	 y	 desarrollar	 su	
historia,	 identidad,	
cultura,	 idiomas,	
instituciones	 y	 tradiciones	
propias.	 		 		

	Es	obligación	del	Estado	respetar	la	
participación		vinculante			de	los	pueblos	
originarios	con	pertinencia	cultural.	
	Las	medidas	que	adopten	el	Estado	debe		
considerar	una	política	pública	que	
favorezcan	estas	instituciones	ancestrales	
Respeto	a	derechos	consuetudinarios	y	la	ley	
Azmapu.	
	

		 		

4)	

Deber	 del	 Estado	 de	
preservar	 la	 diversidad	
cultural		del	País.		

		 		

	Es	obligación	del	Estado	preservar	la	
diversidad		cultural	del	país	y	la	
multiculturalidad	de	los	pueblos	originarios.		
Impulsar	políticas	públicas	que	favorezcan	la	
plurinacionalidad	y	multiculturalidad	con	un	
criterio	de	justa	reparación	histórica.		
Se		pide	reemplazar	la	palabra		“	deber”	por	
“obligación”.		

		 		

5)	

La	 interpretación	 de	 la	
nueva	 Constitución	 se	
hará	 conforme	 a	 los	
derechos	 que	 la	 misma	 y	
la	 ley	 establecen	 para	 los	
pueblos	indígenas.	

		 		

	Los	desacuerdos		se	deben	interpretar	de	
acuerdo	a	principios	de	los	pueblos	
originarios.		
Evitar	reglamento	y	normativas	regulatorias	
que	hace	efímeros	los	derechos	que	buscan	
consagrar	los	cuerpos	legales		
Se	requiere	agregar		los	tratados	nacionales	(	
Tantauco	)	territoriales		que	se	han	suscrito	a	
través	de	la	historia		y	que	favorezcan	a	los	
pueblos	originarios.	

	
	

I	
Reconocimiento	
Constitucional	de	los	
Pueblos	Indígenas		 		 		 		

		 I.2	 Reconocimiento	Territorial.	 		 		 		

		 		

1)	
La	 Constitución	 reconoce	
a	 los	 Pueblos	 Indígenas	 la	
existencia	 de	 los	
Territorios	 especiales	
indígenas.	

		 		

	Reconocimiento	de	títulos	de	raelengos	,	que	
están		fuera	actualmente	de	la	Ley	Indígena.	
Reconocer	Tratado	de	Tantauco	–respetar	
títulos	de	bienes	raíces	de	todas	las	
comunidades	indígenas.		
Se	exige		reemplazar	el	concepto		de	
territorios	especiales	por	el	concepto	de	

PROPUESTA DE MEDIDAS
OBSERVACIONES

(PROPUESTAS Y PLANTEAMIENTOS)
CONS
ENSO

DISE
NSO
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territorios	ancestrales	preexistentes	al	Estado	
de	Chile.	
Se	debe	respetar	el	territorio	por	aire,	suelo,	
subsuelo	y	las	aguas.	

		 		

2)	 Una	 ley	 señalará	 los	
criterios	 y	 procedimientos	
necesarios	 para	 el	
establecimiento	 y	
demarcación	 de	 los	
Territorios	 especiales	
Indígenas,	 las	 instancias	 y	
mecanismos	 a	 través	 de	
los	 cuales	 éstos	 se	
gestionarán,	 las	
modalidades	 y	 formas	 a	
través	 de	 las	 cuales	 los	
Pueblos	 Indígenas	 harán	
pleno	 ejercicio	 y	 goce	 de	
los	 derechos	 que	 tendrán	
vigencia	 al	 interior	 de	
estos	 territorios,	 entre	
ellos	el	acceso	a	la	tierra	y	
a	 los	 recursos	 naturales,	
en	 armonía	 con	 el	 marco	
jurídico	nacional.			 		 		

	Ley	debe	ser	elaborada	con	la	participación	
de	las	comunidades.		
Debe	reconocer	lo	que	las	comunidades		
indiquen	como		sus	territorios.	
Garantía	debe	estar	considerada	como	un	
derecho	de	los	territorios	ancestrales	de	las	
comunidades,	no	solo	que	se	reconozca.		
La	ley	debe	reconocer		los	derechos	de	los	
pueblos	originarios	a	tomar	decisiones		con	
respeto	a	sus	territorios.	
Reconocimiento	del	pueblo	mapunche	
williche	en	el	territorio	del	futawillimapu.	
Descentralización	de	la	política	en	los	tres	
poderes	del	Estado.		
	

	
	

I	
Reconocimiento	
Constitucional	de	los	
Pueblos	Indígenas		 		 		 		

		 I.3	
Derechos	lingüísticos	y	
culturales	 		 		 		

		 		

1)	 Reconocimiento	 y	
protección	 de	 los	
derechos	 culturales	 y	
lingüísticos	de	 los	Pueblos	
Indígenas,	 su	 patrimonio	
cultural,	 material	 e	
inmaterial.	 		 		

	Reconocimiento	de	la	lengua	williche	chilota.	
Amplio	acuerdo	y	gran	debate,	no	solo	el	
reconocimiento	sino	como		garantía	y	
derecho	constitucional.		
Reconocimiento	al	plurilingüismo.		
Existen	variaciones	lingüísticas	en	los	
diferentes	territorios	y	se	deben	respetar	las	
particularidades	de	cada	territorio	

PROPUESTA DE MEDIDAS OBSERVACIONES
(PROPUESTAS Y PLANTEAMIENTOS)

CONS
ENSO

DISE
NSO
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Reconocimiento	de	los	educadores	
tradicionales.	
Reconocer	los	derechos	lingüísticos.		
Rechazo	concepto	Deber	si	no	que	el	
concepto	de	obligación.	
Educación	intercultural	como	política	pública.	
Se	debe	promover	la	autodeterminación	.	
Fondos	públicos	para	promover	el	patrimonio	
cultural.	Se	debe	agregar	los	emblemas	de	las	
naciones	originarias.		
Reconocimiento	de	las	prácticas	culturales,	
sociales	y	espirituales	ancestrales	de	los	
pueblos	originarios		propias	como	el	
wetripantu,	nguillatun,	lepun,	rogativas,	
entre	otras.	
Oficialización	de	las	lenguas	originarias	según	
su	territorio	y		formación	de	docentes	con	
pertinencia	y	metodología	propia	para	la	
enseñanza	de	las	lenguas	y	cosmovisión	de	
cada	pueblo	originario,	desde	nivel	preescolar	
hasta	la	educación	superior.	

		 		

2)	

Deber	 del	 Estado	 de	
preservar	 y	 fomentar	 el	
desarrollo	 los	
conocimientos	
tradicionales	 y	 las	
prácticas	 culturales	 de	 los	
Pueblos	 Indígenas,	
respetando	 su	 propia	
autonomía	y	sus	derechos	
fundamentales,	 siempre	
que	 no	 sea	 incompatible	
con	 los	 derechos	
fundamentales	
reconocidos	 en	 la	 Nueva	
Constitución.		

		 		

	Reconocimiento	del	patrimonio	cultural	
diverso	como	los	conchales,	cementerios,	
medicina	ancestral,	danzas,	música,	
ceremonias,	mingas,	espacios	ceremoniales	
ancestrales		y	los	espacios	sagrados.		
Instauración	de	un	registro	de	propiedad	
intelectual	material	e	inmaterial	de	los	
pueblos	originarios.	
Salvaguardar	los	derechos	de	uso	de	los	
elementos	rituales,	medicinales	y	semillas	
nativas.	
Ratificación	del	Protocolo	de	Nagoya.	
Reconocimiento	de	las	autoridades	
ancestrales	como	patrimonio	cultural	de	los	
pueblos	originarios	(	machi,	kimche,	maestros	
de	ceremonia,		entre	otros)		
Regularización	y	recuperación	de	la	
propiedad	intelectual	de	los	pueblos	
originarios	usurpada.	
Anulación	de	patentes	generadas	a	partir	del	
conocimiento	y	del	patrimonio	natural.		(por	
ejemplo,	murta,	maqui,	quínoa,	hongos,	
canelo	entre	otros.	
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3)	 Reconocimiento	 de	 los	
emblemas	 y	 símbolos	 de	
los	pueblos	indígenas.	 		 		 		

		 		

4)	

Reconocimiento	 de	 los	
idiomas	 de	 los	 Pueblos	
Indígenas	 como	 idiomas	
oficiales	 en	 los	 territorios	
donde	ellos	habitan.			

		 		

	Reconocimiento	y	difusión	de	los	significados		
de	los	emblemas	y	símbolos	de	cada	
territorio.	Por	ejemplo,	de	la		bandera	
williche,	estandartes	ceremoniales	y	el	himno	
williche	de	Chiloé.	
No	obligación	de	usar	símbolos	patrios	
chilenos.	
Los	servicios	públicos	deben	tener	la	
obligación	de	izar	y	respetar		los	símbolos	y	
emblemas	de	los	pueblos	originarios.	
Retirar	los	símbolos	que	vulneran	los	espacios	
sagrados	de	los	pueblos	originarios.	
Prohibición	de	uso	comercial	de	las	
ceremonias	sagradas	por	personas	ajenas	a	
los	pueblos	originarios.	
Recuperación	de	espacios	sagrados	ubicados	
en	propiedades	particulares.	

		 		

5)	 Reconocimiento	 de	 los	
sistemas	 de	 educación	 de	
los	 pueblos	 indígenas,	 de	
conformidad	 al	 sistema	
general	de	educación.	 		 		

	Sistemas	ancestrales	de	educación	se	deben	
rescatar	y	se	incluyan	en	el	curriculum	
escolar.		
	

	

II.	 Participación	Política	 		 		 		

		 		

1)	

Reconocimiento	 de	 la	
participación	 y	 la	
representación	 política	 de	
los	 Pueblos	 Indígenas	 en	
instancias,	 tales	 como	 el	
Congreso	Nacional.	

		 		

	Participación	en	el	Congreso		y	también	en	
instituciones	a	nivel	local,		provincial	y	
regional.		
	Tribunales	especiales	indígenas.		
	Las	únicas	autoridades	reconocidas	en	la	
Futawillimapu	son	los	cacicados.	
La	participación	no		sólo	en	el	Congreso,	si	no	
que	en	todas	las	institucionales	públicas	y	
considerar	y	reconocer	constitucionalmente	a		
las	autoridades	tradicionales.	Ello	debe	
garantizarse.	
Exigimos	el	derecho	de	participación	y	
representación	política	en	los	tres	poderes	
del	Estado.	

PROPUESTA DE MEDIDAS OBSERVACIONES
(PROPUESTAS Y PLANTEAMIENTOS)

CONS
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En	el	proceso	de	la	elaboración	y	
modificación	de	las	leyes		se	requiere	de	la	
participación	de	los	pueblos	ancestrales.	
	

		 		

2)	

Una	 ley	 establecerá	 la	
forma	 y	 mecanismos	 de	
participación	 y	
representación	política.	

		 		

	Funcionarios	elegidos	directamente	en	las		
comunidades,	validados		por	las	autoridades	
ancestrales,	removibles	y	no	militantes	de	
partidos	políticos	y	no	deben	tener	cargos	
previos.	Cupos	equitativos	entre	las	naciones	
originarias	considerando	cantidad	de	
habitantes	y	de	territorios.		
Garantizar	la	participación	de	los	pueblos.	

	
II. OTRAS	PROPUESTAS	CONSTITUCIONALES	

	
En	el	caso	que	los	representantes	determinen	incluir	en	el	proyecto	de	nueva	Constitución	algunos	
contenidos	 no	 contemplados	 en	 las	medidas	 presentadas,	 se	 pueden	 incorporar	 en	 el	 siguiente	
cuadro,	explicando	su	planteamiento:	

	

		 		 		

	Ampliar	cupos	de	representantes	
en	la	asamblea	Nacional.	No	es	
suficiente	15	cupos.	Participación	

de	autoridades	ancestrales.	

	Amplia	discusión	con	respecto	a	los	cupos,	
indicando	que	hay	otras	regiones		tiene	mayor	
representación.	Seremi	explica	que	los	cupos	son	
proporcionales	a	la	cantidad	de	participantes	en	el		
proceso	de	consulta.	

	 	

	 Se	 propone	 que	 los	 Tratados	
internacionales	 	 de	 derechos	
humanos	 tengan	 rango	
constitucional,	 en	 especial	 lo	
referido	 a	 derechos	 sociales	 de	
los	pueblos	originarios.	

	

	 	

	

El	 territorio	 de	 Puyehue	 pide	
suspensión	del	 proceso	por	poco	
tiempo	para	la	deliberación.		

Razones:	mala	fe,	se	ejerce	presión	no	
respetando	los	tiempos,	costumbres	y			forma	
de	vida.	Se		ha	entregado	información	
incompleta.	Se	establecen	conceptos	dañinos	
como	“territorios	especiales”	que	fragmentan	
el	territorio.	Convenio	169	establece	
condiciones		para	las	consultas	a	los	pueblos	
indígenas	que	no	se	cumplen.		No	se	retiran	del	
proceso	de	consulta,	si	no	que	suspenden	su	

OTRAS PROPUESTAS DESCRIPCIÓN DE PLANTEAMIENTOS



315

Informe Final   Sistematización Proceso de Consulta Constituyente Indígena

	
	

Pá
gi
na
9	

participación;	Renovarán	participación	cuando		
sea	entregado	el	texto	de	la	nueva	constitución,		
cuando	se	respeten	los	tiempos	y	las	
condiciones.	(Entrega	comunicado	con	
representantes	de	distintos	territorios	
firmantes.)	

	 	

	 Se	 solicita	 consulta	 legal	 con	
respecto	 al	 uso	 del	 concepto	 de	
pueblos	 indígenas	 o	 pueblos	
originarios,	 en	 especial	 en	 el	
ámbito	internacional.		

	

	 	

	 En	registro	civil	se	debe	certificar		
la	 nacionalidad	 del	 pueblo	
originario,	 que	 reemplace	 el	
certificado	de	Conadi.	

	

	 	

	 Educadores	 tradicionales	 y	
facilitadores	 interculturales	 de	
salud	deben	ser		reconocidos	y	se	
incorporen	 al	 estatuto	
administrativo	 de	 la	
institucionalidad	pública	
___________________________
____________________	
El	acceso	y	uso	del	Agua	se	debe	
establecer		como	un		bien	público	
y	 como	 un	 derecho	 social	
garantizado	
___________________________
__________________	
Reconocimiento	 con	 rango	
constitucional	de	los	cacicados.	
	 	

	 	

	 Los	 pueblos	 originarios	 deben	
contar	 con	 Embajador	 	 ante	 las	
Naciones	Unidas	 	

	 	

	 Conformación	 de	 una	 Asamblea	
Constituyente	 	 para	 la	 discusión	
de	una	nueva	Carta	Fundamental	
con	 la	 participación	 de	 los	
pueblos	originarios.	 	

	 	
	 Proceso	 de	 consulta	 	 a	 los	
pueblos	 de	 la	 definición	 de	 un	 	
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decimo	pueblo	williche	–chilote.	
Territorios	no	pueden	ser	usados	
para	 extraer	 sus	 riquezas	
naturales	 y	 se	 deben	 hacer	
consultas	 vinculantes	 para	 el	
desarrollo	 de	 los	 proyectos.	 Por	
ejemplo,	 	 no	 es	 cualquier	
proyecto	 de	 turismo	 si	 no	 que	
con	 respeto	 a	 las	 comunidades	 y	
cosmovisión.	 No	 a	 los	 parques	
eólicos.	
Derogación	decreto	701	

	 	
	 Reconocimiento	 y	 preservación	
de	la	Ñuke	Mapu.	 	

	 	

	 Incorporación	de	los	derechos	de	
la	mujer	 indígena	en	 la	discusión	
de	 una	 nueva	 Constitución,	
abordando	 las	 inequidades	 de	
género.	 	

	 	

	 Preocupación	 por	 la	 no	
renovación	del	Convenio169,	que	
podría	 ocurrir	 el	 próximo	 año.		
Plantean	 la	 suspensión	 del	
procedimiento	 para	 analizar	 con	
mayor	 tiempo	 	 las	 propuestas.	
Indica	que		esta	discusión	se	debe	
dar	con	el	próximo	gobierno.		

Se	produce	discusión		con	los	planteamientos	del	
werken	Millan	.		

	

III. OTROS	TEMAS	DE	INTERÉS	
	

En	 el	 caso	 que	 representantes	 locales	 determinen	 incluir	 otros	 temas,	 que	 no	 sean	 de	 carácter	
constitucional,	 tales	 como	 leyes	o	política	pública,	 se	pueden	 incorporar	 en	el	 siguiente	 cuadro,	
explicando	su	planteamiento:	
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IV. CONSENSO	DE	REPRESENTANTES	PARA	EL	DIALOGO	
NACIONAL	

Representante	designado	para	participar	en	
Dialogo	Nacional	

N°	de	personas	que	fundamentan	designación	

1. BRENDA	EBNER	ANTIÑIRRE.	PALENA	 Por	acuerdo	de	asamblea.	
2. ROSA	PERANCHIGUAY	.	PALENA		 Por	acuerdo	de	asamblea.	
3. BERNARDO	RUMIAN.	OSORNO	 Por	acuerdo	de	asamblea.	
4. MARIANELA	NAGUIAN.	OSORNO	 Por	acuerdo	de	asamblea.	
5. LUIS	CATRIAN.			OSORNO	 Por	acuerdo	de	asamblea.	
6. MIRIAM	YEFI.			OSORNO	 Por	acuerdo	de	asamblea.	
7. ALFREDO	ANTILEF.		OSORNO	 Por	acuerdo	de	asamblea.	
8. SANTOS	GONZALEZ.	CHILOE	 Por	acuerdo	de	asamblea.	
9. ORLANDO	AYANCAN.		CHILOE	 Por	acuerdo	de	asamblea.	
10. BERTA	NAHUELHUEN.	CHILOE	 Por	acuerdo	de	asamblea.	
11. PATRICIA	LONCOCHINI.	CHILOE	 Por	acuerdo	de	asamblea.	
12. MARIBEL	VARAS.	LLANQUIHUE	 Por	acuerdo	de	asamblea.	
13. PILAR	HUENCHUCHEO.	LLANQUIHUE	 Por	acuerdo	de	asamblea.	
14. GLORIA	CALISTO.	LLANQUIHUE	 Por	acuerdo	de	asamblea.	
15. GINA	VELASQUEZ.	LLANQUIHUE	 Por	acuerdo	de	asamblea.	

SUPLENTES	 Por	acuerdo	de	asamblea.	
LEONEL	LINAY.		OSORNO	 Por	acuerdo	de	asamblea.	
OSCAR	LLAITUL.		OSORNO	 Por	acuerdo	de	asamblea.	
CARLOS	SANTIBAÑEZ.	OSORNO	 Por	acuerdo	de	asamblea.	
JOSE	GUINEO.		CHILOE	 Por	acuerdo	de	asamblea.	
JOSE	 MIGUEL	 GUERRERO.	
LLANQUIHUE	

Por	acuerdo	de	asamblea.	

IRENE	GUTIERREZ.	LLANQUIHUE	 Por	acuerdo	de	asamblea.	
VICTOR	LEVIN.	LLANQUIHUE	 Por	acuerdo	de	asamblea.	

	

Observaciones	a	la	designación	de	los	representantes:	Las	autoridades	ancestrales		deben	ir	por	
derecho	propio	y	que	no	afecte	el	cupo	definido	para	la	región.	

Las	comunidades	del	sur	de	Chiloé	indican	que	irán	con	diez	representantes,		sin	considerar	el	
cupo	asignado	por	el	MDS.	

Comunidades		de	Puerto	Montt	no	están	de	acuerdo	con	la	designación	de	los	representantes	de	
la	provincia	de	Llanquihue.	

Puyehue	solicita	la	designación	de	03	cupos	para	la	deliberación	nacional.	

Roberto	Panichini.		Cacique	consejo	de	Chiloé.		Saludos.		Este	trabajo	que	se	esta	haciendo	
se	 debe	 considerar	 con	 mucha	 delicadeza,	 	 porque	 va	 	 a	 tener	 	 una	 duración	 hasta	
nuestras	futuras	generaciones.	 	No	 	es	 	el	día	para	que	todo	se	determine,	es	muy	poco	
tiempo	para	entregar	el	veredicto.	“Como	cacique	no	vengo	para	dar	el	corte	definitivo.	Si	
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mi	pueblo	no	 lo	aprueba,	 	yo	no	 lo	haré.	Soy	cacique	y	no	dictador.	Debo	escuchar	a	mi	
pueblo.	 Tratemos	 de	 ser	 pasivos	 	 y	 	 llamo	 a	 respetarnos.	No	nos	 vamos	 a	 enojar	 entre	
nosotros	mismos.	El	pueblo	mapuche	huilliche	no	se	puede	enojar	por	una	causa	que	es	
de	todos”.	Hace	mención	a	sus	derechos.	Pide	paciencia,	serenidad.	 	Es	aplaudido	por	 la	
audiencia.	

Los	dirigentes	se	organizan	para	iniciar		la	discusión	por	provincias.		

	

Siendo	las	19,30	horas,	finaliza	el		presente	Cierre	de	Deliberación	Interna.		
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PROCESO DE CONSULTA 

CIERRE DELIBERACIÓN INTERNA REGIONAL 

INFORME 

RECONOCIMIENTO CONSTITUCIONAL Y PARTICIPACIÓN POLÍTICA DE LOS 
PUEBLOS INDÍGENAS EN EL MARCO CONSTITUYENTE 

 

I. Antecedentes  
Región XI región de Aysén 
Fecha 09 de octubre de 2017 
Lugar Pto. Aysén. 
Participantes H M Total 

  49 
 
 

II. Datos Facilitador/a ó  asesor/a: 
Nombre : Juan Andrés Aliaga Bustamante 
Rut : 17.497.490-k 
Correo Electrónico: jaliagabustamante@hotmail.com 
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I. ACUERDO	SOBRE	LAS	MEDIDAS	CONSULTADAS	

I	
Reconocimiento	
Constitucional	de	los	
Pueblos	Indígenas		 		 		 		

		 I.1	
Reconocimiento	de	los	
Pueblos	Indígenas	 		 		 		

		 		

1)	
Reconocimiento	de	la	pre-
existencia	 de	 los	 Pueblos	
Indígenas	 que	 habitan	 el	
territorio.	

X	 		

	Reconocimiento	 de	 la	 cosmovisión	 de	 los	
pueblos	 indígenas.	 Incluir	 en	 este	 ámbito	 el	
reconocimiento	 de	 la	 pertenencia	 cultural	
territorial.	 Establecer	 el	 concepto	 de	 pueblos	
originarios	 como	 oficial.	 Reconocimiento	 de	 la	
pre-	 existencia	 	 y	 existencia	 de	 los	 pueblos	
originarios.	

		 		

2)	 Reconocimiento	 del	
derecho	 de	 los	 Pueblos	
Indígenas	 a	 conservar,	
fortalecer	 y	 desarrollar	 su	
historia,	 identidad,	
cultura,	 idiomas,	
instituciones	 y	 tradiciones	
propias.	 x	 		

	Agregar	 las	 autoridades	 representativas	 de	
cada	pueblo	originario.	
Además	 desarrollar	 el	 derecho	 de	 uso	
consuetudinario.	

		 		

3)	 Deber	 del	 Estado	 de	
tomar	 medidas	 	 que	
permitan	 	 el	 ejercicio	 del	
derecho	 de	 los	 Pueblos	
Indígenas	 a	 conservar,	
fortalecer	 y	 desarrollar	 su	
historia,	 identidad,	
cultura,	 idiomas,	
instituciones	 y	 tradiciones	
propias.	 x	 		 		

		 		

4)	 Deber	 del	 Estado	 de	
preservar	 la	 diversidad	
cultural		del	País.		 	X	 		

	Que	esta	diversidad	cultural	se	entienda	como	
los	pueblos	originarios	pre-existentes	en	el	
territorio	nacional.	

		 		

5)	 La	 interpretación	 de	 la	
nueva	 Constitución	 se	
hará	 conforme	 a	 los	
derechos	 que	 la	 misma	 y	 	x	 		 		

PROPUESTA DE MEDIDAS OBSERVACIONES
(PROPUESTAS Y PLANTEAMIENTOS)

CONS
ENSO

DISE
NSO
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la	 ley	 establecen	 para	 los	
pueblos	indígenas.	

	
	

I	
Reconocimiento	
Constitucional	de	los	
Pueblos	Indígenas		 		 		 		

		 I.2	 Reconocimiento	Territorial.	 		 		 		

		 		

1)	 La	 Constitución	 reconoce	
a	 los	 Pueblos	 Indígenas	 la	
existencia	 de	 los	
Territorios	 especiales	
indígenas.	

	
X	

	Establecer	nuevos	territorios	indígenas,	no	
tomar	como	territorios	especiales	lo	que	ya	
existe.	
Dejar	la	medida	como	sigue:		“la	constitución	
reconoce	a	los	pueblos	originarios	la	existencia	
de	territorios	indígenas”	

		 		

2)	 Una	 ley	 señalará	 los	
criterios	 y	 procedimientos	
necesarios	 para	 el	
establecimiento	 y	
demarcación	 de	 los	
Territorios	 especiales	
Indígenas,	 las	 instancias	 y	
mecanismos	 a	 través	 de	
los	 cuales	 éstos	 se	
gestionarán,	 las	
modalidades	 y	 formas	 a	
través	 de	 las	 cuales	 los	
Pueblos	 Indígenas	 harán	
pleno	 ejercicio	 y	 goce	 de	
los	 derechos	 que	 tendrán	
vigencia	 al	 interior	 de	
estos	 territorios,	 entre	
ellos	el	acceso	a	la	tierra	y	
a	 los	 recursos	 naturales,	
en	 armonía	 con	 el	 marco	
jurídico	nacional.			 		 	x	

	Se	pone	en	cuestionamiento	cual	será	la	forma	
de	 entrega	 de	 estos	 territorios.	 Articular	 para	
este	proceso	la	legislación	indígena	vigente	(se	
plantea	 la	 modificación	 	 la	 ley	 indígena	 previo	
proceso)	además	del	convenio	169	de	la	OIT.	
Para	 el	 proceso	 de	 entrega	 de	 territorios	 se	
deben	incluir	a	las	asociaciones	indígenas	como	
garantes	de	la	transparencia	del	proceso.	
	
Inclusión	y	derecho	de	ocupación	de	personas	
naturales,	comunidades	y	asociaciones	
indígenas	pertenecientes	a	pueblos	originarios.	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	

PROPUESTA DE MEDIDAS OBSERVACIONES
(PROPUESTAS Y PLANTEAMIENTOS)

CONS
ENSO

DISE
NSO
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I	
Reconocimiento	
Constitucional	de	los	
Pueblos	Indígenas		 		 		 		

		 I.3	
Derechos	lingüísticos	y	
culturales	 		 		 		

		 		

1)	
Reconocimiento	 y	
protección	 de	 los	
derechos	 culturales	 y	
lingüísticos	de	 los	Pueblos	
Indígenas,	 su	 patrimonio	
cultural,	 material	 e	
inmaterial.	

x	 		

Creación	 de	 una	 real	 academia	 de	 lenguas	
indígenas,	 de	 esta	 forma	 se	 resguarda	 y	
expande	su	cobertura	y	desarrollo.				
Participación	 activa	 de	 personas	 de	 pueblos	
originarios	 en	 el	 desarrollo	 de	 las	 lenguas	
indígenas.	
Validación	 de	 quienes	 imparten	 lenguas	
indígenas	 por	 parte	 de	 comunidades	 y/o	
asociaciones.	
	

		 		

2)	 Deber	 del	 Estado	 de	
preservar	 y	 fomentar	 el	
desarrollo	 los	
conocimientos	
tradicionales	 y	 las	
prácticas	 culturales	 de	 los	
Pueblos	 Indígenas,	
respetando	 su	 propia	
autonomía	y	sus	derechos	
fundamentales,	 siempre	
que	 no	 sea	 incompatible	
con	 los	 derechos	
fundamentales	
reconocidos	 en	 la	 Nueva	
Constitución.		 x	 		 		

		 		

3)	

Reconocimiento	 de	 los	
emblemas	 y	 símbolos	 de	
los	pueblos	indígenas.	

x	 		

Reconocimiento,	 protección	 de	 los	 símbolos,	
patrimonio	 simbólico	 de	 los	 pueblos	
originarios.	 Que	 tengan	 el	 carácter	 de	
patrimonio	nacional.		
Que	en	cada	territorio	se	usen	oficialmente	los	
emblemas	 de	 los	 pueblos	 originarios	 que	 ahí	
habitan.	

		 		

4)	 Reconocimiento	 de	 los	
idiomas	 de	 los	 Pueblos	
Indígenas	 como	 idiomas	 x	 		

Implementación	 en	 el	 	 sistema	 de	 educación	
de	 	carreras	 orientadas	 a	 las	 lenguas	 de	 los	
pueblos	 originarios	 donde	 las	 mallas	

PROPUESTA DE MEDIDAS OBSERVACIONES
(PROPUESTAS Y PLANTEAMIENTOS)

CONS
ENSO

DISE
NSO
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oficiales	 en	 los	 territorios	
donde	ellos	habitan.			

curriculares	 sean	 trabajadas	 por	 comunidades	
y	 asociaciones	 indígenas.	 Incorporar	 como	
asignaturas	 obligatorias	 las	 lenguas	 de	 los	
pueblos	originarios.		
	
	

		 		

5)	 Reconocimiento	 de	 los	
sistemas	 de	 educación	 de	
los	 pueblos	 indígenas,	 de	
conformidad	 al	 sistema	
general	de	educación.	 		 x	

Validación	 de	 kimeltuchefe	 como	 profesores	
oficiales	de	la	cultura	de	los	pueblos	originarios	
desde	el	mineduc.	
		
	

	
	

		 		 		 		 		 		 		

II.	 Participación	Política	 		 		 		

		 		

1)	 Reconocimiento	 de	 la	
participación	 y	 la	
representación	 política	 de	
los	 Pueblos	 Indígenas	 en	
instancias,	 tales	 como	 el	
Congreso	Nacional.	 x	 		

Entrega	 de	 escaños	 reservados	 en	 el	 congreso	
nacional,	 además	 de	 la	 optatividad	 a	 otros	
cargos	 políticos,	 tales	 como,	 seremis,	
concejeros,	 ministros	 y	 otros	 cargos	
designados.	 Que	 la	 representación	 política	 no	
dependa	 del	 número	 de	 habitantes	 del	
territorio,	 si	 no	 que	 existan	 otros	 criterios.	
Modificación	 a	 la	 ley	 electoral	 para	 que	 se	
garantice	 la	 elección	 en	 cargos	 populares	 de	
personas	pertenecientes		a	pueblos	originarios.	
Que	 la	 representación	 política	 de	 los	 pueblos	
originarios	 sea	 territorial,	 es	 decir,	
representativa	 de	 cada	 pueblo	 originario	 de	
cada	región.	
Establecer	con	claridad	el	 rol	del	SERVEL	en	el	
nuevo	 proceso	 eleccionario.	 Entregar	 recursos	
a		servicios	públicos	destinados	exclusivamente	
al	desarrollo	de	los	pueblos	originarios.	
				 		

2)	

Una	 ley	 establecerá	 la	
forma	 y	 mecanismos	 de	
participación	 y	
representación	política.	

x	 		

	
	 	

PROPUESTA DE MEDIDAS OBSERVACIONES
(PROPUESTAS Y PLANTEAMIENTOS)

CONS
ENSO

DISE
NSO
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II. OTRAS	PROPUESTAS	CONSTITUCIONALES	
	

En	el	caso	que	las	organizaciones	locales	determinar	incluir	en	el	proyecto	de	nueva	Constitución	
algunos	 contenidos	 no	 contemplados	 en	 las	 medidas	 presentadas,	 se	 pueden	 incluir	 en	 el	
siguiente	cuadro,	explicando	su	planteamiento:	

	

	 	

	
Establecer	 como	 oficial	 el	
concepto	de	pueblos	originarios.	

Se	 propone	 dejar	 establecido	 que	 el	 concepto	
correcto	 y	 consensuado	 para	 la	 denominación	
correcta	 es	 pueblos	 originarios,	 no	 así	 pueblos	
indígenas,	Étnias	U	otros.	

	 	

	 Establecer	 porcentajes	 de	
recursos	y	gestión	de	los	servicios	
públicos	 destinados	 al	 desarrollo	
de	pueblos	originarios.	

Cada	 institución	 pública	 deberá	 establecer	 un	
porcentaje	 de	 su	 presupuesto	 y	 gestión	 en	 el	
desarrollo	 de	 los	 pueblos	 originarios	 vinculada	 a	 los	
programas	de	mejoramiento	de	la	gestión.	
	

	 	

	 Reconocimiento	 en	 la	 región	 de	
Aysén	 del	 pueblo	 mapuche-
huilliche.	

	
	
	

	 	

	

Justicia	

Derogar	la	ley	antiterrorista	hacia	el	pueblo	mapuche	
y	al	momento	de	administrar	y	aplicar	las	leyes	hacia	
los	 pueblos	 originarios,	 esta	 acción	 se	 realice	
considerando	 la	 cosmovisión	 de	 los	 pueblos	
indígenas,	 sus	 forma	 de	 vida	 y	 la	 relación	 que	 este	
pueblo	mantiene	con	el	territorio.	
Se	 propone	 establecer	 sanciones	 en	 contra	 de	
aquellos	 que	 discriminen	 en	 razón	 de	 su	 origen	 o	
cultura	 a	 aquellas	 personas	 pertenecientes	 a	
comunidades	indígenas.	
	
Establecer	 en	 la	 constitución	 el	 derecho	 de	 cada	
pueblo	 originario	 del	 país	 a	 practicar	 su	 medicina	
tradicional,	 inserta	 en	 hospitales,	 consultorios,	
postas,	entre	otros.	Garantizando	el	ejercicio	de	este	
tipo	de	medicina	a	Machis,	Curanderos,	lawentuchefe	
y	 gutamchefe,	 según	 corresponda	 a	 cada	 pueblo	
originario.	
Se	debe	respetar	 la	decisión	del	 individuo	que	desee	
hacer	uso	de	la	medicina	mapuche.	
	
	

OTRAS PROPUESTAS DESCRIPCIÓN DE PLANTEAMIENTOS
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Educación.	

Que	aumente	a	100.000	mensual,	con	apellido	hasta	
tercera	generación	indígena	y	que	no	se	rija	por	
ningún	tipo	de	medición	externa	y	que	sea	
compatible	con	todas	las	demás	becas,	además	que	el	
pago	de	esta	sea	mensual.	

	

III. OTROS	TEMAS	DE	INTERÉS	
En	el	caso	que	las	organizaciones	locales	determinaran	incluir	otros	temas	en	sus	informes,	que	no	
sean	 de	 carácter	 constitucional,	 tales	 como	 leyes	 o	 política	 pública,	 se	 pueden	 incluir	 en	 el	
siguiente	cuadro,	explicando	su	planteamiento:	

	

		 		 		 Vivienda.	

	Que	dentro	de	los	programas	de	vivienda	a	nivel	nacional	
se	incorpore	la	variable	pueblos	originarios,	para	que	los	
postulantes	a	los	subsidios	se	identifiquen	como	
pertenecientes	a	algún	pueblo	esto	hará	que	las	viviendas	
cuenten	con	diseño	arquitectónico		relacionado	con	su	
cosmovisión	y	territorio	

	

												Pesca.	

Que	la	constitución	establezca	una	cuota	excepcional	de	
extracción	de	recursos	que	han	sido	explotados	
ancestralmente,	como	método	de	sobrevivencia,	por	los	
pueblos	originarios	del	borde	costero.	Por	ejemplo,	caza	
de	lobos	marinos,	extracción	de	locos,	pesca	de	sierra,	
robalo,	congrio,	entre	otros.	

	 	

	

Recursos	naturales.	

Respeto	 y	 consulta	 a	 comunidades	 para	 toma	 de	
decisiones	 ante	 la	 llegada	 de	 grandes	 empresas	
extractoras	de	recursos.		
Regularización	del	recurso	hídrico	equitativo	
	

	 	

	
Deportes.	

El	estado	debe	hacerse	cargo	de	legislar	sobre	el	deporte	
mapuche	como	el	Palin.	
	

	 	

	

Identificación.	

Que	 la	 constitución	 establezca,	 como	 un	 derecho	 que	 se	
pueda	 solicitar	 la	 inclusión	 de	 la	 etnia	 en	 la	 cedula	 de	
identidad,	del	solicitante.	Ejemplo	“	Mapuche-Chilena”			
	

	

OTRAS PROPUESTAS DESCRIPCIÓN DE PLANTEAMIENTOS
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2.5.12.- Sistematización Región de Magallanes y Antártica chilena. 

	
	

	

Consulta	Indígena	para	el	reconocimiento	constitucional	y	
la	participación	política	de	los	Pueblos	Indígenas	en	el	

marco	del	Proceso	Constituyente	

	
"INFORME	DE	CIERRE	DE	
DELIBERACIÓN	INTERNA	

REGIONAL"		
Región	de	Magallanes	y	Antártica	Chilena		

KAWÉSQAR	
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PROCESO	DE	CONSULTA	

CIERRE	DELIBERACIÓN	INTERNA	REGIONAL	

"INFORME	DE	CIERRE	DE	DELIBERACIÓN	INTERNA	REGIONAL"	KAWÉSQAR	

RECONOCIMIENTO	CONSTITUCIONAL	Y	PARTICIPACIÓN	POLÍTICA	DE	LOS	PUEBLOS	
INDÍGENAS	EN	EL	MARCO	CONSTITUYENTE	

	

I. Antecedentes		

Región	 Magallanes	y	Antártica	Chilena	

Fecha	 07-10-2017	Y	08-10-2017	

Lugar	 Waldo	Seguel	N.º	469,	Punta	Arenas	y	

Carlos	Bories	N°	901	

Participantes	 H	 M	 Total	

	 	 	

	
	

II. Datos	Facilitador/a	ó		asesor/a:	

Nombre	:	 Hermes	Hernán	Delgado	Arteaga	

Rut	:	 9.756.225-3	

Correo	Electrónico:	 Max.palma1992@gmail.com	
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I. ACUERDO	SOBRE	LAS	MEDIDAS	CONSULTADAS	
	

		 		 		 		 		 		 		

I	
Reconocimiento	
Constitucional	de	los	
Pueblos	Indígenas		

		 		

	Reconocimiento	 de	 la	 pre	 existencia	 de	 las	
comunidades	 pueblos	 y	 naciones	 indígenas	
basados	 sobre	 la	 declaración	 de	 la	 onu	 de	 lo	
ddhh	 ,	pacto	 internacional	de	derechos	civiles	y	
políticos	 y	 el	 pacto	 internacional	 de	 derechos	
económicos,	sociales	y	culturales	

		 		 		 		 		 		 		

		 I.1	 Reconocimiento	de	los	
Pueblos	Indígenas	

		 		 		

		 		 1)	

Reconocimiento	de	
la	pre-existencia	de	
los	Pueblos	Indígenas	
que	habitan	el	
territorio.	

	x	 	

	

Propuesta	

	

Se	 debe	 determinar	 	 claramente	 la	 ley	
internacional	 que	 se	 usara	 para	 argumentar	
futuras	acciones	

Se	 debe	 reconocer	 y	 establecer	 la	
plurinacionalidad	 del	 estado	 de	 Chile	 y	 la	 pre	
existencia	de	sus	pueblos	originarios.		

	El	 Reconocimiento	 del	 concepto	 de	 pueblo	
como	 nación	 fundante	 de	 derechos	 de	
autonomía	 y	 autodeterminación	 deberá	
realizarse	 conforme	 a	 todos	 los	 derechos	
reconocidos	 en	 la	 Declaración	 de	 las	 Naciones	
Unidas	 sobre	 los	 derechos	 de	 los	 pueblos	
indígenas	del	2007.	

	
	

		 		 2)	

Reconocimiento	del	
derecho	de	los	
Pueblos	Indígenas	a	
conservar,	fortalecer	
y	desarrollar	su	
historia,	identidad,	
cultura,	idiomas,	
instituciones	y	

			x	 		

Debe	 cambiarse	 el	 concepto	 de	 pueblos	
indígenas	 a	 comunidades	 pueblo	 y	 naciones	
indígenas.	
	
	
	
Esto	 no	 esta	 completo	 si	 no	 se	 considera	 el	
ámbito	economico	
Cambiar	el	concepto	de	idioma	por	lengua	
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tradiciones	propias.	 Uniformar	la	forma	única	y	correcta	de	escribir	la	
palabra	KAWÉSQAR	
	
	
Cualquier	formulación	deberá	ser	declarativa	de	
los	derechos	propios	de	 los	pueblos	 indígenas	y	
no	 un	 reconocimiento	 estatal.	 Cualquier	
iniciativa	 pública	 deberá	 implementarse	
conforme	 a	 la	 voluntad,	 autonomía	 de	 los	
pueblos	 indígenas	 manifestada	 a	 través	 de	 sus	
órganos	 representativos	 conforme	 al	 estándar	
establecido	 en	 el	 horizonte	 normativo	
internacional.	

		 		 3)	

Deber	del	Estado	de	
tomar	medidas		que	
permitan		el	ejercicio	
del	derecho	de	los	
Pueblos	Indígenas	a	
conservar,	fortalecer	
y	desarrollar	su	
historia,	identidad,	
cultura,	idiomas,	
instituciones	y	
tradiciones	propias.	

	

			x	 		

	
Se	debe	modificar	el	 termino	pueblos	 indígenas	
por	comunidades	pueblos	naciones	indígenas	
Debe	existir	 autonomía	y	autodeterminación	de	
las	 comunidades	 pueblos	 y	 naciones	 y	 la	 no	
intervención	constante	del	estado	
Cambiar	el	concepto	de	idioma	por	lengua	
Reconocimiento	 y	 reparación	 del	 etnocidio	 y	
genocidio	 de	 que	 fueron	 objeto	 los	 pueblos	
indígenas	del	extremo	sur	austral	de	chile	
Propuesta,	 reconocer,	 proteger	 y	 garantizar	 el	
ejercicio	 de	 los	 plenos	 derechos	 de	 los	 pueblos	
originarios	 y	 de	 sus	 integrantes,	 A	 ejercer	 el	
derecho	 de	 los	 pueblos	 originarios	 a	 conservar,	
fortalecer	 y	 desarrollar	 su	 historia,	 identidad,	
cultura,	 idiomas,	 instituciones	 y	 tradiciones	
propias.	

	

		 		 4)	

Deber	del	Estado	de	
preservar	la	
diversidad	cultural	
del	País.		

			x	 		

Debe	 de	 agregarse	 a	 la	 redacción	 los	 términos	
garantizar,	resguardar	y	preservar.	

No	 ser	 discriminado	 por	 nuestra	 identidad	
indígena	y	cultural	

Dar	 prioridad	 a	 las	 comunidades	 pueblos	 y	
naciones	minoritarias	originarios	de	su	territorio	

Generar	las	condiciones	necesarias,	para	que	los	
pueblos	 originarios,	 fomenten,	 difundan	 y	
rescaten	su	cultura	tangible	e	intangible,	para	lo	
cual,	 el	 estado	 deberá	 proteger	 y	 garantizar	 el	
ejercicio	de	este	derecho.	
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		 		 5)	

La	interpretación	de	
la	nueva	Constitución	
se	hará	conforme	a	
los	derechos	que	la	
misma	y	la	ley	
establecen	para	los	
pueblos	indígenas.	

	 				x	

Las	 comunidades	 pueblos	 y	 naciones	 Kawésqar,	
es	 portadora	 de	 prácticas	 jurídicas	 ancestrales,	
las	 cuales	 se	 mantienen	 en	 nuestra	 forma	 de	
convivencia	 y	de	 relacionarnos	 con	el	 territorio,	
el	hábitat	y	 los	recursos	naturales.	Es	prioritario	
que	 estas	 prácticas	 se	 recojan,	 reconozcan	 y	
respeten	 a	 todo	 nivel	 en	 la	 nueva	 constitución	
política	 sujeta	 y	 basado	 en	 todos	 los	 tratados	
internacionales	de	derechos	indígenas	
Se	 debe	 determinar	 un	 plazo	 máximo	 de	 seis	
meses	para	la	resolución	de	cualquier	solicitud	o	
demanda	 de	 las	 comunidades	 pueblos	 y	
naciones	indígenas	
	

	

		 		 		 		 		 		 		

I	
Reconocimiento	
Constitucional	de	los	
Pueblos	Indígenas		 		 		 		

		 		 		 		 		 		 		

		 I.2	
Reconocimiento	
Territorial.	 		 		 		

		 		

1)	

La	 Constitución	
reconoce	 a	 los	 Pueblos	
Indígenas	 la	 existencia	
de	 los	 Territorios	
especiales	indígenas.	

	

X	

No	existen	territorios	especiales	
La	 constitución	 debe	 reconocer	 que	 las	
comunidades	 pueblos	 y	 naciones	 indígenas	
tienen	 el	 derecho	 a	 la	 autonomía	 y	
autodeterminación	 de	 sus	 instituciones	 en	 sus	
territorios	ancestrales	
Debe	 decir	 territorios	 ancestrales	 en	 vez	 de	
territorios	 especiales,	 tal	 como	 reconoce	 el	
derecho	 internacional.	 Territorios	 especiales	 es	
decisión	política,	 territorio	 ancestral	 es	 derecho	
humano	 inalienable	 e	 imprescriptible	 ,	 aunque	
los	 descendientes	 no	 lo	 usen	 actualmente	
(sentencia	 de	 la	 corte	 interamericana	 de	
derechos	humanos	(	Awas	Tingni,	2001)	
El	 territorio	 ancestral	 del	 pueblo	 Kawesqar	
abarca	 desde	 el	 Golfo	 de	 Penas	 hasta	 la	
península	de	Brecknock,	 entre	ambas	márgenes	
del	 Estrecho	 de	 Magallanes,	 con	 límite	 del	
pueblo	 Yagan,	 territorio	 que	 comprende	 la	
superficie,	 medio	 terrestre,	 subsuelo,	 aérea,	
mares	,	mares	interiores	y	superficie	submarina	
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2)	 Una	 ley	 señalará	 los	
criterios	 y	
procedimientos	
necesarios	 para	 el	
establecimiento	 y	
demarcación	 de	 los	
Territorios	 especiales	
Indígenas,	las	instancias	
y	 mecanismos	 a	 través	
de	 los	 cuales	 éstos	 se	
gestionarán,	 las	
modalidades	y	formas	a	
través	 de	 las	 cuales	 los	
Pueblos	 Indígenas	
harán	 pleno	 ejercicio	 y	
goce	 de	 los	 derechos	
que	tendrán	vigencia	al	
interior	 de	 estos	
territorios,	 entre	 ellos	
el	acceso	a	 la	tierra	y	a	
los	 recursos	 naturales,	
en	 armonía	 con	 el	
marco	 jurídico	
nacional.			

	
	
	
	
	 x	

No	 existen	 territorios	 especiales,	 se	 deben	
referir	como	territorios	ancestrales	
	
Fomentar	 y	 promover	 las	 prácticas	 ancestrales	
de	 manejo	 y	 conservación	 de	 la	 diversidad	
biológica	 en	 el	 hábitat	 del	 pueblo	 Kawésqar	
incluyendo	explícitamente	 las	practicas	 relativas	
a	 la	 costa,	 los	 mares	 costeros	 y	 los	 recursos	
marinos	en	sus	territorios	ancestrales.	
El	 pueblo	 kawesqar	 detenta	 las	 tradiciones	 y	
prácticas	 más	 antiguas	 de	 preservación	 y	
conservación	 del	 territorio,	 el	 hábitat	 y	 los	
recursos	 presentes	 en	 estos.	 Considera	
prioritario	 que	 se	 reconozca	 a	 nivel	
constitucional	 no	 solo	 el	 derecho	 a	 mantener	
esta	 práctica,	 sino	 el	 deber	 del	 Estado	 de	
fomentarlas	 y	 promoverlas	 como	 buenas	
practicas	ejemplares.	
Es	 fundamental	 que	 entre	 estas	 prácticas	 se	
considere	 nuestras	 tradiciones	 como	 pueblos	
canoeros	que	hemos	ocupado	por	miles	de	años	
la	 costa	 ,	 el	mar	 de	 los	 Kawésqar	 representado	
en	 las	aguas	 interiores,	su	frente	oceánico	y	sus	
recursos,	 considerando	 nuestras	 propia	
cosmovisión	 acerca	 de	 cómo	 se	 constituye	 los	
territorios	

	
	

		 		 		 		 		 		 		

I	
Reconocimiento	
Constitucional	de	los	
Pueblos	Indígenas		 		 		 		

		 		 		 		 		 		 		

		 I.3	
Derechos	lingüísticos	y	
culturales	 		 		 		

		 		

1)	 Reconocimiento	 y	
protección	 de	 los	
derechos	 culturales	 y	
lingüísticos	 de	 los	
Pueblos	 Indígenas,	 su	
patrimonio	 cultural,	
material	e	inmaterial.	 x	

	

	
Para	el	pueblo	Kawésqar	es	fundamental	que	se	
instale	 de	 una	 vez	 un	 esquema	 efectivo	 de	
educación	multicultural	bilingüe	en	 las	escuelas.	
No	 se	 trata	 de	 solo	 enseñar	 palabras	 en	
Kawésqar,	 sino	de	dotar	 a	 todo	el	 programa	de	
pertenencia	cultural.	La	lengua	Kawésqar	ha	sido	
recuperada	 y	 sistematizada,	 y	 sigue	 siendo	 un	
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medio	de	comunicación.	Es	parte	del	patrimonio	
inmaterial	 de	 la	 humanidad.	 Debe	 ser	
reconocida	 a	 nivel	 constitucional	 y	 usado	 como	
medio	 de	 vinculación	 en	 el	 territorio	 ancestral	
Kawésqar,	como	lengua	co-oficial	en	el	territorio.	
La	 restitución	 y	 devolución	 de	 la	 propiedad	
material	 e	 inmaterial	 legal	 del	 patrimonio	
usurpado	a	los	pueblos	indígenas.	
Derecho	 a	 nuestro	 patrimonio	 genético,	 y	 al	
patrimonio	 genético	 de	 nuestros	 recursos	 y	
hábitat,	incluidos	el	medio	costero	y	marino.	
	
Establecer	 garantías,	 presupuesto	 para	 realizar	
las	acciones	anteriormente	expuestas	
	
	
	
	
	

		 		

2)	 Deber	 del	 Estado	 de	
preservar	y	fomentar	el	
desarrollo	 los	
conocimientos	
tradicionales	 y	 las	
prácticas	 culturales	 de	
los	 Pueblos	 Indígenas,	
respetando	 su	 propia	
autonomía	 y	 sus	
derechos	
fundamentales,	
siempre	 que	 no	 sea	
incompatible	 con	 los	
derechos	
fundamentales	
reconocidos	 en	 la	
Nueva	Constitución.		 	 x	

Debe	 decir	 que	 tales	 derechos	 deben	 ser	
aplicados,	conforme	al	derecho	internacional,	no	
a	 los	 derechos	 de	 la	 nueva	 constitución,	 pues	
estos	derechos	podrían	ser	mutilados	
Debe	 velarse	 por	 la	 difusión	 de	 material	
educativo,	 estudios	 académicos	 o	 científicos,	
sobre	los	pueblos	originarios.	

		 		

3)	

Reconocimiento	 de	 los	
emblemas	 y	 símbolos	
de	 los	 pueblos	
indígenas.	

x	
	
	
	

El	Pueblo	Kawésqar	tiene	el	derecho	de	elaborar	
y	 diseñar	 sus	 emblemas	 y	 símbolos	 las	 cuales	
deben	 ser	 consensuadas	 por	 todas	 las	
comunidades	indígenas	que	las	componen,	estos	
emblema	 debe	 tener	 el	 reconocimiento	 a	 todo	
nivel,	 el	 respeto	 a	 estos	 símbolos	 y	 emblemas	
deben	 ser	 garantizado	 constitucionalmente.	 Sin	
desmedro	a	ello	las	mismas	comunidades	tienen	
el	deber	y	derecho	de	elaborar	autónomamente	
sus	emblemas	y	símbolos.	
Las	 comunidades	 deben	 tener	 su	 autonomía	
para	crear	fabricar	sus	propios	emblemas	
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4)	
Reconocimiento	 de	 los	
idiomas	 de	 los	 Pueblos	
Indígenas	 como	
idiomas	 oficiales	 en	 los	
territorios	 donde	 ellos	
habitan.			 x	 		

Propuesta:	 las	 lenguas	 indígenas	 deberán	 ser	
oficiales	 en	 los	 territorios	 que	 actualmente	
habitan.	

La	 lengua	Kawesqar	debe	ser	reconocida	a	nivel	
constitucional,	 y	 usado	 como	 medio	 de	
vinculación	 en	 el	 territorio	 ancestral	 Kawesqar,	
como	lengua	co-oficial.	

		 		

5)	

Reconocimiento	 de	 los	
sistemas	 de	 educación	
de	 los	 pueblos	
indígenas,	 de	
conformidad	al	 sistema	
general	de	educación.	

	
	 x	

Eliminar	 la	 frase	 “de	 conformidad	 al	 sistema	
general	 de	 educación	 “	 pues	 ello	 vulnera	 el	
articulo	27	nro	3	del	convenio	169	de	la	OIT	
Es	 deber	 del	 estado	 hacer	 cumplir	 estas	
planificaciones	 en	 los	 establecimientos	 en	
conformidad	al	sistema	general	de	educación	del	
pueblo	 Kawesqar,	 con	 pertinencia	 y	
participación	 territorial	 o	 cultural	 por	 el	 pueblo	
originario	

	

II.	 Participación	Política	 		 		 		

		 		

1)	

Reconocimiento	 de	
la	 participación	 y	 la	
representación	
política	 de	 los	
Pueblos	 Indígenas	
en	 instancias,	 tales	
como	 el	 Congreso	
Nacional.	

	

		x	

Es	una	proposición	demasiado	ambigua	
No	 se	 aclara	 cual	 es	 el	 mecanismo	 de	 participación	
política.	
Para	 el	 pueblo	 Kawésqar	 les	 parece	 necesario	 que	
existan	 organismos	 de	 representación	 política	
propios	 de	 los	 pueblos	 y	 comunidades	 indígenas	 de	
Chile.	Con	ello	se	evitara	que	se	aplique	una	política	
asimilacionista,	 como	 se	 ha	 insinuado	 a	 través	 de	
cupos	 en	 el	 congreso	 nacional.	 Si	 la	 tendencia	 del	
estado	es	hacia	la	descentralización	y	regionalización,	
no	se	entendería	que	la	cuestión	de	la	representación	
política	se	agotara	con	cupos	en	el	congreso.	
Derecho	 de	 los	 pueblos	 y	 comunidades	 indígenas	 a	
cooperar	 internacionalmente,	 tener	 su	 propia	
representación	 en	 los	 organismos	 y	 foros	
internacionales	y	a	ser	asistidos	 financieramente	por	
organismos	 financieros	 internacionales	 o	
intergubernamentales.	

		 		

2)	
Una	 ley	 establecerá	
la	 forma	 y	
mecanismos	 de	
participación	 y	
representación	
política.	

	

	x	
	

Sera	 deber	 del	 Estado	 garantizar	 en	 la	
constitución	 política	 la	 participación	 de	 las	
comunidades,	 pueblo,	 nación	 	 	 Kawésqar	
respetando	 su	 sistema	 organizativo	 jurídico	
político	ancestral.	
Dado	 su	 menor	 número	 de	 población	 indígena,	
su	 aislamiento	 geográfico	 y	 su	 condición	 etàrea	
requieren	una	atención	preferente	del	Estado.		
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II. OTRAS	PROPUESTAS	CONSTITUCIONALES	

	
En	el	caso	que	las	organizaciones	locales	determinar	incluir	en	el	proyecto	
de	 nueva	 Constitución	 algunos	 contenidos	 no	 contemplados	 en	 las	
medidas	presentadas,	se	pueden	incluir	en	el	siguiente	cuadro,	explicando	
su	planteamiento:	
	

	 	

	 El	reconocimiento	constitucional	
debe	fundarse	en	que	el	Estado	de	
Chile	es	plurinacional,	democrático	
y participativo,	en	tanto	ello,	
reconoce	que	el	ejercicio	de	la	
soberanía	reconoce	como	límites	
que	nace	de	los	derechos	humanos	
colectivos	de	los	Pueblo	Indígenas	
que	se	encuentren	consagrados	en	
la	Constitución	y	Tratados	
Internacionales.	Este	
reconocimiento	constituye	una	
norma	ius	cogens.(derecho	
internacional	general	y	este	
derecho	no	puede	ser	derogada	
salvo	que	sea	por	una	norma	del	
mismo	rango.)	
	
El	reconocimiento	constitucional	
no	se	agota	con	la	indicación	que	
en	Chile	existen	pueblos	
originarios,	lo	que	 un	hecho	
público	y	evidente,	por	lo	demás	a	
nivel	legal	ya	se	plasmó	la	
existencia,	lo	fundamental	plasmar	
en	el	texto	constitucional	que	los	
Pueblos	Originarios	pre-existentes	
al	Estado	de	Chile	y	que	detentan	
derechos	humanos	colectivos.	
	
Lo	expuesto	se	funda	en	el	dialogo	
interno,	en	los	documentos	que	se	
indican	a	continuación,	los	que	
Respecto	a	los	documentos	que	
funda	este	informe	y	el	dialogo	

Derecho	a	la	libre	determinación.
Derecho	al	Territorio	Ancestral	de	cada	Pueblo	
Indígena.
Derecho	a	las	tierras,	aguas,	aire
Derecho	propio	(consuetudinario).
Derechos	a	los	recursos	naturales.
Derecho	a	la	identidad	indígena.
Derecho	la	nacionalidad	indígena.
Derecho	a	la	participación	política.
Derecho	a	la	consulta	y	participación	indígena	
ajustada	a	los				estándares	internacionales
Derecho	a	la	consulta	vinculante.
Derecho	a	la	jurisdicción	propia.

12. Derecho	al	conocimiento	indígena.	
13. Derecho	a	la	educación.	
14. Derecho	a	la	salud.	
15. Derecho	lingüístico.	
1. Derechos	culturales.	
2. Derecho	a	la	integridad	cultural	y	territorial.	

	

OTRAS PROPUESTAS DESCRIPCIÓN DE PLANTEAMIENTOS
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interno	son:	
a) Ley	Indígena.	
b) Convenio	169	de	la	OIT.	
c) Declaración	Americana	

sobre	los	derechos	de	los	
Pueblos	Indígenas.	

d) Declaración	ONU	derechos	
pueblos	Indígenas	

e) Estatuto	Constituyente	
Indígena	de	los	Consejeros	
de	la	Conadi.	

	
III. OTROS	TEMAS	DE	INTERÉS	

	
En	el	caso	que	las	organizaciones	locales	determinaran	incluir	otros	temas	en	sus	informes,	que	no	sean	de	carácter	constitucional,	tales	como	leyes	o	
política	pública,	se	pueden	incluir	en	el	siguiente	cuadro,	explicando	su	planteamiento:	

	

	 	

	 Reconocimiento	y	reparacion	del	
etnocidio	y	genocidio	del	que	
fueron	objeto	las	comunidades	

indígenas.			
	No	ha	existido	hasta	la	fecha	un	proceso	reparatorio	
para	las	comunidades.	

	 	

	

Derecho	a	contar	con	medios	de	
comunicación	propios	

Derecho	preferente	a	fundar,	mantener	y	conservar	
diferentes	medios	de	comunicación	mediante	el	cual	se	
pueda	difundir	la	cultura.		(se	debe	tener	en	
consideración	que	está	en	la	ley	indígena	y	en	la	ley	de	
radios	comunitarias)	

	 	

	
Reconocimiento	y	 reparacion	de	
los	actos	de	discriminacion		

Uso	de	señaletica,	del	lenguaje,	topónimos,	uso	de	
medios	de	transporte,	etc.	
Reparacion	implica	tratamiento	diferenciado	para	los	
pueblos	indígenas.	

	 	
	 Cambio	en	la	legislacion	pesquera	y	

acuicola	
Derechos	de	uso,	acceso	a	recursos	ancestrales,	
concesiones	especiales.	

	 	

	 Derecho	a	no	ser	desplazados	de	
sus	 territorios,	 incluido	 el	
derecho	 al	 retorno.	 esto	 es	
materia	 constitucional	 al	 igual	
que	 el	 acceso	 a	 los	 recursos	
naturales	 	

	 	

	 Derecho	 al	 patrimonio	 genetico	
y	 al	 patrimonio	 genetico	 de	 los	
recursos	del	territorio.	

Uso	exclusivo	a	su	patrimonio	genetico,	el	cual	no	podrá	
ser	utilizado	sin	expreso	consentimiento		

	 	
	 Abstencion	por	parte	del	Estado	

Chileno	 a	 realizar	 uso	 y	
Uso	de	artesanias,	simbolos,	expresiones	materiales,	se	
considera	como	una	continuacion	del	etnocidio.		

OTRAS PROPUESTAS DESCRIPCIÓN DE PLANTEAMIENTOS
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promocion	 de	 las	 bases	
materiales	 e	 inmateriales	 de	 la	
cultura	de	los	pueblos.		
	

	 	

	 Propuesta:	 Los	 emblemas	 y	
símbolos	 de	 los	 pueblos	
indígenas	 deben	 gozar	 del	
mismo	 estatuto	 que	 tiene	 en	 la	
actualidad	 los	 emblemas	 y	
símbolos	 patrios,	 especialmente	
en	 los	 territorios	 en	 los	 que	 se	
encuentren	 los	 pueblos	
indígenas.	 	
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APARTADO	IV	DEL	"INFORME	DE	CIERRE	DE	DELIBERACIÓN	INTERNA	REGIONAL"	

Representante	designado	para	participar	en	Dialogo	Nacional	 N°	de	personas	que	fundamentan	
designación	

1. JUAN	GONZALEZ	CARO																																(TITULAR)	 	
2. LUIS	OYARZUN	NANCUANTE																							(TITULAR)	 	
3. CAROLINA	HUENUCOY	HUENUCOY													(TITULAR)	 	
4. MARIA	NAVARRO	AGUILA																												 	
5. CARLOS	LOPEZ	AGUILAR																													(SUPLENTE)	 	

Siendo	las	13:50	horas,	del	día	domingo	08	de	octubre	de	2017,	finaliza	el	 	presente	Cierre	

de	Deliberación	Interna.		
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Consulta	Indígena	para	el	reconocimiento	constitucional	y	
la	participación	política	de	los	Pueblos	Indígenas	en	el	

marco	del	Proceso	Constituyente	

	
"INFORME	DE	CIERRE	DE	
DELIBERACIÓN	INTERNA	

REGIONAL"		
Región	de	Magallanes	y	Antártica	Chilena		

MAPUCHE	HUILLICHE	
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PROCESO	DE	CONSULTA	

CIERRE	DELIBERACIÓN	INTERNA	REGIONAL	

"INFORME	DE	CIERRE	DE	DELIBERACIÓN	INTERNA	REGIONAL"	MAPUCHE	HUILLICHE	

RECONOCIMIENTO	CONSTITUCIONAL	Y	PARTICIPACIÓN	POLÍTICA	DE	LOS	PUEBLOS	
INDÍGENAS	EN	EL	MARCO	CONSTITUYENTE	

	

III. Antecedentes		
Región	 Magallanes	y	Antártica	Chilena	

Fecha	 07-10-2017	

Lugar	 Waldo	Seguel	N.º	469,	Punta	Arenas	

Participantes	 H	 M	 Total	

0	 2	 2	

	
	

IV. Datos	Facilitador/a	ó		asesor/a:	
Nombre	:	 Patricia	Almonacid	Soto	

Rut	:	 15.580.881-0	

Correo	Electrónico:	 Patricia.almonacidsoto@gmail.com	
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IV. ACUERDO	SOBRE	LAS	MEDIDAS	CONSULTADAS	
	

I	
Reconocimiento	
Constitucional	de	los	
Pueblos	Indígenas		

		 		 		

		 I.1	 Reconocimiento	de	los	
Pueblos	Indígenas	

		 		 		

		 		 1)	

Reconocimiento	
de	la	pre-
existencia	de	los	
Pueblos	
Originarios	que	
habitan	el	
territorio.	

PUERTO	
EDEN	
(MH/K)	
PORVENIR	
(MH)	
PUNTA	
ARENAS	
(Y/K)		

PUNTA	
ARENA
S	(MH)	
PUERT
O	
NATALE
S	(MH)	

	

Propuesta	de	consenso:	

Se	debe	reconocer	y	establecer	la	
plurinacionalidad	del	estado	de	Chile	y	la	pre	
existencia	de	sus	pueblos	originarios.		

	El	Reconocimiento	del	concepto	de	pueblo	
como	nación	fundante	de	derechos	de	
soberanía	deberá	realizarse	conforme	a	todos	
los	derechos	reconocidos	en	la	Declaración	
de	las	Naciones	Unidas	sobre	los	derechos	de	
los	pueblos	indígenas	del	2007.	

Disenso:	toda	formulación	no	debe	fundarse	
en	el	reconocimiento	del	Estado	de	su	pre	
existencia,	sino	en	la	declaración	de	su	
preexistencia	como	afirmación	de	los	pueblos	
indígenas.	No	son	ellos	reconocidos,	ellos	
acuden	a	fundar	este	contrato	social	en	
conjunto	con	las	demás	nacionalidades	que	
dan	vida	a	Chile.	

Consenso:	manifiestan	que	la	constitución	
deberá	establecer	los	derechos	mínimos	que	
los	pueblos	poseen,	el	cual	debe	fundarse	en	
la	Ley	Indígena,	el	Convenio	169	de	la	OIT,	
declaración	de	naciones	unidas	sobre	los	
pueblos	indígenas,	declaración	americana	
sobre	los	pueblos	indígenas.	Esto	conlleva	
que	no	puede	mermar	el	sentido	y	alcances	
de	esta	norma,	sino	que	ampliar	los	ámbitos	
de	protección.	
	
	

		 		 2)	 Reconocimiento	 PUERTO	 	PUNTA	 Consenso:	Reconocer	y	garantizar	que	los	

PROPUESTA DE MEDIDAS OBSERVACIONES
(PROPUESTAS Y PLANTEAMIENTOS)

CONS
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DISE
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del	derecho	de	los	
Pueblos	Indígenas	
a	conservar,	
fortalecer	y	
desarrollar	su	
historia,	
identidad,	cultura,	
idiomas,	
instituciones	y	
tradiciones	
propias.	

EDEN	
(MH/K)	
PORVENIR	
(MH)	
PUNTA	
ARENAS	
(Y/K)	
PUERTO	
NATALES	
(MH)	

ARENA
S	(MH)	

conocimientos	que	poseen	sus	autoridades	
ancestrales,	especialmente	las	formas	que	
poseen	en	la	salud,	sus	formas	tradicionales	
de	organizarse	sociopolíticamente	y	de	
aplicar	justicia,	respetando	sus	derechos	de	
autonomía	y	libre	determinación.		
	
Propuesta	para	subsanar	el	disenso:	
	
Cualquier	formulación	deberá	ser	declarativa	
de	los	derechos	propios	de	los	pueblos	
indígenas	y	no	un	reconocimiento	estatal.	
Cualquier	iniciativa	pública	deberá	
implementarse	conforme	a	la	voluntad,	
autonomía	de	los	pueblos	indígenas	
manifestada	a	través	de	sus	órganos	
representativos	conforme	al	estándar	
establecido	en	el	horizonte	normativo	
internacional.	

		 		 3)	

Deber	del	Estado	
de	tomar	medidas		
que	permitan		el	
ejercicio	del	
derecho	de	los	
Pueblos	Indígenas	
a	conservar,	
fortalecer	y	
desarrollar	su	
historia,	
identidad,	cultura,	
idiomas,	
instituciones	y	
tradiciones	
propias.	

PUERTO	
EDEN	
(MH/K)	
PORVENIR	
(MH)	
PUNTA	
ARENAS	
(Y/K)	
PUERTO	
NATALES	
(MH)	

	PUNTA	
ARENA
S	(MH)	

Consenso:	Medidas	que	promuevan	el	
establecimiento	de	derechos	para	todas	las	
comunidades		
Disenso:	La	precisión	que	realizan	los	
consultados	a	este	derecho	consiste	en	que	el	
Estado	debe	garantizar	la	conservación,	
fortalecimiento	y	desarrollo,	el	cual	debe	
realizarse	conforme	a	los	objetivos,	
prioridades	y	cultura	de	los	propios	de	los	
Pueblos	Originarios	enunciados	a	través	de	
sus	instituciones	representativas.	

Propuesta,	reconocer,	proteger	y	garantizar	
el	ejercicio	de	los	plenos	derechos	de	los	
pueblos	originarios	y	de	sus	integrantes,	A	
ejercer	el	derecho	de	los	pueblos	originarios	a	
conservar,	fortalecer	y	desarrollar	su	historia,	
identidad,	cultura,	idiomas,	instituciones	y	
tradiciones	propias,	independientemente	el	
lugar	físico	del	territorio	nacional	en	que	
estos	o	aquellos	se	encuentran.	

		 		 4)	

Deber	del	Estado	
de	preservar	la	
plurinacionalidad,	
diversidad	y	
biodiversidad	
cultural	del	País.		

PUERTO	
EDEN	
(MH/K)	
PORVENIR	
(MH)	
PUNTA	
ARENAS	
(Y/K)	
PUERTO	

	PUNTA	
ARENA
S	(MH)	

Consenso:	Resguardo,	preservación	y	
Garantizar	

Propuesta,	generando	las	condiciones	
necesarias,	para	que	los	pueblos	originarios,	
fomenten,	difundan	y	rescaten	su	cultura	
tangible	e	intangible,	para	lo	cual,	es	estado	
deberá	proteger	y	garantizar	el	ejercicio	de	
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NATALES	
(MH)	

este	derecho.	

		 		 5)	

La	interpretación	
de	la	nueva	
Constitución	se	
hará	conforme	a	
los	organismos	y	o	
tratados	
internacionales	
como	también	a	
ley	establecida	
para	los	pueblos	
originarios.	

PUERTO	
EDEN	
(MH/K)	
PUNTA	
ARENAS	
(Y/K)	

		
PORVE
NIR	
(MH)	
PUERT
O	
NATALE
S	(MH)	
PUNTA	
ARENA
S	(MH)	

Señalan	que	los	derechos	de	los	pueblos	
indígenas	se	deben	interpretar	conforme	a	
los	estándares	internacionales	previamente	
aludidos	y	que	cualquier	establecimiento	
constitucional	de	derechos	debe	mantener	
éste	mismo	nivel.	
Con	consulta	y	participación	de	los	pueblos	
originarios.	
Consideración	de	los	pueblos	originarios	y	sus	
costumbres	para	la	interpretación.	

	
	

I	
Reconocimiento	
Constitucional	de	los	
Pueblos	Indígenas		 		 		 		

		 I.2	
Reconocimiento	
Territorial.	 		 		 		

		 		

1)	

La	 Constitución	
reconoce	 la	 pre	
existencia	 de	 los	
Territorios	 especiales	
de	 los	 Pueblos	
Originarios.		

PUNTA	
ARENAS	
(MH)	
PUERTO	
EDEN	
(MH/K)	
PUERTO	
NATALES	
(MH)	

PUNTA	
ARENA
S	(Y/K)	
PORVE
NIR	
(MH)	
	

La	constitución	debe	reconocer	que	los	
pueblos	originarios	tienen	el	derecho	a	la	
autonomía	de	sus	instituciones,		
independientemente	el	lugar	físico	del	
territorio	nacional,	tal	como	terrestre,	aéreo	
y	marítimo,	ya	sea	aguas	dulces	o	saladas,		en	
que	estos	o	aquellos	se	encuentran.	

	
Propuesta,	la	constitución	reconoce	a	los	
pueblos	originarios,	la	pre	existencia	del	
territorio	nacional	como	indígena.	
	

		 		

2)	 Una	 ley	 señalará	 los	
criterios	 y	
procedimientos	
necesarios	 para	 el	
establecimiento	 y	
demarcación	 de	 los	
Territorios	 especiales	
Indígenas,	 las	
instancias	 y	
mecanismos	 a	 través	
de	 los	 cuales	 éstos	 se	
gestionarán,	 las	

	
	
	
	
	

PUNTA	
ARENA
S	(MH)	
PUERT
O	EDEN	
(MH/K)	
PORVE
NIR	
(MH)	
PUNTA	
ARENA
S	(Y/K)	

Se	debe	contar	con	autonomia	en	el	uso	de	
los	espacios	territoriales,	además	de	derecho	
en	el	uso	del	agua	y	las	tierras.	
Los	pueblos	indígenas,	a	través	de	sus	
comunidades	y	asociaciones,	podrán	solicitar	
la	creación	de	espacios	autónomos	que	
gestionarán.	Tales	solicitudes	podrán	ser	
independientes	del	territorio	considerado	
como	tradicional	de	los	pueblos	indígenas.	En	
estos	territorios	los	pueblos	indígenas	podrán	
ejercer	su	derecho	a	revitalizar	sus	
costumbres,	prácticas,	mantener	sus	

PROPUESTA DE MEDIDAS OBSERVACIONES
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modalidades	 y	 formas	
a	 través	 de	 las	 cuales	
los	 Pueblos	 Indígenas	
harán	pleno	ejercicio	y	
goce	 de	 los	 derechos	
que	 tendrán	 vigencia	
al	 interior	 de	 estos	
territorios,	 entre	 ellos	
el	acceso	a	la	tierra	y	a	
los	 recursos	naturales,	
en	 armonía	 con	 el	
marco	 jurídico	
nacional.			

PUERT
O	
NATALE
S	(MH)	

conocimientos	tradicionales	así	como	formas	
de	organizarse.	
	
Propuesta,	eliminar	punto	número	2,	sin	
embargo	es	importante	reforzar	que	los	
pueblos	originarios	harán	pleno	ejercicio	y	
goce	de	los	derechos	que	tendrán	vigencia	al	
interior	del	territorio	Nacional,	
independiente	del	desplazamiento	de	los	
pueblos	o	de	sus	integrantes.		

	

	
	

I	
Reconocimiento	
Constitucional	de	los	
Pueblos	Indígenas		 		 		 		

		 I.3	
Derechos	lingüísticos	y	
culturales	 		 		 		

		 		

1)	

Reconocimiento	 y	
protección	 de	 los	
derechos	 culturales	
y	 lingüísticos	 de	 los	
Pueblos	 Originarios,	
su	 patrimonio	
cultural,	 material	 e	
inmaterial.	

PUERTO	
EDEN	
(MH/K)	
PORVENIR	
(MH)	
PUNTA	
ARENAS	
(Y/K)	

	

PUNTA	
ARENA
S	(MH)	
PUERT
O	
NATALE
S	(MH)	

El	disenso	se	manifiesta	particularmente	en	la	
figura	que	adopta	de	reconocimiento	por	
parte	del	Estado	chileno,	señalan	que	la	
forma	correcta	es	la	declaración	de	que	los	
pueblos	Originarios	poseen	con	anterioridad	
al	estado	chileno	su	propio	sistema	
lingüístico,	cultural	y	patrimonial.		A	su	vez	
señalan	que	son	los	pueblos	originarios	los	
responsables	de	determinar	y	dirigir	el	
accionar	que	tendrán	las	diversas	
instituciones	públicas	que	fomenten	estos	
derechos.	Son	los	órganos	representativos	
propios	de	los	pueblos	originarios	los	que	
deben	determinar	y	direccionar	dicha	acción.	
Propuesta:	El	principio	constitucional	que	
debiera	reflejar	los	derechos	de	los	pueblos	
Originarios	debe	establecerles	como	sujeto	
de	derechos;	indicando	su	derecho	al	
reconocimiento	y	protección	de	su	
patrimonio	material	como	inmaterial	en	base	
a	las	prioridades	que	ellos	establezcan	a	
través	de	sus	instituciones	representativas.	
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2)	
Deber	del	 Estado	de	
preservar	 y	
fomentar	 el	
desarrollo	 los	
conocimientos	
tradicionales	 y	 las	
prácticas	 culturales	
de	 los	 Pueblos	
Originarios,	
respetando	 su	
propia	 autonomía	 y	
sus	 derechos	
fundamentales,	
siempre	 que	 no	 sea	
incompatible	con	los	
derechos	
fundamentales	
reconocidos	 en	 la	
Nueva	Constitución.		

PUERTO	
EDEN	
(MH/K)	
PUNTA	
ARENAS	
(Y/K)	

	

PUNTA	
ARENA
S	(MH)	
PORVE
NIR	
(MH)	
PUERT
O	
NATALE
S	(MH)	
	

Las	organizaciones	consultadas	manifiestan	
que	es	importante	que	se	establezca	de	
manera	explícita	en	la	carta	magna	la	
autonomía	de	los	pueblos	Originarios	
conforme	a	sus	propias	formas	de	
organizarse,	la	autonomía	de	sus	
organizaciones	reconoce	el	derecho	de	los	
pueblos	a	la	autodeterminación	conforme	a	
lo	establecido	en	los	estándares	
internacionales,	resguardando	especialmente	
sus	derechos	al	uso	de	los	recursos	existentes	
en	su	territorio	para	los	objetivos	que	
establezcan	a	través	de	sus	propias	
instituciones.		
	
Propuesta,	El	estado	debe	entregar	las	
herramientas	a	los	pueblos	originarios	para	
que	ellos	preserven	y	fomenten	el	
desarrollo,	conocimientos	tradiciones	y	
prácticas	culturales	Respetando	su	propia	
autonomía	y	derechos	fundamentales.	
	
	

		 		

3)	

Reconocimiento	 de	
los	 emblemas	 y	
símbolos	 de	 los	
pueblos	 Originarios,	
como	 así	 mismo	 la	
protección	 de	 la	
propiedad	
intelectual	 de	 sus	
conocimientos	 y	
practicas	culturales.	

PUERTO	
EDEN	
(MH/K)	
PORVENIR	
(MH)	
PUNTA	
ARENAS	
(Y/K)	
PUERTO	
NATALES	
(MH)	
PUNTA	
ARENAS	
(MH)	
	

	
	
	

Propuesta,	resguardar	los	conocimientos	
ancestrales	de	los	pueblos	originarios	de	la	
biopiratería.		
Pues	son	los	mismos	pueblos,	quienes	
poseen	las	propiedades	de	tales	
conocimientos.	

		 		

4)	

Reconocimiento	 de	
los	 idiomas	 de	 los	
Pueblos	 Originarios	
como	 idiomas	
oficiales	 en	 el	
Territorio	Nacional.			

PUERTO	
EDEN	
(MH/K)	
PORVENIR	
(MH)	
PUNTA	
ARENAS	
(Y/K)	
PUERTO	
NATALES	
(MH)	 		

Propuesta:	los	idiomas	indígenas	deberán	ser	
oficiales	en	los	territorios	que	actualmente	
habitan.	
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PUNTA	
ARENAS	
(MH)	

		 		

5)	

Reconocimiento	 de	
los	 sistemas	 de	
educación	 de	 los	
pueblos	 Origenarios,	
de	 conformidad	 al	
sistema	 general	 de	
educación.	

PUERTO	
EDEN	
(MH/K)	
PORVENIR	
(MH)	
PUNTA	
ARENAS	
(Y/K)	
PUNTA	
ARENAS	
(MH)	
	
	

PUERT
O	
NATALE
S	(MH)	
	

Los	derechos	de	los	pueblos	indígenas	se	
ejercen	en	el	marco	de	la	constitución	y	las	
leyes.	Los	curriculum	deben	ser	transversales	
y	no	excluyentes		
Son	los	pueblos	indígenas	quienes	tienen	el	
derecho	de	manifestar	sus	propias	formas	de	
enseñanza	con	contenidos	adecuados	que	
den	cuenta	de	su	historia,	preservando	sus	
costumbres	y	educadores	tradicionales.	
Todos	estos	deberán	ser	tratados	como	
iguales	y	validados	con	el	sistema	general	de	
educación	y	serán	administrados	
autónomamente	por	los	pueblos	indígenas	
siendo	las	formas	de	enseñanza	indígenas	
como	no	indígenas	iguales	en	el	sistema	
general	de	educación.	
	
Propuesta,	El	estado	reconoce	y	garantiza	la	
enseñanza	de	los	sistemas	de	educación	de	
los	pueblos	originarios.	En	conformidad	a	los	
estándares	internacionales	para	su	inserción	
en	la	malla	curricular	del	sistema	general	de	
educación	del	país.			

	
	

		 		 		 		 		 		 		

II.	 Participación	Política	 		 		 		

		 		

1)	

Garantizar	 la	
participación	 y	 la	
representación	
política	 de	 los	
Pueblos	 Originales	
en	 todas	 las	
instancias	 de	
elección	popular.		

PUNTA	
ARENAS	
(MH)	
PUERTO	
EDEN	
(MH/K)	
PORVENIR	
(MH)	
PUNTA	
ARENAS	
(Y/K)	
PUERTO	
NATALES	
(MH)	 			

Se	debe	asegurar	la	participación	y	
representación	política	en	los	Gobiernos	
Regionales,	Municipalidades,	Concejos	
Municipales	y	demás	instancias.	
La	participación	y	representación	debe	
asegurarse	en	los	tres	poderes	del	Estado	
ejecutivo	y	legislativo.	
La	 participación	 debe	 observar	
irrestrictamente	el	derecho	a	la	libre	
determinación	y	lo	establecido	en	el	artículo	
7	del	Convenio	169	de	la	OIT.	
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2)	

Una	 ley	 establecerá	
la	 forma	 y	
mecanismos	 de	
participación	 y	
representación	
política.	

PUERTO	
EDEN	
(MH/K)	
PORVENIR	
(MH)	
PUNTA	
ARENAS	
(Y/K)	
PUERTO	
NATALES	
(MH)	

	PUNTA	
ARENA
S	(MH)	
	

Propuesta,	se	debe	garantizar	mediante	
una	ley	especial	para	los	pueblos	
originarios	la	participación	política	de	
estos	en	los	diferentes	estamentos	de	
las	elecciones	populares.	

	
V. OTRAS	PROPUESTAS	CONSTITUCIONALES	

	
En	el	 caso	que	 las	 organizaciones	 locales	 determinar	 incluir	 en	 el	 proyecto	de	nueva	Constitución	 algunos	
contenidos	 no	 contemplados	 en	 las	 medidas	 presentadas,	 se	 pueden	 incluir	 en	 el	 siguiente	 cuadro,	
explicando	su	planteamiento:	

	

	 	

	 El	reconocimiento	constitucional	
debe	fundarse	en	que	el	Estado	de	
Chile	es	plurinacional,	democrático	y
participativo,	en	tanto	ello,	reconoce	
que	el	ejercicio	de	la	soberanía	
reconoce	como	límites	que	nace	de	
los	derechos	humanos	colectivos	de	
los	Pueblo	Indígenas	que	se	
encuentren	consagrados	en	la	
Constitución	y	Tratados	
Internacionales.	Este	
reconocimiento	constituye	una	
norma	ius	cogens.	
	
El	reconocimiento	constitucional	no	
se	agota	con	la	indicación	que	en	
Chile	existen	pueblos	originarios,	lo	
que	 un	hecho	público	y	evidente,	
por	lo	demás	a	nivel	legal	ya	se	
plasmó	la	existencia,	lo	fundamental	
plasmar	en	el	texto	constitucional	
que	los	Pueblos	Originarios	pre-
existentes	al	Estado	de	Chile	y	que	
detentan	derechos	humanos	
colectivos.	
	

Derecho	a	la	libre	determinación.
Derecho	al	Territorio	Ancestral	de	cada	
Pueblo	Indígena.
Derecho	a	las	tierras,	aguas,	aire
Derecho	propio	(consuetudinario).
Derechos	a	los	recursos	naturales.
Derecho	a	la	identidad	indígena.
Derecho	la	nacionalidad	indígena.
Derecho	a	la	participación	política.
Derecho	a	la	consulta	y	participación	indígena	
ajustada	a	los				estándares	internacionales
Derecho	a	la	consulta	vinculante.
Derecho	a	la	jurisdicción	propia.

27. Derecho	al	conocimiento	indígena.	
28. Derecho	a	la	educación.	
29. Derecho	a	la	salud.	
30. Derecho	lingüístico.	
31. Derechos	culturales.	
32. Derecho	a	la	integridad	cultural	y	territorial.	

	

OTRAS PROPUESTAS DESCRIPCIÓN DE PLANTEAMIENTOS
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Lo	expuesto	se	funda	en	el	dialogo	
interno,	en	los	documentos	que	se	
indican	a	continuación,	los	que	
Respecto	a	los	documentos	que	
funda	este	informe	y	el	dialogo	
interno	son:	

f) Ley	Indígena.	
g) Convenio	169	de	la	OIT.	
h) Declaración	Americana	

sobre	los	derechos	de	los	
Pueblos	Indígenas.	

i) Declaración	ONU	derechos	
pueblos	Indígenas	

j) Estatuto	Constituyente	
Indígena	de	los	Consejeros	
de	la	Conadi.	

	

VI. OTROS	TEMAS	DE	INTERÉS	
	

En	el	caso	que	las	organizaciones	locales	determinaran	incluir	otros	temas	en	sus	informes,	que	no	sean	de	
carácter	 constitucional,	 tales	 como	 leyes	 o	 política	 pública,	 se	 pueden	 incluir	 en	 el	 siguiente	 cuadro,	
explicando	su	planteamiento:	

	

	 	

	 Reconocimiento	y	reparacion	del	
etnocidio	y	genocidio	del	que	
fueron	objeto	las	comunidades	

indígenas.			
	No	ha	existido	hasta	la	fecha	un	proceso	reparatorio	
para	las	comunidades.	

	 	

	

Derecho	a	contar	con	medios	de	
comunicación	propios	

Derecho	preferente	a	fundar,	mantener	y	conservar	
diferentes	medios	de	comunicación	mediante	el	cual	
se	pueda	difundir	la	cultura.		(se	debe	tener	en	
consideración	que	está	en	la	ley	indígena	y	en	la	ley	
de	radios	comunitarias)	

	 	

	
Reconocimiento	 y	 reparacion	 de	
los	actos	de	discriminacion		

Uso	de	señaletica,	del	lenguaje,	topónimos,	uso	de	
medios	de	transporte,	etc.	
Reparacion	implica	tratamiento	diferenciado	para	los	
pueblos	indígenas.	

	 	
	 Cambio	en	la	legislacion	pesquera	y	

acuicola	
Derechos	de	uso,	acceso	a	recursos	ancestrales,	
concesiones	especiales.	

	 	

	 Derecho	 a	 no	 ser	 desplazados	 de	
sus	territorios,	incluido	el	derecho	
al	 retorno.	 esto	 es	 materia	
constitucional	 al	 igual	 que	 el	 	

OTRAS PROPUESTAS DESCRIPCIÓN DE PLANTEAMIENTOS
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acceso	a	los	recursos	naturales	

	 	

	 Derecho	 al	 patrimonio	 genetico	 y	
al	 patrimonio	 genetico	 de	 los	
recursos	del	territorio.	

Uso	exclusivo	a	su	patrimonio	genetico,	el	cual	no	
podrá	ser	utilizado	sin	expreso	consentimiento		

	 	

	 Abstencion	 por	 parte	 del	 Estado	
Chileno	a	realizar	uso	y	promocion	
de	 las	 bases	 materiales	 e	
inmateriales	 de	 la	 cultura	 de	 los	
pueblos.		
	

Uso	de	artesanias,	simbolos,	expresiones	materiales,	
se	considera	como	una	continuacion	del	etnocidio.		

	 	

	 Propuesta:	 Los	 emblemas	 y	
símbolos	de	los	pueblos	indígenas	
deben	 gozar	 del	 mismo	 estatuto	
que	 tiene	 en	 la	 actualidad	 los	
emblemas	 y	 símbolos	 patrios,	
especialmente	 en	 los	 territorios	
en	 los	 que	 se	 encuentren	 los	
pueblos	indígenas	.	 	
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APARTADO	IV	DEL	"INFORME	DE	CIERRE	DE	DELIBERACIÓN	INTERNA	REGIONAL"	

Representante	designado	para	participar	en	
Dialogo	Nacional	

N°	de	personas	que	fundamentan	designación	

1. Marcos	 Daniel	 Ilnao	 Ilnao	 (Suplente	
Jeanete	Alvarado	Seron)	

23	personas	
19	personas	

	

Siendo	las	18:00	horas,	finaliza	el		presente	Cierre	de	Deliberación	Interna.		
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Consulta	Indígena	para	el	reconocimiento	constitucional	y	
la	participación	política	de	los	Pueblos	Indígenas	en	el	

marco	del	Proceso	Constituyente	

	
"INFORME	DE	CIERRE	DE	
DELIBERACIÓN	INTERNA	

REGIONAL"		
Región	de	Magallanes	y	Antártica	Chilena		

YAGÁN	
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PROCESO	DE	CONSULTA	

CIERRE	DELIBERACIÓN	INTERNA	REGIONAL	

"INFORME	DE	CIERRE	DE	DELIBERACIÓN	INTERNA	REGIONAL"	YAGÁN	

RECONOCIMIENTO	CONSTITUCIONAL	Y	PARTICIPACIÓN	POLÍTICA	DE	LOS	PUEBLOS	
INDÍGENAS	EN	EL	MARCO	CONSTITUYENTE	

	

V. Antecedentes		

Región	 Magallanes	y	Antártica	Chilena	

Fecha	 07-10-2017	

Lugar	 Waldo	Seguel	N.º	469,	Punta	Arenas	

Participantes	 H	 M	 Total	

0	 2	 2	

	
	

VI. Datos	Facilitador/a	ó		asesor/a:	

Nombre	:	 Maximiliano	Palma	Pino	

Rut	:	 18.273.852-2	

Correo	Electrónico:	 Max.palma1992@gmail.com	
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I. ACUERDO	SOBRE	LAS	MEDIDAS	CONSULTADAS	

	
	

	

	

	

I	 Reconocimiento	Constitucional	de	
los	Pueblos	Indígenas		

		 		 		

		 I.1	 Reconocimiento	de	los	Pueblos	
Indígenas	

		 		 		

		 		 1)	

Reconocimiento	de	la	pre-
existencia	de	los	Pueblos	
Indígenas	que	habitan	el	
territorio.	

x	 	

Donde dice “Reconocimiento de la pre-
existencia de los Pueblos Indígenas 
que habitan el territorio” debe decir 
“Reconocimiento de la pre-existencia 
de las 

que habitan 
el territorio, la nación y al Estado de 
Chile” (Art. 9o de la declaración PI 
ONU).	

Incorporamos  que de igual manera 
necesitamos instituciones propias, en 
las que se reconozca la 
autodeterminación y autonomía.	

		 		 2)	

Reconocimiento	del	derecho	de	
los	Pueblos	Indígenas	a	
conservar,	fortalecer	y	
desarrollar	su	historia,	
identidad,	cultura,	idiomas,	
instituciones	y	tradiciones	
propias.	

x	 	

Donde dice “Reconocimiento del 
derecho de los Pueblos Indígenas” 
debe decir “Reconocimiento del  
derecho de las 

”	

		 		 3)	

Deber	del	Estado	de	tomar	
medidas		que	permitan		el	
ejercicio	del	derecho	de	los	
Pueblos	Indígenas	a	conservar,	
fortalecer	y	desarrollar	su	
historia,	identidad,	cultura,	
idiomas,	instituciones	y	
tradiciones	propias.	

x	 	 Debe decir “naciones originarias”	

		 		 4)	 Deber	del	Estado	de	preservar	
la	diversidad	cultural		del	País.		

x	 	 	

		 		 5)	
La	interpretación	de	la	nueva	
Constitución	se	hará	conforme	
a	los	derechos	que	la	misma	y	

	 x	
Contradice el actual Art. 5o inciso 2o de 
la CPR. Interpretación de la 
constitución, debe sujetarse a los 

	 	 	 	 	

	
	

la	ley	establecen	para	los	
pueblos	indígenas.	

tratados internacionales de DDHH, no 
a la ley o a la constitución.  	

PROPUESTA DE MEDIDAS OBSERVACIONES
(PROPUESTAS Y PLANTEAMIENTOS)

CONS
ENSO

DISE
NSO
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I	 Reconocimiento	Constitucional	
de	los	Pueblos	Indígenas		 		 		 		

		 		 		 		 		 		 		
		 I.2	 Reconocimiento	Territorial.	 		 		 		

		 		

1)	

La	Constitución	 reconoce	a	 los	
Pueblos	Indígenas	la	existencia	
de	 los	 Territorios	 especiales	
indígenas.	

	 x	

Debe decir “Territorios ancestrales”, tal 
como reconoce el Derecho 
internacional. Territorios especiales es 
decisión política, territorio ancestral es 
un DDHH inalienable e imprescriptible, 
aunque los descendientes no los 
utilicen actualmente (sentencia CIDH 
Awas Tingni, 2001)	

		 		

2)	 Una	ley	señalará	los	criterios	y	
procedimientos	 necesarios	
para	 el	 establecimiento	 y	
demarcación	de	 los	Territorios	
especiales	 Indígenas,	 las	
instancias	 y	 mecanismos	 a	
través	 de	 los	 cuales	 éstos	 se	
gestionarán,	 las	modalidades	y	
formas	 a	 través	 de	 las	 cuales	
los	 Pueblos	 Indígenas	 harán	
pleno	 ejercicio	 y	 goce	 de	 los	
derechos	que	tendrán	vigencia	
al	 interior	 de	 estos	 territorios,	
entre	ellos	el	acceso	a	la	tierra	
y	 a	 los	 recursos	 naturales,	 en	
armonía	 con	 el	marco	 jurídico	
nacional.			 	 x	

Derechos	a	la	demarcación,	derechos	al	
acceso,	derecho	a	los	recursos	naturales,	
etc.	Todos	los	derechos	territoriales	deben	
sujetarse	al	derecho	internacional,	no	a	la	
ley	mutilada	por	el	congreso	nacional	y	los	
partidos	políticos	financiados	por	
SOQUIMICH,	PENTA,	pesqueras,	mineras,	
transnacionales,	etc.		

	
	

PROPUESTA	DE	MEDIDAS	 CONSEN
SO	

DISEN
SO	

OBSERVACIONES	
(	PROPUESTAS	Y	PLANTEAMIENTOS)	

I	 Reconocimiento	Constitucional	
de	los	Pueblos	Indígenas		 		 		 		

		 I.3	 Derechos	lingüísticos	y	culturales	 		 		 		

		 		

1)	 Reconocimiento	 y	 protección	
de	 los	 derechos	 culturales	 y	
lingüísticos	 de	 los	 Pueblos	 x	 	

Texto	deficitario,	adolece	de	garantías,	
como	por	ejemplo	falta	de	presupuesto,	
recursos	de	protección,	etc.		

PROPUESTA DE MEDIDAS OBSERVACIONES
(PROPUESTAS Y PLANTEAMIENTOS)

CONS
ENSO

DISE
NSO
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Indígenas,	 su	 patrimonio	
cultural,	material	e	inmaterial.	

		 		

2)	 Deber	del	Estado	de	preservar	
y	 fomentar	 el	 desarrollo	 los	
conocimientos	 tradicionales	 y	
las	 prácticas	 culturales	 de	 los	
Pueblos	 Indígenas,	 respetando	
su	 propia	 autonomía	 y	 sus	
derechos	 fundamentales,	
siempre	 que	 no	 sea	
incompatible	 con	 los	derechos	
fundamentales	reconocidos	en	
la	Nueva	Constitución.		 x	 	

Debe	decir	que	tales	derechos	seran	
aplicados	conforme	al	derecho	
internacional,	no	a	los	derechos	de	la	
nueva	constitución,	porque	aun	no	los	
conocemos	y	ellos	podrían	ser	mutilados		

		 		

3)	 Reconocimiento	 de	 los	
emblemas	 y	 símbolos	 de	 los	
pueblos	indígenas.	 x	 	

Reconocimiento	debe	ser	a	todo	nivel,	sin	
discriminación	y	en	igualdad	con	los	
emblemas	chilenos.	

		 		

4)	 Reconocimiento	de	los	idiomas	
de	los	Pueblos	Indígenas	como	
idiomas	 oficiales	 en	 los	
territorios	donde	ellos	habitan.			x	 	

Reconocimiento	de	la	propiedad	
intelectual	colectiva	de	las	naciones	
originarias	sobre	la	lengua.		

		 		

5)	 Reconocimiento	 de	 los	
sistemas	 de	 educación	 de	 los	
pueblos	 indígenas,	 de	
conformidad	 al	 sistema	
general	de	educación.	 x	 	

Eliminar	frase	“De	conformidad	al	sistema	
general	de	educación”	pues	ello	vulnera	el	
art	27	numero	3	del	convenio	169	de	la	
OIT		

	
	

PROPUESTA	DE	MEDIDAS	 CONS
ENSO	

DISE
NSO	

OBSERVACIONES	
(	PROPUESTAS	Y	PLANTEAMIENTOS)	

II.	 Participación	Política	 		 		 		

		 		

1)	

Reconocimiento	 de	 la	
participación	 y	 la	 representación	
política	 de	 los	 Pueblos	 Indígenas	
en	 instancias,	 tales	 como	 el	
Congreso	Nacional.	

	 x	

Necesitamos	instituciones	propias.	
Autodeterminación	y	autonomía	
quedaron	fuera	de	manera	injusta.	Las	
naciones	originarias	deben	gobernar	
desde	el	territorio,	no	como	el	consejo	de	
pueblos.	De	lo	contrario	la	
plurinacionalidad	sera	letra	muerta,	solo	
poesía	constitucional.	

		 		

2)	

Una	 ley	 establecerá	 la	 forma	 y	
mecanismos	 de	 participación	 y	
representación	política.	

	 x	

Las	naciones	originarias	de	acuerdo	a	los	
tratados	internacionales	deben	decidir	
cuál	es	la	forma	de	representación	política	
de	ellas	mismas.	El	consejo	de	pueblos	son	
formas	de	colonialismo	y	de	expropiar	
poder	político	originario.		

	



356

Informe Final   Sistematización Proceso de Consulta Constituyente Indígena

	 	 	 	 	

	
	

	

I. OTROS	TEMAS	DE	INTERÉS	
	

En	el	caso	que	las	organizaciones	locales	determinaran	incluir	otros	temas	
en	sus	informes,	que	no	sean	de	carácter	constitucional,	tales	como	leyes	o	
política	 pública,	 se	 pueden	 incluir	 en	 el	 siguiente	 cuadro,	 explicando	 su	
planteamiento:	
	

	
	

		 		 		 		 		

	
APARTADO	IV	DEL	"INFORME	DE	CIERRE	DE	DELIBERACIÓN	INTERNA	
REGIONAL"	
Representante	designado	para	participar	en	Dialogo	Nacional	 N°	de	
personas	que	fundamentan	designación	
1.	 Paula	Elgueta	Navarro	 2	
2.	 Daniela	Gallardo	Navarro	 2	
	
Siendo	las	17:00	horas,	finaliza	el		presente	Cierre	de	Deliberación	
Interna.		
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Anexo 3.  Documentos Encuentro Nacional Proceso de Consulta Indígena.

    3.1.  Discurso Inauguración Encuentro Nacional, Silvia Rucks, Coordinadora
     Residente del Sistema de Naciones Unidas: 16 de octubre 2017.

    3.2. Discurso Inauguración Encuentro Nacional, Presidenta de la República, 
     Michelle Bachelet: 16 de octubre 2017.

    3.3. Primera propuesta del Gobierno.

    3.4. Segunda propuesta del Gobierno.

    3.5.  Tercera Propuesta del Gobierno.

    3.6. Propuestas de los Pueblos.

      Pueblos Mapuche-Williche / Williche de Chiloé / Williche Austral.

      Pueblo Atacameño Lican Antai.

      Pueblo Atacameño Lican Antai.

      Pueblo Aymara Tarapacá.

      Pueblo Mapuche.

      Acta Nación Mapuche.

      Grupo de Trabajo Nación Mapuche.

      Pueblo Pehuenche.

      Pueblo Mapuche-Williche Región de Aysén.

      Pueblo Aymara.

      Pueblo Kolla.

      Pueblos Diaguita, Mapuche, Aymara, Lican Antai, Kolla “A”.

      Pueblos Diaguita, Mapuche, Aymara, Lican Antai, Kolla “B”.

      Pueblo Quechua.

      Propuesta Pueblo Rapa Nui.

      Propuesta de Redacción de Articulado.

      Observaciones Pueblo Rapa Nui.

   3.7.  Acta Solicitud de Extensión del Diálogo de los Pueblos.

   3.8.  Cuarta Propuesta del Gobierno.

   3.9.  Acta Resultados del Diálogo Nacional del Proceso de Consulta para el 
     Reconocimiento Constitucional de los Derechos de los 
     Pueblos Indígenas: 21 de octubre 2017.
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Sistema de las Naciones Unidas en Chile 

 
 

Palabras Sra. Silvia Rucks 
Coordinadora Residente del Sistema de las Naciones Unidas en Chile 

 
 

Jornada Inaugural 
Diálogo Nacional - Consulta Constituyente Indígena 

 
Lunes 16 de octubre 2017 

Edifico FAO-PNUD 
 
 
Saludos protocolares autoridades 
 

- Su Excelencia Sra. Presidenta de la República, Michelle Bachelet 
 

- Estimados Sres. Ministros de Estado de las carteras de Interior, Secretaría General 
de la Presidencia y de Desarrollo Social 

- Estimadas y estimados Subsecretarias y Subsecretarios, y demás representantes de 
Gobierno. 
 

- Sres. Presidentes del Senado y de la Cámara de Diputados 
 

- Rectores y Representantes de la Academia 
 

- Mis queridos colegas Representantes de las Agencias del Sistema de las Naciones 
Unidas en Chile.  
 
. . . 
 

- Y muy especialmente … quisiera saludar a las y los delegados para este diálogo de 
los Pueblos Aymara, Quechua, Likan Antai, Colla, Diaguita, Rapa Nui, Mapuche, 
Kaweskar y Yagán; y a las y los Consejeros Indígenas de la CONADI. 

 
Amigos y amigas, sean muy bienvenidos a la casa de las Naciones Unidas;  
… su casa  

3.1. Discurso Inauguración Encuentro Nacional, 
Silvia Rucks, Coordinadora Residente del Sistema 

de Naciones Unidas: 16 de octubre 2017.
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Como ustedes saben, el Diálogo Nacional que se inicia hoy, y que se extenderá por los 
próximos cuatro días, corresponde a la finalización de este proceso de Consulta Nacional a 
los Pueblos Indígenas, convocado por el gobierno sobre las medidas a incorporar en el 
proyecto de Nueva Constitución.  
 
 

*  *  * 
 
 
Este es un proceso, en muchos sentidos, histórico. 
 
En efecto, en preparación del evento buscamos antecedentes internacionales de procesos 
como éste… y no encontramos. 
 
Por supuesto, en muchos países se han desarrollado procesos de Consulta Previa en el 
marco de los instrumentos internacionales de derechos de los pueblos indígenas, pero una 
consulta previa específica sobre medidas para un cambio de nivel constitucional, con una 
multiplicidad de pueblos indígenas participantes, es un acontecimiento inédito. 
 
Esto implica, por cierto, una gran responsabilidad para los actores del diálogo. 
 
Lo que ocurra en estos días será un antecedente para procesos equivalentes en otros países, 
y su mayor o menor éxito será una referencia internacional de aquí en más. 
 
 

*  *  * 
 
 
También es importante enfatizar que este es un evento de DIÁLOGO. 
 
Implica el intercambio de posiciones y el contraste de argumentos, requiere la voluntad de 
llegar a acuerdos, y por lo tanto, es una actividad que se funda en la buena fe de las partes. 
 
En este sentido, felicito tanto al gobierno como a los y las representantes indígenas por 
llegar hasta aquí, por disponerse a dialogar y por querer alcanzar acuerdos en beneficio de 
los pueblos originarios y del país en su conjunto.  
 
Esta disposición deberá ser la base para avanzar en los temas trascendentales que se 
discutirán en estos días. 
 



361

Informe Final   Sistematización Proceso de Consulta Constituyente Indígena

3 
 

En mi experiencia de trabajo con las Naciones Unidas (y este es mi país número 13 de 
servicio), he tenido la oportunidad de acompañar varios procesos de diálogo, incluyendo 
algunos en contextos de conflicto y con el fin de alcanzar acuerdos de paz. 
 
Y desde esa experiencia quiero hacerles una invitación: 
 

En el diálogo, en la construcción de los acuerdos… cuando llegue ese momento en que 
parece que no podremos alcanzar un punto de encuentro, piensen en las personas, en 
las comunidades, en los pueblos que representan… y en las implicancias que estos 
cambios tendrán para ellos, para la generación que viene… 
 
…piensen en el gobierno que representan, y en la voluntad que ya fue expresada por 
abrir los espacios de reconocimiento, en la oportunidad histórica que tenemos de 
avanzar…  

 
De la misma forma, valoremos este Diálogo Nacional como el cierre de una etapa y el inicio 
de otra. 
 
En los próximos días se concluirá este proceso de Consulta…  esperemos que con los 
mejores resultados… pero el trabajo en materia de reconocimiento de los pueblos 
indígenas, de los derechos que les asisten y de la ampliación de sus oportunidades de 
desarrollo, no terminará. 
 
Esa es una tarea que continuará comprometiéndonos a todos y a todas desde las distintas 
posiciones que ocupamos. 
 
 

*  *  * 
 
 
Quisiera también explicar por qué Naciones Unidas está apoyando este proceso, en calidad 
de “garante y observador”. 
 
En primer lugar, porque está dentro de nuestro mandato institucional la “promoción y 
protección de los derechos de los pueblos indígenas", y en particular, la “participación en … 
los asuntos que les conciernan". 
 
Y en segundo lugar, porque autoridades de gobierno, en acuerdo con representantes 
indígenas, nos lo han pedido. 
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De allí que, en cumplimiento de este rol, les presentaremos una metodología para esta 
actividad y pondremos a vuestra disposición equipos de trabajo que les acompañarán y 
apoyarán, desde una posición de imparcialidad, en la facilitación y observación del evento. 
 
Todos estos equipos están conformados por funcionarios y funcionarias de las Naciones 
Unidas y han recibido capacitación e instrucciones precisas para desarrollar este trabajo, 
que les agradeceré a todos ustedes, entiendan y respeten. 
 
Este esfuerzo habría sido imposible sin el compromiso de las agencias del Sistema presentes 
en el país, y quisiera aprovechar este espacio para agradecer especialmente a la 
Organización Internacional del Trabajo (OIT), la Oficina del Alto Comisionado de las 
Naciones Unidas para los Derechos Humanos (OACNUDH), el Fondo de las Naciones 
Unidas para la Infancia (UNICEF), a la Organización de las Naciones Unidas para la 
Agricultura y la Alimentación (FAO), que además nos recibe hoy en sus instalaciones, y al 
Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) bajo cuyo liderazgo se ha 
implementado este proceso. 
 
 

*  *  * 
 
 
Amigos y amigas, en los próximos días tendremos la posibilidad de aportar concretamente 
a una transformación en el más alto nivel normativo en el país. 
 
Incorporar el reconocimiento de los pueblos indígenas y sus derechos en el orden 
constitucional es, sin duda alguna, una oportunidad histórica. 
 
Provengo de un país, Uruguay, donde ya no hay pueblos indígenas, y pese a ello seguimos 
reivindicando la sangre charrúa para apelar a lo mejor de nuestra tradición, a la dignidad, a 
la “garra”, al respeto.  
 
Construimos un ideario sin sus protagonistas. 
 
En cambio aquí, en Chile, los pueblos indígenas gozan de vitalidad, cuentan con lenguas y 
tradiciones vivas, y esta riqueza puede ser una gran base para proyectar la esencia del país 
y su identidad, así como para potenciar su proceso de desarrollo.  
 
Hoy les invito a hacerlo realidad. 
 
Muchas gracias 
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- Sr. Marcos Barraza, Ministro de Desarrollo Social 
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- Sra. Heidi Berner, Subsecretaria de Evaluación Social  
- Sra. Lorena Fríes, Subsecretaria de Derechos Humanos 
- Sr. Banislav Marelic, Director Instituto Nacional de Derechos Humanos 
- Sr. Joaquín Bizama, Director (s) CONADI 
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- Sr. Ennio Vivaldi, Rector Universidad de Chile 
- Sr. Sergio Bravo, Rector Universidad de La Frontera 
- Sr. Eduardo Silva, Rector Universidad Alberto Hurtado 
- Sr. Julio Berdegué, Representante Regional para Am. Latina y el Caribe de FAO (*) 
- Sr. Fabio Bertranou, Director Oficina de la OIT para el Cono Sur 
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*por confirmar 
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3.2. Discurso de S.E. la Presidenta de la República,
Michelle Bachelet Jeria.

Encuentro Nacional del Proceso de Consulta Constituyente
para el Reconocimiento Constitucional y la Participación

Política de los Pueblos Indígenas

Santiago, 16 de octubre de 2017

Amigas y amigos: 

Para nosotros es clave, porque pese a que yo quería enviar antes el proyecto de ley 
de nueva Constitución al Parlamento, nos pareció que era absolutamente imposible 
enviarlo, si no cumplíamos con lo que tenía que ser, que era una Consulta Indígena 
en toda su fase, tal como se ha ido llevando adelante. 

Así que, luego que lleguen ustedes a los acuerdos, esos podrán ser luego transferi-
dos en un proyecto de nueva Constitución. 

Hoy día es un día de especial relevancia para la democracia y para el ejercicio de la 
soberanía popular, pero no como un principio teórico, sino como realidad capaz de 
dirigir el destino y las determinaciones del país, porque estamos dando inicio a la 
etapa final de la Consulta Nacional Indígena sobre la nueva Constitución. 

Y yo quiero valorar y reconocer la amplia participación que precede a este encuen-
tro que hoy día se inicia, porque comprobamos que nada sustituye el propio com-
promiso en la deliberación sobre los asuntos que nos conciernen, y así ha quedado 
demostrado en el proceso constitucional que vive Chile y en el que se enmarcan 
tanto el Proceso Constituyente Indígena como la consulta posterior. 

Chile vive un reto constitucional, que exige actuar sin dilaciones, con pasión demo-
crática y, al mismo tiempo, con la responsabilidad de una tarea de esta magnitud. 

Cuando tene mos una Constitución que no cuenta con la legitimidad ni la pertinen-
cia suficiente para servir –o sea, no es la casa común donde todos nos podamos 
sentir cómodos–, es clave, y el deber republicano más primordial nos demanda una 
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ley fundamental que sea el marco para reconocernos como una comunidad política 
que nos incluya a todos y que sea eficaz frente a las tareas del presente. 

Es cierto que la Constitución que hoy día nos rige no es ni la de 1980 ni la de 1989, 
porque en los últimos años se han ido haciendo un conjunto de reformas constitu-
cionales, se han ido incorporando perfeccionamientos importantes que han elimi-
nado de nuestra Carta Fundamental los aspectos más reñidos con los estándares 
democráticos modernos, inclusive los así llamados “enclaves autoritarios”. 

Es cierto. Hoy día no tenemos una Constitución con senadores designados ni vitali-
cios, ni vivimos ya el cerco del Sistema Binominal: pero sabemos que aún con todo 
eso, no es suficiente. 

Una Constitución que recela del Estado y de la sociedad civil como actores funda-
mentales en nuestra organización socioeconómica, y que no recoge la ampliación 
de derechos y libertades del siglo XXI, entre otros, los de los pueblos originarios, 
necesita claramente una renovación profunda. 

Chile necesita que su Constitución dé cuenta de las transformaciones que como so-
ciedad hemos vivido, de una ciudadanía que espera respuestas del sistema político, 
pero que también reclama ser protagonista en la identificación de los caminos que 
como país tenemos que seguir. 

Una Constitución que luego de un cuarto de siglo de consolidación de nuestra de-
mocracia, permita proyectar los próximos 25 años en su profundización. 

Por eso pusimos en marcha el Proceso Constituyente, que movilizó a miles y miles 
de compatriotas durante el año pasado, para volcar su visión de Chile, de las insti-
tuciones que tenemos que tener y de los derechos que tenemos que garantizar en 
una nueva Constitución. 

Y las bases ciudadanas que resultaron de ese proceso –y que han sido ampliamente 
difundidas– son los cimientos sobre los que se levanta el proyecto de nueva Car-
ta Política que en los próximos meses enviaremos al Congreso Nacional, tal como 
comprometimos. 

Y como sabemos, en el marco de este Proceso Constituyente, entre agosto y di-
ciembre del 2016 se realizó el Proceso Constituyente Indígena, con la participación 
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de más de 17 mil personas representativas de los 9 pueblos, desde Visviri hasta 
Puerto Williams. 

Y las propuestas recogidas y luego sistematizadas por la Universidad de Chile, bajo 
la supervisión del Consejo Consultivo y de Seguimiento, apuntan a temas sustanti-
vos para una sociedad multicultural. 

Voy a mencionar algunos pero ustedes, por cierto, van a discutir todos los temas que 
les parecen necesarios, pero entre otros: el reconocimiento de los pueblos, los dere-
chos lingüísticos y territoriales, participación y representación política diferenciada. 

Estos planteamientos están dirigidos a ser parte del proyecto de nueva Constitu-
ción, previa a la Consulta Indígena, de acuerdo al Convenio 169, que ha venido desa-
rrollándose y que estamos en la etapa final en este Encuentro Nacional. 

¿Y qué es lo que se está sometiendo a consulta? Tal como ya hemos dicho, la 
propuesta consultada es responsable y ajustada a las posibilidades del Chile de 
hoy: en lo más importante en ella hay el reconocimiento explícito de los derechos 
colectivos de los pueblos indígenas así como de su pre-existencia con antelación al 
establecimiento del Estado de Chile. 

Del mismo modo, consagra el derecho a la preservación, conocimiento y difusión de 
la historia, cultura, lenguas, tradiciones e instituciones de los pueblos indígenas así 
como el deber del Estado de promover la diversidad cultural del país. 

Además, establece la existencia de territorios especiales indígenas donde también 
serán oficiales el idioma propio, su emblema y símbolos, y gozarán de un Estatuto 
Especial de Autonomía para su uso y el de los recursos naturales. 

Junto con ello, se instituyen los mecanismos que permiten asegurar su presencia en 
las instancias políticas, mediante cupos especiales de representación. 

Con lo que hoy hacemos en esta etapa final de Consulta Indígenas, ciertamente que 
procuramos cumplir con nuestras obligaciones como Estado, pero lo que hay detrás 
es mucho más gravitante que el solo cumplimiento de la ley. 

Este proceso que no tiene precedentes en ningún país del mundo, marca también 
una manera de abordar las cuestiones fundamentales de la obligación del Estado 
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de Chile con los nuestros pueblos indígenas, un modo centrado en el diálogo y en la 
política. 

Y eso es lo que sustenta lo que se ha hecho, y es el espíritu que nos anima para se-
guir avanzando en los temas sobre los cuales haya acuerdos robustos. Y menciono 
algunos especialmente importantes como son la creación del Consejo Nacional y 
los Consejos de los Pueblos Indígenas y el Ministerio de los Pueblos Indígenas, am-
bos proyectos de ley aprobados en el primer trámite constitucional. 

Es lo que nos anima también a poner en marcha el Plan Araucanía para el caso par-
ticular del pueblo mapuche, que se ve fortalecido con el proyecto de ley que envia-
mos pocos días atrás. 

Es nuestra voluntad seguir actuando mientras se debaten y consultan los temas de 
fondo, que se someten a esta Consulta Indígena. 

Hemos dicho que Chile somos todos, y que debemos ampliar su marco institucional 
y los derechos para que efectivamente quepan todos. 

Esto para mí no es un cliché: refleja nuestra convicción más profunda de que el país 
lo levantamos y lo construimos entre todos los pueblos que habitan esta tierra y 
que anhelan vivir en paz, en respeto y en reconocimiento sincero. 

Un país al que todos podemos contribuir, desde nuestra identidad y nuestra diver-
sidad, nuestras tradiciones y el encuentro multicultural en torno a una visión com-
partida sobre un porvenir que sea cada vez más inclusivo. 

Son muchos los temas, yo sólo he mencionado algunos, ustedes van a tener acceso 
a nuestra propuesta sobre la cual debatirán. 

Les deseo mucho éxito en esta discusión, y estoy ansiosa por conocer sus resultados 
para que esta nueva Constitución que yo mande al Congreso pueda reflejar también 
los sentimientos, los anhelos y los sueños de los pueblos originarios. 

Muchas gracias.
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3.3. Primera propuesta del Gobierno
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3.4. Segunda propuesta del Gobierno
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3.5. Tercera propuesta del Gobierno
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todos los
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3.6. Propuestas de los Pueblos
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3.7. Acta Solicitud de Extensión de Diálogo
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3.7. Acta Solicitud de Extensión de Diálogo 

Transcripción

Acta 20 de octubre de 2017

Siendo 17:18 los representantes de los Pueblos Originarios que suscriben, luego de 
una deliberación interna, acuerdan lo siguiente:

Que en virtud del principio de flexibilidad procedimiento adecuado, a la integridad 
cultural, territorial de los pueblos; el principio de buena fe, el derecho a la libre 
determinación, al derecho a la consulta que requiere información completa, veraz 
y oportuna, hemos decidido tomar el tiempo necesario de dos semanas para pro-
ceder a la deliberación de las últimas propuestas del Gobierno sobre el estatuto 
constitucional de los Pueblos Indígenas con las comunidades, asociaciones y demás 
instituciones propias que representamos. 

La deliberación que realizaremos se concentrará en la última propuesta que sido 
entregada por el gobierno, la cual será evaluada a la luz de los estándares del de-
recho internacional vigente y del necesario reconocimiento de la plurinacionalidad.  

Asimismo, desde ya planteamos que se requiere asegurar el rol de los Convenios 
y Declaraciones del Sistema de Naciones Unidas, en la interpretación de las dis-
posiciones que se acuerden en el texto constitucional para los Pueblos Indígenas, 
estableciendo el reconocimiento constitucional del Convenio 169 de la OIT y la De-
claración de la ONU sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas. 

Finalmente, requerimos que el Estado a través de su estructura asegure los medios 
para que la información de la deliberación de esta consulta llegue adecuadamen-
te a nuestras comunidades, asociaciones e instituciones propias. Esto comprende la 
adecuada asesoría técnica constitucional para la formunlación de nuestra propuesta. 

Firmas
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3.8. Cuarta propuesta del Gobierno
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3.9. Acta Resultados del Diálogo Nacional del Proceso de 
Consulta para el Reconocimiento Constitucional de los

Derechos de losPueblos Indígenas. 21 de octubre de 2017.
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INFORME FINAL   SISTEMATIZACIÓN PROCESO DE CONSULTA CONSTITUYENTE INDÍGENA

Ministerio de Desarrollo Social
Gobierno de Chile

Anexo 4
Documentos reunión Comisión de seguimiento

de acuerdos y diálogo sobre disensos:
03 de noviembre 2017.
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Contenidos

   4.1.  Nómina de delegados integrantes Comisión de Seguimiento 
     de acuerdos y diálogo sobre disensos.

   4.2.  Acta de retiro de los pueblos de Comisión de seguimiento: 
     03 de noviembre 2017.

   4.3.  Acta Comisión de Seguimiento de Acuerdos Parciales y 
     Desacuerdos: 03 de noviembre 2017.
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4.1. Nómina de delegados integrantes Comisión
de Seguimiento de acuerdos y diálogo

sobre disensos.
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4.2. Acta de retiro de los pueblos de Comisión
de seguimiento: 03 de noviembre 2017.
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4.3. Acta Comisión de Seguimiento de Acuerdos Parciales 
y Desacuerdos: 3 de noviembre 2017.
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INFORME FINAL   SISTEMATIZACIÓN PROCESO DE CONSULTA CONSTITUYENTE INDÍGENA

Ministerio de Desarrollo Social
Gobierno de Chile

Anexo 5
Nómina de participantes en Diálogo Nacional

del Proceso de Consulta Constituyente Indígena
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Contenidos

5.1  Nómina Participantes Encuentro Nacional: Sistema de Naciones Unidas.

5.2.  Nómina Equipo Negociador del Gobierno.

5.3.  Nómina equipo de apoyo (UCAI-Equipos Seremis – Gabinete).

5.4.  Nómina Consejeros CONADI participantes del proceso.  
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5.1. Nómina Participantes Encuentro Nacional:
Sistema de Naciones Unidas.
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Encuentro Nacional 16-21  de octubre de 2017

• Mario González Acuña. Asesor Especial de Asuntos Indígenas, 
  Ministerio de Desarrollo Social.

• Jaime Gajardo Falcón. Fiscal Ministerio de Desarrollo Social.

• Tomás Jordán Díaz. Asesor Ministerio Secretaría General de la Presidencia.

• Pamela Figueroa Rubio. Jefe de la División de Estudios, 
 Ministerio Secretaría General de la Presidencia.

• Minda Bustamante Soldevilla. Asesor Ministerio del Interior.

5.2. Nómina Equipo Negociador del Gobierno.
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5.3. Nómina equipo de apoyo
(UCAI - Equipos Seremis – Gabinete).
Encuentro Nacional 16-21 de octubre de 2017

Gabinete 

• Claudio Rodríguez Díaz. Jefe de Gabinete Ministro.

• Yani Aguilar Paulsen. Jefa de Comunicaciones.

• Germán Freire Rodríguez. Asesor Gabinete Ministerial.

• Pía Toro Melo. Periodista Unidad de Comunicaciones.

• Pilar Zamora Madrid. Periodista Unidad de Comunicaciones.

• Alfredo García Vera. Productor Unidad de Comunicaciones.

• Juan Francisco Monsalve. Profesional Audiovisual.

• Alexander Valdés Muñoz. Profesional Audiovisual

• Ricardo Abarca Prieto. Fotógrafo Comunicaciones.

• Ramón Vargas Vega. Administrador Redes Digitales.

• Ana Aliste Verdejo. Secretaria Jefe de Gabinete Ministro.

• Javier Valenzuela Bustamante. Conductor.
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Unidad Coordinación de Asuntos Indígenas (UCAI)

• Lautaro Loncón Antileo. Coordinador Nacional de Consulta 
 y Participación Indígena.

• Miguel Huaracán Reyes. Encargado macrozonal.

• Patricia Fernández Abud. Encargada de contenido.

• Eduardo Varela Arredondo. Apoyo UCAI.

• Kiria Antileo Mella. Apoyo UCAI.

• Manuel Pichicón Carimán. Encargado macrozonal.

• Hans Weber Orellana. Encargado Unidad Jurídica. 

• Ivan Mulato Aillapán. Encargado macrozonal.

• Mario Salazar Muñoz. Encargado macrozonal.

• Paola Poblete Huenchumilla. Encargada de Logística.

• Andrés Oyarzún Bustamente. Encargado macrozonal.

• Víctor Vargas Silva. Encargado de comunicaciones.

• Verónica Zapata Badal. Encargada de Administración 
 y Finanzas UCAI.

• Mery Zurita Medina. Secretaria UCAI.

• Paula Piergentili Domenech. Apoyo UCAI.

• Jaime Peñaloza Muñoz. Apoyo UCAI.
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Equipos Secretar ías Regionales Ministeriales

Región Cargo Nombres Apellidos
Arica y Parinacota Seremi Julio Verdejo Aqueveque

Asuntos Indígenas Kathleen Foxon Hernández
Tarapacá Seremi Raúl Morales Oyarzun

Subdirector Conadi 
Norte

Isidro Mamani Choque

Antofagasta Seremi Loreto Andrea Nogales Gutiérrez
Asuntos Indígenas Patricio Contador Vendrell

Atacama Seremi Antonio Urbina Bustos 
Asuntos Indígenas Omar Mercado Campusano 

Coquimbo Seremi Hernán Antonio Osses Soto
Coordinadora Regional 
PCI

Daniela Betzabé Rojas Martínez

Valparaíso Seremi Marisol Torres Castro
Asuntos Indígenas Marisol Cerón Palma

Metropolitana Seremi María Eugenia Fernández Alvear
Encargado Conadi Osvaldo Andrés Antilef Fucha
Jefe Gabinete Susana Elizabeth Cubillos Jorquera

O’Higgins Seremi Claudia Díaz Morales
Maule Seremi José Ramón Letelier Olave

Asuntos Indígenas Astrid Ruiz Ohlsson
Biobío Seremi Juan Eduardo Quilodrán Rojas

Asuntos Indígenas David Gonzalo Martínez Cofré
Asuntos Indígenas Eric Robinson Lagos Martínez

Araucanía Seremi Rodrigo Gutiérrez Ibáñez
Asuntos Indígenas Valeska Gengnagel Navarro
Jefe Gabinete Marcelo Aedo Aguilera

los Ríos Seremi Viviana Andrea Villalobos Ferretti
Asuntos Indígenas Patricia Elizabeth Vega Sepúlveda

Los Lagos Seremi Gonzalo Alfonso Reyes Lobos
Encargada Asuntos 
Indígenas

Carmen Gloria Añazco Krautz

Aysén Seremi Eduardo Montti Merino
Encargado Asuntos 
Indígenas

Guillermo Baeza Polo

Magallanes Seremi Claudia Paola Barrientos Sánchez
Asesor José Luis Quelín Márquez
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5.4. Nómina Consejeros CONADI
participantes del proceso. 

Encuentro Nacional 16-21 de octubre de 2017

• Zenón Alarcón. Aymara/Consejero.

• Rafael Tuki Tepano. Rapa Nui/ Consejero.

• Marcial Colín Lincolao. Mapuche/ Conseje ro.

• Iván Carilao. Mapuche/ Consejero.

• Wilson Reyes. Atacameño/Consejero.

• Emilia Nuyado. Mapuche/ Consejero.

• Segundo José Millalén. Mapuche/ Consejero.

• Anselmo Nuyado. Mapuche/ Consejero.

• María Heichaqueo. Mapuche/ Consejero.

• Sofí a Painequeo. Mapuche/ Consejero.

• Domingo Marileo. Mapuche/ Consejero.


